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RECURSO DE APELACION PROCESO 10/2015/00815 ORDINARIO DE OMAR
ALBERTO MUÑOZ RODRIGUEZ

 1  

Sáb 24/10/2020 9:25 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 23/10/2020 4:08 PM

PROCESO 10/2015/00815 ORDINARIO DE OMAR ALBERTO MUÑOZ RODRIGUEZ CON
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSE BONEL ALZATE
VALENCIA Y OTROS.

EN MI CALIDAD DE DEMANDANTE Y EJERCIENDO EL DERECHO DE POSTULACION;
ESTANDO DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL, ME PERMITO ALLEGAR AL DESPACHO Y
PARA EL PROCESO DE LA REFERENCIA, RECURSO DE APELACIÓN EN TRES (3)
FOLIOS.

Atentamente,

OMAR A. MUÑOZ
ABOGADO 
T.P. 110.706 DELC.S.D.J.

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  OMAR ALBERTO MUÑOZ <omaramuoz@yahoo.es>



Responder Reenviar

OM
OMAR ALBERTO MUÑOZ <omaramuoz@yahoo.es>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL APELACION SENT…
91 KB
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OMAR ALBERTO MUÑOZ 

ABOGADO 

 
SEÑORES: 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

LA CIUDAD. 

 

REFERENCIA: 2015/00815 ORDINARIO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: OMAR ALBERTO MUÑOZ RODRIGUEZ 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

JOSE BONEL ALZATE VALENCIA 

 

OMAR ALBERTO MUÑOZ RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía numero 19.268.751 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. con 

domicilio y residencia en esta misma ciudad, abogado titulado en ejercicio, portador de 

la TARJETA PROFESIONAL No. 110.706 EXPEDIDA POR EL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, actuando en mi propio nombre ejerciendo el 

derecho de postulación; de la manera más atenta me dirijo a su honorable despacho, por 

medio del presente escrito y estando dentro del termino legal, procedo a 

INTERPONER RECURSO DE APELACION en contra de la SENTENCIA de fecha 

veinte (20) y que fue notificada mediante estado del veintiuno (21) de octubre del 

presente año, lo cual hago de la siguiente forma: 

 

1o) Mediante Sentencia de fecha veinte (20) de octubre dos mil veinte (2020) el Juez de 

conocimiento resolvio: 

 

PRIMERO: Denegar las pretensiones de la demanda instaurada por OMAR ALBERTO 

MUÑOZ RODRIGUEZ contra DORIS ALZATE, YOLANDA ALZATE ARCILA, 

JOSE BONEL ALZATE ARCILA, SERGIO ALZATE ARCILA en calidad de 

herederos determinados de JOSE BONEL ALZATE VALENCIA (Q.E.P.D.), sus 

herederos indeterminados y demás personas indeterminadas, donde se vinculó a JOSE 

ALBERTO CIFUENTES, cesionario de los derechos herenciales de JOSE BONEL 

ALZATE VALENCIA (Q.E.P.D.) y a JOSE BONEL ALZATE BUITRAGO como hijo 

extramatrimonial del señor ALZATEVALENCIA (Q.E.P.D.) en razón a que la 

interversión del título no se probó, como le competía de acuerdo con el principio de la 

carga de la prueba 

 

SEGUNDO: Declarar en consecuencia, la terminación del presente proceso, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión.  

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandante, a favor del extremo pasivo 

 

CUARTO: Ordenar el archivo definitivo del presente expediente una vez cumplido lo 

anterior, si la presente decisión no fuere objeto del recurso de apelación 

 

2o): Las consideraciones que tomo el despacho para dictar sentencia determinaron 

concluir que no se verifica el presupuesto de la posesión material en cabeza del 

demandante, por adolecer del elemento subjetivo denominado ánimus, por el tiempo 

mínimo exigido por la ley, 

 

3º): El juzgador determina sustentar el fallo en el hecho de que el demandante Omar 

Alberto Muñoz no probó que en él confluyeran los dos elementos axiológicos de la 

posesión material, esto es, el corpus y el animus,  



4. Igualmente afirmo que por consiguiente, el señor Omar Alberto Muñoz Rodríguez no 

logró probar el presupuesto axiológico de la posesión material por el tiempo que 

establece la ley para adquirir por prescripción extraordinaria el dominio los bienes 

objeto de usucapión, lo cual resulta suficiente para no acceder a las pretensiones de la 

demanda 

 

SUTENTACION DE LA APELACION 

 
De manera breve y de acuerdo al artículo 322 Numeral 3 Inciso 2 del C.G.P., me 

permito precisar los reparos concretos que le hago a la decisión sobre las cuales versara 

la sustentación ante el superior, entendiendo, que es suficiente que el recurrente exprese 

las razones de la inconformidad con la sentencia apelada; las cuales son las siguientes:  

 

PRIMERA: La interversión del título está demostrada categóricamente con las pruebas 

aportadas al proceso, se aportaron los hechos y las evidencias que demostraban tal hecho 

y así lo demostrare ante el superior. Cuando el artículo 2458 del Código Civil 

Colombiano habla de la perdida de la posesión por este hecho cuando el que tiene la 

cosa a nombre del poseedor, manifiesta por actos exteriores la intención de privar al 

poseedor de disponer la cosa y cuando sus actos producen ese efecto. En el caso actual 

los poseedores primarios, han sido privados de poseerlo, de disponer de la cosa desde 

hace más de quince (15) años. Tan es así, y así lo aceptan los demandados que durante 

todo ese transcurso del tiempo no ejercieron ninguna acción de carácter administrativa, 

policiva o civil para recuperar la posesión del bien. 

 

SEGUNDA: No es cierto, que no se verifica el presupuesto de la posesión material en 

cabeza del demandante, los dos requisitos, el corpus y el animus se demostraron con las 

pruebas documentales, las declaraciones recaudadas por la parte demandante y los actos 

que de señor y dueño que ha realizado y sigue realizando el demandante sobre los 

inmuebles objeto del presente proceso. Estos hechos  están demostrados de manera 

fehaciente, sin lugar a dudas se demostró este esencial requisito. Y así se demostrara. 

 

TERCERA: No es cierto que no se logró probar  el presupuesto axiológico de la 

posesión material por el tiempo que establece la ley, está probado dentro del expediente 

que entre en mi calidad de poseedor al inmueble el primero (1º) de septiembre de dos 

mil cinco (2005) y así lo demostrare ante el superior, existen documentos y testimonios 

que acreditan este hecho. 

 

CUARTA: No existió una real valoración de las pruebas, no se apreciaron en conjunto, 

de acuerdo con las reglas de la sana crítica  y se hace referencia a otras aportadas por 

una persona ajena al proceso; que cuando las aporto no hacia parte del mismo y existen 

testimonios que no se debieron tener en cuenta por haber violado preceptos legales y 

más exactamente los contenidos en los articulo 198 a 205 y 220 a 221del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto le solicito comedidamente a su señoria, se sirva conceder 

el recurso de apelación aquí interpuesto, el cual sustentare más ampliamente ante el 

superior en los términos del artículo 327 y S.S. del C.G.P. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: Las obrantes al proceso 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 



Artículos: 2458 del Código Civil y artículos 198 A 205, 221, 322 y s.s. del Código 

General del Proceso demás normas concordantes y pertinentes del C. Civil y del C. G.P. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Los demandados en las direcciones aportadas por ellos en los diferentes documentos 

 

El suscrito demandante actuando en causa propia ejerciendo el derecho de postulación 

en la Carrera 6 No. 11-54 Of.603 de la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono Celular: 310-

786-89-58. Correo electrónico: omaramuoz@yahoo.es 

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente, 

 
OMAR ALBERTO MUÑOZ RODRIGUEZ 

C.C. No.19.268.751 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 110706 DEL C.S.D.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera 6 No. 11-54 Oficina 603 Teléfono Celular 310-786-89-58 Bogotá D.C. 

Correo Electrónico: omaramuoz@yahoo.es 
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SOLICITUD COPIAS DENTRO DEL PROCESO No.
11001310301020150081500



Mié 27/01/2021 8:30 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso Recibido Att. Doris L. Mora Escri…

 Marca para seguimiento.


El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar
una confirmación, haga clic aquí.

Mar 26/01/2021 10:24 PM

Cordial Saludo,

De manera atenta y respetuosa remito el presente correo
para que realicen el trámite correspondiente. Esto por
considerarlo de su competencia.

Cordialmente;

                       
                           

 
Diego Alexander Carvajal Ramírez
Escribiente
Juzgado Décimo  (10) Civil Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Edificio Virrey Central - Complejo
kaysser
Teléfono: (1) 2820225

 REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE
CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL

FUNCIONARIO.
RESPUESTAS ÚNICAMENTE AL

CORREO ccto10bt@cendoj ramajudicial gov co

J


Juzgado 10 Civil Circuito -
Bogota - Bogota D.C.     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Marly Eugenia Navarrete Valderrama <marly.navarrete@

Buscar
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De: Marly Eugenia Navarrete Valderrama 
 Enviado el: lunes, 25 de enero de 2021 3:41 p. m.

 Para: j10cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 Asunto: SOLICITUD COPIAS

 

URGENTE
 
Bogotá D.C.  25 de Enero de 2021 
 
 
OFICIO No.
 
 
Señor Juez
DECIMO  CIVIL MUNICIPAL
Ciudad
 
 
ASUNTO: SOLITUD COPIAS NC- 1100160000050201925182  FISCAL 366
DELITO: FRAUDE PROCESAL
                   
 
Atendiendo la orden de policía  judicial emanada por el Fiscal 366 Seccional de la Unidad de Fe
Publica y Orden Económico,  y debido a la situación de Emergencia sanitaria por COVID 19.
Cordialmente me permito solicitar APORTAR copias escaneadas al
correo marly.navarrete@fiscalia.gov.co de los AUTOS INTERLOCUTORIOS Y DE LAS
ACTUACIONES realizadas por el señor OMAR ALBERTO MUÑOZ C.C. 19.268.751. Dentro del
proceso radicado con el numero 2015-00815 solicitud de Demanda de Pertenencia del apartamento
ubicado en la Carrera 44 No. 125-75 Interior 2 Apartamento 303 matricula inmobiliaria 50N-20201798.
 
 
Correo marly.navarrete@fiscalia.gov.co. Direccion: Carrera 33 No. 18-38 bloque C primer Piso. Tel. 305-
8176961.
 
 
Cordial saludo;                                                   
 

MARLY E NAVARRETE VALDERRAMA
Técnico Investigador II. Carne 4714
 

mailto:j10cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:marly.navarrete@fiscalia.gov.co
mailto:marly.navarrete@fiscalia.gov.co


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020150081500 

 

En atención al informe secretarial rendido, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 321, el inciso segundo del numeral tercero del 

artículo 322, y los artículos 323 y 324 del Código General del Proceso, se 

concede ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandante, 

contra la sentencia emitida el 20 de octubre de 2020, adicionada mediante 

providencia del 10 de diciembre de esa anualidad.  

 

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente ante dicha 

superioridad, dentro del término establecido en el inciso cuarto del artículo 

324 ejusdem.   

 

Por otro lado, frente a la solicitud elevada por la Fiscalía 366 Seccional de la 

Unidad de Fe Pública y Orden Económica [NC-1100160000050201925182], 

envíese copia de la totalidad del expediente, el cual ya se encuentra 

digitalizado, a la mentada autoridad a través del correo 

marly.navarrete@fiscalia.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N°014 hoy 02 de 
febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 10-2015-815  

mailto:marly.navarrete@fiscalia.gov.co
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11001310301120000031200 FUERO DE ATRACCIÓN ARTÍCULO 23 C. G. P.  5  

Mié 25/11/2020 8:48 AM

Lun 28/09/2020 5:13 PM

Mié 9/12/2020 4:19 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 9/12/2020 3:53 PM

Expediente: 11001310301120000031200

Asunto:
Descorre	Traslado	Estado	139

Levantamiento	de	gravamen	hipotecario.

Mandantes:
Andrea	Vanessa	Vega	Hernández
Juan	Pablo	Gutiérrez	Hernández

DOCUMENTOS ADJUNTOS EN FORMATO PDF.

Sonia Consuelo  Molina Martínez
Abogada Especializada

Celular 3138476000 
redjuridica.soniamolina@yahoo.com 

“No estamos bajo el imperio de una monarquía, sino bajo el amparo de una democracia” 

El miércoles, 25 de noviembre de 2020 08:48:30 a. m. GMT-5, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D. C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Buenos días;  
 
se reitera, su peticion se encuentra radicada para ingresar al Despacho para resolver. Dicha providencia se notificará mediante anotación en el Estado que se publican en nuestro micrositio de la página
web de la Rama Judicial, así como también, se registrará en la consulta de procesos como siempre se ha hecho.  
 
Cordialmente,  
 
Doris L. Mora L.  
Escribiente  

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Buenos días; se reitera, su peticion se encuentra radicada para ingresar al Despacho para resolver. Dicha providencia se notificará mediante anotación en el Estado que se publican en nuestro micrositio de la p…

Ver 7 mensajes más

SONIA CONSUELO MOLINA MARTÍNEZ
Asunto: Código General del Proceso Artículo 23: Fuero de atracción. Expediente: 11001310301120000031200 Demandantes: Edgar Norman Restrepo Soto Demandados: Gladys Roda de Pinzón y Leonel Pinzón…

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  redjuridica.soniamolina@yahoo.com

S
SONIA CONSUELO MOLINA MARTÍNEZ <redjuridica.soniamolina@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL #441 DESCORRE …
286 KB

FMI 1 6 2020 APTO CLL 127 P…
141 KB  

2 archivos adjuntos (427 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



J




S 

Buscar
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Sonia Consuelo Molina Martínez 

Abogada 
“No estamos bajo el imperio de una monarquía, sino bajo el amparo de una democracia” 

 

 

Carrera 72  67-75 Torre 2 Oficina 1005 en Bogotá, Colombia. 
Correo E: redjuridica.soniamolina@yahoo.com 

Celular: 3138476000   Página 1 de 3 

RJSM-0441 
9/12/2020 

 

Señores 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUIT0 DE BOGOTÁ 

Doctora María Eugenia Santa García 

Jueza 

E. S. D. 

 

 

Asunto: 
Estado 139 

Levantamiento de gravamen hipotecario. 

Expediente: 11001310301120000031200 

Mandantes: 
Andrea Vanessa Vega Hernández Juan Pablo 

Gutiérrez Hernández 

 

 

Sonia Consuelo Molina Martínez con ciudadanía número 52.177.227 de Bogotá, 

D.C., y tarjeta profesional 158.011 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 

de apoderada especial de la Señorita Andrea Vanessa Vega Hernández 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.007.475.952 de Bogotá y el Señor 

Juan Pablo Gutiérrez Hernández identificado con cédula de ciudadanía número 

1.010.188.627 de Bogotá; de la manera más respetuosa y comedida concurro ante 

este Despacho judicial para descorrer traslado al requerimiento de su Señoría, 

notificado en el estado número 139 del pasado 30 de noviembre. 

 

 

En escrito anterior se relataron de manera cronológica los hechos que dieron origen 

a invocar equivocadamente la aplicación del artículo 597 numeral 10; cuando lo que 

realmente se persigue es que de parte de la Señora Jueza Once Civil del Circuito de 

Bogotá se corrijan dos (2) temas pendientes desde el año 2008, así: 

 

1. Con oficio 2955 del 14 de noviembre de 2008 este Juzgado 11 Civil del Circuito 

de Bogotá ordenó a la oficina de registro de instrumentos públicos de la zona 

norte, la inscripción de la adjudicación en remate del inmueble identificado 

mailto:redjuridica.soniamolina@yahoo.com


Sonia Consuelo Molina Martínez 

Abogada 
“No estamos bajo el imperio de una monarquía, sino bajo el amparo de una democracia” 

 

 

Carrera 72  67-75 Torre 2 Oficina 1005 en Bogotá, Colombia. 
Correo E: redjuridica.soniamolina@yahoo.com 

Celular: 3138476000   Página 2 de 3 

con la matrícula inmobiliaria 50N-20024434 ubicado en la Calle 127  11B-70 

interior 3 Apartamento 201 al Señor Robert Cayo Vega Aparicio (QEPD). 

 

1.1 El inmueble adquirido debió entregarse al postor ganador libre de todo 

gravamen que pudiera afectar su disposición y dominio; al punto que el 

mismo predio fue posteriormente adjudicado en sucesión intestada a los 

mandantes Andrea Vanessa Vega Hernández y el Señor Juan Pablo 

Gutiérrez Hernández. 

 

1.2 El gravamen hipotecario que pesa desde 1998, aún después de adjudicado en 

remate desde el año 2008 a persona diferente al deudor hipotecario, impidió 

que el Banco de Bogotá aprobara un crédito hipotecario a favor de los 

compradores del inmueble María Andrea León Moreno y Jaime Eduardo 

Suárez Ortiz; negoció pendiente de finiquitar tan pronto se resuelva la 

cancelación de la anotación hipotecaria. 

 

2. Con el mismo oficio 2955 del 14 de noviembre de 2008 con el cual este 

Juzgado 11 Civil Circuito de Bogotá ordenó la cancelación de embargo 

hipotecario, se omitió el nombre del Señor Eduardo Riaño Roa, pues solo se 

hizo mención a once (11) de un total de doce (12) inversionistas del crédito 

hipotecario, hecho que también fue objeto de observación por el 

Departamento de Fabrica de Crédito del Banco de Bogotá. 

 

 

Por los hechos expuestos ruego a su Señoría que, previa la verificación de expediente 

11001310301120000031201, se emitan los oficios respectivos a la oficina de 

registro de instrumentos públicos de la zona norte de Bogotá para corregir y/o 

adicionar la información faltante de cancelación del gravamen hipotecario visto en 

la anotación número cinco (5) del folio de matrícula del inmueble ya identificado y 

la inclusión del nombre del Señor Eduardo Riaño Roa dentro del oficio que dio orden 

levantar el embargo hipotecario que este Juzgado terminó con remate y su 

consecuente pago total de la obligación (anotación número trece). 

 

 

mailto:redjuridica.soniamolina@yahoo.com


Sonia Consuelo Molina Martínez 

Abogada 
“No estamos bajo el imperio de una monarquía, sino bajo el amparo de una democracia” 
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Para lo anterior, en la fecha se ha dado cumplimiento para lo ordenado por este 

Despacho al elevar solicitud en línea para el desarchive del proceso, previo pago del 

arancel judicial registrado con el volante de pago 152995230 del Banco Agrario de 

Colombia – Sucursal Avenida Chile, así como la petición en la página que dispuso la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca y 

Amazonas con registro consecutivo 20-9129. 

 

 

 

Sin otro en particular, del Despacho y su Señoría. 

 

 

Sonia Consuelo Molina Martínez 

C. de C. 52.177.227 de Bogotá, D.C. 

T. P. 158.011 del C. S. de la J. 

Correo E: redjuridica.soniamolina@yahoo.com 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 18-09-1989  RADICACIÓN: 1989-32878  CON: DOCUMENTO  DE: 31-03-1994

CODIGO CATASTRAL: AAA0100UFHYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 201 INTERIOR TRES (3).- AREA PRIVADA 345.38 MTS.2. ALTURA LIBRE: 2.30 MTS. COEFICIENTE DE COPROPIEDAD SOBRE LOS

BIENES COMUNES DEL EDIFICIO DEL 8.973%. COEFICIENTE DE COPROPIEDAD SOBRE BIENES COMUNES DE LA AGRUPACION DEL 2.579%. AREA

ARQUITECTONICA : INCLUYE MUROS Y COLUMNAS. 380.64 M.2.- SUS LINDEROS, DEPENDENCIAS Y DEMAS ESPECIFICACIONES CONSTAN EN LA

ESCRITURA No 3149 DEL 18-08-89 NOTARIA 32a DE BOGTA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.-

COMPLEMENTACION:

SOCIEDAD PRADO LTDA. UNO Y CIA S. EN C. Y PRADOS LEAL FINAL Y CIA S. EN C. ADQUIRIERON ASI: PRADOS LTDA UNO Y CIA S. EN C. POR

COMPRA A AGRUPACION PRADOS LTDA. POR ESCR. 1260 DEL 11-04-88 NOT. 25 DE BOG. REGISTRADA AL FOLIO 050-1193082. SOCIEDAD PRADOS

LTDA. FINAL Y CIA S. EN C. POR COMPRA A AGRUPACION PRADOS LTDA. POR ESCRITURA 498 DEL 14-02-89 NOT.25 DE BOG. REGISTRADA AL

FOLIO 050-20008868. AGRUPACION PRADOS LTDA. ADQUIRIO POR COMPRA A ESCOBAR OCHOA ANTONIO POR ESCRITURA 1259 DEL 11-04-88

NOT. 25 DE BOG. REGISTRADA A LOS FOLIOS 050-1157884 Y 050-0474537. ESTE ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA DIVISION MATERIAL

CELEBRADA CON CIFUENTES DE ESCOBAR SATURIA POR ESCR. 2934 DEL 26-09-42 NOTARIA 1a DE BOGOTA.-
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) CL 127A 11B 70 IN 3 AP 201 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 129 13A-70 INT 3 AGRUPACION DE VIVIENDA "PRADOS" PROPIEDAD HORIZONTAL
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20024400
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-08-1989 Radicación: 1989-32878

Doc: ESCRITURA 3149 del 18-08-1989  NOTARIA 32A de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PRADOS LIMITADA FINAL Y CIA S. EN C. NIT# 1040992     
A: SOCIEDAD PRADOS LTDA. UNO Y CIA S. EN C. NIT# 1040991     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 25-08-1989 Radicación: 1989-32878

Doc: ESCRITURA 3149 del 18-08-1989  NOTARIA 32A de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRADOS LIMITADA FINAL Y CIA S. EN C. NIT# 1040995     
DE: SOCIEDAD PRADOS LTDA. UNO Y CIA S. EN C. NIT# 1040993     
A: SOCIEDAD PRADOS LTDA. FINAL Y CIA S. EN C. NIT# 1040997 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-12-1990 Radicación: 57076
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Doc: ESCRITURA 4164 del 15-11-1990  NOTARIA 32 de BOGOTA VALOR ACTO: $18,500,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PRADOS LIMITADA FINAL Y CIA S EN C. NIT# 1040998     

A: ABEL CHAVES Y CIA S ENC. NIT# 1041002 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-04-1996 Radicación: 1996-23788

Doc: ESCRITURA 1188 del 02-04-1996  NOTARIA 36 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $125,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ABEL CHAVEZ Y CIA S. EN C.       
A: PINZON OVIEDO LEONEL  CC# 14234512 X    
A: RODAS DE PINZON GLADYS  CC# 38250237 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 25-03-1998 Radicación: 1998-21277

Doc: ESCRITURA 571 del 19-03-1998  NOTARIA 26 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $250,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PINZON OVIEDO LEONEL  CC# 14234512 X    
DE: RODAS DE PINZON GLADYS  CC# 38250237 X    
A: ACERO GONZALEZ MARIA TERESA  CC# 41432921     
A: ARDILA LUENGAS TIRSO JUVENAL  CC# 17067539     
A: AYA CALDERON LUIS EDUARDO  CC# 19085066     
A: CASTRO MARQUEZ GUILLERMO  CC# 115943     
A: CILIBERTI DE MESA MARTHA  CC# 41321187     
A: CORTES CAVIEDES LILIA MARIA  CC# 20249665     
A: GALVIS GUTIERREZ EDNA RUTH  CC# 52054863     
A: NIETO ORTIZ LUIS JESUS  CC# 2536     
A: OTERO DE NIETO ELSA  CC# 20267426     
A: RESTREPO SOTO EDGAR NORMAN  CC# 19212531     
A: RIA/O ROA EDUARDO  CC# 468092     
A: TRIVI/O DE VEGA MARIA ANTONIA  CC# 20109700     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 30-07-1998 Radicación: 1998-51561

Doc: OFICIO 3358 del 21-07-1998  JUZGADO 30 CIVIL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA, D. C.

VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO -EL DEMANDADO SOLO ES TITULAR DE DERECHOS DE CUOTA- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRIBUIDORA F Y F DE COLOMBIA LTDA.       

A: PINZON OVIEDO LEONEL  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-03-1999 Radicación: 1999-17956

Doc: OFICIO 823 del 18-02-1999  JUZGADO 30 CIVIL DEL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA, D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL DERECHOS DE CUOTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DISTRIBUIDORA F Y F DE COLOMBIA LTDA.       
A: PINZON OVIEDO LEONEL  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-03-1999 Radicación: 1999-17956

Doc: OFICIO 823 del 18-02-1999  JUZGADO 30 CIVIL DEL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA, D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA. REMANENTES A ORDENES DEL JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZULUAGA RODRIGIO (SIC)      
A: PINZON OVIEDO LEONEL  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 19-06-2000 Radicación: 2000-32734

Doc: OFICIO 2362 del 25-05-2000  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA, D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZULUAGA RODRIGO      
A: PINZON OVIEDO LEONEL  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 19-06-2000 Radicación: 2000-32734

Doc: OFICIO 2362 del 25-05-2000  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA, D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO HIPOTECARIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACERO GONZALEZ MARIA TERESA      
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DE: ARDILA LUENGAS TIRSO JUVENAL      

DE: AYA CALDERON LUIS EDUARDO      

DE: CASTRO MARQUEZ GUILLERMO      

DE: CILIBERTI DE MESA MARTHA      

DE: CORTES CAVIEDES LILIA MARIA      

DE: GALVIS GUTIERREZ EDNA RUTH      

DE: NIETO ORTIZ LUIS JESUS      

DE: OTERO DE NIETO ELSA      

DE: RESTREPO SOTO EDGAR      

DE: TRIVI/O DE VEGA MARIA ANTONIA      

A: PINZON OVIEDO LEONEL  X    

A: RODAS DE PINZON GLADYS  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 13-12-2002 Radicación: 2002-87100

Doc: ESCRITURA 1615 del 12-07-2002  NOTARIA 32 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DE LA

AGRUPACION DE VIVIENDA PRADOS CONTENIDO EN LA ESCR. 3149 DE 18-08-1989 NOTARIA 32 DE BOGOTA D.C. EN CUANTO QUE SE SOMTE EN

TODAS SUS PARTES A LA LEY 675DE 2001, 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: AGRUPACION DE VIVIENDA PRADOS       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 28-01-2003 Radicación: 2003-6206

Doc: OFICIO 3881 del 19-12-2002  JUZGADO 11 C CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EMBARGO HIPOTECARIO PROCESO 00-0312 CONTENIDO EN EL OFICIO 2362 DEL 25-5-2000 EN

CUANTO QUE TAMBIEN ACTUA COMO EJECUTANTE EL SRO.EDUARDO RIA/O ROA- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PINZON OVIEDO LEONEL  X    
A: RIA/O ROA EDUARDO      
A: RODAS DE PINZON GLADYS  X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 20-11-2008 Radicación: 2008-94692

Doc: OFICIO 2955 del 14-11-2008  JUZGADO 11 CIVIL DEL CTO. de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL *EMBARGO EJECUTIVO HIPOTECARIO #

2000-00312* 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: ACERO GONZALEZ MARIA TERESA      

DE: ARDILA LUENGAS TIRSO JUVENAL      

DE: AYA CALDERON LUIS EDUARDO      

DE: CASTRO MARQUEZ GUILLERMO      

DE: CILIBERTI DE MESA MARTHA      

DE: CORTES CAVIEDES LILIA MARIA      

DE: GALVIS GUTIERREZ EDNA RUTH      

DE: NIETO ORTIZ LUIS JESUS      

DE: OTERO DE NIETO ELSA      

DE: RESTREPO SOTO EDGAR NORMAN      

DE: TRIVI/O DE VEGA MARIA ANTONIA      

A: PINZON OVIEDO LEONEL  X    

A: RODAS DE PINZON GLADYS  X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 20-11-2008 Radicación: 2008-94695

Doc: AUTO S/N del 31-07-2003  JUZGADO 11 CIVIL DEL CTO. de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $489,000,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN REMATE: 0108 ADJUDICACION EN REMATE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: VEGA APARICIO ROBERT CAYO  X   C.C. 79.511.411 
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 05-11-2009 Radicación: 2009-91349

Doc: ESCRITURA 2550 del 30-09-2009  NOTARIA 39 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ AVILA CAROLINA  CC# 52088588     
DE: VEGA APARICIO ROBERT  CC# 79511411     
A: GUTIERREZ HERNANDEZ JUAN PABLO  CC# 1010188627 X   32.000226% 
A: VEGA HERNANDEZ ANDREA VANESSA  X   67.9997728% 
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 19-08-2016 Radicación: 2016-57156

Doc: ESCRITURA 4503 del 29-07-2016  NOTARIA NOVENA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL E.P. 3149

DEL 18 DE AGOSTO DE 1989 NOTARIA 32 DE BOGOTA, EN CUANTO A ESTIPULAR EL ARTICULADO DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD

HORIZONTAL. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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A: AGRUPACION DE VIVIENDA PRADOS PROPIEDAD HORIZONTAL NIT# 8000979041    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *16*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-9489 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-185402            FECHA: 01-06-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP 

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120000031201 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada de Andrea Vanessa Vega 

Hernández y Juan Pablo Gutiérrez Hernández, téngase en cuenta la 

aclaración de su petición, tendiente a que se reelaboren y/o se expidan los 

respectivos oficios, para efectos de cancelar la totalidad del gravamen 

hipotecario del bien inmueble objeto de garantía.  

 

En ese orden de ideas, se requiere a la Secretaría para que, una vez la 

oficina del Archivo Central allegue el expediente, se ingrese inmediatamente 

el mismo al Despacho, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Lo anterior, en virtud de que la precitada profesional del derecho informó que 

ya surtió el trámite pertinente para realizar el desarchive del expediente.  

 

     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 014 hoy 02 de febrero de 2021. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2000-312  
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memorial Rad: 2016-00837

Jue 3/09/2020 4:49 PM

Buenas tardes, adjunto para los fines pertinentes. Favor confirmar recibido.

CARLOS ALBERTO OROZCO DIAZ
Representante Legal
OROZCO ABOGADOS S.A.S.
Cra. 3a No. 8-39 Edificio El Escorial Nivel S Oficina 7.
TELs. 3107513893 - 3108820033
Ibagué-Tolima.

Nota verde: NO IMPRIMA, este correo y su anexos, a menos que sea absolutamente necesario. ahorre papel, 
ayude a salvar un árbol y a disminuir el Calentamiento Global!! 

Quizás no pueda salvar el planeta, pero si puede dejar de destruirlo.
     16 resmas = 1 Árbol.

C
Carlos Alberto Orozco Díaz <orozco-abogados@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

certificacion envio notificacio…
19 KB

memorial Rad- 2016-00837 .…
76 KB

2 archivos adjuntos (95 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Responder Reenviar

Buscar
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Carrera 3ª No. 8-39   EDIFICIO EL ESCORIAL   NIVEL  S   OFICINA  7 TELEFONOS 3108820033-3107510616 
www.orozco-abogadoseu.com E-mail: orozco-abogados@hotmail.com	

	

SEÑOR 

JUEZ ONCE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

  
 
 
Ref: PROCESO EJECUTIVO DE CARLOS MERCADO – INVERSIONES DE SERVICIOS 

ESTETICOS LTDA CONTRA INVERSIONES AMARISE S.A.S. Rad:  2016-00837  

  
CARLOS ALBERTO OROZCO DIAZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con cédula de ciudadanía número 93.358.640 de Ibagué, y con Tarjeta 

Profesional Nº173.144 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado de la parte demandante dentro del presente asunto, muy 

respetuosamente me permito APORTAR constancia de respuesta de correo 

electrónico remitido a la parte demandada en el presente asunto, en el cual se 

comunica al suscrito la imposibilidad de notificar la demanda ejecutiva que nos 

ocupa. 

Por lo anterior, muy respetuosamente me permito solicitar se proceda a efectuar el 

emplazamiento de la parte demandada en el Registro Nacional de Emplazados, 

comoquiera que desconozco dirección de correo electrónico alguna en la que 

pueda surtirse trámite de notificación. 

Anexo en dos folios lo referenciado. 

 

Del señor Juez,      

 

_______________________________     
CARLOS ALBERTO OROZCO DÍAZ    
C.C. No. 93.358.640 de Ibagué     
T.P. No.173.314 del C.S. de la J. 



Re: notificación proceso ejecutivo rad. 2016-00837

admon@oralimagex.com <admon@oralimagex.com>
Jue 3/09/2020 2916 PM
Para:  Carlos Alberto Orozco Díaz <orozco-abogados@hotmail.com>

Buenos dias,

Agradezco se pueda poner en contacto con la persona que solicita  ya  
que esta no trabaja y no
hace parte de la compañía desde hace dos años;informo que ni la  
persona que solicita , ni la empresa en
mención hacen parte de esta compañía,por tanto no tenemos forma de  
colaborarle con su comunicado.

Gracias

Carlos Alberto Orozco Díaz <orozco-abogados@hotmail.com> escribió:

> Buenas tardes, mediante el presente mensaje me permito adjuntar  
> formato de notificación personal y demanda ejecutiva a continuación  
> de proceso iniciado por INVERSIONES AMARISE S.A.S. contra CARLOS  
> MERCADO QUESADA E INVERSIONES DE SERVICIOS ESTETICOS LTDA, la cual  
> cursa actualmente en el juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá  
> d.c.. Favor confirmar recibo.
>
>
>
> CARLOS ALBERTO OROZCO DIAZ
>
> Representante Legal
>
> OROZCO ABOGADOS S.A.S.
>
> Cra. 3a No. 8-39 Edificio El Escorial Nivel S Oficina 7.
>
> TELs. 3107513893 - 3108820033
>
> Ibagué-Tolima.
>
>
> Nota verde: NO IMPRIMA, este correo y su anexos, a menos que sea  
> absolutamente necesario. ahorre papel,
>
> ayude a salvar un árbol y a disminuir el Calentamiento Global!!



>
> Quizás no pueda salvar el planeta, pero si puede dejar de destruirlo.
>
>     16 resmas = 1 Árbol.



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160083700 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento elevada por el 

apoderado de los ejecutantes, se requiere al mismo para que, en el término 

de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, Inversiones Amarise S.A.S., para efectos de verificar las 

direcciones de notificación judicial registradas, toda vez que el anexo al 

expediente data de diciembre de 2016. 

 

En todo caso se le requiere para que allegue constancia de que, al correo 

admon@oralimagex.com, se remitió copia de la documental descrita en el 

auto de cinco de agosto de 2020, que se informó el correo electrónico del 

Despacho y que el iniciador recepcionó acuse de recibo.  

 

     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

       MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 014 hoy 02 de febrero de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2016-837  

mailto:admon@oralimagex.com
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APELACION CONTRA SENTENCIA  1  

Mié 13/01/2021 8:21 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 18/12/2020 11:46 AM

SEÑORES:
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

RADICADO: 11001310301020170041100 
PROCESO: LIQUIDACIÒN - VERBAL 
DEMANDANTE: MAX COHEN ARBOLEDA - SARAH COHE ARBOLDA Y OTROS
DEMANDADOS: OCTAVIA COHEN Y CIA LTDA., en liquidación y DORA COHEN     

Cordial saludo.

Respetados Doctores del despacho por medio de la presente Remito en términos escrito de apelación contra sentencia del 11 de diciembre de 2020.

Por favor confirmar recibido. 

Cordialmente,

NAAR & RODRIGUEZ CONSULTING SERVCES S.A.S. 
Cra 7 No 71-21 Torre A Piso 5 
PBX: 3582626 
Celular: 3107910306

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  NAAR RODRIGUEZ <naaryrodriguezconsulting@gmail.com>



Responder Reenviar

NR
NAAR RODRIGUEZ <naaryrodriguezconsulting@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Apelacion - Cohen.pdf
99 KB

Buscar
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Bogotá D.C, diciembre de 2.020.  

Doctora  

Maria Eugenia Santa Garcia  

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.  S.  D.  

RADICADO:                 11001310301020170041100 
PROCESO:                  LIQUIDACIÒN - VERBAL  
DEMANDANTE:           MAX COHEN ARBOLEDA - SARAH COHE ARBOLDA Y OTROS 
DEMANDADOS:           OCTAVIA COHEN Y CIA LTDA., en liquidación y DORA COHEN 

JOSE LUIS SUAREZ PARRA, identificado con la cédula de ciudadania No. 
1.053.325.334 de Chiquinquirá y portador de la tarjeta profesional No. 189.974 del 
Consejo Superior de la judicatura , mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, abogado 
en ejercicio, obrando como apoderado judicial de la demandada DORA CECILIA COHEN 
VIVARES en calidad de representante legal y socia, encontrándome en el término legal 
me permito presentar RECURSO DE APELACION, contra la sentencia de fecha 11 de 
diciembre de 2020, notificado mediante estado el 14 de diciembre de 2020, en los 
siguientes términos:  

De entrada manifiesto que me opongo a lo resuelto en la sentencia de fecha 11 de 
diciembre de 2020 proferida por el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, solicito que 
se revoque y se  proceda a  dar prosperidad a  las excepciones propuestas y que 
fueron negadas como quiera que la mencionada decisión carece de hacedero 
jurídico.  

1.SOLICITUD  

Solicito respetuosamente a  a l  Despacho REVOCAR en su  totalidad la sentencia 
de fecha 11 de diciembre de 2020 y en consecuencia proceda a declarar las excepciones 
propuestas mediante el escrito de contestación de la demanda y en consecuencia 
condenar en costas a las parte actora.  



                               

 2. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO  

Los demandantes Max Cohen Arboleda, Sarah Cohen Arboleda y Pablo Cohen Vivares, 
promovieron el presente proceso de liquidación de sociedad contra Octavio Cohen y Cia 
Ltda, en liquidación, pretendiendo: 1. declarar que la sociedad Octavio Cohen y Cia Ltda 
- en liquidación, debe liquidarse conforme los parámetros o reglas establecidas en el 
artículo 530 del Código General del Proceso,  2.  designar liquidador de la lista de 
auxiliares y ordenar su inscripción en el registro mercantil de la sociedad demandada, 3. 
ordenar al liquidador que en el término que el despacho señale preste caución para el 
manejo de los bienes sociales, 4.  ordenar al liquidador realizar el proceso de liquidación 
de los activos de la demandada. 5.  inscribir la sentencia en el registro mercantil 
correspondiente y, (vi) condenar en costas a la demandada en caso de oposición.  

Al respecto la fijación del litigio se contrae a determinar si la sociedad Octavio Cohen y 
Cia Ltda debe liquidarse, sin embargo es pertinente tener en cuenta que mi representada 
la señora DORA CECILIA COHEN VIVARE, ha ejercido la posesión de manera pacífica 
actos de señor y dueño sobre el bien inmueble con numero de matricula inmobiliaria 
50C-927047 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, desde el 2 de 
octubre de 2001 hasta la fecha, sin que sobre tal posesión existe alguna oposición por 
parte de los señores MAX COHEN ARBOLEDA y SARAH COHE ARBOLEDA, 
demandantes en el proceso que nos ocupa.  

Lo mencionado anteriormente se encuentra probado por lo cual resulta contrario a 
derecho pretender desconocer tal situación, en este sentido me permito manifestar que 
si bien es cierto que mi representada tenía la tenencia del inmueble por el cargo 
designado por la Sociedad OCTAVIO COHEN Y CIA LTDA, es importante aclarar que 
fue necesario actuar como propietaria del inmueble como quiera que los socios 
desatendieron totalmente la sociedad y las obligaciones en relación con el objeto social 
y la carga de pasivos, que tenían a su cargo ante el fallecimiento del padre el señor 
BENJAMIN JOSE COHEN VIVARES (Q. E. P. D) el 02 de octubre del 2003, es decir 
hace más de 16 años.   

Que los demandantes manifestaron su interés sobre la sociedad hasta el año 2017 por 
medio de un proceso de rendición de cuentas que cursó en el Juzgado 36 Civil del 
Circuito, mismo en el cual las pretensiones de la demanda fueron negadas en primera y 
segunda instancia.  



RESPECTO DE LA POSESION 

El concepto de la posesión se encuentra consagrada en el artículo 762 del Código Civil, 
que al literal señala: 

“Código Civil . Artículo 762. Definición de posesion. 

La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 
dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por 
otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él.  

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo.” 

La Corte Constitucional mediante sentencia C-466 del 2014 con ponencia de la 
Magistrada Dra. Maria Victoria Calle Correa, se refirió a la prescripción adquisitiva 
ordinario y extraordinaria.  

“La legislación colombiana contempla dos especies de usurpación: la ordinaria y 
la extraordinaria (CC art 2527). Para ganar una cosa por prescripción ordinaria se 
necesita “posesión regular no interrumpida, durante el tiempo que las leyes 
requieren” (CC art 2528), lo cual significa que es necesario contar con una 
posesión sin interrupciones, por el tiempo previsto en la ley, y que además 
proceda de justo título y haya sido adquirida de buena fe (CC art 764). La 
adquisición de las cosas por usucapión extraordinaria requiere asimismo 
posesión no interrumpida por el término que fije la ley, pero no exige título alguno, 
y en ella se presume de derecho la buena fe, lo cual quiere decir que no puede 
desvirtuarse (CC art 66). No obstante, la ley civil contempla la posibilidad de 
presumir la “mala fe” del poseedor cuando exista un título de mera tenencia. Esta 
última presunción puede desvirtuarse (CC art 2531).” 

Así las cosas, la demandada DORA CECILIA COHEN VIVARE no es la administradora 
del activo de la sociedad puesto que ostenta la calidad de poseedora del inmueble con 
numero de matricula inmobiliaria 50C-927047 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, pues ante la operaria de la prescripción adquisitiva, los cañones y 
contratos que se aluden en el proceso no corresponden de forma alguna a la sociedad 
OCTAVIO COHEN Y CIA LTDA sino a mi representada quien ha ejercido actos de señor y 
dueño.  

Por otro lado la sentencia T-751 de 2004 de la Corte Constitucional, Magistrado Ponente 
Dr. Jaime Araujo Rentería, sobre la inversión del título señala lo siguiente:  



No obstante, el mero tenedor de la cosa, en el caso dado el usufructuario, puede 
mudar su condición en la de poseedor. Ello cuando opera la llamada interversión o 
inversión del título; es decir, cuando el tenedor se rebela expresa y públicamente 
contra el derecho del propietario o contra la posición del poseedor, desconociendo 
la calidad de señor de éstos y empezando una nueva etapa de señorío en su 
propio nombre[9]. De forma concordante con ello, el artículo 777 del Código Civil 
prescribe que el mero transcurso del tiempo no muda la mera tenencia en 
posesión. 

Finalmente, como quiera que la señora DORA CECILIA COHEN VIVARE no era la 
administradora del bien, la interversión se materializa al momento en que murió su padre 
puesto que los socios se desinteresaron de la sociedad OCTAVIO COHEN Y CIA LTDA, 
la demandada empezó a actuar como propietaria plena del bien y hacer efectiva su 
posesión. La interversión o inversión del titulo se encuentra probado con las mejoras 
realizadas, el pago de los impuestos y demás pruebas que se encuentran en el plenario.  

Por tanto, la acción incoada se torna inepta puesto que la acción que se debe tramitar es 
la acción reivindicatoria, puesto que la señora DORA CECILIA COHEN VIVARES ante la 
operaria de la prescripción adquisitiva, los cánones y contratos que se aluden en el 
proceso no corresponden de forma alguna a la sociedad OCTAVIO COHEN Y CIA LTDA 
sino a mi representada quien ha ejercido actos de señor y dueño, pues ante la operaria 
de la prescripción adquisitiva, los cánones y contratos que se aluden en el proceso no 
corresponden de forma alguna a la sociedad OCTAVIO COHEN Y CIA LTDA sino a mi 
representada quien ha ejercido actos de señor y dueño.  

3. PRUEBAS.  

Solicito se tengan como pruebas las documentales aportadas por las partes de la  
demanda y aquellas que provengan de la parte actora, sea porque fueron aportadas  en el 
escrito de defensa o requeridas por el honorable Despacho conforme su  facultad 
oficiosa, además.  

3.1 DOCUMENTALES  

Las documentales existentes en el proceso.  



4. NOTIFICACIONES  

Mi representada en la Calle 74 número 10-07 de Bogotá, al suscrito apoderado en  

la Carrera 7 No. 71-21 Torre A Piso 5 de Bogotá. Al correo electrónico  

zrabogadossas@gmail.com. 

Cordialmente,  

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170041100 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 321, el 

inciso segundo del numeral tercero del artículo 322, y los artículos 323 y 

324 del Código General del Proceso, se concede ante la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá, en el efecto devolutivo, el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado del extremo demandado, contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 11 de diciembre de 2020, quien 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la publicación por 

estado de la presente decisión y so pena de declarar desierta la alzada 

concedida, deberá sufragar las expensas necesarias para la digitalización 

de la totalidad del expediente. 

 

Secretaría contabilicese el término mencionado, por lo que, acaecido el 

mismo y/o cumplido lo ordenado, remitase el expediente ante el referido 

Superior; en caso contrario, ingrese a Despacho el expediente para adoptar 

la decisión que en derecho concierna.  

 

Finalmente, se le recuerda a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 014 hoy 02 de 
febrero de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2017-411  



28/1/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAJCw%2FMa6bvdGnQBuSlDb… 1/1

 Outlook     Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elimina…

 Elementos enviados

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de ent… 5

 Borradores

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos elimina…

 Correo no dese… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infecta…

Historial de conve…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 29

Auto Servicio 2

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a 

ALLEGO PRUEBA
EXP:11001310301120170072100.

 1  

Jue 28/01/2021 11:11 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso Recibido Att. Doris L. Mora Escri…



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente
no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de amtdabogada@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Jue 28/01/2021 10:53 AM

BUENOS DÍAS 
SEÑORES DEL JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ 
E.S.D.

ANA MARIA TORRES DÍAZ, identificada como aparece al
pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada de la
parte demandante en el proceso ejecutivo hipotecario, bajo
el número de radicado 2017-721 que cursa en su despacho,
ALLEGO  en formato PDF prueba acorde al auto de fecha 19
de enero de 2021 emitido por su despacho, aclarando el
número de radicado correcto de  la prueba que allí se solicita
y se aporta. 

Envío la prueba al abogado de la contraparte.

Solicito amablemente su "ACUSADO DE RECIBIDO" con la
finalidad de corroborar la radicación del presente
documento. 

De la señora Juez; 
Atentamente

--  
ANA MARÍA TORRES DÍAZ
ABOGADA

Grupo Empresarial Purpura S.A.S | Azul 
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SEÑORA  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.S.D. 

 

REF: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 2017-721 

 

DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL PURPURA S.A.S 

DEMANDADOS:   BAUDILLO RINCON FERNANDEZ Y OTRA.  

 

ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO AUTO DE FECHA 19 DE ENERO DE 2021.  

 

ANA MARIA TORRES DÍAZ, identificada como aparece al pie de mi 

firma, obrando en mi calidad de apoderada de la parte actora, del proceso 

en referencia, a su señoría con el debido respeto le manifiesto que acorde 

al auto de fecha 19 de enero de 2021 emitido por su despacho, procedo 

a manifestarle que aporto la sentencia proveniente del juzgado quinto civil 

del circuito  de fecha 26 de octubre de 2005, emitida en el proceso 

ejecutivo hipotecario iniciado por el acreedor originario Banco 

Granahorrar, contra los aquí demandado,  pero con la salvedad y 

aclaración que el número correcto de radicado es 1996-113108. Y no 

como allí se indicó 2006-9697.  

 

ANEXO: 

 Sentencia emitida por el juzgado 5 civil del circuito de Bogotá, 

radicado 1996-113108 de fecha 26 de octubre de 2005.  

 

De la señora Juez: 

Atentamente 

 







JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170072100  

 
En atención a la documental aportada por la parte actora, y de conformidad 

con lo decidido en la audiencia celebrada el 16 de diciembre de 2020 y en 

auto de 19 de enero de la presente anualidad, se pone en conocimiento de 

la misma a las demás partes procesales, para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

Así las cosas, se fija como fecha para continuar con la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, para el día 12 del mes de marzo del año 2021, a 

partir de las 10:00 a.m.  

 

La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene 

a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos 

registrados en el expediente, y días previos a la misma, se remitirá el link de 

acceso a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 Jueza   

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 014 hoy 02 DE FEBRERO DE 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2017-721 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180040200 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de Fanny Rojas de 

Reyes, por Secretaría hágase la entrega de los dineros puestos a 

disposición de este Juzgado, esto es, la suma de $47´711.288, a la 

precitada parte del proceso.  

 

Surtido lo anterior, archívense las presentes diligencias dejando las 

constancias de ley.  

 

Finalmente, se recuerda a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 014 hoy 02 DE 
FEBRERO DE 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2018-402  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:       Exp. Rad. No. 11001310301120180053400 
Clase:    Verbal   
Subclase:   Declaración de pertenencia  
Demandante:  Sandra Bibiana Guarín Tarquino, Diana Carolina Guarín Ramírez  
                          quienes actúan en nombre propio y en calidad de apoderadas  
                          generales de Claudia Patricia Guarín Carreño, Dora Lucy Guarín  
                          Carreño, Liz Nelly Guarín Higuera y Luis Eduardo Guarín Carreño. 
                          Pedro David Guarín Domínguez y Danna Alejandra Guarín Castillo     
Demandado:  Carlos Alberto Ramos Correa y personas indeterminadas  
Providencia:  Sentencia de primera instancia. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede esta sede judicial a dictar SENTENCIA de primera instancia, 

dentro del proceso de pertenencia de la referencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2°, numeral 5°, del artículo 373 del Código General 

del Proceso.  

II. ANTECEDENTES 

 

1. Los ciudadanos Sandra Bibiana Guarín Tarquino, Diana Carolina Guarín 

Ramírez quienes actúan en nombre propio y en calidad de apoderadas 

generales de Claudia Patricia Guarín Carreño, Dora Lucy Guarín Carreño, 

Liz Nelly Guarín Higuera y Luis Eduardo Guarín Carreño, Pedro David 

Guarín Domínguez y Danna Alejandra Guarín Castillo, actuando mediante 

apoderado judicial, promovieron demanda verbal de pertenencia, contra 
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Carlos Alberto Ramos Correa y demás personas indeterminadas. 

 

Las pretensiones de la demanda se circunscriben a solicitar al Juzgado: (i) 

declarar que adquirieron por prescripción ordinaria adquisitiva de dominio el 

inmueble ubicado en la Carrera 66 A N° 57 T 10 Sur, apartamento 102 del 

Edificio 11 Bloques Azules de la urbanización Madelena de esta ciudad, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-636898, cuyos 

linderos fueron debidamente especificados en el libelo demandatorio; (ii) 

ordenar la inscripción de la sentencia en el certificado de tradición del bien; 

y (iii)  condenar en costas a la parte demandada. 

 

2. La edificación fáctica de las pretensiones de la demanda se sintetizan en 

lo siguiente:  

 

2.1. El señor Luis Segundo Guarín Avellaneda y Rafael Antonio Ledesma, 

celebraron el 27 de julio de 1984 un contrato de compraventa del bien 

inmueble ubicado en la Carrera 66 A N° 57 T 10 Sur, apartamento 102 

Edificio 11 Bloques Azules de la urbanización Madelena de esta ciudad, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°50S-636898. 

 

2.2. El precio de dicha transacción para esa época, fue de $898.123,oo que 

fueron cancelados por el comprador así: $498.123,oo a la firma del 

documento y $400.000,oo el 30 de diciembre de 1984.  

 

2.3. El comprador Luis Segundo Guarín, padre de los hoy demandantes, 

obtuvo la posesión del inmueble desde la fecha en que le fue entregado, es 

decir, desde 1984, hasta la fecha de su fallecimiento ocurrido el 17 de enero 

de 2017.  
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2.4. Continuaron con la posesión sus herederos, en calidad de hijos 

legítimos, quienes han efectuado mejoras tales como: cocina integral con 

sus respectivos muebles, cambio de pisos, renovación de baños, cambio de 

puertas y ventanas, estuco y pintura. 

 

2.5. Los demandantes son poseedores de buena fe, amparados en la 

posesión de su difunto padre, la que han ejercido desde hace más de 20 

años, exactamente 34 años, de forma pacífica, pública y ejerciendo actos de 

señores y dueños y, por tanto, se tipifica el tiempo legal para ejercitar la 

acción de pertenencia.  

 

2.6. La demanda se dirige contra Carlos Alberto Ramos Correa, persona 

que figura como propietario. Luis Segundo Guarín falleció el 17 de enero de 

2017. 

 

III. TRÁMITE DE LA ACCIÓN 

 

1. La demanda fue inadmitida en auto del 14 de septiembre de 2018 y, 

luego de ser subsanada, fue admitida el 02 de octubre siguiente, donde, 

entre otras, se decretó el emplazamiento del demandado y de las personas 

indeterminadas y se ordenó informar sobre la existencia del proceso a todas 

las entidades a que se refiere inciso 2º, numeral 6º del artículo 375 del 

Código General del Proceso. 

  

2. Una vez se acreditó la inscripción de la demanda sobre el predio, la 

instalación de la valla, así como la publicación del edicto emplazatorio y su 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, cuyo término 

feneció en silencio, se designó curador ad-litem al demandado y personas 

indeterminadas.  
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3. El auxiliar de la justicia se notificó personalmente el 09 de diciembre de 

2019, contestó la demanda, propuso la excepción de mérito que tituló falta 

de legitimación por activa, sustentada en que no existe título inscrito que 

origine la prescripción ordinaria, como equivocadamente se solicitó. La parte 

actora se pronunció frente a la contestación de la demanda. 

 

4. Mediante auto emitido el 13 de julio de 2020, se fijó fecha para llevar a 

cabo la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento. 

 

5. El 22 de enero de 2021 se surtieron las etapas de la audiencia inicial así 

como de la de instrucción y juzgamiento de que tratan los artículo 372 y 373 

del Código General del proceso, en cuyo desarrollo, y previamente haber 

sido interrogados los accionantes, fijarse los hechos y objeto del litigio y 

ejercido el respectivo control de legalidad,  se recepcionaron los testimonios 

decretados y se llevó a cabo la diligencia de inspección judicial a través de 

medio virtual. 

  

Verificado lo anterior, se corrió traslado para los alegatos de conclusión, en 

virtud de lo cual, quien apodera a los demandantes solicitó acceder las 

pretensiones de la demanda, toda vez que existe una posesión de más 

veinte años y de buena fe, pues el señor Rafael Ledesma transfirió la misma 

al padre de los demandantes a través de una promesa de compraventa, y 

éste la transmitió a sus hijos, quienes la continuaron, sin que haya existido 

oposición de terceros.  

 

Por su parte, el curador ad litem deprecó se denegaran las mismas, ya que 

para la prescripción ordinaria se requiere de cinco años de posesión y justo 

título, de lo cual adolecen los accionante, ya que sólo llevarían como 

herederos dos años de posesión desde que falleció su padre, ya que no 
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existe suma de posesiones porque no existe un  justo título, pues “no lo 

hace quien aparece como propietario, Carlos el demandado, sino Ledesma, 

y no se manifiesta si lo que entrega es la posesión o la tenencia”  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. Los presupuestos procesales 

 

Del ineludible estudio de los presupuestos procesales, se puede concluir 

que los mismo se verifican en el sub examine, lo cual conlleva a la 

posibilidad de emitir fallo que decida de fondo el asunto, pues, la 

competencia de este Juzgado para conocer del asunto no merece reparo 

alguno ante la confluencia de todos los factores que la integran, entre ellos, 

la cuantía del asunto y la ubicación del inmueble; demanda reúne las 

exigencias formales que prevé el artículo 82 del Código General del 

Proceso y de ahí su consecuente admisión y, por último, la capacidad para 

ser parte, así como la procesal, se evidencian aquí sin ninguna objeción. 

Adicional a ello, no se avizora ninguna causal de nulidad o irregularidad que 

amerite adoptar alguna medida de saneamiento.  

 

2. La acción de prescripción incoada. 

 

2.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 673 del Código Civil, uno 

de los modos de adquirir la propiedad, es la usucapión o prescripción 

adquisitiva y, por ello, el artículo 2534 ibídem establece que la sentencia 

judicial que declara una prescripción, hará las veces de escritura pública 

para la propiedad de bienes raíces o de derechos reales constituidos en 

ellos, y solo valdrá frente a terceros con la respectiva inscripción. 

 



                                                                                                                  Rad. No. 11001310301120180053400 

La prescripción, se memora, está concebida como una institución capaz de 

crear dos efectos jurídicos diferentes, uno extintivo y otro adquisitivo, pero 

teniendo como común denominador el transcurso del tiempo establecido por 

la ley, sin que se hubiere ejercido un actuar positivo sobre una cosa, un 

derecho o una acción.  

 

Esta dualidad y el común denominador aludido, están respaldados en los 

artículos 2512 y 2535 de la codificación civil sustantiva, pues, de su lectura 

se advierte que por medio de la prescripción se puede adquirir una cosa 

ajena por haberse poseído durante un tiempo determinado sin oposición de 

su propietario, e igualmente se puede extinguir una acción o un derecho 

ajeno por no haberse alegado esa acción o ese derecho durante el lapso 

fijado por la ley. 

 

2.2. La prescripción adquisitiva [que tiene como propósito convertir a un 

poseedor de un bien en propietario], conforme al artículo 2527 del Código 

Civil puede ser ordinaria o extraordinaria y, para ambas, se requiere la 

comprobación de los siguientes presupuestos axiológicos: (i) posesión 

material actual en el prescribiente; (ii) que el bien haya sido poseído durante 

el tiempo exigido por la ley, en forma pública, pacífica e ininterrumpida; (iii) 

identidad de la cosa a usucapir; y (iv) que ésta sea susceptible de adquirirse 

por pertenencia.   

 

En tratándose de la prescripción ordinaria [que fue la que se ejercitó en el 

caso que nos convoca], a voces del artículo 2528 del Código Civil se verifica 

cuando se ejerce la posesión regular por un tiempo de 3 y 5 años para 

bienes muebles e inmuebles, respectivamente1, y que en concordancia con 

                                                           
1 Artículo 4º de la Ley 791 de 2002, que modificó el 2529 del Código Civil. 
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el canon 764 ejúsdem, “procede de justo título y ha sido adquirida de buena 

fe, aunque ésta no subsista después de adquirida la posesión”. Es 

imperativo, entonces, para que proceda la prescripción ordinaria, que la 

posesión sea regular, lo cual se traduce en la existencia del justo título y 

buena fe. 

 

No sobra advertir que, por el contrario, para la prescripción extraordinaria no 

es necesario un justo título ni la buena fe, pues esta última se presume 

aunque no exista justo título adquisitivo de dominio.    

 

2.3. A continuación, y a manera de ambientación temaria, se efectuará una 

breve referencia a los aquí referidos presupuestos de la acción, los cuales, 

de una parte, deben concurrir a plenitud si es que se quiere obtener una 

decisión favorable y, de otra, que está radicada en cabeza de quien  

demanda, acreditar los mismos, ello en aplicación al principio de la “carga 

de la prueba”, conforme a lo dispuesto en los artículos 1757 y 167 del 

Código Civil y del Código General del Proceso, respectivamente. 

  

2.3.1. Que la cosa sea susceptible de adquirir por prescripción. 

 

Se puede usucapir “[el] dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, 

que están en el comercio humano” conforme al artículo 2518 del Código 

Civil, y sobre el cual la Corte Suprema de Justicia, ha dicho, que: [A]demás 

de la posesión y el tiempo de la misma, para la procedencia de la 

declaración judicial de la prescripción adquisitiva de dominio, cualquiera sea 

su clase, es necesario que la pretensión tenga como objeto inmediato un 

bien susceptible de adquirirse por este modo, es decir, un bien corporal, raíz 

o mueble, que esté en el comercio humano, como expresamente lo 
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consagra el artículo 2518 del Código Civil”.2 

 

Lo anterior excluye, entonces, los bienes imprescriptibles o de propiedad de 

las entidades de derecho público, como expresamente lo establece el 

numeral 4° del artículo 375 del Código General del Proceso [antes 407.5 del 

CPC]. 

 

2.3.2. Posesión material en cabeza de la parte demandante  

 

La posesión, se memora, está definida por el artículo 762 de la legislación 

civil como “[la] tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 

dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, 

o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él”, el cual 

preceptúa, además, que “[el] poseedor es reputado dueño, mientras otra 

persona no justifique serlo”.  

 

De la definición legal se extractan los elementos que constituyen la 

posesión, el animus y el corpus; el primero, entendido como el elemento 

interno o subjetivo de comportarse “[c]omo señor y dueño” del bien cuya 

propiedad se pretende y, el segundo, como “[el] elemento material, objetivo, 

los hechos físicamente considerados con que se manifiesta la subordinación 

en que una cosa se encuentra respecto del hombre, v. gr. sembrar, edificar, 

abrir canales de regadío, cercar el predio, etc.”3  

 

Resulta ineludible, entonces, que quien pretenda beneficiarse alegando la 

usucapión, debe acreditar los requisitos axiomáticos de la posesión -corpus 

                                                           
2 Sentencia del 12 de febrero de 2001, ponencia del magistrado, Dr. José Fernando Ramírez Gómez.  

3 José J. Gómez, Conferencias de Derecho civil Bienes, Bogotá, Ed. Universidad Externado de Colombia, 

1981, p. 358. 
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y ánimus domini- como única forma de obtener las ventajas jurídicas 

pretendidas, sin olvidar al respecto, lo establecido por el artículo 981 del 

Código Civil4, por lo que invariablemente se concluye que ella deberá 

manifestarse por la realización de hechos positivos. 

 

2.3.3. Durante el tiempo fijado por la ley  

 

Los actos posesorios deben ser ejercidos durante el lapso exigido, en cada 

caso, por la ley. Así, en tratándose de bienes inmuebles, el artículo 2529 del 

Código Civil previó como término para usucapir en forma ordinaria, diez  

años, el cual fue modificado por la Ley 791 de 2002, reduciendo el mismo   

a cinco (5) años [aplicable ésta conforme al artículo 41 de la Ley 153 de 

1887]5.  

 

2.3.4. De manera pública, pacífica e ininterrumpida. 

 

Significa lo anterior que la posesión no se ejerza de manera clandestina, 

oculta y/o con violencia o arbitrariedad, de tal suerte que los actos de 

señorío pueden ser percibidos tanto por propios como por extraños. 

 

2.3.5. Justo título y buena fe  

 

2.3.5.1. El justo título no aparece definido en el ordenamiento jurídico, sin 

embargo, los artículos 765 y 766 del Código Civil se refiere al mismo, el 

                                                           
4 Articulo 981. Prueba de la posesión del suelo. Se deberá probar la posesión del suelo por hechos positivos 

de aquellos a que sólo da derecho el dominio, como el corte de maderas, la construcción de edificios, la de 

cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento 

del que disputa la posesión. 
5 Enseña que la prescripción iniciada bajo el imperio de una ley, y que no se hubiere completado aún al 

tiempo de promulgarse otra que la modifique, podrá ser regida por la primera o la segunda, a voluntad del 

prescribiente; pero eligiendo la última la prescripción no empezará a contarse sino desde la fecha de 

vigencia de la ley nueva. 
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primero, señala que es justo título el constitutivo o traslaticio de dominio, 

ejemplarizando el primero de ellos con la ocupación, accesión y la 

prescripción y, el segundo, con la venta, permuta, donación entre vivos. 

Sobre este tópico, la Corte Suprema de Justicia ha dicho, de manera 

invariable, que:  

 

“[p]or justo título se entiende todo hecho o acto jurídico que, por su 
naturaleza y por su carácter de verdadero y válido, sería apto para atribuir 
en abstracto el dominio. Esto último, porque se toma en cuenta el título en 
sí, con prescindencia de circunstancias ajenas al mismo, que en concreto, 
podrían determinar que, a pesar de su calidad de justo, no obrase la 
adquisición del dominio. Si se trata, pues de un título traslaticio, puede 
decirse que éste es justo cuando al unírsele el modo correspondiente, 
habría conferido al adquirente el derecho de propiedad, si el título hubiese 
emanado del verdadero propietario. Tal el caso de la venta de cosa ajena, 
diputada por el artículo 1871 como justo título que habilitaría para la 
prescripción ordinaria al comprador que de buena fe entró en la posesión de 
la cosa”6 

 

En otra ocasión, la misma Corporación señaló que “el justo título para 

poseer y prescribir adquisitivamente es uno constitutivo o traslaticio de 

dominio que sirve legítimamente de motivo para que el que tiene la cosa se 

repute dueño de ella, séalo o no lo sea en la realidad”7  

 

En otras palabras, si se trata de un título traslaticio, puede decirse que éste 

es justo cuando al unírsele el modo correspondiente, habría conferido al 

adquirente el derecho de propiedad, si el título hubiese emanado del 

verdadero propietario. En síntesis, es justo título aquél que daría lugar a la 

adquisición del derecho real prescriptible de no mediar el vicio o el defecto 

por el cual la usucapión está llamada a remediar. 

 

                                                           
6 CSJ. Civil. sentencia de 26 de junio de 1964, G.J., t. CVII, p. 372, reiterada el 16 de abril de 2008, rad. 

4128931030022000-00050-01 y el 7 de julio de 2011, rad. 73268-3103-002-2000-00121-01.   
7 Cas. Cil del 29 de febrero de 1972, G.J. CXLII, pág 88 
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Por último, la citada Corporación ha explicado qué debe entenderse por 

justo título como sustento de la posesión regular, así:  

 
“Justo título es aquel constituido conforme a la ley y susceptible de originar 
la posesión para el cual nace, lo que supone tres requisitos, a saber: a) 
existencia real y jurídica del título o disposición voluntaria pertinente, pues 
de lo contrario mal puede hablarse de justeza de un título que no existe. 
Luego, no habrá justo título cuando no ha habido acto alguno o éste se 
estima jurídicamente inexistente. b) naturaleza traslativa (vgr. venta, 
permuta, donación, remate, etc.) o declarativa (vgr. sentencia aprobatoria de 
partición o división, actos divisorios, etc.) de dominio, porque solo en virtud 
de estos actos o negocios aparece de manera inequívoca la voluntad de 
transferir o declarar el derecho en cuya virtud el adquirente adquiere la 
posesión, aun cuando no adquiera el derecho de propiedad (art.753 C.C.). 
(…) c) justeza del título, esto es, legitimidad, la que presupone, salvo que se 
trate de título injusto conforme al artículo 766 C.C.” 8 

 

2.3.5.2. En relación con la buena fe, está definida en el artículo 768 del 

Código Civil como “la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa 

por medios legítimos exentos de fraudes y de todo otro vicio. Así, en los 

títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de haberse 

recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla y no haber habido 

fraude ni otro vicio en el acto o contrato”. En otras palabras, es el 

convencimiento de actuar correctamente por medio legítimo exento de todo 

fraude o de cualquier otro vicio. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia 

estableció que: 

 

“La buena fe (…) es la creencia en el poseedor de ser propietario de la 
cosa. [De esa manera], el precepto [art. 778 C.C.] (…) concluye que ‘en los 
títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de haberse 
recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla y de no haber 
habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato’.  Entonces, para que un 
adquirente a non domino sea de buena fe, es necesario que haya creído 
que su autor era propietario, pues no podría recibir de él un derecho de que 
no fuese titular. De donde es inevitable concluir que el conocimiento por el 
poseedor, de los vicios del título de su autor, es excluyente de la buena fe, 

                                                           
8 Sent. Cas. Civil de 9 de marzo de 1989, reiterada en Sentencia el 19 de diciembre de 2011, expediente 2002 

00329 
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porque infirma esta creencia”9 

 

3. Análisis del caso concreto 

 

3.1. Tal como se consignó en el acápite de los antecedentes, en el sub 

exámine se reclama la declaratoria de una prescripción ordinaria 

adquisitiva de dominio sobre el bien inmueble reseñado y particularizado en 

el plenario, atribuible, básicamente, a la posesión que los demandantes 

aducen haber detentado desde el fallecimiento de su padre Luis Segundo 

Guarín Avellaneda, acaecido el 17 de enero de 2017 [como da cuenta el 

registro civil de defunción allegado al proceso],10 quien detentaba la 

posesión desde el 24 de julio de 1984, cuando suscribió un contrato de 

promesa de compraventa con el señor Rafael Antonio Ledesma.11 

 

De acuerdo con lo anotado, y toda vez que en el caso que nos convoca se 

acudió a la figura de la prescripción ordinaria [no a la extraordinaria], se 

hace necesario establecer, de entrada, si al proceso se allegó el “justo 

título” que se exige cuando de este tipo de acción se trata, pues, si ello no 

se verificó, por razones de orden práctico no se analizarán los otros 

presupuestos axiológicos, los cuales, se destaca, son concurrentes, de tal 

suerte que si falta uno de éstos, las pretensiones de la demanda no tienen 

vocación de prosperidad.  

  

3.2. Precisado lo anterior, desde el pórtico se advierte que la demanda que 

ocupa la atención de esta instancia judicial, adolece del precitado justo título 

que habilite la declaratoria de pertenencia invocada, esto es, la ordinaria, en 

la medida en que la documental que se adosó al plenario y con base en la 

                                                           
9 ibídem 
10 Cfr. folio 16 
11 Cfr. folios 7 y 8 
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cual la parte actora sustenta la existencia del justo título exigido, no tiene tal 

calidad, ya que “de un título traslaticio, puede decirse que éste es justo 

cuando al unírsele el modo correspondiente, habría conferido al adquirente 

el derecho de propiedad, si el título hubiese emanado del verdadero 

propietario”, como así lo tiene decantado la jurisprudencia sobre el 

particular. 

 

En efecto, si bien la parte actora aportó un documento titulado “CONTRATO 

DE COMPRAVENTA”, lo cierto es que se trata de un documento privado [no 

de una escritura pública], en el cual se pactó, entre otras, que el señor 

Rafael Antonio Lema Correa daba en venta a Luis Segundo Guarín 

Avellaneda, el apartamento que es objeto del presente proceso, el cual 

había sido adquirido por el primero de los citados el 9 de diciembre de 1981 

a través de la escritura pública número 6065 de la Notaría Primera de esta 

ciudad. 

 

En la cláusula cuarta expresamente se señaló que “en la fecha el vendedor 

hace entrega real y efectiva del apartamento y sus dependencias, quedando 

a partir de la fecha bajo la responsabilidad del comprador” 12 y en la cláusula 

quinta que “la escritura de traspaso se hará en una Notaría de Bogotá tan 

pronto se llenen los requisitos que el FONDO NACIONAL DEL AHORRO exige 

a los contratantes ambos afiliados a dicho fondo para lo cual se 

comprometen a realizar las diligencias que sean necesarias” [se destaca] 

 

Emerge de lo transcrito que, tal como lo entendieron los mismos 

contratantes, no se trataba de una escritura pública, sino de acuerdo vertido 

                                                           
12 Se acordó el precio de venta en la suma de $898.123 “más el saldo de la deuda que a la fecha tenga el 

vendedor con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la cual pasa a cargo del comprador” 

 



                                                                                                                  Rad. No. 11001310301120180053400 

en un documento privado, de una especie de promesa de compraventa13, la 

cual, se memora, conlleva una obligación de hacer [celebrar el contrato 

prometido], no de dar o transferir la propiedad. En pronunciamientos 

aplicables al caso, por su similitud, la Corte Suprema de Justicia ha dicho lo 

siguiente: 

  

“2.- En todo caso, la conclusión del Tribunal sobre que la posesión del 
demandante era a “todas luces irregular”, no es equivocada, porque 
aceptando que con la promesa de compraventa de que se trata se efectuó 
la “tradición de la posesión”, mediante la “entrega efectiva del bien, todo 
conforme a las reglas generales que gobiernan ese fenómeno (artículo 740 
del Código Civil)”, y no la tradición del derecho de dominio, pues con este 
último propósito se requería de la inscripción del título respectivo en el 
competente registro, como se distinguió recientemente, para entrar a 
calificar si el título es o no justo, necesariamente debía estarse en presencia 
de uno que fuera idóneo para realizar el modo de la tradición de la 
propiedad.  
 
(…)  
 
La promesa de compraventa de inmuebles, desde luego, no tiene, por sí, la 
vocación de dar origen, en abstracto, a la tradición del dominio, porque 
simplemente envuelve obligaciones de hacer y no de dar, como es la de 
celebrar, en el futuro, el contrato prometido. Se trata, nada más, según lo 
viene sosteniendo la Corte, de un “convenio preparatorio que impone la 
obligación de hacer el contrato en otro tiempo”.  
 
Por esto, como en otra ocasión se señaló, la promesa de celebrar un 
contrato, “en el derecho patrio, no constituye título ‘originario’, ni ‘traslaticio’ 
de dominio, de donde -por elemental sustracción de materia- habría que 
concluir, en estrictez, que -en el lenguaje empleado por el codificador civil- 
no puede tener el carácter de justo, asumiendo por tal, aquel que da lugar al 
surgimiento de la obligación de transmitir el derecho en mención, o como lo 
ha corroborado esta Corporación pacífica y repetidamente, ‘… la promesa 
de contrato …' no es título traslaticio de dominio …ni es un acto de 
enajenación que genere obligaciones de dar’’ (sent. de marzo 22 de 1979, 
reiterada el 22 de marzo de 1988)”.”  
 
De manera que como la promesa de compraventa no se relaciona con 
un derecho real, sino con una obligación de hacer, es claro que no 
puede considerarse como justo título de la posesión regular para la 

                                                           
13 No promesa de compraventa porque no reúne las exigencias del artículo 89 de la Ley 153 de 1887 
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prosperidad de las pretensiones de la demanda, pues, se repite, carece 
de la vocación de realizar, en abstracto, el modo de la tradición del 
dominio.”14 

 

Así las cosas, si bien es cierto en el sub judice se aportó como justo título el  

documento denominado por los Rafael Antonio Lema Correa y Luis 

Segundo Guarín, como “CONTRATO DE COMPRAVENTA”, también lo es que 

éste no está constituido conforme a la ley y, por tanto, no es idóneo para  

transferir la propiedad; aunado ello a que en él se pactó que el otorgamiento 

de la escritura pública respectiva tendría lugar una vez se cumplieran el 

lleno de los requisitos exigidos por el Fondo Nacional del Ahorro, entidad de 

la que ambos contratantes eran parte, lo cual nunca se verificó, pues, según 

informaron los interrogados y el testigo Carlos Alberto Guarín Avellaneda, el 

señor Rafael Antonio falleció antes de poder suscribir la precitada escritura 

pública.  

 

Siendo así las cosas, de acuerdo a los preceptos jurisprudenciales aquí 

citados y tomando en consideración que el mencionado documento no es 

título traslaticio de dominio de aquellos a los que se refiere el artículo 765 

del Código Civil, ni es un acto de enajenación que genere obligaciones de 

dar, esa sola circunstancia torna inviable la vía ordinaria para obtener por 

prescripción el bien pretendido.  

 

Por consiguiente, al adolecer la demanda de una exigencia legal, y como al 

inicio de este acápite se indicó, no hay lugar a analizar los otros 

presupuestos axiológicos de la prescripción adquisitiva ordinaria y, por 

ende, las pruebas que fueron practicadas al interior del proceso, ya que con 

éstas no se puede acreditar una exigencia que es netamente documental, 

                                                           
14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, exp. C-1100131030092000-09420-01, 04 de noviembre 

de 2008 
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esto es, la existencia del justo título como documento idóneo para obtener la 

propiedad cuando de tradición de inmuebles se trata.  

 

3.4. En ese orden de ideas, y por sustracción de materia, también se torna 

innecesario abordar el tema relativo a la cuestionada suma de posesiones a 

la cual hizo referencia el curador ad litem, la cual, no obstante se recuerda, 

consiste en el hecho de agregar al tiempo de posesión material ejercida 

sobre una cosa, el lapso de posesión de los antecesores, para así computar 

el tiempo exigido para la prescripción, la cual debe ser planteada y probada 

de manera “contundente”15 por el prescribiente que pretenda beneficiarse de 

ella. 

 

4. Conclusión 

 

En ese orden de ideas, y al margen de que en el sub judice se pudieran 

tener por acreditados las otras exigencias [posesión, identidad del bien a 

usucapir, y el tiempo establecido por la ley para adquirir el bien por 

prescripción, según corresponda]16, al ser inexistente un justo título que 

permita la procedencia de la acción ordinaria de prescripción adquisitiva de 

dominio, se negarán las pretensiones de la demanda incoada por la familia 

Guarín contra el propietario inscrito Carlos Alberto Ramos Correa y demás 

personas indeterminadas. 

 

Consecuencia de lo anterior, se deberá decretar la terminación del proceso 

y la cancelación de la medida cautelar de inscripción de la demanda que 

pasa sobre el inmueble bien, sin que haya lugar a condena en costas por no 

                                                           
15 SC 3493-2014 / Ref: Expediente No 05045 3103 001 2007 00120 01 / Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo 

de dos mil catorce (2014) / M.P. Margarita Cabello Blanco. 

Ref: Expediente No 05045 3103 001 2007 00120 01 
16 De manera directa y personal, o por suma o accesión de posesiones. 
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aparecer causadas las mismas, como así lo preceptúa el numeral 8º del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por último, ante la improsperidad de la acción incoada, por adolecer de una 

de las exigencias legales propias de la misma, no se emitirá 

pronunciamiento alguno sobre la excepción de mérito propuesta por el 

curador ad-litem del extremo pasivo, como así se anunció al momento de 

fijar el objeto del litigio en el asunto que nos concita, la cual, sin embargo, 

está direccionada en el sentido en que se orientó la presente decisión, esto 

es, la inexistencia de un justo título que abriera paso al tipo de acción que 

aquí se  invocó.  

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO 

de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR las pretensiones de la demanda incoada por 

Sandra Bibiana Guarín Tarquino, Diana Carolina Guarín Ramírez quienes 

actúan en nombre propio y en calidad de apoderadas generales de 

Claudia Patricia Guarín Carreño, Dora Lucy Guarín Carreño, Liz Nelly 

Guarín Higuera y Luis Eduardo Guarín Carreño, Pedro David Guarín 

Domínguez y Danna Alejandra Guarín Castillo, dentro del presente 

proceso de pertenencia instaurado contra Carlos Alberto Ramos Correa, 

como titular inscrito del predio, y demás personas indeterminadas, por las 

razones consignadas en la parte motiva de esta providencia. 



                                                                                                                  Rad. No. 11001310301120180053400 

SEGUNDO: DECRETAR, en consecuencia, la terminación del presente 

proceso y el archivo definitivo del expediente, una vez en firme la presente 

decisión.  

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N°50S-

636898. Por secretaría ofíciese como corresponda.  

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas, conforme a lo dicho en 

esta sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 014 hoy 02 de 

febrero de 2021. 
 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de Diciembre de 2020 
    

 
        Oficio No.  D-2052 

   

Señor (a) 
JUEZ ONCE 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.  S. D.  
 
 

 
Proceso :EjecutivoCon Titulo Hipotecario  

 De: BANCOLOMBIA S.A. 
Contra MARGARITA ROSA GARDIAZABAL MILTA  

 

 Magistrado Ponente Dr.(a): JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS      
 
 

Comedidamente me permito devolver el proceso de la referencia radicado 
bajo el No. 11001310301120180056503  constante de 2 cuaderno (s) con  

archivos digitales, el cual se encontraba en apelación de sentencia  en este 
Tribunal. 
 

 
Atentamente, 

 

 
 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 Nº 53 – 28 Torre C  Oficina 305  

Conmutador  4233390 Ext. 8349  Fax Ext. 8350 - 8351 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 









   
 

   
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

 

 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO de BANCOLOMBIA 

S.A. contra MARGARITA ROSA GARDEAZABAL MICOLTA Exp. 2018-0565-03. 

 

 

 

 

Atendiendo al contenido del inciso 3° del artículo 14 

del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 expedido por el Presidente de la 

República, en uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas en el artículo 215 de la Constitución Política en concordancia con la 

Ley 137 de 1994 y el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, por el cual se declara 

el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional, se dispone: 

 

1.- ADMITIR en el efecto DEVOLUTIVO el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada el 

18 de febrero de 2020, en el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Concurrente con lo antes señalado, los profesionales 

del derecho deberán dar estricto cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de imposición de multa, en los términos 

allí previstos. 

 

2.- Para efecto de dar la plena garantía al debido 

proceso y al derecho de defensa a las partes, por Secretaría NOTIFÍQUESE a 

los apoderados de los intervinientes las determinaciones que se adopten en el 

marco de la norma reseñada vía correo electrónico, empero en caso de no llegar 

a obrar la misma en el expediente, pese a ser una obligación de los togados, 

remítanse las comunicaciones correspondientes a la dirección física que hayan 

informado en el expediente o en el Registro Nacional de Abogados.  

 

A su turno, las partes contendientes deberán dirigir sus 

escritos o memoriales con destino a este asunto al correo electrónico del 

Secretario Judicial de esta Corporación 



   
 

   
 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia del mismo a la 

escribiente encargada de los procesos del suscrito Magistrado 

mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias 

inmediatamente al despacho con informe pormenorizado de Secretaría y, para 

proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

 

 

 

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO de 

BANCOLOMBIA S.A. contra MARGARITA ROSA GARDEAZABAL MICOLTA 

Exp. 2018-0565-03. 

 

 

 

Ejecutoriado el auto que admitió el recurso de 

apelación, de conformidad con el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se 

dispone:  

 

CORRER TRASLADO a la parte apelante por el 

término de cinco (5) días para que sustente su recurso de alzada, vencidos los 

cuales el no recurrente deberá descorrer, si ha bien lo tiene, el correspondiente 

traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse desde la notificación de esta 

determinación a las partes. En caso de apelación de ambas partes el traslado 

será simultáneo. 

 

 Por Secretaría NOTIFÍQUESE a los apoderados de 

los intervinientes las determinaciones que se adopten en el marco de la norma 

reseñada vía correo electrónico.  

 

Se reitera que los memoriales dirigidos al proceso se 

deben remitir al correo secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co con 

copia a  mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes 

diligencias inmediatamente al despacho con informe pormenorizado de 

Secretaría y, para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co






HAIDER MILTON MONTOYA CARDENAS 

ABOGADO 
 
SEÑOR 
HONORABLE MAGISTRADO    
JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS   
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA CIVIL 
E.S.D.  
 
REF.: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 11001310301120180056503 De 
BANCOLOMBIA S.A. Contra MARGARITA ROSA GARDEAZABAL MICOLTA.-  
 

HAIDER MILTON MONTOYA CARDENAS, obrando como apoderado judicial de 
Bancolombia S.A., de manera sucinta me refiero al escrito presentado por la 
apoderada de la demandada, señalando en primer lugar que comoquiera que su 
apoderada no presento al juzgado de primera instancia información alguna en el 
sentido de haber radicado ante la Superintendencia de Sociedades, petición de 
Reorganización abreviada, la que fue admitida; el 21 de agosto del año en curso 
presenté ante el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, comunicación 
suministrada por mi mandante, proveniente de la Superintendencia de 
Sociedades, en la que se informa al respecto, a tiempo que solicité remitir el 
expediente a la aludida Superintendencia. 
 
Por lo demás resalto que en escrito de contestación de demanda y excepciones la 
demandada no se atrevió a negar ninguno de los hechos de la demanda y las 
excepciones propuestas carecen de fundamento, como lo plantee detalladamente 
en el escrito mediante el cual descorrí el traslado; razón por la cual de manera 
juiciosa y sustentada, la sentencia recurrida desestimó tales excepciones.          
 
Finalmente, ante el Tribunal se refiere la apelante a un pago que no planteó en su 
oportunidad y que en todo caso no fue demostrado.   
 
Atentamente,  
 

 
HAIDER MILTON MONTOYA CARDENAS 
C.C. No. 19.204.241 de Bogotá 
T.P. No. 23.177 del C.S.J. 
 
 

EDIFICIO EXPOCENTRO CARRERA 8 No. 16-79 OFC. 508 BOGOTA 
TELEFONOS 2814116 2810414 -3153350929 E-MAIL.: miltonmontoya@outlook.com  

                                                                                 montoyamoncada@hotmail.com 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020) 

 

 

 

 

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO de 

BANCOLOMBIA S.A. contra MARGARITA ROSA GARDEAZABAL MICOLTA 

Exp. No. 011-2018-00565-03. 

 

MAGISTRADO PONENTE: JORGE EDUARDO 

FERREIRA VARGAS. 

 

Discutido y aprobado en Sala de Decisión del 14 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

 

Decide la Corporación el recurso de apelación 

interpuesto por la ejecutada contra la sentencia anticipada proferida el 18 de 

febrero de 2020, en el Juzgado Once Civil del Circuito de la ciudad, por la cual 

se ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

 

1.-  El 25 de septiembre de 2018 (fl. 51 derivado 2, 

expediente digital) la entidad financiera Bancolombia S.A., a través de 

endosatario en procuración, entabló demanda ejecutiva hipotecaria en contra 

de Margarita Gardeazabal Micolta, pretendiendo se libre mandamiento de 

pago así: (i) por  la suma de $23.174.285.oo, correspondientes a las cuotas en 

moras generadas desde el 25 de diciembre de 2017 y hasta el 25 de agosto de 

2018, así como el saldo insoluto de la obligación por valor de $113’526.790.oo 

respecto del pagaré No. 3040091809, junto con los intereses de mora causados 

sobre los rubros descritos desde que cada uno de tales emolumentos se hicieron 

exigibles; (ii) $9’045.053.oo por concepto del capital representado en el pagaré 

sin número, junto con los réditos moratorios; (iii) por $6’955.894.oo saldo 

insoluto del pagaré sin número, junto con los intereses correspondientes 

liquidados a la tasa máxima permitida desde el 19 de enero de 2018 y hasta que 

se verifique el pago de la obligación (fl. 40 a 43 ib.). 

 

2.- Las súplicas se apoyan en supuestos fácticos que 

enseguida se sintetizan (fls. 43 a 46 ibídem): 

 

2.1.- Refiere que la Cooperativa Médica del Valle y 

Profesionales de Colombia, Coomeva S.A., cedió incondicional e 

irrevocablemente a favor de la aquí convocante todos los derechos y privilegios 
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Exp. No. 2018-00565-03 Ejecutivo hipotecario de Bancolombia S.A. contra Margarita Rosa Gardeazabal Micolta. 

  

derivados de la hipoteca constituida mediante Escritura Pública No. 2409 del 

22 de noviembre de 2005, otorgada en la Notaría 15 del Círculo de Bogotá y 

registrada en los folios de matrícula 50N-715517 y 50N-770382, ubicados en 

la calle 127C No. 6 A – 15, apartamento 101, garaje No. 1 y depósito No. 1, del 

Edificio Multifamiliar Altos de San Gabriel P.H. de Bogotá, la cual conforme a 

la cláusula quinta de ese acto protocolario garantiza todas la obligaciones que 

la hipotecante haya contraído o adquiera en el futuro.  

 

2.2.- Adiciona que, la demandada suscribió a favor 

de Bancolombia los pagarés relacionados en las pretensiones de la demanda e 

incurrió en mora en el pago de las obligaciones allí estipuladas desde el 26 de 

diciembre de 2017, lo que faculta a la entidad bancaria para hacer uso de la 

cláusula aceleratoria, ya que, así se pactó en los cartulares adosados con el 

libelo.  

 

2.3.- Los títulos valores contienen obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles, por lo que prestan mérito ejecutivo. 

 

3.- La demandada se notificó en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., oportunidad en la que se opuso a las 

pretensiones y formuló los medios exceptivos que tituló: “LOS EFECTOS DE 

LA MORA SE PRODUCIRÁN A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO (7/noviembre/2018)”, “LA HIPOTECA CARECE 

DE LA EFICACIA LEGAL PARA SU REALIZACIÓN” y la genérica (fls. 89 a 

99 c.1). 

 

4.- El día 18 de febrero de 2020 la juez de primer 

grado haciendo uso de las facultades prevista en el numeral 2° del canon 278 

del C.G.P. dictó sentencia anticipada en la que declaró no probadas las 

excepciones de mérito, decretó la venta en pública subasta, ordenó practicar 

las liquidaciones de los crédito y costas (fls, 219 a 224 ejusdem), determinación 

que no compartió la parte convocada por lo que en su debida oportunidad 

formuló la alzada que ahora se analiza (fls, 225 y 226 ídem).  

 

 

II. EL FALLO CENSURADO 

 

 

5.-  Luego de sintetizar la demanda, las excepciones 

y la restante actuación procesal surtida, la jueza a-quo indica que los cartulares 

base del cobro cumplen con los requisitos del artículo 709 de la Ley Mercantil 

y el 422 del C.G.P., seguidamente aborda el análisis de los medios exceptivos 

formulados y, tras valorar el material probatorio adosado al plenario, sostiene 

que el endoso en procuración puede entenderse como un contrato de mandato 

en el cual el endosatario ejerce los derechos y obligaciones de quien representa, 

pero exclusivamente para las gestiones de cobro del  derecho incorporado en 

los títulos valores adosados con la demanda, por ende, a dicha figura no le es 

aplicable el contenido del inciso 2º del artículo 660 del C.Co., pues la finalidad 

de aquél no es poner en circulación los instrumentos base del recaudo, de tal 

modo, que tampoco debe notificarse a su deudor, como de forma equivocada lo 

alega la ejecutada.  
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En punto de ineficacia de la cesión ante la presunta 

falta de registro en los folios de matrícula de los bienes gravados con hipoteca, 

advierte que tal inscripción resulta improcedente ya que se trata de un derecho 

personal y no real, además que de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de 

la Ley 510 de 1991, la cesión de las garantías que amparen créditos otorgados 

o adquiridos por instituciones financieras se perfeccionan con la transferencia 

del título.  

 

Concluyó que en tales circunstancias las excepciones 

propuestas por la demandada se encuentran llamadas a fracasar (fls, 219 a 224, 

derivado 002, expediente digital).  

 

 

III. FUNDAMENTOS DE LA ALZADA 

 

 

6.- Dentro del término previsto en la norma adjetiva, 

la demandada interpuso recurso de apelación, oportunidad en la que expuso de 

forma breve los reparos presentado en contra de esa determinación, para tal 

propósito, adujo que: (i) incurrió en error la primera instancia al determinar 

que la acción incoada se encuentra caducada, (ii) las pruebas arrimadas al 

proceso son contundentes para soportar las excepciones de mérito invocadas y, 

finalmente, adujo que la Juez de conocimiento (iii) vulneró el principio de la 

supremacía del derecho sustancial pues privilegio las formas procesales, a 

pesar que posee facultades para llegar a la verdad real y a la igualdad de las 

partes (fl, 225 ibidem). 

 

 

IV. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

 

 

1.- Los presupuestos procesales, requisitos 

indispensables para la regular formación y desarrollo de la relación jurídico 

procesal, como son demanda en forma, capacidad para ser parte, capacidad 

para comparecer y competencia concurren en la litis, además como no se 

observa causal de invalidez que anule la actuación se impone una decisión de 

mérito, con la consideración adicional referida a que en el evento de ser 

interpuesta la alzada por ambas partes, la Sala está revestida de la competencia 

para resolver sin limitaciones, empero, no es el caso de autos. 

 

2.- Con miras a desatar la apelación formulada por 

la demandada, debe decirse que este recurso se endereza a que el Superior 

revise la actuación del juzgador de primera instancia, pero inmerso siempre 

dentro del criterio dispositivo, por lo que es al apelante a quien le corresponde 

determinar el ámbito dentro del cual ha de moverse el ad-quem al momento de 

tomar la decisión. 

 

3- Desde esta perspectiva, el problema jurídico a 

dilucidar consiste en determinar si en este caso resultaba procedente decretar 

la venta en pública subasta de los bienes gravados o, si por el contrario, debió 

haberse acogido algunas de las excepciones planteadas por el extremo 

convocado, pues a tales aspectos se limita el reparo al fallo de primer grado.  
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3.1.- Liminarmente debe advertir esta Corporación 

que para resolver los reparos expuestos en primera instancia tan sólo se 

atenderá el escrito radicado ante el Juez de primer grado el día 24 de febrero 

de 2020, más no el presentado el 2 de marzo de esa misma anualidad, a través 

del cual la recurrente pretendió adicionar nuevos puntos de alzada al recurso 

primigenio, habida cuenta que este último resultó extemporáneo, ya que, no se 

atendió lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del 322 del C.G.P. toda vez 

que se presentó por fuera de los tres días previstos por el legislador para ese 

propósito.  

 

4.- Es ampliamente conocido que, entre otras, las 

únicas obligaciones que pueden demandarse coercitivamente, a través de la 

acción ejecutiva son aquellas que tengan las características de ser claras, 

expresas y exigibles, que se encuentren plasmadas en documentos provenientes 

del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. Claro está 

que por el mismo procedimiento pueden hacerse cumplir las sentencias de 

condena de cualquier jurisdicción, las providencias que tengan fuerza ejecutiva 

conforme al legislador, las providencias dictadas en procesos contenciosos 

administrativos o de policía que aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios a auxiliares de la justicia (artículo 422 del C.G.P.). 

 

De ahí que el juzgador, al encontrarse de frente con 

el documento aportado como venero de ejecución, debe examinar si esos 

presupuestos se cumplen en él, pues la ausencia de siquiera uno de ellos da al 

traste con el pedimento invocado en la demanda; esos supuestos son: a) Que la 

obligación sea clara, expresa y exigible; b) que ésta conste en documento que 

provenga del deudor o de su causante; y, c) que constituya plena prueba contra 

él -deudor-. 

 

En lo que atañe con la claridad en el documento, 

consiste en que por sí solo se extracte el alcance de las obligaciones que cada 

una de las partes se impuso, para que el juzgador no tenga que acudir a 

razonamientos u otras circunstancias aclaratorias que no estén consignadas 

allí o que no se desprendan de él, esto es, que el título sea inteligible, es decir 

que la redacción se encuentre estructurada en forma lógica y racional; que sea 

explícito, lo cual significa que las obligaciones aparezcan consignadas de 

manera evidente; y, exista precisión y exactitud, en cuanto al número, cantidad 

y calidad objeto de la obligación, así como de las personas que intervinieron en 

el acuerdo. Así que la obligación no será clara cuando la redacción del 

documento sea ininteligible e inextricable, es decir, cuando su lectura es muy 

intrincada y confusa. 

 

La expresividad significa que en el documento debe 

consignarse lo que se quiere dar a entender, así que no valen las expresiones 

meramente indicativas, representativas, suposiciones o presunciones de la 

existencia de la obligación, como de las restantes características, tales como 

partes, plazos, monto de la deuda etc., salvo el caso de la confesión ficta, y en 

este caso, únicamente de las preguntas asertivas formuladas en el 

interrogatorio escrito que admitan prueba de confesión; por consiguiente, las 

obligaciones implícitas, que están incluidas en el documento, sin que estén 

expresamente declaradas no pueden ser objeto de ejecución. 
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A su vez, la exigibilidad supone que la obligación 

puede pedirse, cobrarse o demandarse y está ligada íntimamente con el plazo y 

la condición. Los títulos valores, para ser considerados como tales y, por ende, 

tengan fuerza ejecutiva, deben reunir unos requisitos llamados generales y 

otros esenciales; los de estirpe general son aquéllos comunes a todos los títulos 

valores, a saber: El derecho que el título incorpora y la firma de quién lo crea, 

consagrados en el artículo 621 del C. de Comercio; mientras que los esenciales 

son aquéllos señalados por el legislador comercial, especiales para cada uno 

de los indicados en el Libro III,  Título III de la obra en comento, y para el caso 

del pagaré, de acuerdo al artículo 709, son los siguientes: 1) La promesa 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre de la 

persona a quien deba hacerse el pago; 3); La indicación de ser pagadero a la 

orden o al portador y, 4) La forma de vencimiento. 

 

5.- Entonces, lo que la ley exige es que los 

documentos allí enumerados contengan un mínimo de requisitos literales para 

que se produzcan los efectos cambiarios, tal cual lo prevé el artículo 620 de esa 

codificación, de suerte que, valga reiterarlo, son por lo menos estos supuestos 

los que los particulares no pueden soslayar, pudiendo sí agregar o adicionar 

otros, siempre y cuando con estas complementaciones no desnaturalicen el 

título mismo. Los referidos requisitos de orden especial no deben faltar en el 

documento que contiene aquélla, pues la omisión de cualquiera de éstos no 

afectará la validez del negocio jurídico que le dio origen al pagaré, pero éste 

perderá su calidad de título valor. 

 

Reunidos todos los supuestos requeridos por los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, resulta indudable que allí también 

se encuentran imbuidos los requisitos de expresividad, claridad y exigibilidad 

reclamados por el artículo 422 del C.G.P. 

 

6.- Revisados los tres documentos aportados con la 

demanda como sostén de la ejecución -pagarés- (fl. 13 a 20 c.1), observa la 

Sala que cumplen los requisitos de orden general y especial que señala el 

legislador comercial, puesto que contiene la promesa incondicional de pagar 

las sumas de dinero allí determinadas, así como quien es el obligado cambiario, 

que no es otro que la persona natural aquí ejecutada: Margarita Rosa 

Gardeazabal Micolta, indicando que los montos contenidos en tales carturales 

serían pagaderos a favor de BANCOLOMBIA S.A. a su vencimiento, en unas 

fechas ciertas y determinadas; además, cumplen con los presupuestos 

generales, ya que fueron suscritos por la creadora que no es otra que la 

ejecutada y contiene la mención del derecho que en él se incorpora, esto es, 

“PAGARÉ”. 

 

Principios de incorporalidad, literalidad 

y autonomía de los títulos valores 

 

7.- Los títulos valores aducidos como títulos 

ejecutivos gozan de las características de incorporalidad, literalidad y 

autonomía, por virtud de las cuales el derecho por el que se crea el instrumento 

cambiario se incorpora al mismo (art. 619 C. de Co.) y éste lo representa -al 

derecho- en íntima unión, sin que sea necesario acudir al negocio jurídico que 
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le dio existencia, bastando el solo título. Así mismo, el derecho incorporado al 

título es únicamente el que allí reza de manera literal, sin que sea necesario ni 

pertinente acudir a interpretaciones más o menos alambicadas para deducir el 

monto, la naturaleza, el alcance o los pormenores del fraccionamiento de las 

prestaciones derivadas del derecho incorporado, lo que preserva tanto al 

tenedor como al suscriptor de la discusión si el derecho es igual o diferente o 

menor o mayor del allí consagrado, (art. 626 C. de Co.) por virtud de 

situaciones o acuerdos anteriores o posteriores a la creación, no consagrados 

en el cuerpo del mismo. 

 

Igualmente, creado el título incorporando el derecho 

literal allí representado, las circunstancias que afecten la eficacia o validez del 

negocio jurídico subyacente, así como las demás circunstancias personales en 

que se encuentre cualquiera de los endosantes, avalistas o el creador del título, 

no le son oponibles a los legítimos tenedores de buena fe exenta de culpa; a 

menos claro que hayan sido parte del negocio originario o que conozca esos 

pormenores o por las circunstancias propias de la negociación los deba 

conocer, por virtud del principio de autonomía que predica que las 

circunstancias que invaliden la obligación de alguno de los signatarios no 

afectará las obligaciones de los demás. 

 

Acerca de los títulos incompletos o con espacios en 

blanco la doctrina dice: “19. TITULOS INCOMPLETOS, TITULOS 

ABSOLUTAMENTE EN BLANCO Y TITULOS CON ESPACIOS EN BLANCO. Existe 

aquí una diferencia cuantitativa. El primero supone, al menos, que se haya cubierto 

parcialmente con algunos elementos esenciales el título, dejando simplemente espacio 

libres para ser llenados con cláusulas como las del capital o los intereses, lugar de 

pago o fecha de vencimiento, nombre del beneficiario o del girado etc. El segundo 

apenas tiene una firma, la del creador, estando a cargo del tenedor llenar lo demás, 

bien en un solo tiempo o en tiempos sucesivos y por un solo tenedor o por los distintos 

tenedores durante la circulación del título. En ambos casos se dice que el título es 

incompleto o incoado de una manera voluntaria, para distinguirlo de los títulos a los 

que involuntariamente se les ha dejado claros sin llenar, como en las letras sobre 

formularios impresos que no alcanzan a cubrirse en su extensión total, pero que están 

completos porque nada les falta y quien les agregue algo lo hace con el fin de variar 

los efectos de un título en regla. Es un hecho doloso que no caería bajo las 

prescripciones del art. 622”1. 
 

A los de la primera especie, esto es, los incompletos 

se refiere el inciso 1º del artículo 622 del Código de Comercio cuando dice “Si 

en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá 

llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes 

de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”, 

desprendiéndose de la citada autorización legal dos posibles situaciones, i) que 

el tenedor reciba el título creado con espacios en blanco, una vez llenado, caso 

en el cual éste podrá hacerlo valer como si hubiera sido diligenciado de 

acuerdo con las instrucciones dadas, pues la ley consagra esta presunción, que 

por supuesto puede ser desvirtuada, ii) o puede ocurrir que el tenedor haya 

recibido el título con los espacios en blanco, circunstancia en la cual le 

corresponde llenarlos, conforme con las precisas instrucciones emitidas por el 

creador del título. 

 
1 Bernardo Trujillo Calle. DE LOS TÍTULOS VALORES. T. I. Parte General. Sexta Edición. Pág. 356 
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De la hermenéutica de esa disposición fluye para la 

Sala, que siempre que en el título se dejen espacios en blanco, es indispensable 

que en ese mismo instante el firmante o suscriptor del mismo emita las 

instrucciones para que ese documento sea llenado siguiendo de manera estricta 

esa voluntad; no otra interpretación puede dársele a la norma cuando dice 

“...cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones 

del suscriptor que los haya dejado,...”; de ahí, que el legislador obliga al 

tenedor a llenar el documento obedeciendo la voluntad del firmante plasmada 

en las instrucciones o autorización, pero ínsitamente también está compeliendo 

al firmante o suscriptor, que finalmente será el deudor o girado, para que 

expida la autorización o las instrucciones de cómo debe ser diligenciado el 

título, entonces, en principio, adjunto al título debe aparecer otro documento 

rubricado igualmente por el firmante o suscriptor del título que contenga las 

instrucciones de cómo debe ser diligenciado éste, o la emisión de las citadas 

instrucciones de manera verbal o por otro medio, contando claro, con la 

dificultad probatoria aneja a tal situación. 

 

El evento de haberse llenado el título con 

anterioridad a ser transmitido al tenedor que hace valer el derecho, parte de la 

presunción que éste fue completado conforme las precisas instrucciones de su 

creador y quien pretenda que ha sido llenado contrariando éstas, en principio 

debe proceder a demostrar, que el título fue creado con espacios en blanco y 

acreditar las instrucciones dadas para confrontarlas con el título ya 

completada su literalidad y, además, probar que no se está frente a un tenedor 

de buena fe exenta de culpa. 

 

Sin embargo, el otro evento de haberse transmitido 

el título valor con los espacios en blanco y llenado el mismo por el tenedor 

para el ejercicio de la acción, ya no está cobijado con la presunción de haber 

sido llenado conforme las instrucciones dadas por el creador, pues la ley no le 

otorgó expresamente este favor. Vale decir, que el llenado posterior al endoso 

debe partir de las precisas instrucciones emitidas al crearse el título, lo que 

genera entonces la obligación de demostrar –en caso de discordia-, que las 

instrucciones existían y que el mismo fue completado conforme esas 

instrucciones, es decir, hacer la confrontación pertinente. 

 

Con otras palabras, al tenedor en esta circunstancia, 

le son oponibles las excepciones personales relativas al llenado del título de 

manera discordante con las instrucciones, pues no podría predicarse en él, la 

presencia de la diligencia y cuidado debido o la ausencia de culpa en su 

desconocimiento, pues siéndole entregado el título incompleto o con espacios 

en blanco, debía su receptor indagar inmediatamente por la existencia de las 

instrucciones que fueron dejadas por el suscriptor, más cuando los espacios 

dejados en blanco sean aquéllos que deben contener menciones que la ley no 

suple, siendo esta una carga propia de cualquier avisado hombre de negocios. 

 

En términos generales ha de indicarse que 

demostrado el llenado del título conforme las instrucciones emitidas, se impone 

el seguimiento de la ejecución pedida; y demostrado el llenado del título 

contrariándolas, éste pierde su eficacia como título valor, por lo que la 

ejecución no puede seguir ante la ausencia de un título eficaz, ya que no puede 



8 
 
 

 

Exp. No. 2018-00565-03 Ejecutivo hipotecario de Bancolombia S.A. contra Margarita Rosa Gardeazabal Micolta. 

  

aceptarse en virtud precisamente del principio de la literalidad que el derecho 

es otro diferente al plasmado en el cuerpo cartular o que pueda completarse o 

precisarse el título después de introducida la demanda, solo podría continuar 

la ejecución por los aspectos que subsistan, si el llenado irregular no 

desnaturaliza totalmente el derecho incorporado. 

 

La censura y los hechos exceptivos 

 

8.- Sentadas las anteriores premisas de orden 

sustancial, procede la Sala a abordar el estudio de los argumentos de la 

censora, encaminados a restarle fuerza vinculante a los pagarés y a la hipoteca, 

adosados con el libelo, pues, respecto de los títulos valores señala que fueron 

endosados luego de su vencimiento, razón por la cual el mismo tiene los efectos 

de una cesión ordinaria y, en punto de la segunda, aduce que la garantía 

hipotecaria carece de eficacia ya que fue otorgada a favor de la Cooperativa 

Médica del Valle y Profesionales de Colombia, Coomeva S.A., de modo que no 

puede garantizar las obligaciones adquiridas con Bancolombia S.A., como 

quiera que la cesión que se realizó no fue registrada en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. A estos dos aspectos se reduce 

su reparo. 

 

Clases de endoso  

 

9.- Se tiene que la figura del endoso aunque no la 

define el legislador comercial, se puede conceptualizar como un acto jurídico 

unilateral y autónomo que legitima al endosatario como titular del derecho 

incorporado en el título valor; existe diversas clases de endosos, a saber: a) en 

blanco el que se hace con la sola firma del endosante; b) en procuración es 

aquel que no transfiere la propiedad pero faculta al endosatario, entre otros, 

para presentar el documento para la aceptación, cobro judicial o extrajudicial 

etc.; c) en propiedad cuando el tenedor o beneficiario transfiere la totalidad del 

derecho que incorpora el título a un tercero; d) al portador, e) a la orden, f) en 

garantía, g) por recibo, h) en nombre de otro y i) en retorno (artículos 654, 

658, 659, 663, 666 y 667 del Código de Comercio). 

 

En punto del endoso en procuración, dispone el 

artículo 658 del Código de Comercio que: “El endoso que contenga la cláusula 

"en procuración", "al cobro" u otra equivalente, no transfiere la propiedad; 

pero faculta al endosatario para presentar el documento a la aceptación, para 

cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para 

protestarlo. El endosatario tendrá los derechos y obligaciones {de un 

representante}, incluso los que requieren cláusula especial, salvo el de 

transferencia del dominio. La representación contenida en el endoso no termina 

con la muerte o incapacidad del endosante, pero éste puede revocarla.” 

 

9.1.- Desde esta perspectiva, al volver sobre los 

documentos adosados como base del cobro coercitivo es evidente advertir de su 

literalidad que los títulos valores no han circulado en la forma prevista en la 

ley mercantil, ya que el legítimo tenedor es la entidad financiera -Bancolombia 

S.A.- a quien se le libró la promesa incondicional de pagar las sumas allí 

estipuladas, cosa distinta es que los mismos hayan sido endosados en 

procuración al abogado Haider Milton Montoya Cárdenas, para efectos del 



9 
 
 

 

Exp. No. 2018-00565-03 Ejecutivo hipotecario de Bancolombia S.A. contra Margarita Rosa Gardeazabal Micolta. 

  

recaudo ejecutivo, sin que de ninguna manera se pueda entender que tal 

mandato le confiere la propiedad de los carturales, como de forma equivocada 

parece entenderlo la censura.  

 

9.2.- En tales circunstancias, si los títulos valores no 

han circulado cambiariamente, como en efecto acontece en el caso examinado, 

no es de recibo el argumento referente a que existe un endoso posterior al 

vencimiento de la obligación, habilitando ese hecho el tratamiento de una 

cesión ordinaria, pues se itera, aquí no se dan las condiciones legales para 

afirmar categóricamente que Bancolombia S.A. transfirió con el endoso en 

procuración la propiedad de tales títulos valores al profesional del derecho 

reseñado en precedencia. 

 

9.3.- De tal modo que, si no hay endoso en propiedad 

posterior al vencimiento de los pagarés menos puede afirmarse que el mismo 

tiene efectos de cesión ordinaria de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 660 del Código de Comercio, de suerte que, anduvo acertada la 

primera instancia al negar la excepción planteada por la convocada frente a 

este especial tópico, pues es evidente que el endoso en procuración no debe 

notificarse al deudor, como lo asevera la parte ejecutada.  

 

De gravamen hipotecario 

 

10.- En lo que atañe al segundo de los reparos 

enarbolados contra el fallo de instancia, consistente en que la hipoteca carece 

de eficacia legal para su realización porque la cesión no fue inscrita en los 

folios de matrícula inmobiliaria de los bienes gravados, debe decirse que la 

hipoteca es la garantía real accesoria e indivisible constituida sobre inmuebles 

que no dejan de estar en posesión del deudor y que concede al acreedor el 

derecho de perseguir el bien gravado en poder de quien se halle, para hacerlo 

subastar en caso de que el deudor no pague el crédito principal, con el fin de 

que sea cubierto con el producto del remate, de preferencia a los otros 

acreedores, según se extrae de lo preceptuado por los artículos 2432, 2493 del 

Código Civil y 554 del C.P.C. 

 

La hipoteca es igualmente un derecho real accesorio 

cuya finalidad es respaldar el cumplimiento de una obligación principal, y 

conforme al artículo 1499 de la ley sustantiva civil, un contrato es accesorio 

cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, 

de manera que no pueda subsistir sin ella, de donde deviene la característica 

en comentario. 

 

La Doctrina Colombiana refiriéndose a la hipoteca, 

expresa: “El inciso final del artículo 2438 dispone que la hipoteca puede otorgarse 

antes o después de los contratos a que acceda. En esta forma, nuestra legislación no 

pudo menos que aceptar las exigencias de la vida práctica que modifican 

frecuentemente los principios académicos; ¿qué debe entenderse por otorgar la 

hipoteca antes del contrato a que acceda? ¿En realidad viene esta regla a constituir 

una excepción al carácter accesorio de la hipoteca?. Para responder los precedentes 

interrogantes debe tenerse en cuenta que nuestro código ratifica, al estatuir la 

aparente excepción que la hipoteca es una garantía accesoria. No otra cosa significa 

la expresión contrato a que acceda. Se requiere, pues, la posterior existencia de una 
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obligación principal; todo lo que puede hacer es anticipar la constitución del 

gravamen de manera eventual o condicional, esto es, sujeto al futuro nacimiento de la 

obligación principal; si esta llega a ser, la garantía cumplirá su papel; en caso 

contrario, será baldía... Dentro de este tipo de hipoteca eventual o condicional,  hay 

una muy útil que es conocida en el mundo de los negocios con el nombre de hipoteca 

abierta, y que consiste en otorgar la garantía a favor de quien eventualmente pueda 

llegar a ser con posterioridad  acreedor del constituyente, generalmente un banco o 

una institución de crédito. Lo corriente es respaldar en esa forma los sobregiros en 

cuenta corriente, préstamos sobre cuya efectividad no haya certeza al momento de 

constituir el gravamen, etc... De modo, pues, que la existencia posterior de la 

obligación debe acreditarse con un recaudo que lleve aparejada ejecución, si se 

quiere acudir a este juicio o al proceso ejecutivo con título hipotecario (arts. 554 a 

560 del C. de P.C.). Pero como la prueba del gravamen no es la prueba de la 

obligación, no bastará la escritura en que se constituyó la hipoteca abierta. Será 

necesaria que esta vaya acompañada de un título que preste mérito ejecutivo, en el 

cual conste la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo del 

deudor”...Si la hipoteca es un gravamen accesorio, esto es, que no puede existir sin 

un crédito principal que garantice, la expresión después que emplea el art. 2438 no 

tiene otro sentido  que permitir el otorgamiento del gravamen hipotecario con 

posterioridad a la fecha en que nació la obligación a que accede; en el caso concreto, 

la hipoteca puede constituirse después del contrato principal cuyas obligaciones 

respalda; pero no debe restringirse esa posibilidad al simple evento de los contratos, 

mencionado en el inciso final del artículo en referencia, sino que debe hacerse 

extensiva a todo  género de obligaciones, aunque no nazcan de vínculo contractual 

alguno”2. (Subrayado por el despacho) 

 

En punto del carácter accesorio de ésta ha 

pregonado la doctrina: “La hipoteca es accesoria a la existencia de un crédito y es 

indivisible…1.Que la hipoteca sea accesoria a un crédito, indica que se constituye 

para garantizar el cumplimiento de una obligación, y que no puede constituirse en 

forma autónoma. La hipoteca solo nace cuando nace el crédito acreditado; su 

validez se condiciona a la del crédito; y se extingue con la extinción de la 

obligación…El Código Civil reglamenta en forma exclusiva las  hipotecas que tienen 

como fuente un contrato entre el acreedor y el constituyente de la hipoteca…”3.  

 

Reitera el Tratadista CÉSAR GÓMEZ ESTRADA: 

“(…) Es un derecho real accesorio, en el sentido de que su existencia depende 

de la obligación principal que garantiza. No puede, pues, existir por sí solo, y 

de allí que si la obligación principal se extingue por cualquier causa, el derecho 

de hipoteca también se extinguirá…El carácter accesorio de la hipoteca 

significa igualmente que ese derecho sigue a la obligación principal adonde 

quiera que esta vaya, y por eso la cesión de la obligación principal implica la 

de la hipoteca; no es posible, en cambio, ceder el derecho de hipoteca 

independientemente de la obligación a que accede…” (De los principales 

contratos civiles. Tercera edición. Editorial Temis S.A. Santa Fe de Bogotá. 

1996. pág. 417) (Negrilla y Subrayado por la Sala). 

 

Ahora bien, en punto de la cesión de la hipoteca la 

Corte Suprema de Justicia de antaño ha sostenido que:  

 

 
2 (ÁLVARO PÉREZ VIVES. GARANTÍAS CIVILES. Fianza Prenda Hipoteca, pág. 81 a 83) 
3 (Ver VALENCIA ZEA, Arturo y ORTÍZ MONSALVE, Álvaro. Derecho Civil, Tomo II. Derechos Reales. 

Reimpresión de la décima edición. Editorial Temis S.A., Bogotá - Colombia. 1999. pág. 411 y 413) 
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“Esta Corte ha sostenido siempre que la cesión de 

un crédito hipotecario puede hacerse por una simple nota privada. En sentencia 

de 31 de agosto de 1920 dijo lo que sigue: “Aun cuando un crédito esté 

garantizado por hipoteca, la cesión de él no requiere escritura pública. 

Transmitido el crédito en virtud de la entrega del titulo con la nota de cesión, 

lleva consigo todos sus accesorios. No se pueden exigir más formalidades para 

que la hipoteca sea traspasada al nuevo acreedor, que las que se exigen para 

el traspaso del crédito al cual accede, porque de otro modo, se convertiría lo 

accesorio en principal, lo que no ha querido la ley”. En sentencia de 21 de 

febrero de 1925 dijo esto: “El existir al pie de la escritura registrada la nota 

de cesión y hallarse la escritura en poder de cesionario, constituye la prueba 

de la cesión y el hecho de haber quedado ella consumada”. 

 

La razón de esta doctrina es la siguiente: a) Que no 

existe disposición especial que obligue a hacer la cesión de un crédito 

hipotecario por escritura pública, y b) que no existiendo tal disposición se 

aplica la general de que trata el artículo 1964 del C.C., que enseña que la cesión 

de un crédito comprende sus fianzas, privilegios e hipotecas y la cesión de 

crédito se hace de acuerdo, como se hizo en el presente caso, con el artículo 33 

de la ley 57 de 1887. La doctrina de la Corte, rigurosamente ceñida a la ley, 

tiende además a un fin práctico: la transmisión de los créditos hipotecarios sin 

que ella obedezca a demasiadas formalidades, que sin agregar de por si mayor 

seguridad, perjudican el movimiento del comercio y dificultan las 

transacciones.”4 

 

Así mismo, siguiendo los mismo derroteros fijados en 

la jurisprudencia en cita, el legislador a través del inciso 2º del artículo 77 de 

la Ley 510 del 1999, estableció que: “La cesión de garantías que amparen 

créditos otorgados o adquiridos por instituciones financieras y por entidades 

aseguradoras se entenderá perfeccionada con la transferencia del título 

representativo de la obligación correspondiente, en el caso de que dicha cesión 

tenga lugar dentro de un proceso de titularización o se efectúe entre 

establecimientos de crédito o en favor de una sociedad titularizadora. Las 

cesiones que en desarrollo de esta disposición se realicen no producirán efectos 

de novación…” 

 

10.1.- Igualmente, nótese que en la cláusula tercera 

de la Escritura Pública No. 2409 de 22 de noviembre de 2005, otorgada en la 

Notaría 15 del Circulo de Bogotá D.C., se estipuló lo siguiente: “…por medio 

de este instrumento, constituye HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO 

SIN LÌMITE EN LA CUANTÍA, a favor de la COOPERATIVA MEDICA DEL 

VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA COOMEVA…” (fls, 6 vto c, 

1, expediente digital).  

 

De la misma manera, obsérvese que ese convenio 

más exactamente en la cláusula décimo segunda se estableció que: “…acepta 

desde ahora, las condiciones que se pacten en los documentos de préstamo que 

bajo el amparo de esta hipoteca firmará con COOMEVA. Así mismo, acepta 

desde ahora todas las consecuencias señaladas en la Ley, cualquier endoso o 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia 3 de noviembre de 1937, M.P. Liborio 

Escallón. Gaceta judicial XLV páginas 835 a 839.  
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traspaso que COOMEVA haga de las obligaciones amparadas con esta u otras 

garantías y de la garantía misma sin que para ello sea necesario su notificación 

previa, ni de él, ni de quién le suceda en el dominio de los inmuebles…” (fl, 8 

ibidem).  

 

10.2.- En este contexto, resulta incontrovertible que 

el día 6 de junio de 2007 Coomeva S.A. endosó la obligación principal y cedió 

la hipoteca objeto de este litigio a BANCOLOMBIA S.A., la cual desde el inicio 

de esa negociación fue aceptada por la aquí demandada, es decir, que con dicho 

convenio se cedieron todas los derechos y obligaciones que de ella se derivan, 

de tal modo que al existir la prueba irrefutable de dicha cesión y hallarse la 

primera copia del ese acto protocolario en poder de la ejecutante es prueba 

incontrovertible de la consumación de la misma, sin que resulte necesario su 

registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva, como de manera equivocada lo plantea la convocada para que la 

misma surta plenos efectos jurídicos, dado que así no fue prevista por el 

legislador.  

 

Y es que basta con que la escritura contentiva de la 

hipoteca se encuentra registrada en los folios de matrícula de los inmuebles 

objeto de la litis y que en el caso examinado se haya aceptado desde el mismo 

acto de constitución del gravamen la posibilidad de ceder la misma y relevado 

de notificar previamente ese tipo de acontecer, como en efecto ocurre en el 

asunto bajo examen, para que el cesionario, es decir, Bancolombia S.A. se 

encuentre autorizado a reclamar las obligaciones a cargo de la ejecutante-

cedida con base en dicha garantía.  

 

10.3.- Desde esta perspectiva, es evidente que los 

reparos formulados en contra de la sentencia de primer grado no se encuentran 

llamados a prosperar, puesto que no equivocó su decisión la Juez de primer 

grado al despachar de forma desfavorable las excepciones de mérito planteadas 

por la convocada, como quiera que de las pruebas adosadas al proceso y más 

exactamente, del endoso en procuración realizado por Bancolombia S.A. no se 

desprende que a ese acto debe dársele la connotación de cesión ordinaria, ya 

que el mismo no transfiere la propiedad y tampoco resulta necesario el registro 

de la cesión de la hipoteca en los folios de matrícula de los bienes gravados con 

hipoteca, para que la cesionaria pueda con base en ella reclamar el cobro de 

las sumas adeudadas por Margarita Rosa Gardeazabal Micolta.  

 

11.- En tal sentido, es verdad que el derecho 

sustancial debe prevalecer sobre las formalidades, sin embargo, en este 

especial asunto no se avizora que la Juez de primera instancia se haya apartado 

de las normas que regentan la materia, todo lo contrario, fue con apegó a las 

mismas que decidió la controversia en comento, al punto, que esta Corporación  

las encuentra ajustadas a derecho, de forma que, no está de más recordarle a 

la censora que los jueces en sus providencias están sometidos al imperio de la 

Ley de acuerdo con lo establecido en el artículo 230 de la Constitución Política.  

 

12.- Ahora bien, causa extrañeza para la Sala que la 

recurrente en su escrito de apelación afirme que la Juez de primera instancia 

declaró la caducidad de la acción, pues de una lectura juiciosa de la 
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providencia objeto de reparo no se avizora tal circunstancia, ningún 

comentario se colaciona en esa temática.   

 

Por último, cumple precisar que al momento de 

sustentar la alzada la parte demandada introdujo nuevos reparos en contra de 

la sentencia proferida en primera instancia tales como: (i) haber aportado 

copia del auto admisorio del proceso de reorganización de persona natural no 

comerciante emitido por la Superintendencia de Sociedades; sin embargo, tal 

argumentación no será tenida en cuenta en esta oportunidad ya que la misma 

resulta extemporánea, en razón a que ello no fue objeto de reparo concreto 

conforme a lo establecido en el numeral 3°, inciso 2° del artículo 322 del C.G. 

del P., y es que recuérdese que de acuerdo con lo previsto en el numeral 5°, 

inciso 2° del canon 327 ejusdem, “El apelante deberá sujetar su alegación a 

desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera instancia.”, 

aspecto que no se cumple en el caso sub examine, pues se insiste, tal 

inconformidad no fue objeto de reparo ante el Juez de primer grado.  

 

No obstante, para abundar en más razones nótese 

que al interior del plenario no obra la documental a la que se hace referencia 

en el nuevo argumento, y es que causa extrañeza para la Corporación que la 

apelante afirme que la demandada fue admitida en proceso de reorganización 

por parte de la Superintendencia de Sociedades, cuando dicha autoridad ni 

siquiera es la competente para adelantar la negociación de las deudas de 

persona natural no comerciante, comoquiera que de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 533 del C.G.P. son competentes para conocer de dicho asunto los 

conciliadores debidamente autorizados por el Ministerio de Justicia y las 

notarías, de tal manera que resulta poco convincente la aseveración que frente 

a este aspecto hace parte inconforme. 

 

13.- Como viene de verse, con el acervo probatorio 

puesto en el informativo concluye la Sala que la sentencia proferida en primera 

instancia debe ser confirmada, con la consecuente condena en costas de 

acuerdo a lo establecido en numeral 1º del artículo 365 del C.G.P., ante la 

improsperidad de la alzada. 

 

 

V. DECISIÓN 

 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D. C., Sala Civil de Decisión, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1.- CONFIRMAR la sentencia anticipada proferida 

el 18 de febrero de 2020 en el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá, en el 

asunto de la referencia.  
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2.- CONDENAR en costas de esta instancia a la 

parte demandada, ante la negativa de sus reparos. Tásense. 

 

2.1.- De conformidad con lo previsto en el numeral 

1º del artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 5º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016, en la liquidación de costas 

causadas en segunda instancia, inclúyase como Agencias en Derecho el monto 

correspondiente a dos (2) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes de la 

anualidad que avanza. Para la elaboración de la misma síganse las reglas 

previstas en dicha norma. 

 

CÓPIESE Y NOTÍFIQUESE 

 

 

 
RUTH ELENA GALVIS VERGARA  

MAGISTRADA 

 

 

 

 
 







JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180056500 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en sentencia 

proferida el 24 de noviembre de 2020, confirmó la providencia emitida por 

este Despacho el 18 de febrero de 2020.  

 

En ese orden de ideas, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en 

auto de 27 de noviembre de 2020, esto es, remitir el expediente a la 

Superintendencia de Sociedades y poner a disposición de esta autoridad, las 

medidas cautelares decretadas y practicadas al interior del presente asunto. 

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

          MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 014 hoy 02 DE FEBRERO DE 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-565  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190007500 

 

En atención al informe secretarial rendido, y a que las partes guardaron 

silencio frente al requerimiento efectuado en auto de 10 de diciembre de 

2020, se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para el día 16 del mes 

de abril del año 2021, a partir de las 10:00 a.m. 

 

La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene 

a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos 

registrados en el expediente, y días previos a la misma, se remitirá el link 

de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 014 hoy 02 DE 
FEBRERO DE 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-075  
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMERCIALIZADORA INVERMALLAS S A S              
Nit:                 900.774.001-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02502895
Fecha de matrícula:   25 de septiembre de 2014
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  3 de julio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 15 No. 28 21
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: comercializadorainvermallas@hotmail.com 
Teléfono comercial 1: 3107643053
Teléfono comercial 2: 2372598
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 15 No. 28 21
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
comercializadorainvermallas@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 3107643053
Teléfono para notificación 2: 2372598
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado  no. sin num de Accionista
Único  del  17  de septiembre de 2014, inscrita el 25 de septiembre de
2014  bajo  el número 01871510 del libro IX, se constituyó la sociedad
comercial denominada COMERCIALIZADORA INVERMALLAS S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social: La sociedad podrá llevar a cabo el diseño, fabricación
y  montaje  de  todo  tipo de mallas, cerramientos perimetrales aceros
figurados,   transformación   de   todo   tipo   de  metales,  diseño,
fabricación  y  montaje  de  todo  tipo  de  estructuras  metálicas  y
construcciones   soldadas,   servicios  de  ingeniería  metalmecánica,
compra  y  venta  de  materiales  para la industria de la construcción
como   cemento,   chipas   en  acero,  varillas  corrugadas  y  lisas,
canastillas,   mallas  electrosoldadas,  alambres,  puntillas,  tubos,
perfiles,  ángulos,  platinas, soldadura eléctrica, materia prima para
la  industria  en  general,  mercancía  en  general,  importaciones  y
exportaciones  de  todo tipo de productos y equipos para ferretería en
general,  para  cumplimiento  de  su  objetivo, podrá actuar de nombre
propio   como   agente   o   representante   de  firmas  nacionales  o
extranjeras,  en  la promoción, venta e importación de cualquier clase
de   bienes   y/o   servicios,  con  la  participación  directa  o  en
representación  de  terceros  en  licitaciones  públicas y privadas de
cualquier  entidad  particular  o  estatal,  la empresa podrá celebrar
toda  clase de operaciones civiles, comerciales y financieras así como
endosar,  girar,  adquirir,  negociar,  créditos  de cualquier índole,
tales  como  títulos  o  acciones, celebrar contratos con empresas que
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tengan  el  mismo  o  diferente  objetivo.  Así  mismo, podrá realizar
cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en Colombia como en
el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $350,000,000.00
No. de acciones    : 50,000.00
Valor nominal      : $7,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $350,000,000.00
No. de acciones    : 50,000.00
Valor nominal      : $7,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $350,000,000.00
No. de acciones    : 50,000.00
Valor nominal      : $7,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  representación  legal  de  la sociedad por
acciones  simplificada  estará  a  cargo  de  una  persona  natural  o
jurídica,  accionista  quien  tendrá  y  un suplente del representante
legal  que  será nombrado por la asamblea general de accionistas en el
momento  que  se  estime realizar este nombramiento, designado para un
término de un año por la asamblea general de accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  La  sociedad  será gerenciada,
administrada   y   representada   legalmente   ante  terceros  por  el
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representante  legal,  quien  no  tendrá restricciones de contratación
por  razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre.
Por  lo  tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar
o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos comprendidos en el objeto
social  o  que  se  relacionen  directamente  con  la  existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad.  El representante legal se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante  legal. Le está prohibido al representante legal y a los
demás  administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesta
persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos
por  parte  de  la  sociedad  u  obtener de parte de la sociedad aval,
fianza   o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones
personales.  El  representante legal tendrá un subgerente quien tendrá
las mismas atribuciones que el gerente cuando entre a remplazarlo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  0004  de Accionista Único del 8 de julio de 2019,
inscrita  el 16 de julio de 2019 bajo el número 02486630 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  MENDEZ AREVALO MARLEN                      C.C. 000000052065635
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0002 2018/09/26 Asamblea de Accionist 2018/10/03 02382268
0005 2019/07/19 Asamblea de Accionist 2019/07/31 02491978
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 31 de agosto de 2020 Hora: 09:53:35

                                       Recibo No. 8320012155

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001215500001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Actividad principal Código CIIU:     2599
Actividad secundaria Código CIIU:    4662
Otras actividades Código CIIU:       4290, 3110
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 4 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 31 de agosto de 2020 Hora: 09:53:35

                                       Recibo No. 8320012155

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001215500001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de la empresa es Pequeña
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 5,461,096,437
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 2599
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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ENVIO CITACION 291 POSITIVO PROCESO 2019-2015 DTE MAZ MALLAS SAS DDO
INVERMALLAS

 1  

Mar 10/11/2020 9:34 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de roncanciopizaabogados@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 10/11/2020 8:47 AM

DOCTORES BUENOS DIAS, RADICO MEMORIAL ENVIO CITATORIO ARTICULO 291 POSITIVO  

Enviado desde Outlook

 

Libre de virus. www.avast.com

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  david roncancio



Responder Reenviar

DR
david roncancio <roncanciopizaabogados@hotmail.co
m>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

J11Circuito de Bogotá.pdf
1 MB  
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certificacion envio aviso articulo 292; REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA – ACCION IN REM VERSO, DEMANDANTE: MAZ
MALLAS S.A.S, DEMANDANDO: COMERCIALIZADORA INVERMALLAS S.A.S, RADICADO: 2019-215

 1  

Jue 28/01/2021 9:33 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Mié 27/01/2021 4:56 PM

Enviado desde Outlook

De: david roncancio <roncanciopizaabogados@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 27 de enero de 2021 16:54 
Para: roncanciopizaabogados@hotmail.com <roncanciopizaabogados@hotmail.com> 
Asunto: CamScanner 01-27-2021 16.42.pdf

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  david roncancio



DR
david roncancio <roncanciopizaabogados@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CamScanner 01-27-2021 16.4…
7 MB
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190021500 

 
En atención a la documental allegada por el apoderado del extremo 

demandante, a través de la cual pretende acreditar las diligencias de 

notificación a la sociedad accionada, las mismas no se tendrán en cuenta y 

deberán repetirse, toda vez que (i) se indica como dirección del Juzgado una 

incorrecta, siendo las verdaderas Carrera 9 No. 11 – 45 Piso 4 y 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, (ii) en la citación no se señala el plazo 

para acudir a notificarse, y (iii) con el aviso no se remitió copia de la totalidad 

de los anexos, tal como se indicó en auto de cinco de agosto de 2020. 

 

En ese orden de ideas, se requiere al apoderado actor para que, teniendo en 

cuenta que aún continua vigente la emergencia sanitaria a causa de la Covid-

19 y las restricciones de movilidad, así como también, que la demandada es 

una sociedad con correo electrónico registrado, dentro del término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, surta el 

enteramiento a la accionada en los términos del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, a la dirección comercializadorainvermallas@hotmail.com, 

anexando a la respectiva comunicación, copia de (i) la demanda y sus 

anexos, (ii) el auto que inadmitió el libelo incoativo, (iii) el escrito de 

subsanación y anexos y (iv) del auto a notificar, certificando su envío en 

debida forma. Lo anterior, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda, conforme al artículo 317 del estatuto procesal civil.  

 

Por Secretaría contabilícese el plazo otorgado y, acaecido el mismo o surtido 

lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para efectos 

de proveer.  

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:comercializadorainvermallas@hotmail.com


 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 014 hoy 02 DE FEBRERO DE 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-215  
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Rad. 2019 - 0356

Jue 6/08/2020 2:16 PM

Buenas tardes:

Adjunto memorial para el radicado del asunto.

Gracias

-- 
Alejandro Márquez Ceballos
alejandro@marquezceballos.com
Carrera 4 No. 18 - 50 Ofc. 1506 Bogotá D.C.
Tel: 57 - 1- 2836073
310 - 2462180
Márquez Ceballos Abogados
www.marquezceballos.com 

AC
Alejandro Márquez Ceballos <alejandro@marquezceballos.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

ENTRAGA FOTOS VALLA.pdf
1 MB

Responder Reenviar

Buscar
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DOCTORA 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D.  

 

REF.:  PROCESO DECLARACION DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

DEMANDANTE:  FILIPPO ALONSO VILLARREAL REVELO 

DEMANDADO:  RAFAEL ANTONIO TOLOSA BARRERA 

   PERSONAS INDETERMINADAS 

RAD:    2019-00356-00 

 
 
Asunto: ENTREGA FOTOGRAFIAS INSTALACION VALLA  ART 375 C. 

G. DEL P NUMERAL 7. 
 
 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.789.960 de Bogotá, inscrito con la Tarjeta Profesional número 150.054 del C. 
S. de la J., mayor de edad, con domicilio en Bogotá, actuado en nombre y representación 
de FILIPPO ALONSO VILLARREAL REVELO de conformidad con el poder que reposa 
dentro del proceso, por medio del presente escrito hago entrega de: 
 

 Fotografías de la valla instalada en el predio ubicado en la AC 222 No 53 – 53, con 
Matricula Inmobiliaria No. 50N - 491954 de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento 
del numeral 5 del Auto Admisorio de la Demanda.  

 
 
Cordialmente  
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2019-00356

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de rgycabogados@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 1/09/2020 3:37 PM

Buenas tardes:

Adjunto memorial para ser tramitado dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente,

 EDIFICIO BARICHARA

 CLL.19 No.3-10 TORRE B OF.602

 TEL. 2841702

 CEL. 3192559488

 rgycabogados@gmail.com

 BOGOTA D.C. - COLOMBIA

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

RS
RGYCABOGADOS SAS <rgycabogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL JUZGADO 11 CIVI…
170 KB

ANEXOS JUZXGADO 11 CIVIL…
6 MB

2 archivos adjuntos (6 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Muchas gracias. Muchas gracias por su colaboración. Cordial saludo.

Responder Reenviar

Buscar
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EDIFICIO BARICHARA 

CLL.19 No.3-10 TORRE B OF.602 

TEL. 2841702 

CEL. 3192559488 

rgycabogados@gmail.com 

BOGOTA D.C. - COLOMBIA 

 

 

 

 

 

Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA PROCESO DE PERTENENCIA 

DEMADNANTE FILIPPO ALONSO VILLARREAL REVELO 

DEAMDADO  RAFAEL ANOTBIO TOLOSA BARRERA  

RADICADO  2019-00356 

 

 

RODRIGO ALEJANDRO GONZALEZ CAMERO, persona mayor de edad, 

identificado con C.C. 79.777.610 de Bogotá, abogado en 

ejercicio portador de la T.P. 186443 del C.S.J., obrando como 

apoderado del señor EDGAR ANDRES MALTE ESCOBAR, también mayor 

de edad e identificado con C.C. 5.292.247 me dirijo a su 

despacho para presentar OPOSICION frente al proceso que se 

adelanta en este despacho teniendo en cuenta las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Mi poderdante es poseedor de buena fe del predio objeto 
de la Litis desde hace más de 12 años.  

2. Durante este tiempo ha efectuado mejoras al inmueble y ha 
propendido por mantener al día los servicios públicos del 

inmueble. 

3. El demandante y el demandado son conocedores que allí 
reside mi poderdante desde hace más de 12 años, pues bajo 

su permiso le permitieron el ingreso al mismo. 

4. El proceso se debió originar en contra de todas las 

partes, incluyendo a aquellos que ostentan la posesión 

actual del predio. 

5. Al ser mi poderdante poseedor de buena fe del inmueble 
objeto de la Litis, le deben ser reconocidas las mejoras 

del inmueble, así como el mayor valor que tiene hoy el 

inmueble derivado de su cuidado. 

 

mailto:rgycabogados@gmail.com
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____________________________________________________________________ 
EDIFICIO BARICHARA 

CLL.19 No.3-10 TORRE B OF.602 

TEL. 2841702 

CEL. 3192559488 

rgycabogados@gmail.com 

BOGOTA D.C. - COLOMBIA 

 

 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

DOCUMENTALES 

1. Copia resolución No.614786 emitida por la empresa Área 
Limpia. 

2. Copia recibos de pago Codensa cancelados por mi 

poderdante. 

3. Copia recibos mejoras efectuadas al inmueble 
TESTIMONIALES 

Solicito al Señor Juez se fije fecha y hora para que se escuchen 

los testimonios de los señores VICTORIA ZAPATA DE CARRASCO, 

identificada con C.C. 41.589.046 y JULIA ISABEL ZAMBRANO 

identificada con C.C. 20.964.231 quienes pueden dar fe en 

cuanto al tiempo de convivencia de mi poderdante en el predio 

y las mejoras efectuadas al inmueble. 

INSPECCION JUDICIAL 

Solicito al Señor Juez, y de ser necesario, se efectúe una 

Inspección Judicial al inmueble a fin de constatar las mejoras 

efectuadas al inmueble y el tiempo de permanencia de mi 

poderdante en el mismo. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Calle 19 No.3-10 Of.602 de la Ciudad de 

Bogotá o al correo electrónico rgycabogados@gmail.com 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 
RODRIGO ALEJANDRO GONZALEZ CAMERO  

C.C. No. 79.777.610 de Bogotá   

T.P. No. 186443 del C.S.J. 

mailto:rgycabogados@gmail.com
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Rad. 2019-00356-00 SUCESIÓN PROCESAL  2  

Mié 4/11/2020 3:58 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mié 4/11/2020 3:19 PM

Buenas tardes:

Adjunto memorial del asunto.

Gracias

Alejandro Márquez Ceballos 
alejandro@marquezceballos.com 
Carrera 4 No. 18 - 50 Ofc. 1506 Bogotá D.C. 
Tel: 57 - 1- 2836073 
310 - 2462180 
Márquez Ceballos Abogados
www.marquezceballos.com 

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  alejandro@marquezceballos.com



Responder Reenviar

AC
Alejandro Márquez Ceballos <alejandro@marquezceba
llos.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Angélica Suárez <angelica@marquezceballos.com>

suc. procesal pertenecia.pdf
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DOCTORA 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D.  

 

 

REF.:  PROCESO DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

DEMANDANTE:  FILIPPO ALONSO VILLARREAL REVELO 

DEMANDADO:  RAFAEL ANTONIO TOLOSA BARRERA 

   PERSONAS INDETERMINADAS 

RAD:   2019-00356-00 

 
 

ASUNTO: SUCESIÓN PROCESAL 
 
 

 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.789.960 de Bogotá, inscrito con la Tarjeta Profesional 

número 150.054, del C. S. de la J, obrando en mi condición de apoderado de 
FILIPPO ALONSO VILLARREAL REVELO, conforme al poder que reposa dentro 
del expediente, por medio del presente escrito informo al H. Despacho lo siguiente: 

 
● Que el día  16 de octubre de  2020  falleció mi poderdante señor FILIPPO 

ALONSO VILLARREAL REVELO (Q.E.P.D) tal y como consta en el 
certificado de Defunción con serial No. 08192463. 
 

 

Por lo anterior solicito a su H. Despacho: 
 
 

● Que  se de aplicación al Art 68 del código General del Proceso, y tener como 

nueva parte demandante en el proceso a su cónyuge supérstite, la señora 
AMELIA JOSEFINA APRAEZ DE VILLAREAL. 



 

 
 

 
 Anexo: 

● copia certificado de defunción del señor FILIPPO ALONSO VILLARREAL 
REVELO (Q.E.P.D) 

● Copia registro civil de matrimonio 

 
 

 

Atentamente. 
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RADICADO N° 2019-35600

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Vie 22/01/2021 12:56 PM

J


C
CENTRO DE COPIADO COPPY <c.coppy@hotmail.com>

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

RAFAEL TOLOZA.pdf
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190035600 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Rafael Antonio Toloza Barrera, 

se encuentra notificado por conducta concluyente del auto de tres de julio de 

2019, a través del cual se admitió la demanda, en los términos de los artículos 

300 y 301 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículo 91 y 301 ejusdem, la notificación se 

entenderá surtida al momento de notificarse por estado la presente 

providencia, por lo tanto, durante el término de ejecutoria [3 días], por 

Secretaría remítase copia digital de la totalidad del expediente a la parte 

demandada a través del correo rafaeltolosabarrera@hotmail.com, y 

contabilícese el término con el que cuenta para ejercer su derecho de 

defensa y contradicción.   

 

Por otro lado, acreditada la inscripción de la demanda sobre el folio de 

matrícula del bien inmueble objeto de usucapión, la instalación de la valla de 

que trata el artículo 375 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta 

la documental aportada por la parte actora, por medio de la cual se observan 

las publicaciones del edicto emplazatorio de las personas indeterminadas en 

debida forma, se ORDENA que por Secretaría se incluya en el Registro 

Nacional de Persona Emplazadas y Procesos de Pertenencia la información 

correspondiente.  

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

y en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General del 

Proceso, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 

Frente a lo informado por el apoderado actor, respecto al fallecimiento de su 

poderdante Filipo Alonso Villareal Revelo (q.e.p.d.) acaecido el 16 de octubre 

mailto:rafaeltolosabarrera@hotmail.com
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de 2020, y conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del estatuto procesal 

civil, se continua el proceso con el cónyuge, el albacea con tenencia de 

bienes, los herederos o el correspondiente curador, quienes, para intervenir, 

deberán acreditar dicha calidad y tomarán el proceso en el estado que se 

encuentra. 

 

Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia dentro de la 

sentencia STC1561-2016 del 11 de febrero de 20161, explicó lo siguiente: 

 

“Dichas afirmaciones desconocen lo normado en el artículo 60 del Código de 
Procedimiento Civil que consagra: «[f]allecido un litigante o declarado ausente o en 
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos, o el correspondiente curador (…) En todo caso, la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran (resalta la 
Sala). 

 
Sobre la aludida institución jurídica la Corte Constitucional señaló en la sentencia 
T-553 de 2012 que  

 
(…) conforme a la doctrina, esta figura procesal no constituye una 
intervención de terceros, sino un medio encaminado a permitir la alteración 
de las personas que integran la parte o quienes actúan en calidad de 
intervinientes (…) Adicionalmente, se advierte que esta institución por ser 
un fenómeno de índole netamente procesal, tampoco modifica la relación 
jurídica material, por tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario 
jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión procesal no se 
hubiese presentado. Por eso, la sucesión procesal no entraña ninguna 
alteración en los restantes elementos del proceso. Además, el sucesor 
queda con los mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su 
antecesor. Aunque, el sucesor tiene el deber adicional de presentarse al 
proceso para que el juez le reconozca su calidad. 

 
Y sobre la prueba de la calidad de heredero la misma Corte expuso en fallo T-917 
de 2011 

 
[e]s necesario reiterar que si bien, el estado civil y la calidad de heredero 
son dos cuestiones diferentes, en el ordenamiento sucesoral, la vocación 
legal hereditaria se fundamenta en el estado civil, es decir, los nexos de 
parentesco son los que ligan a los herederos con el causante. En relación 
con la prueba de la calidad de heredero, la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia ha precisado: (…) debe, pues, quien invoca el título de 
heredero, aportar copia del testamento, debidamente registrada, en que se 
le instituyo asignatario, o copia de las actas del estado civil que demuestran 
su parentesco con el difunto, vínculo [del] que se deriva su derecho 
sucesorio, pues como lo estatuye el artículo 1298 del Código Civil, la 
herencia queda aceptada expresamente por quien toma el título de 
heredero. También puede demostrarse esta calidad, con copia del auto 
dictado dentro del respectivo proceso sucesorio, en que se haya declarado 
que se le reconoce esta calidad a la persona que la invoca (Ver Sentencias: 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de Mayo 13 

                                         
1 Radicación nº. 11001-22-10-000-2015-00775-01. Mp.: FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ. 



REF.: 11001310301120190035600 

3 

 

de 1998, Exp 4841; Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
Sentencia de Octubre 13 de 2004, Exp 7470).   

 
 

De manera que, habiéndose adjuntado por la interesada prueba idónea sobre su 
calidad de descendiente de la opositora fallecida, no es razonable que se le exigiera 
iniciar la sucesión donde se le reconociera como heredera o se le cercenara su 
derecho a intervenir porque la posesión no era transmisible por causa de muerte.” 

 

En ese orden de ideas, se tiene como sucesora procesal de la parte 

demandante, a la señora Amelia Josefina Apraez de Villareal, en su 

calidad de cónyuge supérstite, según la partida de matrimonio allegada.  

 

Conforme al artículo 10 del Decreto 806 del 2020 y para efectos de 

publicidad, por Secretaría inclúyanse los datos pertinentes en el Registro 

Nacional de Emplazados, en relación a los herederos indeterminados de 

Filipo Alonso Villareal Revelo (q.e.p.d.). 

 

Finalmente, se reconoce personería para actuar al abogado RODRIGO 

ALEJANDRO GONZÁLEZ CAMERO, como representante judicial del tercero 

interviniente Edgar Andrés Malte Escobar, en los términos del poder allegado 

vía electrónica y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General 

del Proceso.  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al precitado 

profesional del derecho, para que actúe en debida forma a través de las 

figuras procesales dispuestas en el Código General del Proceso [demanda 

acumulada, intervención excluyente, coadyuvancia, etc.] y se cumpla con cada uno 

de los respectivos requisitos. 

 

Finalmente, se requiere a las partes para que en lo sucesivo, todo memorial 

que sea radicado ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contra parte 

y acreditar dicha actuación [correos: alejandro@marquezceballos.com, 

rafaeltolosabarrera@hotmail.com y rgycabogados@gmail.com]  tal como lo 

preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso y el 

Decreto 806 de 2020.  

 

mailto:alejandro@marquezceballos.com
mailto:rafaeltolosabarrera@hotmail.com
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 014 hoy 02 DE 
FEBRERO DE 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-356 
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MEMORIAL Y ANEXOS  2  

Mar 1/12/2020 8:48 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Marca para seguimiento.

Mar 1/12/2020 3:45 PM

SEÑOR
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.M.
 
DEMANDANTE: CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO CIDE
DEMANDADO CELMIRA BARRERA AVILA Y JESUS ANTONIO MATEUS
RADICADO 2019-650

Asunto: NOTIFICACIÓN ACREEDOR HIPOTECARIO
 
La presente es con el fin de remitir el memorial con anexos de la notificación realizada al
acreedor hipotecario CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI
 Ahora BANCOLOMBIA S.A.

Lo anterior para poder dar cumplimiento en lo requerido en el auto de fecha 17 de febrero de
2020 y en los terminos del auto 5 de noviembre de 2020. 

 
Cordialmente,

 

 BRISEIDA WILCHES CABALLERO

C.C No 52.937.698 de Bogotá.
T.P 318.304 del C.S. de la J

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Briss Wilches <brisswilches@gmail.com>



Responder Reenviar

BW
Briss Wilches <brisswilches@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  chemybarrera@hotmail.com; cacr67@yahoo.es
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        Institución de  Educación Superior 

Vigilada por el Ministerio de Educación Nacional 
                       SNIES 3826 
 

 

Sede Principal: Calle 41 No 27A-56 / Tels. 3689618 – 3689619 
secretariacademica@cide.edu.co 

www.cide.edu.co 
 

SEÑOR 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL   
                              DESARROLLO EDUCATIVO -CIDE 
DEMANDADO:  JESUS ANTONIO MATEUS Y CELMRA BARRERA AVILA  
RADICADO:  2019-00650 
 
ASUNTO: NOTIFICACION ACREEDDOR (DECRETO 806 DE 2020). 
 
BRISEIDA WILCHES CABALLERO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

obrando como apoderada judicial de la entidad demandante, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, respetuosamente señor Juez, remito 

notificación electrónica realizada a CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y 

VIVIENDA CONAVI  Ahora BANCOLOMBIA S.A, al correo electrónico 

notificacijudicial@bancolombia.com.co,  al gciari@bancolombia.com.co y al 

requerinf@bancolombia.com.co  , tal como se ordenó en el auto de fecha 17 de 

febrero del presente año. 

  

De lo anterior, bajo la gravedad del juramento, afirmo que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por el acreedor hipotecario 

CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI  Ahora 

BANCOLOMBIA S.A, de lo cual informo que el correo electrónico 

notificacijudicial@bancolombia.com.co se obtuvo en el certificado DE CAMARA Y 

COMERCIO de la entidad, donde se encuentra el correo electrónico de 

notificación judicial, (certificación la cual anexo al presente escrito como prueba), 

el correo electrónico gciari@bancolombia.com.co, se obtuvo en el link 

(https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/industrias-supervisadas/entidades-

vigiladas-por-la-superintendencia-financiera-de-colombia/lista-general-de-

entidades-vigiladas-por-la-superintendencia-financiera-de-colombia-61694) de las 

entidades vigiladas por la Superintendencia financiera de Colombia, y la dirección 

de correo electrónico  requerinf@bancolombia.com.co, se obtuvo del correo 

remitido directamente de la entidad aclarando que 

 “Bancolombia en virtud de las medidas transitorias tomadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura por motivos de 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:gciari@bancolombia.com.co
mailto:requerinf@bancolombia.com.co
mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:gciari@bancolombia.com.co
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salubridad pública, atenderá los requerimientos dirigidos a nuestra entidad 

de manera transitoria a través del correo 

electrónico  requerinf@bancolombia.com.co y por este mismo medio 

se darán respuestas durante este periodo de cuarentena nacional”…”  tal 

cual como se muestra en el documento adjunto a folio (). 

así mismo adjunto los correos enviados a la parte notificada y el acuse de recibido 

del mismo. Lo anterior conforme el acuerdo al decreto 806 del presente año, en su 

artículo 8 que expresa: 

 

  “Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

también podrán efectuarse con el envió de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la  dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el 

mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos”…”. 

Por lo anterior señor Juez, solicito respetuosamente,  se tenga como 

notificado al acreedor hipotecario CORPORACION NACIONAL DE 

AHORRO Y VIVIENDA CONAVI  Ahora BANCOLOMBIA S.A, en debida 

forma  dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020.. 

 

mailto:requerinf@bancolombia.com.co
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  Adjunto;  

 Copia de la cámara de comercio de CORPORACION NACIONAL DE AHORRO 

Y VIVIENDA CONAVI  Ahora BANCOLOMBIA S.A., donde se evidencia el 

correo electrónico de notificación judicial. 

 Copia de correos remitidos 

 Copia de los certificado de envió de los correos de empresa de correos 

debidamente certificada (am mensajes). 

Señor Juez, cordialmente, 

 

 
BRISEIDA WILCHES CABALLERO 

C.C N° 52.937.698 de Bogotá 

T.P N° 328.304  del C.S. de la J 
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                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  BANCOLOMBIA S.A, además  podrá girar bajo
                               la denominación BANCO DE COLOMBIA S.A.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           890903938-8

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-083964-04
Fecha de matrícula:                  22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 24 de Junio de 2020
Grupo NIIF:                          1   -  Entidades  públicas  que  se
                                     clasifiquen según el Artículo No. 2
                                     de  la  Resolución  743  del  2013,
                                     según  la  Contaduría General de la
                                     Nación (CGN).

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera    48     26    85        AV.
                                   INDUSTRIALES
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                notificacijudicial@bancolombia.com.co
Teléfono comercial 1:              4040000
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  48    26    85        AV.
                                      INDUSTRIALES
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Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacijudicial@bancolombia.com.co
Teléfono para notificación 1:         4040000
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  BANCOLOMBIA  S.A,  además    podrá  girar bajo la
denominación    BANCO    DE  COLOMBIA  S.A.  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  67  del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                    ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

AUTORIZACION:  Mediante  Resolución  1464 del 26 de agosto de 2014 de la
Superintendencia  Financiera  de Colombia, registrada en esta Entidad el
17  de  octubre de 2014, en el libro 9o., bajo el No. 19715, autoriza la
cesión  de  activos,  pasivos  y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A.
COMPAÑIA  DE  FINANCIAMIENTO,  como  cedente, a favor de BANCOLOMBIA S.A
como cesionaria.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta
diciembre 8 de 2044.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:   Constituyen  el  objeto social  del  Banco  todas  las
operaciones,  negocios,  actos  y  servicios  propios  de  la  actividad
bancaria, ejecutados por medio del establecimiento bancario que lleva su
nombre y de acuerdo con las normas legales que le son aplicables.

En  desarrollo  de  su  objeto  y con sujeción  a  las  restricciones  y
limitaciones  impuestas por las leyes, la sociedad podrá realizar  todas
las  actividades  que  las  normas autoricen a  establecimientos  de  su
especie y efectuar las inversiones que le esten permitidas.

Se  entenderán  incluidos  en el objeto social  los  actos  directamente
relacionados  con  el mismo y los que tengan por finalidad  ejercer  los
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derechos o cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente derivadas
de la existencia y actividad de la sociedad.

Podrá  además la sociedad participar en el capital de otras  sociedades,
en  los  casos  autorizados  por  la ley, en  los  términos  y  con  los
requisitos, límites o condiciones establecidos en esta.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGUN  LOS
ESTATUTOS:

Que entre las funciones de la Junta Directiva están:

-Autorizar  la  constitución de Compañias filiales y subsidiarias en los
términos  legales, así como la adquisición, suscripción o enajenación de
acciones, cuotas o derechos en dichas filíales o subsidiarias o en otras
sociedades o empresas, conforme a lo expresado en los estatutos.

-Autorizar los Estados Financieros de fin de ejercicio, el informe de la
administración    y  el  proyecto  sobre  distribución  de  utiliades  o
cancelación  de  pérdidas  que  debe  presentar a la Asamblea General de
Accionistas en sus reuniones ordinarias.

-Conceder  autorización  a los Administradores del Banco, en los casos y
con  los  requisitos  exigidos  por  la  Ley,  para  enajenar o adquirir
acciones de la sociedad, cuando se trate de operaciones ajenas a motivos
de especulación.

-Autorizar  operaciones  y  servicios  financieros  nuevos  cuando norma
imperativa así lo disponga

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO        $700.000.000.000,00     1.400.000.000      $500,00
SUSCRITO          $480.913.500.000,00       961.827.000      $500,00
PAGADO            $480.913.500.000,00       961.827.000      $500,00

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA SOBRE LA SOCIEDAD BANCOLOMBIA S.A

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1713 FECHA: 2019/07/17
RADICADO:    NO REPORTA
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PROCEDENCIA: JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL, BOGOTA D.C.
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL NO.1100140030442019057600
DEMANDANTE:  RAFAEL ANDRES ROMERO BRANNIT
DEMANADADO:  BANCOLOMBIA S.A, ADEMÁS  PODRÁ GIRAR BAJO LA DENOMINACIÓN 
             BANCO DE COLOMBIA S.A., BIOMOTOR CONCESIONARIO S.A.S., LA
             EQUIDAD SEGUROS GENERALES, GRUPO SEGUROS - PRODUCTOS  
             INTEGRALES LTDA
BIEN:        LA SOCIEDAD BANCOLOMBIA S.A.
INSCRIPCIÓN: 2019/08/02 LIBRO: 8 NRO.: 3951

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE: Que son funciones del Presidente, las cuales
ejercerá directamente o por medio de sus delegados, las siguientes:

1.  Ejecutar  los  decretos  y  resoluciones  de  la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva.

2.  Crear  los  cargos,  comités,  dependencias  y  empleos  que  juzgue
necesarios  para  la  buena  marcha  del Banco, fijarles sus funciones y
suprimirlos o fusionarlos.

3.  Crear  y  suprimir,  previo los requisitos legales, las sucursales y
agencias  en  el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo de
objeto social.

4.  Nombrar,  remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco,
lo  mismo  que  fijar  sus salarios y emolumentos, excepto aquellos cuyo
nombramiento    y   remoción  correspondan  a  la  Asamblea  General  de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal.

Todo  lo  anterior,  lo  podrá  ejecutar  directamente o a través de sus
delegados. El Presidente tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente
la gestión de los ejecutivos que le estén directamente subordinados.

5.  Resolver  sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del
Banco, directamente o a través de sus delegados.

6. Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de prestaciones
sociales,  de  acuerdo  con  la  Ley  y  las  disposiciones  de la Junta
Directiva, en forma directa o a través de sus delegados.

Página:   4 de  80



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 26/11/2020 - 11:14:20 AM
 
                Recibo No.: 0020450051           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: WnlpfhkadffYHbhW
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

7.  Adoptar  las  decisiones  relacionadas  con  la  contabilización  de
depreciaciones,  establecimiento  de apropiaciones o provisiones y demás
cargos o partidas necesarias para atender al deprecio, desvalorización y
garantía  del  patrimonio  social;  método  para  la  valuación  de  los
inventarios  y  demás  normas  para  la  elaboración  y presentación del
inventario  y  el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias,
de  acuerdo con las Leyes, con las normas de contabilidad establecidas y
las disposiciones de la Junta Directiva.

8. Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que
todos los valores pertenecientes a él y los que se reciban en custodia o
depósito se mantengan con la debida seguridad.

9. Dirigir la colocación de acciones y bonos que emita el Banco.

10. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva
a reuniones extraordinarias.

11.  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un informe
escrito  sobre  la  forma  como  hubiere  llevado  a cabo su gestión con
inclusión  de  las  medidas  cuya  adopción  recomiende  a la Asamblea y
presentar  a  ésta,  conjuntamente  con  la  Junta Directiva, el balance
general, el detalle completo del estado de resultados y los demás anexos
y    documentos   que  la  Ley  exija.  Los  Estados  Financieros  serán
certificados  de  conformidad  con la Ley. Este informe contendrá, entre
otros,  una  descripción  de  los  riesgos  inherentes a las actividades
relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación
bancaria que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes.

12. Representar al Banco ante las Compañías, Corporaciones o comunidades
en que éste tenga interés.

13. Visitar las dependencias del Banco cuando lo estime conveniente.

14.Cumplir  las  funciones  que,  en virtud de delegación de la Asamblea
General o de la Junta Directiva, le sean confiadas.

15.  Dictar  el  reglamento  general  del  Banco  y  de sus Sucursales y
Agencias.

16.  Delegar  en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y
para  casos concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que no
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sean  de  las  que  se  ha  reservado  expresamente  o  de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la Ley.

17. El Presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General de
Accionistas  en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la
buena marcha de la institución.

18. Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o
por la naturaleza del cargo.

Dichos  representantes  tienes  facultades para celebrar o ejecutar, sin
toras  limitaciones  que  las establecidas en los estatutos en cuanto se
trate  de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta
Directiva  o  por  la Asamblea General de Accionistas, todos los actos o
contratos  comprendidos  dentro  del objeto social o que tengan carácter
simplemente    preparatorio,     accesorios  o  complementario  para  la
realización  de los fines que persigue el Banco, y los que se relacionen
directamente  con  la  existencia  y  el  funcionamiento  del mismo.  En
especial,  pueden  transigir,  conciliar,  arbitrar  y  comprometer  los
negocios    sociales,   celebrar  convenciones,  contratos,  arreglos  y
acuerdos;  promover  o  coadyuvar acciones judiciales, administrativas o
contencioso  administrativas  en  que  el  Banco  tenga  interés  o deba
intervenir,  e  interponer  todos  los  recursos  que  sean  procedentes
conforme  a  la ley; desistir de las acciones o recursos que interponga;
novar  obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago; constituir
apoderados  judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar
mandatos  y  sustituciones  y  ejecutar  los demás actos que aseguren el
cumplimiento del objeto social del Banco.

En    caso    de   falta  absoluta  o  temporal  del  Presidente  y  los
Vicepresidente,  tendrán  la representación legal del Banco los miembros
de  la  Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del
Director que tenga la calidad de Presidente de la Junta.

PARAGRAFO  PRIMERO:   Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para
todos  los  negocios que se celebren en relación con las mismas, también
tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes Regionales
y  los  Gerente de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo.
Además,  los  Gerentes  de  las  sucursales  en  cuanto  a  los  asuntos
vinculados a la respectiva oficina.

PARAGRAFO  SEGUNDO:    Los  Directores  de las áreas jurídicas del Banco
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tendrán  la  calidad  de  representantes  legales  del Banco.  Los demás
abogados  que  la  Junta  Directiva  designe  para el efecto, tendrán la
representación  legal  exclusivamente para los asuntos y trámites que se
surtan    ante    las    autoridades    administrativas,  incluyendo  la
Superintendencia  Financiera,  y  de  la  rama  jurisdiccional del poder
público.

                             NOMBRAMIENTOS

                          JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

                           GONZALO ALBERTO PEREZ            70.117.373
                           ROJAS                      
                           DESIGNACION                

                           JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO        98.549.058
                           DESIGNACION                

                           HERNANDO JOSE GOMEZ              79.140.549
                           RESTREPO 
                           DESIGNACION 

                           LUIS FERNANDO RESTREPO           70.089.323 
                           ECHAVARRIA 
                           DESIGNACION 

                           ANDRES FELIPE MEJIA              19.463.151
                           CARDONA                    
                           DESIGNACION                

                           SYLVIA  ESCOVAR GOMEZ            51.615.762
                           DESIGNACION                

                           ARTURO  CONDO TAMAYO         PAS. 904915949
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 131 del 13 de marzo de 2020, de la Asamblea,
registrado(a)  en  esta  Cámara el 11 de agosto de 2020, en el libro IX,
bajo el número 18188
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                           REVISORES FISCALES

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

LA FIRMA REVISORA FISCAL   PWC CONTADORES Y AUDITORES      900.943.048-4
                           LTDA                       
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 131 del 13 de marzo de 2020, de la Asamblea,
registrado(a)  en  esta  Cámara el 11 de agosto de 2020, en el libro IX,
bajo el número 18191

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   JOAQUIN GUILLERMO MOLINA         98.576.871
                           MORALES                    
                           DESIGNACION                

REVISOR FISCAL SUPLENTE    GLORIA STELA GRANADOS            37.945.708
                           AMAYA                      
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del 01 de abril de 2020, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en  esta  Cámara el 11 de agosto de 2020, en el libro IX,
bajo el número 18191

AUTORIZACION    EMISION    DE  BONOS:  Que  mediante  Resolución  número
2018059212-006-000  del 08/05/2018, de la Superintendencia Financiera de
Colombia,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 05/06/2018, bajo el
número  14572,  bajo  el  número  14572, resuelve autorizar la Emisión y
Colocación   de  Bonos  Ordinarios,  Bonos  Ordinarios  Verdes  y  Bonos
Subordinados de Bancolombia S.A.

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL DE      FIDUCOMERCIO S.A.               800.144.698
LOS TENEDORES DE BONOS      DESIGNACION

Por  Documento  Privado  del  05  de febrero de 2004, registrado en esta
Cámara el 06 de febrero de 2004, en el libro 9o., bajo el No.1134.
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REPRESENTANTE LEGAL DE
LOS TENEDORES DE BONOS      ALIANZA FIDUCIARIA S.A.         860.531.315
                            DESIGNACION

Por Documento Privado del 17 de enero de 2007, registrado en esta Cámara
el 12 de septiembre de 2007, en el libro 9o., bajo el No. 10958.

REPRESENTANTE LEGAL DE
LOS TENEDORES DE BONOS     ALIANZA FIDUCIARIA S.A.        860.531.315-3
                           DESIGNACION

Por  Documento  Privado  del  5  de  febrero de 2009, registrado en esta
Cámara el 18 de febrero de 2009, en el libro 9o., bajo el No. 1943.

REPRESENTANTE LEGAL DE
LOS TENEDORES DE BONOS     ALIANZA FIDUCIARIA S.A.        860.531.315-3
                           DESIGNACION

Por  Documento  Privado  del 24 de diciembre de 2009, registrado en esta
Cámara el 5 de abril de 2010, en el libro 9o., bajo el No. 5065.

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL DE     ALIANZA FIDUCIARIA S A        860.531.315-3
TENEDORES DE BONOS         DESIGNACION          

Por  Documento Privado del 27 de junio de 2012, del Emisor/Representante
Legal   de  Tenedores,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 16 de
julio de 2012, en el libro 9o., bajo el No.12990.

REPRESENTANTE LEGAL DE     CREDICORP CAPITAL              900.520.484-7
TENEDORES DE BONOS         FIDUCIARIA S.A.      
                           DESIGNACION          

Por Documento Privado del 27 de abril de 2018, del Representante Legal y
Representante Legal de los Tenedores de Bonos, registrado en esta Cámara
de Comercio el 07 de junio de 2018, en el libro 9o., bajo el No.14816.

                                PODERES

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
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Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA No.16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JOHN CAMILO ATEHORTUA MUÑOZ
Identificación:      1020393779
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 329

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JULIETA AMPARO MARTINEZ MARTINEZ
Identificación:      43151846
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 330

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEJANDRO MARTINEZ OROZCO
Identificación:      71776477
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 331

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUIS FERNANDO RAMIREZ RESTREPO
Identificación:      98702882
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 332

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
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Nombre Apoderado:    EDWIN FERNANDO SIERRA CANO
Identificación:      1020402065
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 333

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    FRANK FERNEY CASTRO ARBELAEZ
Identificación:      98707223
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 335

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEJANDRA MARIA SEPULVEDA URSULA
Identificación:      43972430
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 337

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO PALACIO DEOSSA
Identificación:      98562459
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 338

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ANA MARIA AGUDELO CANO
Identificación:      32181201
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Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 340

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    CLAUDIA ALEXANDRA MURILLO CASTRILLON
Identificación:      39356713
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 342

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    DIANA MARIA QUINTERO LONDOÑO
Identificación:      43923778
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 344

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    HERNAN DARIO RAMIREZ CALDERON
Identificación:      15514917
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 346

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JOHANNA ACEVEDO RICO
Identificación:      43191405
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 348

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LEIDY CAROLINA CASTRILLON CASTRO
Identificación:      39358454
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 350

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUZ NIDYA VILLEGAS RICO
Identificación:      1037580068
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 352

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO ALBERTO MUÑOZ VASQUEZ
Identificación:      71319559
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 354

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    SANDRA YANNETH ARENAS GODOY
Identificación:      43254549
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 356
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    SARA MELISSA TAMAYO ALGARRA
Identificación:      1026132912
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 358

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3147 
Fecha:               2010/08/18
Procedencia:         NOTARIA 16a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    YAZMINA PRIETO ROSERO
Identificación:      43726502
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/10/05 Libro: 5 Nro.: 359

Facultades de los Apoderados:

Para  que  de  manera conjunta o separada, en una o múltiples ocasiones,
hasta  el  treinta  y uno (31) de Diciembre de 2010, obrando en nombre y
representación  de  BANCOLOMBIA  S.A.  y/o  FACTORING  BANCOLOMBIA  S.A.
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO, endosen en propiedad y sin responsabilidad
cambiaria  por  parte  de  la  entidades  que representamos y a favor de
REINTEGRA  S.A.S.,  cada uno de los pagarés que representan los Créditos
que conforman el Portafolio de Créditos de la "CARTERA ANTEPROYECTO".

Los  números  de  identificación  de  cada  uno  de  los Créditos que se
documentan  en  los  pagarés  en  relación  con  los cuales se otorga la
facultad  de endoso en propiedad y sin responsabilidad, se relacionan en
el listado adjunto a este documento el cual para todos los
efectos  hace  parte  integral  del  poder  especial  conferido por este
instrumento.

La facultad de endoso aquí conferida a nuestros apoderados especiales
tiene  por  finalidad  dar  cumplimiento  a  las obligaciones a cargo de
nuestras  representadas  derivadas  del  contrato  de compraventa de los
Créditos  que  conforman  el  Portafolio  de  Créditos  de  la  "CARTERA
ANTEPROYECTO"  con  REINTEGRA S.A.S., incluyendo procesos de sustitución

Página:  14 de  80



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 26/11/2020 - 11:14:20 AM
 
                Recibo No.: 0020450051           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: WnlpfhkadffYHbhW
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

en  caso  de  presentarse  la  obligación  de saneamiento prevista en el
contrato referido.

De  conformidad  con  lo  anterior,  mediante el endoso por parte de los
apoderados  especiales  de  cada  uno  de los pagarés que documentan los
Créditos  relacionados  en  el  listado adjunto y su entrega a REINTEGRA
S.A.S.,    se   entenderá  perfeccionada  la  cesión  de  las  garantías
relacionadas con estos Créditos.

Los  apoderados  especiales  quedan  facultados  para realizar todos los
actos  que se requieran para realizar los endosos y/o cesiones y cuentan
además  con  todas  las  demás facultades que estimen necesarias para el
fiel  cumplimiento  de  este  mandato,  hasta  el  treinta y uno (31) de
Diciembre de 2010.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 4.174 Fecha: 2010/10/27
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LINA MARIA PATIÑO CUARTAS
Identificación:      43437158
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/11/19 Libro: 5 Nro.: 439

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 4.174 Fecha: 2010/10/27
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JANETH DEL SOCORRO PULGARIN OCAMPO
Identificación:      43096730
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/11/19 Libro: 5 Nro.: 440

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 4.174 Fecha: 2010/10/27
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    BLANCA ORFID HERRERA ZAPATA
Identificación:      21980744
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/11/19 Libro: 5 Nro.: 441

Facultades del Apoderado:

Para  que  de  manera conjunta o separada, en una o múltiples ocasiones,
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hasta  treinta  y  uno  (31)  de Diciembre de 2010, obrando en nombre y
representación    de  BANCOLOMBIA  S.A.,  endosen  en  propiedad  y  sin
responsabilida1  cambiaria  por  parte  de la entidad que represento y a
favor  de  REINTEGRA S.A.S., cada uno de los pagarás que representan los
Créditos   que  conforman  el  Portafolio  de  Créditos  de  la  CARTERA
ANTEPROYECTO.  Los números de identificación de cada uno de los Créditos
que se documentan eh los pagarés en relación con los cuales se otorga la
facultad  de endoso propiedad y sin responsabilidad, se relacionan en el
listado  adjunto  a  esté  documento el cual para todos los efectos hace
parte integral del poder especial conferido por este instrumento

La  facultad  de  endoso aquí conferida a nuestros apoderados especiales
tienen  por  finalidad  dar  cumplimiento  a las obligaciones a cargo de
nuestras  representadas  derivadas  del  contrató  de compraventa de los
Créditos   que  conforman  el  Portafolio  de  Créditos  de  la  CARTERA
ANTEPROYECTO con REINTEGRA S.A.S., incluyendo procesos de sustitución en
caso de presentarse la obligación de saneamiento prevista en el contrato
referido.

De  conformidad  con  lo  anterior,  mediante el endoso por parte de los
apoderados  especiales  de  cada  uno  de los pagares que documentan los
Créditos relacionados en el listado adjunto y su entrega a REINTEGRA
S A S se entenderá perfeccionada la cesión de las garantías relacionadas
con estos Créditos.

Los  apoderados  especiales  quedan  facultados para realizar todos los1
actos  que se requieran para realizar los endosos y/o cesiones y cuentan
además  con  todas  las  demás facultades que estimen necesarias para el
fiel  cumplimiento  de  este  mandato,  hasta  el  treinta y uno (31) de
Diciembre de 2010.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 4.174 Fecha: 2010/10/27
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MONICA JOHANA ALZATE ALVAREZ
Identificación:      43912143
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/11/22 Libro: 5 Nro.: 445

Facultades del Apoderado:
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Para  que  de  manera conjunta o separada, en una o múltiples ocasiones,
hasta  el  treinta  y uno (31) de diciembre de 2010, obrando en nombre y
representación    de    BANCOLOMBIA   S.A  endose  en  propiedad  y  sin
responsabilidad  cambiaria  por  parte  de la entidad que represento y a
favor  de  REINTEGRA  S.A.S  cada uno de los pagarés que representan los
créditos   que  conforman  el  portafolio  de  créditos  de  la  CARTERA
ANTEPROYECTO.  Los números de identificación de cada uno de los créditos
que se documentan en los pagarés en relación con los cuales se otorga la
facultad  de  endoso en propiedad y sin responsabilida, se relacionan en
el  listado adjunto a este documento el cual para todos los efectos hace
parte integral del poder especial conferido por este instrumento.

La  facultad  de endoso conferida a nuestra apoderada especial tiene por
finalidad  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  a  cargo de nuestras
representadas  derivadas del contrato de compraventa de los créditos que
conforman  el  portafolio  de  créditos  de la CARTERA ANTEPROYECTOS con
REINTEGRA    S.A.S   incluyendo  procesos  de  sustitución  en  caso  de
presentarse  la  obligación  de  saneamiento  prevista  en  el  contrato
referido.

De  conformidad  con  lo  anterior,  mediante el endoso por parte de los
apoderados  especiales  de  cada  uno  de los pagarés que documentan los
Créditos  relacionados  en  el  listado adjunto y su entrega a REINTEGRA
S.A.S se entenderá perfeccionada la cesión de las garantías relacionadas
con los créditos.

Los  apoderados  especiales  quedan  facultados  para realizar todos los
actos  que se requieran para realizar los endosos y/o cesiones y cuentan
además  con  todas  las  demás facultades que estimen necesarias para el
fiel  cumplimiento  de  este  mandato,  hasta  el  treinta y uno (31) de
diciembre de 2010.

Así  mismo mediante el presente poder se ratifica los endosos o cesiones
que  para  el  cumplimiento  del  mandato  encomendado  los  apoderados
realizado con anterioridad a la fecha de la presente escritura.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JOHN CAMILO ATEHORTUA MUÑOZ
Identificación:      1020393779
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 150

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JULIETA AMPARO MARTINEZ MARTINEZ
Identificación:      43151846
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 152

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEJANDRO MARTINEZ OROZCO
Identificación:      71776477
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 154

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUIS FERNANDO RAMIREZ RESTREPO
Identificación:      98702882
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 156

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    EDWIN FERNANDO SIERRA CANO
Identificación:      1020402065
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 158

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
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Nombre Apoderado:    FRANK FERNEY CASTRO ARELAEZ
Identificación:      98707223
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 160

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEJANDRA MARIA SEPULVEDA URSULA
Identificación:      43972430
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 161

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO PALACIO DEOSSA
Identificación:      98562459
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 163

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ANA MARIA AGUDELO CANO
Identificación:      32181201
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 165

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    CLAUDIA ALEXANDRA MURILLO CASTRILLON
Identificación:      39356713
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 167
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    HERNAN DARIO RAMIREZ CALDERON
Identificación:      15514917
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 169

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JOHANNA ACEVEDO RICO
Identificación:      43191405
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 171

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LEIDY CAROLINA CASTRILLON CASTRO
Identificación:      39358454
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 174

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUZ NIDYA VILLEGAS RICO
Identificación:      1037580068
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 176

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO ALBERTO MUÑOZ VASQUEZ
Identificación:      71319559
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 178

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    SANDRA YANNETH ARENAS GODOY
Identificación:      43254549
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 180

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    SARA MELISSA TAMAYO ALGARRA
Identificación:      1026132912
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 181

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LINA MARIA PATIÑO CUARTAS
Identificación:      43437158
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 182

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JANETH DEL SOCORRO PULGARIN OCAMPO
Identificación:      43096730
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 183

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
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Nombre Apoderado:    BLANCA ORFID HERRERA ZAPATA
Identificación:      21980744
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 184

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1335 Fecha: 2011/04/25
Procedencia:         NOTARIA 16A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MONICA JOHANA ALZATE ALVAREZ
Identificación:      43912143
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/04 Libro: 5 Nro.: 185

Facultades de los Apoderados:

Para  que  de  manera conjunta o separada, en una o múltiples ocasiones,
hasta  el  treinta  y uno (31) de Diciembre de 2011, obrando en nombre y
representación    de   BANCOLOMBIA  S.A,  endosen  en  propiedad  y  sin
responsabilidad  cambiaría por parte de la entidades que representamos y
a favor de REINTEGRA S.A.S., cada uno de los pagarés que representan los
Créditos  que  conforman  el  Portafolio  de  Créditos  de  la  "CARTERA
ANTEPROYECTO". Los números de identificación de cada uno de los Créditos
que se documentan en los pagarés en relación con los cuales se otorga la
facultad  de endoso en propiedad y sin responsabilidad, se relacionan en
el  listado adjunto a este documento el cual para todos los efectos hace
parte integral del poder especial conferido por este instrumento.

La  facultad  de  endoso aquí conferida a nuestros apoderados especiales
tiene  por  finalidad  dar  cumplimiento  a  las obligaciones a cargo de
nuestras  representadas  derivadas  del  contrato  de compraventa de los
Créditos  que  conforman  el  Portafolio  de  Créditos  de  la  "CARTERA
ANTEPROYECTO"  con  REINTEGRA S.A.S., incluyendo procesos de sustitución
en  caso  de  presentarse  la  obligación  de saneamiento prevista en el
contrato referido.

De  conformidad  con  lo  anterior,  mediante el endoso por parte de los
apoderados  especiales  de  cada  uno  de los pagarés que documentan los
Créditos  relacionados  en  el  listado adjunto y su entrega a REINTEGRA
S.A.S.,    se   entenderá  perfeccionada  la  cesión  de  las  garantías
relacionadas con estos Créditos.
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Los  apoderados  especiales  quedan  facultados  para realizar todos los
actos  que se requieran para realizar los endosos y/o cesiones y cuentan
además  con  todas  las  demás facultades que estimen necesarias para el
fiel  cumplimiento  de  este  mandato,  hasta  el  treinta y uno (31) de
Diciembre de 2011.

Así  mismo  mediante  el  representen  poder  se  ratifica los endosos o
sesiones que para el cumplimiento del mandato encomendado los apoderados
hubiesen realizado con anterioridad a la fecha de la presente escritura.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 4580 Fecha: 2011/11/17
Procedencia:         NOTARIA 16 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA CUERVO LUJAN
Identificación:      39178952
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/11/29 Libro: 5 Nro.: 362

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 4580 Fecha: 2011/11/17
Procedencia:         NOTARIA 16 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    HADER CARDONA GOMEZ
Identificación:      71763515
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/11/29 Libro: 5 Nro.: 366

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 4580 Fecha: 2011/11/17
Procedencia:         NOTARIA 16 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JOHN FERNANDO MESA VILLA
Identificación:      98523762
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/11/29 Libro: 5 Nro.: 367

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 4580 Fecha: 2011/11/17
Procedencia:         NOTARIA 16 DE MEDELLIN 
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Nombre Apoderado:    ALEJANDRO RAMIREZ GUARIN
Identificación:      1036613189
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/11/29 Libro: 5 Nro.: 363

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 4580 Fecha: 2011/11/17
Procedencia:         NOTARIA 16 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    FABER LEONARDO CIFUENTES SUAREZ
Identificación:      3473947
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/11/29 Libro: 5 Nro.: 364

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 4580 Fecha: 2011/11/17
Procedencia:         NOTARIA 16 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    CRISTIAN DAVID GOMEZ CARMONA
Identificación:      1020401411
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/11/29 Libro: 5 Nro.: 365

Facultades de los Apoderados: 

Para  que  de  manera conjunta o separada, en una o múltiples ocasiones,
hasta el  31 de diciembre de 2012, obrando en nombre y representación de
BANCOLOMBIA    S.A.    y/o    FACTORING  BANCOLOMBIA  S.A.  COMPAÑIA  DE
FINANCIAMIENTO, endosen en propiedad y sin responsabilidad cambiaria por
parte  de  la entidades que representamos y a favor de REINTEGRA S.A.S.,
cada  uno  de  los pagarés que representan los Créditos que conforman el
Portafolio de Créditos del PROYECTO VENTA CARTERA IMPRODUCTIVA.

La  facultad  de  endoso aquí conferida a nuestros apoderados especiales
tiene  por  finalidad  dar  cumplimiento  a  las obligaciones a cargo de
nuestras  representadas  derivadas  del  contrato  de compraventa de los
Créditos  que  conforman  el  Portafolio de Créditos del PROYECTO  VENTA
CARTERA  IMPRODUCTIVA,  con  REINTREGA  S.A.S.,  incluyendo procesos de
sustitución en caso de presentarse la obligación de saneamiento prevista
en el contrato referido.
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De  conformidad  con  lo  anterior,  mediante el endoso por parte de los
apoderados  especiales  de  cada  uno  de los pagarés que documentan los
créditos  relacionados en el listado definido en cada venta y su entrega
a  REINTEGRA  S.A.S.,  se  entenderá  perfeccionada  la  cesión  de  las
garantías relacionadas con estos Créditos.

Los  apoderadds  especiales  quedan  facultados  para realizar todos los
actos  que se requieran para realizar los endosos y/o cesiones y cuentan
además  con  todas  las  demás facultades que estimen necesarias para el
fiel  cumplimiento  de  este  mandato,  hasta  el  treinta y uno (31) de
Diciembre de 2012.

Así  mismo mediante el presente poder se ratifica los endosos o sesiones
que para el cumplimiento del mandato encomendado los apoderados hubiesen
realizado con anterioridad a la fecha de la presente escritura.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 301 Fecha: 2017/02/07 DE LA
                     NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CAMILO ARANGO ARISTIZABAL
Identificación:      98662362
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/02/17 Libro: 5 Nro.: 36

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad,  realice los
siguientes  actos,  actuando  siempre  con  base  en  las autorizaciones
conferidas por la Ley y las políticas de la entidad.

ATRIBUCIONES:

1. Firmar los formularios requeridos por las cámaras de comercio para la
renovación  mercantil  que se realiza anualmente para las sucursales y/o
agencias de la sociedad.

a. Registro único empresarial y social RUES
b. Registro único empresarial y social RUES ANEXO 1

2.  Firmar  los  formularios requeridos por las Cámaras de Comercio para
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las Aperturas de sucursales y/o agencias de la sociedad

a. Registro único empresarial y social RUES
b. Registro único empresarial y social RUES ANEXO 1

3.  Firmar  los  formularios  de solicitudes de devolución de dinero por
conceptos de derecho de registro e impuesto de registro.

4.  Firmar  los  formularios  de solicitudes de devolución de dinero por
conceptos de derecho de registro ante las Cámaras de Comercio.

5.  Firmar las comunicaciones donde se solicite cambios de nombre de las
sucursales y/o agencias de la sociedad.

6.  Firmar  las  comunicaciones donde se solicite cambio de categoría de
las sucursales y/o agencias de la sociedad.

7. Firmar las comunicaciones donde se solicite el cambio de dirección de
las sucursales y/o agencias de la sociedad.

8.  Firmar  las  comunicaciones  donde  se  solicite  traslados  de  las
sucursales y/o agencias de la sociedad.

9.    Firmar    las    comunicaciones    donde  se  solicite  cierre  de
establecimientos

10.  Firmar las comunicaciones donde se solicite aperturas de sucursales
y/o agencias de la sociedad.

La  vigencia  del  presente  poder  será: (i) mientras subsista relacion
laboral  entre el apoderado y la sociedad. (ii) Hasta su revocatoria; lo
que suceda primero

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3349 Fecha: 2019/09/12
Notaria:             20 DE MEDELLIN
Procedencia:         REP. LEGAL
Nombre Apoderado:    PAOLA ANDREA ARDILA RINCON
Identificación:      52993118
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/09/20 Libro: 5 Nro.: 224
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3349 Fecha: 2019/09/12
Notaria:             20 DE MEDELLIN
Procedencia:         REP. LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEXANDRA ARCILA LOAIZA
Identificación:      1037571482
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2019/09/20 Libro: 5 Nro.: 224

Facultades de los Apoderados:

A) Para firmar en nombre de BANCOLOMBIA S.A los registros de importación
y las modificaciones de dichos registros.

B)  Para  realizar  el  diligencimiento de las declaraciones de cambio y
envió  de  información al banco de la república, registro de operaciones
de endeudamiento externo.

C)  Firmar  las pólizas exigidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales en adelante DIAN, para los fines que dicha entidad requiera.

D)  Firmar  los  poderes  autorizando  a las Agencias de Aduana para que
actúen  en    representación  de  BANCOLOMBIA  S.A.  ante:  la DIAN, las
Sociedades  Portuarias,  Regionales y ante los demás entes y autoridades
competentes.

E)  Otorgar  poderes  a  los  Agentes  de Carga para firmar contratos de
comodato para el manejo de contenedores.

F) Para firmar el formato de la Circular 170 de 2002, sobre prevención y
control  de lavado de activos, o cualquiera otra circular o norma que lo
modifique, complemente o sustituya.

G)  Firmar  cartas-garantía  ante  las  navieras  solicitando liberación
automática d documentos de embarque antes del pago de fletes.

H) Firmar endosos de documentos de transporte a favor de las Agencias de
Aduana para nacionalización de bienes.

I)  Representar  a  la  sociedad en las actuaciones administrativas o de
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otro  orden  que  ella  deba  adelantar  o  se  adelanten contra ella, y
notificarse  de  actos administrativos o de otro orden, incluyendo, pero
sin  limitarse a autos, relacionado con operaciones de Comercio Exterior
en  que  tenga interés la Compañía frente a la DIAN; y cualesquiera otra
autoridad  competente  y  responderlos, así Corno presentar los recursos
pertinentes.  Igualmente,  otorgar  poderes  para  los  mismos  efectos,
incluyendo la firma de documento para responder requerimientos de dichas
entidades y enviar información a las autoridades competentes.

J)  Para  firmar  documentos  que  deban  consularizarse  en la Embajada
Americana, tales como Export owe of Attorney y Setter Authorization para
las exportaciones a los Estado Unidos de América.

K) Para firmar contratos de novación y de cesión de derechos. 

L)  Para  celebrar  contratos,  mandatos  y  acuerdos  de  prestación de
servicios logísticos de comercio exterior requeridos por la sociedad.

M)  Firmar  cartas  dirigidas  a  la Policía Antinarcóticos y las líneas
aéreas informando que los bienes exportados no contienen narcóticos.

N)  Para  suscribir las comunicaciones en respuesta a los requerimientos
de  los  clientes con ocasión de procedimiento de quejas y reclamos, así
mismo  estará  facultada para suscribir las comunicaciones con destino a
la  Superintendencia,  Financiera  de Colombia en las qu se remita a esa
autoridad copia de dichas respuestas.

O)  Para  Presentar  los allanamientos a que hubiere lugar dentro de las
actuaciones  administrativas  ante  la  DIAN  o  ante  cualquier  ente o
autoridad competente para el efecto.

P)  Realizar  todos  los  trámites,  actuaciones, procedimientos y demás
actos  relacionados  con  la  calidad  de  LIDER  SUPLENTE OEA (Operador
Económico    Autorizado)    frente  a  cualquier  autoridad  competente,
representando a la sociedad para tal efecto.

Para  que  actúen  como    representantes  de  la  sociedad, cuando esta
sociedad  a  su  vez actué en su calidad de Usuario Aduanero Permanente,
incluyendo la firma de los recibos oficiales de pago.

El  presente  poder tedrá vigencua mientras PAOLA ANDREA ARDILA RINCON y
ALEXANDRA  ARCILA  LOAIZA  tengan  el  carácter  de  funcionarios  de la
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sociedad o hasta su revocatoria lo que suceda primero.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:            ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3350 Fecha: 2019/09/12 DE 
                      LA NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Procedencia:          REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:     CAROLINA ORREGO PALACIOS
Identificación:       43868274
Clase de Poder:       ESPECIAL
Inscripción:          2019/09/20 Libro: 5 Nro.: 225

Facultades del Apoderado:

A)  Para  firmar en nombre de la sociedad los registros de importación y
las modificaciones de dichos registros.

B)  Para  realizar  el diligenciamiento de las declaraciones de cambio y
envió  de  información al banco de la república, registro de operaciones
de endeudamiento externo.

C)  Firmar  las pólizas exigidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales en adelante DIAN, para los fines que dicha entidad requiera.

D)  Firmar  los  poderes  autorizando  a las Agencias de Aduana para que
actúen  en  representación  de la sociedad ante: la DIAN, las Sociedades
Portuarias, Regionales y ante los demás entes y autoridades competentes.

E)  Otorgar  poderes  a  los  Agentes  de Carga para firmar contratos de
comodato para el manejo de contenedores.

F) Para firmar el formato de la Circular 170 de 2002, sobre prevención y
control  de lavado de activos, o cualquiera otra circular o norma que lo
modifique, complemente o sustituya.

G)  Firmar  cartas-garantía  ante  las  navieras  solicitando liberación
automática d documentos de embarque antes del pago de fletes.

H) Firmar endosos de documentos de transporte a favor de las Agencias de
Aduana para nacionalización de bienes.

I)  Representar  a  la  sociedad en las actuaciones administrativas o de
otro  orden  que  ella  deba  adelantar  o  se  adelanten contra ella, y
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notificarse  de  actos administrativos o de otro orden, incluyendo, pero
sin  limitarse a autos, relacionado con operaciones de Comercio Exterior
en  que  tenga interés la Compañía frente a la DIAN; y cualesquiera otra
autoridad  competente  y  responderlos, así Corno presentar los recursos
pertinentes.  Igualmente,  otorgar  poderes  para  los  mismos  efectos,
incluyendo la firma de documento para responder requerimientos de dichas
entidades y enviar información a las autoridades competentes.

J)  Para  firmar  documentos  que  deban  consularizarse  en la Embajada
Americana, tales como Export owe of Attorney y Setter Authorization para
las exportaciones a los Estado Unidos de América.

K) Para firmar contratos de novación y de cesión de derechos. 

L)  Para  celebrar  contratos,  mandatos  y  acuerdos  de  prestación de
servicios logísticos de comercio exterior requeridos por la sociedad.

M)  Firmar  cartas  dirigidas  a  la Policía Antinarcóticos y las líneas
aéreas informando que los bienes exportados no contienen narcóticos.

N)  Para  suscribir las comunicaciones en respuesta a los requerimientos
de  los  clientes con ocasión de procedimiento de quejas y reclamos, así
mismo  estará  facultada para suscribir las comunicaciones con destino a
la  Superintendencia,  Financiera de Colombia en las que se remita a esa
autoridad copia de dichas respuestas.

O)  Para  Presentar  los allanamientos a que hubiere lugar dentro de las
actuaciones  administrativas  ante  la  DIAN  o  ante  cualquier  ente o
autoridad competente para el efecto.

P)  Realizar  todos  los  trámites,  actuaciones, procedimientos y demás
actos  relacionados  con  la  calidad  de  LIDER OEA (Operador Económico
Autorizado)  frente a cualquier autoridad competente, representando a la
sociedad para tal efecto.

Para que actúen como representantes de la sociedad, cuando esta sociedad
a  su vez actué en su calidad de Usuario Aduanero Permanente, incluyendo
la firma de los recibos oficiales de pago.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS
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REFORMAS:  Que  hasta la fecha la sociedad ha registrado las  siguientes
escrituras públicas contentivas de reformas:

No.4130 del 2 de octubre de 1945, de la Notaría 1a. de Medellín.
No.2123 del 23 de abril de 1946, de la Notaría 1a. de Medellín.
No.7663 del 16 de septiembre de 1952, de la Notaría 1a. de Medellín.
No.2671 del 7 de junio de 1955, de la Notaría 1a. de Medellín.
No.2205 del 15 de septiembre de 1956, de la Notaría 2a. de Medellín.
No.1000 del 5 de abril de 1963, de la Notaría 7a. de Medellín.
No.1814 del 18 de abril de 1973, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.5838 del 14 de noviembre de 1968, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.6853 del 29 de diciembre de 1969, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.2001 del 23 de abril de 1971, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.3675 del 4 de noviembre de 1976, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.1569 del 8 de junio de 1977, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.1584 del 22 de mayo de 1978, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.1250 del 17 de abril de 1980, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.0019 del 10 de enero de 1983, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.1754 del 31 de mayo de 1984, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.4092 del 16 de noviembre de 1984, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.526 del 18 de febrero de 1986, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.3230 del 1o. de agosto de 1988, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.3907 del 26 de agosto de 1992, de la Notaría 3a. de Medellín.
No.527 del 2 de marzo de 1995, de la Notaría 25a. de Medellín.
No.1958 del 9 de julio de 1996, de la Notaría 25a. de Medellín.
No.2107 del 4 de diciembre de 1997, de la Notaría 14a. de Medellín.

No.633,  de abril 3 de 1998, de la Notaría 14a.  de Medellín, registrada
en  esta Entidad el 3 de abril de 1998, en el libro 9o., folio 394, bajo
el No.2752, por medio de la cual se solemniza el compromiso de FUSION de
las  sociedades BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A, mat.  21-083964-4, como
(ABSORBENTE)  y  BANCO  DE COLOMBIA S.A, con domicilio principal  en  la
ciudad  Santafé  de Bogotá D.C, mat.  21-091965-4, como  (ABSORBIDA),  e
igualmente  se  cambia la denominación social y en adelante la  sociedad
ABSORBENTE seguirá denominándose:

                            BANCOLOMBIA S.A.
                 Además podrá girar bajo la denominación
                         BANCO DE COLOMBIA S.A.

No.652 de mayo 18 de 1999, de la Notaría 14a.  de Medellín.
No.1714 del 30 de noviembre de 1999, de la Notaría 14a.  de Medellín.
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No.500 del 13 de abril del año 2.000, de la Notaría 14a. de Medellín
No.1240 del 31 de julio del año 2000, de la Notaría 14a.  de Medellín.
No.452 del 05 de abril de 2001, de la Notaría 14a. de Medellín.

No.477 de abril 22 de 2002, de la Notaría 14a. de Medellín.
No.460 de abril 9 de 2003, de la Notaría 14a. de Medellín.
No. 560 de abril 5 de 2004, de la Notaría 14a., de Medellín.

No.3280 del 24 de junio de 2005, de la Notaría 29a. de Medellín.
No.3744, del 21 de julio de 2005, de la Notaría 29a. de Medellín.

No.3974,  de julio 30 de 2005, de la Notaría 29 del Círculo de Medellín,
registrada  en    esta  Cámara de Comercio el 1 de agosto de 2005, en el
Libro  9o., bajo el No.7600, se solemniza la fusión en virtud de la cual
la sociedad BANCOLOMBIA S.A. (21-83964-4), entidad absorbente, absorbe a
las  sociedades  CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. (21-78775-4) y
CORPORACION    FINANCIERA  NACIONAL  Y  SURAMERICANA  S.A.  (21-1513-4),
quedando estas últimas disueltas sin que sea necesaria su liquidación.

No. 2160 del 18 de abril de 2006, de la Notaría 29a. de Medellín. 
No. 1614, del 15 de marzo de 2007, de la Notaría 29a. de Medellín.
No. 1.638, del 25 de marzo de 2011, de la Notaría 29 de Medellín.
No. 6290, del 27 de noviembre de 2015, de la Notaría 25 de Medellín.

No.  1124, otorgado en la Notaría 14a. de Medellín, del 30 de septiembre
de  2016,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre de
2016,  en  el  libro  9o.,  bajo  el No.22278, se solemniza la fusión en
virtud de la cual la sociedad  BANCOLOMBIA S.A, además  podrá girar bajo
la  denominación  BANCO DE COLOMBIA S.A. (21-83964-4) Nit 890.903.938-8,
sociedad  absorbente,  absorbe  a  la  sociedad LEASING BANCOLOMBIA S.A.
COMPAÑIA   DE  FINANCIAMIENTO  sigla  LEASING  BANCOLOMBIA  COMPAÑIA  DE
FINANCIAMIENTO (21-354703-4)
Nit. 860.059.294-3

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
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hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO BANCOLOMBIA

    MATRIZ:  083964-04  BANCOLOMBIA S.A, además podrá girar bajo la
    denominación BANCO DE COLOMBIA S.A.
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: OPERACIONES AUTORIZADAS EN EL ARTICULO 7 DEL DECRETO
    663/93
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 23 DE 2003
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9156 24/09/2003
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2019
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23043 02/08/2019

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         BANCOLOMBIA PANAMA S.A
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: BANCA COMERCIAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 23 DE 2003
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9156 24/09/2003
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         512622 04 FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA
         SIGLA: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ACTIVIDADES  AUTORIZADAS  EN  EL  ARTICULO  29  DEL
         DECRETO 663 DE 1993
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 23 DE 2003
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9156 24/09/2003
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: NEGOCIO BANCARIO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21584 26/11/2013
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         157184 04 VALORES BANCOLOMBIA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9207 13/09/2005
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         BANCOLOMBIA PUERTO RICO INTERNACIONAL INC.
         DOMICILIO: SAN JUAN DE PUERTO RICO - PUERTORIQUEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD BANCARIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9207 13/09/2005
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         353744  04  BANCA  DE  INVERSION  BANCOLOMBIA  S.A. CORPORACION
         FINANCIERA
         SIGLA: BANCA DE INVERSION BANCOLOMBIA. CORPORACION FINANCIERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
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         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD:  ACTIVIDADES  AUTORIZADAS EN EL ARTICULO 11, 12 y 13
         DEL DECRETO 663 DE 1993.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 23 DE 2003
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9156 12/09/2005
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23828 25/10/2016

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         BANCO  AGROMERCANTIL  DE  GUATEMALA  S.A.  a  través  de  GRUPO
         AGROMERCANTIL HOLDING
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ACTIVIDADES   FINANCIERAS,   OPERACIONES  PASIVAS,
         ACTIVAS Y DE CONFIANZA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2032 05/02/2016

         SEGUROS  AGROMERCANTIL  S.A.  a  través  de GRUPO AGROMERCANTIL
         HOLDING
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2032 05/02/2016

         BANCOLOMBIA CAYMAN S.A. a través de BANCOLOMBIA PANAMA S.A
         DOMICILIO: ISLAS CAIMAN - ISLAS CAIMAN
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: BANCA COMERCIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 04 DE 2008
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2799 05/03/2008
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         INVERSIONES  FINANCIERAS  BANCO  AGRICOLA S.A. IFBA a través de
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         BANAGRÍCOLA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: HOLDING
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6991 12/06/2007
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23263 14/10/2016

         VALORES  BANAGRICOLA  S.A.  DE  C.V  a  través  de  INVERSIONES
         FINANCIERAS BANCO AGRICOLA S.A. IFBA
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6991 12/06/2007
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         BANCO  AGRICOLA  S.A. a través de INVERSIONES FINANCIERAS BANCO
         AGRICOLA S.A. IFBA
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: BANCO COMERCIAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6991 12/06/2007
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         233385-12 RENTING COLOMBIA S.A.S a través de 353744-04 BANCA DE
         INVERSION BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION FINANCIERA
         SIGLA: "RENTING COLOMBIA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: ARRENDAMIENTO OPERATIVO
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 9207 13/09/2005
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23828 25/10/2016

         ARRENDADORA  FINANCIERA S.A. ARFINSA a través de BANCO AGRICOLA
         S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: ARRENDAMIENTO FINANCIERO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6991 12/06/2007
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         CREDIBAC S.A. de C.V. a través de BANCO AGRICOLA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6991 12/06/2007
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         BANISTMO INVESTMENT CORPORATION S.A.  a través de BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD:  BANCA  DE  INVERSION  Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
         INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21584 26/11/2013
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         FINANCIERA  AGROMERCANTIL  S.A. a través de BANCO AGROMERCANTIL
         DE GUATEMALA S.A.
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         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ENTIDAD FINANCIERA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2032 05/02/2016

         FINANCOMER S.A.  a través de BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: BANCA DE CONSUMO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21584 26/11/2013
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23263 14/10/2016

         LEASING BANISTMO S.A. a través de BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: COMPAÑIA DE LEASING
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21584 26/11/2013
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23513 12/12/2014

         VALORES BANISTMO S.A. a través de BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 21 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2266 26/02/2007
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23828 25/10/2016

         AGROVALORES S.A. a través de ARRENDADORA AGROMERCANTIL S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CASA  DE  BOLSA  Y  DE  OFERTA PUBLICA O PRIVADA DE
         VALORES Y MERCANCIAS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2032 05/02/2016

         ARRENDADORA  AGROMERCANTIL S.A. a través de BANCO AGROMERCANTIL
         DE GUATEMALA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACION DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO
         Y FACTORAJE
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2032 05/02/2016

         MERCOM  BANK  LTD  a  través  de  NEW  ALMA ENTERPRISES LTD (EN
         LIQUIDACION)
         DOMICILIO: BRIDGETOWN - BARBADENSE
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ENTIDAD FUERA DE PLAZA O ENTIDAD OFF SHORE
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2032 05/02/2016

         SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN BANAGRICOLA a través de
         INVERSIONES FINANCIERAS BANCO AGRICOLA S.A. IFBA
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE EL 99.99%
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23263 14/10/2016

SITUACION DE CONTROL

SITUACION CONJUNTA GRUPO EXITO Y GRUPO BANCOLOMBIA

    MATRIZ:  083964-04  BANCOLOMBIA S.A, además podrá girar bajo la
    denominación BANCO DE COLOMBIA S.A.

Página:  39 de  80



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 26/11/2020 - 11:14:20 AM
 
                Recibo No.: 0020450051           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: WnlpfhkadffYHbhW
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: BANCO COMERCIAL
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 15 DE 2016
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 28561 22/12/2016
    MATRIZ:   353744-04   BANCA   DE   INVERSION  BANCOLOMBIA  S.A.
    CORPORACION FINANCIERA
    SIGLA: BANCA DE INVERSION BANCOLOMBIA. CORPORACION FINANCIERA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: CORPORACION FINANCIERA
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 15 DE 2016
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 28561 22/12/2016
    MATRIZ:  538500-12  PASARELA  COLOMBIA  S.A.S.  Y  PODRÁ  GIRAR
    TAMBIÉN CON LA DENOMINACIÓN WOMPI S.A.S.
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD:  PLANEACION  Y  EJECUCION  DE OBRAS, ADMINISTRACIÓN,
    ARRENDAMIENTO Y VENTA DE INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 15 DE 2016
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 28561 22/12/2016
    MATRIZ: ALMACENES EXITO INVERSIONES S.A.S.
    DOMICILIO: ENVIGADO - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD:   INVERSION   EN   SOCIEDADES  PARA  EXPLOTACION  DE
    ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 15 DE 2016
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 28561 22/12/2016
    MATRIZ: ALMACENES EXITO S.A.
    DOMICILIO: ENVIGADO - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD:   COMERCIO  AL  POR  MENOR  EN  ESTABLECIMIENTOS  NO
    ESPECIALIZADOS.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 15 DE 2016
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 28561 22/12/2016

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         084329 04 COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A
         SIGLA: TUYA S.A O TUYA O TU-YA S.A O TU-YA O TÚ-YA S.A O TÚ-YA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDADES DE LAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 15 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 28561 22/12/2016
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SITUACION DE CONTROL

BANCOLOMBIA S.A.

    MATRIZ:  083964-04  BANCOLOMBIA S.A, además podrá girar bajo la
    denominación BANCO DE COLOMBIA S.A.
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: OPERACIONES AUTORIZADAS EN EL ARTICULO 7 DEL DECRETO
    663/93
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 8 DE AGOSTO DE 1996.
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6916 09/08/1996
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2019
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23044 02/08/2019

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         BANCOLOMBIA PANAMA S.A
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: BANCA COMERCIAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 20 DE 2003
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3112 28/03/2003
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         512622 04 FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA
         SIGLA: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ACTIVIDADES  AUTORIZADAS  EN  EL  ARTICULO  29  DEL
         DECRETO 663 DE 1993
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 6 DE 1998
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2868 07/04/1998
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: NEGOCIO BANCARIO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23367 18/10/2016

         157184 04 VALORES BANCOLOMBIA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 8802 02/09/2005
         MODIFICACION: COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         BANCOLOMBIA PUERTO RICO INTERNACIONAL INC.
         DOMICILIO: SAN JUAN DE PUERTO RICO - PUERTORIQUEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: ACTVIDAD BANCARIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 8802 02/09/2005
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         353744  04  BANCA  DE  INVERSION  BANCOLOMBIA  S.A. CORPORACION
         FINANCIERA
         SIGLA: BANCA DE INVERSION BANCOLOMBIA. CORPORACION FINANCIERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD:  ACTIVIDADES  AUTORIZADAS EN EL ART. 11, 12 Y 13 DEL
         DECRETO 663 DE 1993.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 6 DE ABRIL DE 1998
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2868 07/04/1998
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE OCTUBRE 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23371 18/10/2016
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    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         MERCOM  BANK  LTD  a  través  de  NEW  ALMA ENTERPRISES LTD (EN
         LIQUIDACION)
         DOMICILIO: BRIDGETOWN - BARBADENSE
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ENTIDAD FUERA DE PLAZA O ENTIDAD OFF SHORE
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         AGENCIA  DE  SEGUROS  Y  FIANZAS  S.A.  a través de ARRENDADORA
         AGROMERCANTIL S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INTERMEDIARIA  O COLOCADORA DE POLIZAS DE SEGUROS Y
         FIANZAS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         ASISTENCIA Y AJUSTES S.A. a través de ARRENDADORA AGROMERCANTIL
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTADORA DE SERVICIOS DE ASISTENCIA VIAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         ARRENDADORA  AGROMERCANTIL S.A. a través de BANCO AGROMERCANTIL
         DE GUATEMALA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO
         Y FACTORAJE
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         NEW  ALMA  ENTERPRISES  LTD  (EN LIQUIDACION) a través de GRUPO
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         AGROMERCANTIL HOLDING
         DOMICILIO: NASSÁU - BAHAMÉS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PUEDE REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 21 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5032 26/02/2019

         SERPROBA S.A. a través de GRUPO AGROMERCANTIL HOLDING
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADQUISICIÓN   DE  INMUEBLES  PARA  ENTREGARLOS  EN
         ARRENDAMIENTO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         SERVICIOS DE FORMALIZACION S.A. a través de GRUPO AGROMERCANTIL
         HOLDING
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: SERVICIOS DE FORMALIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN NOTARIAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         CONSERJERIA  MANTENIMIENTO  Y MENSAJERIA S.A. a través de GRUPO
         AGROMERCANTIL HOLDING
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS DE CONSEJERIA Y LIMPIEZA,
         MANTENIMIENTO TÉCNICO Y OPERATIVO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         BANCOLOMBIA CAYMAN S.A. a través de BANCOLOMBIA PANAMA S.A
         DOMICILIO: ISLAS CAIMAN - ISLAS CAIMAN
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
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         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: BANCA COMERCIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 20 DE 2003
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3112 28/03/2003
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         SISTEMAS  DE  INVERSIONES  Y  NEGOCIOS  S.A. SINESA a través de
         BANCOLOMBIA PANAMA S.A
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: ACTIVIDADES DE INVERSION Y NEGOCIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 20 DE 2003
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3112 28/03/2003
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         BANAGRÍCOLA S.A. a través de BANCOLOMBIA PANAMA S.A
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: CONGLOMERADO FINANCIERO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 16 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5817 16/05/2007
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         BAGRICOLA COSTA RICA S.A a través de BANAGRÍCOLA S.A.
         DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: ACTIVIDADES DE COMERCIO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 30 DE 2012
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 22011 10/12/2012
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         INVERSIONES  FINANCIERAS  BANCO  AGRICOLA S.A. IFBA a través de
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         BANAGRÍCOLA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: HOLDING
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6990 12/06/2007
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23367 18/10/2016

         VALORES  BANAGRICOLA  S.A.  DE  C.V  a  través  de  INVERSIONES
         FINANCIERAS BANCO AGRICOLA S.A. IFBA
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6990 12/06/2007
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         BANCO  AGRICOLA  S.A. a través de INVERSIONES FINANCIERAS BANCO
         AGRICOLA S.A. IFBA
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: BANCO COMERCIAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6990 12/06/2007
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         ARRENDADORA  FINANCIERA S.A. ARFINSA a través de BANCO AGRICOLA
         S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
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         ACTIVIDAD: ARRENDAMIENTO FINANCIERO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6990 12/06/2007
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         CREDIBAC S.A. de C.V. a través de BANCO AGRICOLA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 08 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 6990 12/06/2007
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         BANISTMO INVESTMENT CORPORATION S.A.  a través de BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD:  BANCA  DE  INVERSION  Y  ADMISTRADORA  DE FONDOS DE
         INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         FINANCOMER S.A.  a través de BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: BANCA DE CONSUMO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23367 18/10/2016

         ANAVI INVESTMENT CORPORATION S.A. a través de BANISTMO S.A.
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         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: TENEDORA DE INMUEBLES-BIENES REPOSEIDOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         DESARROLLO DE ORIENTE S.A. a través de BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: TENEDORA DE INMUEBLES-BIENES REPOSEIDOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         LEASING BANISTMO S.A. a través de BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: COMPAÑIA DE LEASING
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         ORDWAY HOLDINGS S.A. a través de BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014
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         STEENS ENTERPRISES S.A. a través de BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD:   TENEDOR  DE  CARTERA  ADQUIRIDA  POR  BANISTMO  AL
         HAMILTON BANK
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         BANISTMO  CAPITAL MARKETS GROUP INC. a través de BANISTMO ASSET
         MANAGEMENT INC.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD:  SOCIEDAD FIDUCIARIA DE BANISTMO EN PROESO DE CIERRE
         (LICENCIAS CANCELADAS).
         CONFIGURACION: PRIVADO DE NOVIEMBRE 06 DE 2013
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 21579 26/11/2013
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15210 17/05/2019

         VALORES BANISTMO S.A. a través de BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: COMISIONISTA DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 21 DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2265 26/02/2007
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15210 17/05/2019

         BANISTMO  PANAMA  FONDO  DE  INVERSION S.A. a través de VALORES
         BANISTMO S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
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         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD:  PROPORCIONAR  A LOS INVERSIONISTAS UN PORTAFOLIO DE
         INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 03 DE 2011
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18031 06/10/2011
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15210 17/05/2019

         FONDO  RENTA  FIJA VALOR S.A. a través de BANISTMO PANAMA FONDO
         DE INVERSION S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD:  PROPORCIONAR A LOS INVERSIONISTAS UN INSTRUMENTO DE
         AHORRO  E INVERSION DE LARGO PLAZO Y DE RIESGO ALTO A TRAVES DE
         UNA  CARTERA  DIFERSIFICADA  DE INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA Y DE
         SUS DERIVADOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 07 DE 2011
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10847 15/06/2011
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15210 17/05/2019

         SUVALOR  RENTA  FIJA  INTERNACIONAL CORTO PLAZO S.A a través de
         BANISTMO PANAMA FONDO DE INVERSION S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD:  PROPORCIONAR A LOS INVERSIONISTAS UN INSTRUMENTO DE
         AHORRO E INVERSION DE CORTO PLAZO Y DE RIESGO MODERADO A TRAVES
         DE UNA CARTERA DIVERSIFICADA DE INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 07 DE 2011
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10847 15/06/2011
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         SUVALOR RENTA VARIABLE COLOMBIA S.A a través de BANISTMO PANAMA
         FONDO DE INVERSION S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
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         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: PROPORCIONAR A LOS INVERSIONISTAS UNA ALTERNATIVA DE
         INVERSION  DE  LARGO PLAZO Y DE RIESGO ALTO EN RENTA VARIABLE A
         TRAVES  DE  LA ESTRUCTURACION DE UN PORTAFOLIO DIVERSIFICADO EN
         ACCIONES EMITIDAS POR EMPRESAS COLOMBIANAS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 07 DE 2011
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10847 15/06/2011
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         233385-12 RENTING COLOMBIA S.A.S a través de 353744-04 BANCA DE
         INVERSION BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION FINANCIERA
         SIGLA: "RENTING COLOMBIA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: ARRENDAMIENTO OPERATIVO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 8802 02/09/2005
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE OCTUBRE 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23371 18/10/2016

         382674-12  TRANSPORTEMPO  S.A.S.  a través de 233385-12 RENTING
         COLOMBIA S.A.S
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD:  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DEDICADA AL TRANSPORTE DE
         CARGA POR CARRETERA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE ENERO DE 2009
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 888 27/01/2009
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         276073-04  VALORES  SIMESA  S.A. a través de 353744-04 BANCA DE
         INVERSION BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION FINANCIERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
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         ACTIVIDAD:   INVERSION   EN   INMUEBLES,  TITULOS  Y  ACCIONES,
         PARCELACIONES Y ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 20 DE 2003
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3112 28/03/2003
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         538500-12 PASARELA COLOMBIA S.A.S. Y PODRÁ GIRAR TAMBIÉN CON LA
         DENOMINACIÓN  WOMPI  S.A.S.  a  través  de  353744-04  BANCA DE
         INVERSION BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION FINANCIERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD:  PLANEACION,  DESARROLLO  Y  EJECUCION  DE  OBRAS  Y
         TRABAJOS DE URBANIZACION Y CONSTRUCCION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 6 DE 1998
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2868 07/04/1998
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 08 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12661 24/04/2019

         239950-12  INVERSIONES  CFNS S.A.S. a través de 353744-04 BANCA
         DE INVERSION BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION FINANCIERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222/95
         ACTIVIDAD: ARRENDAMIENTO OPERATIVO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 30 DE 2005
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 8802 02/09/2005
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 05 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23540 15/12/2014

         GRUPO AGROMERCANTIL HOLDING a través de BANCOLOMBIA PANAMA S.A
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
         DEL 60% DE LAS ACCIONES
         ACTIVIDAD: HOLDING
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 07 DE 2016
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16646 18/07/2016

         BANCO  AGROMERCANTIL  DE  GUATEMALA  S.A.  a  través  de  GRUPO
         AGROMERCANTIL HOLDING
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ACTIVIDADES   FINANCIERAS,   OPERACIONES  PASIVAS,
         ACTIVAS Y DE CONFIANZA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         SEGUROS  AGROMERCANTIL  S.A.  a  través  de GRUPO AGROMERCANTIL
         HOLDING
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         FINANCIERA  AGROMERCANTIL  S.A. a través de BANCO AGROMERCANTIL
         DE GUATEMALA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ENTIDAD FINANCIERA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         AGROVALORES S.A. a través de ARRENDADORA AGROMERCANTIL S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA - GUATEMALTECA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CASA  DE  BOLSA  Y  DE  OFERTA PUBLICA O PRIVADA DE
         VALORES Y MERCANCIAS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2018 05/02/2016

         SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN BANAGRICOLA a través de
         INVERSIONES FINANCIERAS BANCO AGRICOLA S.A. IFBA
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
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         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE EL 99.99% DE PARTICIPACION
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACION DE FONDOS DE INVERSION.
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 26 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23367 18/10/2016

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6412
Actividad secundaria código CIIU: 6422
Otras actividades código CIIU:    6493

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            BANCOLOMBIA OVIEDO CENTRO COMERCIAL
Matrícula No.:                     21-144015-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1979
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 6 sur 15
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA MANRIQUE
Matrícula No.:                     21-144368-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1982
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 45  72  37
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SANTA TERESITA
Matrícula No.:                     21-144372-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1980
Ultimo año renovado:               2020
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Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 34 A 76  11
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA BELLO
Matrícula No.:                     21-144373-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1976
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 50  49  15
Municipio:                         BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA COLTABACO
Matrícula No.:                     21-144374-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1976
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 51  50  45
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA    S.A  CENTRO  COMERCIAL
                                   PUNTO DE LA ORIENTAL
Matrícula No.:                     21-144375-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1981
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  46   47  92 CENTRO COMERCIAL
                                   PUNTO DE LA ORIENTAL
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA ESTADIO
Matrícula No.:                     21-144376-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 74  49  95
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            BANCOLOMBIA CAMINO REAL
Matrícula No.:                     21-144381-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1978
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  46    52    81 L. 213 CENTRO
                                   CCIAL CAMINO REAL
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SURAMERICANA
Matrícula No.:                     21-144382-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1978
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  49  B  64  B  122  EDIFICIO EL
                                   RECTANGULO
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 780 FECHA: 2019/06/11
RADICADO:    2016-00625 (2019-00318)
PROCEDENCIA: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA ROSA DE CABAL
PROCESO:     EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ACCIÓN POPULAR
ACCIONANTE:  CRISTIAN VASQUEZ ARIAS
ACCIONADO:     BANCOLOMBIA S.A, ADEMÁS  PODRÁ GIRAR BAJO LA DENOMINACIÓN
BANCO DE COLOMBIA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: BANCOLOMBIA SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-144382-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49 B 64 B 122 EDIFICIO EL RECTANGULO MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/08/22 LIBRO: 8 NRO.: 4271

Nombre:                            BANCOLOMBIA CARRERA 70
Matrícula No.:                     21-144389-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 70 Circular 5  4
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Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SANTA ROSA DE OSOS
Matrícula No.:                     21-159201-02
Fecha de Matrícula:                09 de Mayo de 1985
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  30   30 B 34 PLAZA PRINCIPAL
                                   SANTA ROSA DE OSOS.
Municipio:                         SANTA    ROSA   DE  OSOS,  ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA BARBOSA
Matrícula No.:                     21-159204-02
Fecha de Matrícula:                09 de Mayo de 1985
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 15  13  39 PLAZA PRINCIPAL EL
                                   LIBERTADOR
Municipio:                         BARBOSA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA BARRIO TRISTE
Matrícula No.:                     21-159211-02
Fecha de Matrícula:                09 de Mayo de 1985
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 59  48  66
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA BELEN
Matrícula No.:                     21-159217-02
Fecha de Matrícula:                09 de Mayo de 1985
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 31  76  22
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            BANCOLOMBIA PARQUE BOLIVAR
Matrícula No.:                     21-159221-02
Fecha de Matrícula:                09 de Mayo de 1985
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 54  47  49
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SAN DIEGO
Matrícula No.:                     21-159223-02
Fecha de Matrícula:                09 de Mayo de 1985
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 34  43  66 LOCAL 131
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA PLAZA DE FERIAS
Matrícula No.:                     21-159224-02
Fecha de Matrícula:                09 de Mayo de 1985
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64 C 104  42 LOCAL 410
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA LA AMERICA.
Matrícula No.:                     21-159225-02
Fecha de Matrícula:                09 de Mayo de 1985
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 44  84  45
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA PLAZA DE FLORES
Matrícula No.:                     21-165129-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1985
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  39  64 LOCAL 1
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Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA GUAYABAL
Matrícula No.:                     21-165130-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1985
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 52  3 SUR 62
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA  TERMINAL  DE  TRANSPORTE
                                   NORTE
Matrícula No.:                     21-165131-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64 C 78  580 local 238 y 239
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SANTILLANA
Matrícula No.:                     21-188625-02
Fecha de Matrícula:                28 de Febrero de 1988
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1 A SUR 143 LOCAL 101
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA UNICENTRO MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-198736-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1988
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  66 B 34 A 76 PISO 2 LOCALES:
                                   294-296-303-306-323-326
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA LOS MOLINOS
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Matrícula No.:                     21-205469-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  30 A 82 A 26 LOCAL 4179 CENTRO
                                   COMERCIAL LOS MOLINOS
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA OVIEDO
Matrícula No.:                     21-205746-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  43  A  6  SUR  15 LOCAL 5252
                                   CENTRO COMERCIAL OVIEDO
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA    SUCURSAL   AVENIDA  EL
                                   POBLADO
Matrícula No.:                     21-205754-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 11 A 40
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA CENTRO COLTEJER
Matrícula No.:                     21-205762-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 49  52  08
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA AEROPUERTO OLAYA
Matrícula No.:                     21-206259-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
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Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 14  52 A 25
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA CARABOBO
Matrícula No.:                     21-206339-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 50  51  76
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA CALLE NUEVA
Matrícula No.:                     21-207373-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 51  41  190
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA COPACABANA
Matrícula No.:                     21-208203-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1989
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  50  21 PARQUE PRINCIPAL
Municipio:                         COPACABANA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SUCURSAL CALAZANS
Matrícula No.:                     21-208371-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  79  60
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA LA PLAYA
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Matrícula No.:                     21-208531-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 51  43  95
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA LAURELES
Matrícula No.:                     21-208532-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 76  33  14
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA AVENIDA JUNIN
Matrícula No.:                     21-208592-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 49  49  74
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SAN JUAN.
Matrícula No.:                     21-208593-02
Fecha de Matrícula:                10 de Enero de 1990
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 44  73  38
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA VILLANUEVA
Matrícula No.:                     21-208595-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  49   57  51 Local 104 CENTRO
                                   COMERCIAL VILLANUEVA
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Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            "BANCOLOMBIA SUCURSAL GUAYAQUIL"
Matrícula No.:                     21-210108-02
Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 46  52 A 22
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA VISITACION
Matrícula No.:                     21-210967-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1990
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 32  1 B SUR 79
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA EXITO POBLADO 2
Matrícula No.:                     21-210968-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1989
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 10  43 E 135
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA LA MOTA
Matrícula No.:                     21-220472-02
Fecha de Matrícula:                20 de Diciembre de 1990
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  70   1  19 LOCAL 0366 CENTRO
                                   COMERCIAL ARKADIA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA AVENIDA BOLIVARIANA
Matrícula No.:                     21-220508-02
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Fecha de Matrícula:                22 de Noviembre de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 34 B 66 A 96
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA LA AGUACATALA
Matrícula No.:                     21-221107-02
Fecha de Matrícula:                30 de Enero de 1991
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 15 SUR 46  120 LOCAL 111
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA AVENIDA NUTIBARA
Matrícula No.:                     21-224245-02
Fecha de Matrícula:                05 de Marzo de 1991
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Transversal 39 B 73  47 LOCAL 104
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA   BANCA  COLOMBIA  PARQUE
                                   SURA
Matrícula No.:                     21-245094-02
Fecha de Matrícula:                09 de Julio de 1993
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  63  110
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SANTA BARBARA
Matrícula No.:                     21-245143-02
Fecha de Matrícula:                13 de Julio de 1993
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         CARRERA BOLIVAR 51  12
Municipio:                         SANTA BARBARA, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            BANCOLOMBIA GIRARDOTA
Matrícula No.:                     21-248717-02
Fecha de Matrícula:                02 de Diciembre de 1993
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 5 B 15  63
Municipio:                         GIRARDOTA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA FREDONIA
Matrícula No.:                     21-250822-02
Fecha de Matrícula:                25 de Febrero de 1994
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 51  49  17
Municipio:                         FREDONIA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA JARDIN
Matrícula No.:                     21-251308-02
Fecha de Matrícula:                14 de Marzo de 1994
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 9  3  33
Municipio:                         JARDIN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA TERMINAL DEL SUR
Matrícula No.:                     21-263838-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 1995
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  65    8  B 91LOCAL 197 C. CC
                                   Terminal del Sur Piso 1
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA TEATRO AVENIDA
Matrícula No.:                     21-265799-02
Fecha de Matrícula:                22 de Junio de 1995
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Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 52  49  60
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA ZONA ROSA
Matrícula No.:                     21-269603-02
Fecha de Matrícula:                19 de Octubre de 1995
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  10 con Cra 34 local 1 Negocios
                                   Diez
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA YARUMAL
Matrícula No.:                     21-276725-02
Fecha de Matrícula:                11 de Junio de 1996
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 20  18  43
Municipio:                         YARUMAL, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA      EDIFICIO    EMPRESAS
                                   PUBLICAS
Matrícula No.:                     21-294172-02
Fecha de Matrícula:                12 de Septiembre de 1997
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  58    42    125 OFICINA 9806
                                   SOTANO 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA VIVA LAURELES
Matrícula No.:                     21-299192-02
Fecha de Matrícula:                20 de Febrero de 1998
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  81  37  100 CENTRO COMERCIAL
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                                   VIVA LAURELES
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SUCURSAL VIRTUAL
Matrícula No.:                     21-300405-02
Fecha de Matrícula:                16 de Marzo de 1998
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 50  50  21 PISO 18
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA EXITO POBLADO
Matrícula No.:                     21-302923-02
Fecha de Matrícula:                14 de Mayo de 1998
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 10  43 E 135
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA UNIVERSIDAD EAFIT
Matrícula No.:                     21-319049-02
Fecha de Matrícula:                26 de Agosto de 1999
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  49    7  SUR  50  BLOQUE  18
                                   UNIVERSIDAD EAFIT
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA DON MATIAS
Matrícula No.:                     21-321026-02
Fecha de Matrícula:                25 de Octubre de 1999
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  28  41 Primer piso, Plaza
                                   Principal
Municipio:                         DON MATIAS, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            BANCOLOMBIA  CENTRO  DE  PAGOS  ÉXITO
                                   UNICENTRO
Matrícula No.:                     21-321091-02
Fecha de Matrícula:                27 de Octubre de 1999
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 66 A 34 A 25
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA   CENTRO  DE  PAGOS  ISLA
                                   OVIEDO
Matrícula No.:                     21-321097-02
Fecha de Matrícula:                27 de Octubre de 1999
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A 6 SUR 15 LOC 169 Y 170
                                   CENTRO COMERCIAL OVIEDO
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA EL TESORO
Matrícula No.:                     21-322594-02
Fecha de Matrícula:                28 de Diciembre de 1999
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  25    1 A SUR 45 LOCAL 3533,
                                   3536  ,  3539 Y 3542 CENTRO COMERCIAL
                                   EL TESORO
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA ÉXITO COLOMBIA
Matrícula No.:                     21-322595-02
Fecha de Matrícula:                28 de Diciembre de 1999
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 66  49  01
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SAN PEDRO
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Matrícula No.:                     21-351774-02
Fecha de Matrícula:                29 de Mayo de 2001
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 49 A 49  44 PARQUE PRINCIPAL
Municipio:                         SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA PUERTA DEL NORTE
Matrícula No.:                     21-361727-02
Fecha de Matrícula:                26 de Febrero de 2002
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Diagonal  55    34   67 LOCALES 2105,
                                   2106,  2107,  2108 C CCIAL PUERTA DEL
                                   NORTE
Municipio:                         BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SUCURSAL CAUCASIA
Matrícula No.:                     21-372086-02
Fecha de Matrícula:                18 de Noviembre de 2002
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  20  CARRERA  12    AVENIDA  EL
                                   PAJONAL PALACIO MUNICIPAL
Municipio:                         CAUCASIA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA ISA
Matrícula No.:                     21-383214-02
Fecha de Matrícula:                25 de Agosto de 2003
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 12 SUR 18  168
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA ANDES
Matrícula No.:                     21-392781-02
Fecha de Matrícula:                02 de Abril de 2004
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Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 50  49 A 52
Municipio:                         ANDES, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SANTAFE DE ANTIOQUIA
Matrícula No.:                     21-401872-02
Fecha de Matrícula:                21 de Octubre de 2004
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 9  10  72
Municipio:                         SANTAFE    DE  ANTIOQUIA,  ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA    HOSPITAL  PABLO  TOBON
                                   URIBE
Matrícula No.:                     21-402315-02
Fecha de Matrícula:                03 de Noviembre de 2004
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 78 B 69  240 LOCALES 103 Y 104
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SUCURSAL PUNTO CLAVE
Matrícula No.:                     21-405960-02
Fecha de Matrícula:                16 de Febrero de 2005
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  27    46   70 LOCAL 231 CENTRO
                                   COMERCIAL PUNTO CLAVE
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA PLAZA MAYOR
Matrícula No.:                     21-405961-02
Fecha de Matrícula:                16 de Febrero de 2005
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 41  55  80
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Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA ENTRERRIOS
Matrícula No.:                     21-405962-02
Fecha de Matrícula:                16 de Febrero de 2005
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 12  10  49 PARQUE PRINCIPAL
Municipio:                         ENTRERRIOS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 622 FECHA: 2019/10/22
RADICADO:    05-264-4089-001-2019-00185
PROCEDENCIA: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ENTRERRIOS- ANTIOQUIA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  OSCAR DARIO PALACIO ENTRERRIOS
DEMANDADO:     BANCOLOMBIA S.A, ADEMÁS  PODRÁ GIRAR BAJO LA DENOMINACIÓN
BANCO DE COLOMBIA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: BANCOLOMBIA ENTRERRIOS
MATRÍCULA:   21-405962-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 12  10  49 PARQUE PRINCIPAL ENTRERRIOS
INSCRIPCIÓN: 2019/11/05 LIBRO: 8 NRO.: 5937

Nombre:                            BANCOLOMBIA PREMIUM PLAZA
Matrícula No.:                     21-406043-02
Fecha de Matrícula:                17 de Febrero de 2005
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  43  A 29  205 LOCALES 1154 Y
                                   1160 C. CCIAL PREMIUM PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SUCURSAL LA FRONTERA
Matrícula No.:                     21-429583-02
Fecha de Matrícula:                30 de Junio de 2006
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
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Dirección:                         Carrera 43 A 18 SUR 120
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA DICENTE
Matrícula No.:                     21-438163-02
Fecha de Matrícula:                23 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 50  14  285 AUTOPISTA SUR
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA    BANCA    COLOMBIA  SAN
                                   FERNANDO PLAZA
Matrícula No.:                     21-444749-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2007
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  43  A 1  50 LOCAL 307 CENTRO
                                   COMERCIAL SAN FERNANDO
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA CENTRO DE PAGOS MONTERREY
Matrícula No.:                     21-445529-02
Fecha de Matrícula:                01 de Junio de 2007
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  48  10  101 CENTRO COMERCIAL
                                   MONTERREY
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA MUNICIPIO DE MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-445533-02
Fecha de Matrícula:                01 de Junio de 2007
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle  44    52   165  Primer Piso Ed
                                   Alcaldia de Med
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            BANCOLOMBIA SAN FERNANDO PLAZA
Matrícula No.:                     21-447505-02
Fecha de Matrícula:                16 de Julio de 2007
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 L. 170 Centro
                                   Inmobiliario San Fernando Plaza
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA CENTRO DE PAGOS GUAYABAL
Matrícula No.:                     21-453305-02
Fecha de Matrícula:                28 de Noviembre de 2007
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 52  7 SUR 16 MALL PROVIDENCIA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA CIUDAD BOLIVAR
Matrícula No.:                     21-469612-02
Fecha de Matrícula:                20 de Noviembre de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 50  50  67 TEATRO PARROQUIAL
Municipio:                         CIUDAD BOLIVAR, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA PUERTA DEL RIO
Matrícula No.:                     21-473468-02
Fecha de Matrícula:                27 de Febrero de 2009
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  48   26  85 TORRE SUR PISO 1
                                   LOCAL 101
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SAN LUCAS PLAZA
Matrícula No.:                     21-476479-02
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Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2009
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  20  SUR  27   55 LOCAL 186 SAN
                                   LUCAS PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            LEASING  BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE
                                   FINANCIAMIENTO PUERTA DEL RIO
Matrícula No.:                     21-478519-02
Fecha de Matrícula:                11 de Junio de 2009
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 48  No. 26  85 Torre Sur
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA CENTRO DE PAGOS BELLO
Matrícula No.:                     21-486147-02
Fecha de Matrícula:                15 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera    49     50    10  C.  CCIAL
                                   BELLOCENTRO L. 120,
Municipio:                         BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA  CENTRO COMERCIAL SANTAFE
                                   MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-496214-02
Fecha de Matrícula:                08 de Julio de 2010
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera   43  A  7  SUR  170  LOCALES
                                   9124,9126,9128 Y 9130
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCA COLOMBIA EL TESORO
Matrícula No.:                     21-499657-02
Fecha de Matrícula:                20 de Septiembre de 2010
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Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera   25  A  1  A  SUR-45  CC  EL
                                   TESORO-LOCAL 8100 SOTANO 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA ALMACENTRO
Matrícula No.:                     21-514679-02
Fecha de Matrícula:                22 de Julio de 2011
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 34  45 LOCAL 104
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA CONCORDIA ANTIOQUIA
Matrícula No.:                     21-516740-02
Fecha de Matrícula:                01 de Septiembre de 2011
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 19  18  30
Municipio:                         CONCORDIA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA URRAO ANTIOQUIA
Matrícula No.:                     21-521499-02
Fecha de Matrícula:                19 de Diciembre de 2011
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 28  30  13
Municipio:                         URRAO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA BANCA COLOMBIA OVIEDO
Matrícula No.:                     21-528233-02
Fecha de Matrícula:                16 de Abril de 2012
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  43  A  6  SUR  15 LOCAL 4250
                                   CENTRO COMERCIAL OVIEDO
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            BANCOLOMBIA PLAZA MINORISTA
Matrícula No.:                     21-528236-02
Fecha de Matrícula:                16 de Abril de 2012
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 55  57  80 PLAZA MINORISTA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA ORIP MEDELLIN SUR
Matrícula No.:                     21-529874-02
Fecha de Matrícula:                16 de Mayo de 2012
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  52    42    75    SOTANO  LA
                                   ALPUJARRA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA ORIP MEDELLIN NORTE
Matrícula No.:                     21-529875-02
Fecha de Matrícula:                16 de Mayo de 2012
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  47  52  122 INTERIOR 20 Ccia
                                   El Paso
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA SALGAR
Matrícula No.:                     21-538092-02
Fecha de Matrícula:                11 de Octubre de 2012
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 31  30  48
Municipio:                         SALGAR, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA UNIVERSIDAD DE MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-541542-02
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Fecha de Matrícula:                16 de Enero de 2013
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 87  30  65
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA UNIVERSIDAD NACIONAL
Matrícula No.:                     21-546208-02
Fecha de Matrícula:                26 de Marzo de 2013
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 59 A 63  20 bloque 16
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA ISAGEN
Matrícula No.:                     21-551113-02
Fecha de Matrícula:                19 de Junio de 2013
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  30    10  C  280 TRANSVERSAL
                                   INFERIOR, EL POBLADO
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA FLORIDA PARQUE
Matrícula No.:                     21-551114-02
Fecha de Matrícula:                19 de Junio de 2013
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle    71        65    150  LOCALES
                                   2145-2149-2151-2153
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA ALPUJARRA
Matrícula No.:                     21-551115-02
Fecha de Matrícula:                19 de Junio de 2013
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle  44    52    165  Sótano  de la
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                                   Alpujarra
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA RUTA N
Matrícula No.:                     21-558001-02
Fecha de Matrícula:                18 de Octubre de 2013
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 67  52  20 PISO 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA AMAGA
Matrícula No.:                     21-558486-02
Fecha de Matrícula:                29 de Octubre de 2013
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 51  49  43
Municipio:                         AMAGA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA BANCA COLOMBIA POBLADO
Matrícula No.:                     21-573594-02
Fecha de Matrícula:                14 de Julio de 2014
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  43 A 3  - 101 Piso 4 y 5 Ed.
                                   Corfinsura
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            BANCOLOMBIA EL TESORO ASESORIA
Matrícula No.:                     21-670400-02
Fecha de Matrícula:                13 de Noviembre de 2018
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 25  1 A SUR 45 L. 1543 CENTRO
                                   CCIAL EL TESORO
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            BANCOLOMBIA EL TESORO EXPRESS
Matrícula No.:                     21-670410-02
Fecha de Matrícula:                13 de Noviembre de 2018
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera  25  1 ASUR 45 L. 1539 CENTRO
                                   CCIAL EL TESORO
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $22,376,633,484,883.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6412
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Notificación acreedor hipotecario (decreto 806 de 2020)  2  

Jue 3/12/2020 1:28 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Marca para seguimiento.

Jue 3/12/2020 12:18 PM

SEÑOR
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.M.
 
DEMANDANTE: CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO CIDE
DEMANDADO CELMIRA BARRERA AVILA Y JESUS ANTONIO MATEUS
RADICADO 2019-650

Asunto: NOTIFICACIÓN EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ "CODENSA S.A"
La presente es con el fin de remitir el memorial con anexos de la notificación realizada al
acreedor hipotecario EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA " CODENSA S.A."

Lo anterior para poder dar cumplimiento en lo requerido en el auto de fecha 17 de febrero de
2020 y en los términos requeridos  del auto 5 de noviembre de 2020. 

 
Cordialmente,

 

 BRISEIDA WILCHES CABALLERO

C.C No 52.937.698 de Bogotá.
T.P 318.304 del C.S. de la J

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Briss Wilches <brisswilches@gmail.com>



Responder Reenviar

BW
Briss Wilches <brisswilches@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  chemybarrera@hotmail.com; cacr67@yahoo.es
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SEÑOR 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO EDUCATIVO -CIDE 
DEMANDADO: JESUS ANTONIO MATEUS Y CELMIRA BARRERA 
AVILA RADICADO:2019-00650 

 

ASUNTO: NOTIFICACION ACREEDOR EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA  
                        (DECRETO 806 DE 2020). 

 
BRISEIDA WILCHES CABALLERO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

obrando como apoderada judicial de la entidad demandante, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, respetuosamente señor Juez, remito 

notificación electrónica realizada a EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA 

(CODENSA S.A.), al correo electrónico, servicioalclientecodensa@enel.com, 

notificaciones.judiciales@enel.com y radicacionescodensa@enel.com, tal como se ordenó 

en el auto de fecha 17 de febrero del presente año y en términos conforme lo 

requerido por  auto de fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
De lo anterior, bajo la gravedad del juramento, afirmo que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por el acreedor hipotecario 

EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA (CODENSA S.A.) tal como se confirma en la 

cámara de comercio (la cual se adjunta al presente documento), donde indica  

el correo electrónico principal y el correo de notificaciones judiciales, siendo estos 

servicioalclientecodensa@enel.com, notificaciones.judiciales@enel.com y la autorización 

para recibir las notificaciones por medio de estos correos electrónico, así mismo el 

correo electrónico radicacionescodensa@enel.com  remitido directamente por la 

entidad quien remite cause de recibido de la notificación realizada al acreedor, 

expresando 

 

“Hemos recibido su solicitud, la cual quedó registrada bajo el 

Radicado 02800996 del 25/11/2020, con el cual puede hacer seguimiento a su 

solicitud, una vez resuelta se procederá a emitir respuesta vía correo 

electrónico, en un término no mayor al establecido en el art 158 de la ley 142 

de 1994. Estamos agradecidos que se haya puesto en contacto con nosotros”…” 

 

mailto:secretariacademica@cide.edu.co
http://www.cide.edu.co/
mailto:servicioalclientecodensa@enel.com
mailto:notificaciones.judiciales@enel.com
mailto:radicacionescodensa@enel.com
mailto:servicioalclientecodensa@enel.com
mailto:notificaciones.judiciales@enel.com
mailto:radicacionescodensa@enel.com
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así mismo adjunto los correos enviados a la parte notificada y el acuse de recibido 

del mismo. Lo anterior conforme el acuerdo al decreto 806 del presente año, en su 

artículo 8 que expresa: 

 
“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

también podrán efectuarse con el envió de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el 

mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos”…”. 

Por lo anterior señor Juez, solicito respetuosamente, se tenga como 

notificado al acreedor hipotecario EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA 

“CODENSA S.A.”, en debida forma dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.. 

mailto:secretariacademica@cide.edu.co
http://www.cide.edu.co/
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Adjunto; 

 Copia de la cámara de comercio de la EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA 

“CODENSA”, donde se evidencia el correo electrónico de notificaciónes. 

 Copia de correos remitidos 

 Copia del acuse de recibido por parte de la entidad. 

 Copia de los certificado de envió de los correos de empresa de correos 

debidamente certificada (am mensajes). 

Señor Juez, cordialmente, 

 

BRISEIDA WILCHES CABALLERO 

C.C N° 52.937.698 de Bogotá 

T.P N° 328.304 del C.S. de la J 
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Correo electrónico remitido conforme lo indicado en el decreto 806 de 
2020 art 8. 
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Citación por medio del Correo electrónico dirigido a  radicacionescodensa@enel.com, 
con acuse de recibido por la entidad. 

 

 
 

mailto:secretariacademica@cide.edu.co
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cámara de comercio (  se adjunta completa en documento separado) 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CODENSA S A ESP                                 
Nit:                 830.037.248-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00830039
Fecha de matrícula:   23 de octubre de 1997
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  7 de mayo de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 13 A No. 93 - 66
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: servicioalclientecodensa@enel.com 
Teléfono comercial 1: 6016060
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 13 A No. 93 - 66
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.judiciales@enel.com
Teléfono para notificación 1: 6016060
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Escritura Pública No. 0004610 del 23 de octubre de 1997 de Notaría
36  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de
octubre  de  1997,  con el No. 00607668 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada CODENSA S A ESP.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 4063 de la Notaría 1 de Bogotá D.C.,
del  30  de  septiembre  de 2016, inscrita el 30 de septiembre de 2016
bajo  el  número  02145677  del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente)  absorbe  mediante  fusión  a  las  sociedades empresa de
ENERGIA  DE  CUNDINAMARCA  S  A  E  S  P  y DISTRIBUIDORA ELECTRICA DE
CUNDINAMARCA S A E S P, las cuales se disuelven sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad   tiene   como   objeto   principal  la  distribución  y
comercialización  de energía eléctrica, así como la ejecución de todas
las  actividades  afines, conexas, complementarias y relacionadas a la
distribución  y  comercialización de energía, la realización de obras,
diseños  y  consultoría  en ingeniería eléctrica y la comercialización
de  productos  en beneficio de sus clientes y de terceros. La sociedad
podrá   además   ejecutar   otras   actividades  relacionadas  con  la
prestación  de  los  servicios públicos en general, gestionar y operar
otras  Empresas  de  Servicios Públicos, celebrar y ejecutar contratos
especiales  de  gestión  con  otras  Empresas  de Servicios Públicos y
vender  o prestar bienes o servicios a otros agentes económicos dentro
y  fuera  del  país  relacionados  con  los  servicios públicos. Podrá
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además   participar  como  socia  o  accionista  en  otras  sociedades
incluyendo  establecimientos  de  crédito; otras empresas de servicios
públicos,  directamente,  o asociándose con otras personas, o formando
consorcio   con  ellas.  En  desarrollo  del  objeto  principal  antes
enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar establecimientos o
agencias  en  Colombia  o  en el exterior; adquirir a cualquier título
toda  clase  de  bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos,
gravarlos  y  darlos  en garantía; asumir cualquier forma asociativa o
de  colaboración  empresarial  con personas naturales o jurídicas para
adelantar  actividades  relacionadas, conexas y complementarias con su
objeto   social;   explotar  marcas,  nombres  comerciales,  patentes,
invenciones  o  cualquier otro bien incorporal siempre que sean afines
al  objeto principal; girar aceptar endosar, cobrar y pagar toda clase
de   títulos  valores,  instrumentos  negociables,  acciones,  títulos
ejecutivos  y  demás;  participar en licitaciones públicas y privadas;
dar  a,  o  recibir  de,  sus  accionistas,  matrices, subsidiarías, y
terceros  dinero  en mutuo; celebrar contratos de seguros, transporte,
cuentas  en  participación,  contratos  con  entidades  bancarias  y/o
financieras.   De  la  misma  forma  podrá  participar  con  entidades
financieras  como  corresponsal  bancario y de seguros en beneficio de
sus clientes y de terceros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.837.895.214.061,00
No. de acciones    : 28.378.952.140,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $13.487.545.000,00
No. de acciones    : 134.875.450,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $13.487.545.000,00
No. de acciones    : 134.875.450,00
Valor nominal      : $100,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  sociedad  tendrá un gerente, quien será su
representante  legal.  El  gerente  tendrá  dos  (2) suplentes (primer
suplente  y  segundo  suplente) quienes le reemplazaran en el orden de
designación  en  sus  faltas  accidentales, temporales o absolutas. El
representación  legal  de  la  compañía para asuntos judiciales y ante
las  ramas  judicial y ejecutiva del poder público, ante el ministerio
público,  la fiscalía general de la nación y los organismos de control
fiscal,   la   tendrán  aquellos  abogados  designados  por  la  junta
directiva  para  este  fin.  Parágrafo 1. La representación legal para
asuntos  judiciales  y  administrativos: La representación legal de la
sociedad  para  asuntos  judiciales  y  administrativos ante las ramas
judicial  y  ejecutiva del poder público de todo orden y nivel, ya sea
nacional,  departamental,  municipal,  distrital  y  local,  ante  los
particulares  que  en  determinado  caso  ejerzan  estas  funciones de
acuerdo  con  la  ley, ante el ministerio público, la fiscalía general
de  la  nación  y los organismos de control fiscal y disciplinario, la
tendrán  aquellos abogados o demás personas que sean designados por la
junta  directiva  para  este  fin, para períodos determinados y podrán
ser  reelegidos  indefinidamente  o  removidos  libremente  antes  del
vencimiento  del  respectivo  período. La representación será amplia y
suficiente  y  otorga  además la facultad de representar a la sociedad
en  audiencias  de  conciliación  e  interrogatorios  de parte y en el
trámite  de  asuntos  y procesos concursales de todo tipo, entre ellos
los  previstos en la Ley 550 de 1999 y la Ley 1116 de 2006 y cualquier
norma  aplicable  en  la  materia. La junta directiva podrá limitar la
representación  de  todos o algunos de los representantes legales para
asuntos   judiciales   y   administrativos,   cuando   así  lo  estime
conveniente, delimitándola a determinada materia.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  1)  Representar  a la sociedad
judicial  y  extrajudicialmente  ante  los  asociados, terceros y toda
clase  de  autoridades  judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios  para  que la representen cuando fuere el caso 2) Ejecutar
los  acuerdos  y  resoluciones de la asamblea general de accionistas y
de  la  junta  directiva. 3) Ejercer los controles necesarios para que
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se  ejecuten las orientaciones de la asamblea de accionistas, la junta
directiva  y  sus  propias determinaciones. 4) Preparar y presentar al
órgano  directivo  correspondiente  el  presupuesto de la compañía. 5)
Diseñar,  presentar  y  someter  a  la aprobación del órgano directivo
competente  los planes de desarrollo, los planes de acción anual y los
programas  de  inversión,  mantenimiento  y  gastos de la sociedad, 6)
Convocar  a  la junta directiva y a la asamblea general de accionistas
de  acuerdo  con  los estatutos y la ley. 7) Respetar y hacer respetar
aquellos  acuerdos  entre accionistas que le hayan sido depositados en
las  oficinas  donde  funciona  la  administración  de la sociedad. 8)
Constituir  apoderados, impartirles orientaciones, fijarles honorarios
y  delegarles  atribuciones.  9)  Delegar  total  o  parcialmente  sus
atribuciones   y   competencias   en   funcionarios   subalternos,  de
conformidad  con  las  autorizaciones  de  la  junta directiva y demás
limitaciones   establecidas   en  estos  estatutos.  10)  Ejercer  las
acciones  necesarias  para  preservar  los  derechos e intereses de la
sociedad  frente  a  los  accionistas, las autoridades, los usuarios y
los  terceros.  11) Dar cumplimiento a las estipulaciones de las Leyes
142  y 143 de 1994 sobre los programas de gestión y control interno, y
el  Artículo  6  de  la  Ley  689  de  2001 sobre auditoria externa de
gestión  y  resultados.  Mientras CODENSA S.A. ESP tenga la calidad de
emisor  de  valores,  el representante legal deberá incluir dentro del
informe  a  la  asamblea  general  de  accionistas  lo  relativo  a la
evaluación  sobre el desempeño de los sistemas de revelación y control
de  información  financiera. 12) Asumir la responsabilidad del control
interno  de  la  compañía tal y como lo exige el Artículo 49 de la Ley
142  de 1.994 e incluir en su informe de gestión los resultados de los
programas  a  los  que  se  refiere  el numeral anterior. 13) Informar
junto  con  la  junta  directiva  a la asamblea general de accionistas
sobre  el  desarrollo  del  objeto social y el cumplimiento de planes,
metas  y programas de la sociedad, rindiendo cuentas comprobadas de su
gestión  al  final de cada ejercicio, a la terminación de su encargo y
cuando  estas  se lo exijan. 14) Ejercer la facultad nominadora dentro
de  la empresa, diseñar la planta de personal, proponer a la junta las
políticas  de  personal  y  estructura  salarial  de la compañía. 15).
Designar  el  secretario general de la empresa. 16) Preparar la agenda
de  las reuniones periódicas de junta directiva. 17). Servir de vocero
de  la  sociedad  en  nombre  de  la junta directiva o de la asamblea,
cuando  tales  órganos se lo soliciten. 18) Las demás que correspondan
a  la  naturaleza  de  su  cargo  y a las disposiciones de la ley y el
estatuto  social.  19) Nombrar y remover libremente los funcionarios y
empleados  de  la  compañía.  20)  Presentar  a la asamblea general de
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accionistas  un  informe  de identificación y calificación de riesgos,
preparado  por  el o por una sociedad calificadora de valores si fuere
el  caso,  y que hará parte integral del informe de gestión presentado
al  final  de  cada  ejercicio contable. A este informe tendrán acceso
los   demás   inversionistas  del  emisor,  para  lo  cual,  estará  a
disposición  de  los  mismos  en  la  oficina  virtual  de  atención a
inversionistas,  luego  de  que  se  haya puesto a consideración de la
asamblea  general de accionistas. 21) Diseñar y determinar la forma en
que   se   deberán  revelan  al  público  los  estándares  mínimos  de
información  exigidos  por las autoridades competentes, siempre que la
sociedad  este  obligada  a  ello.  22) Elevar a escritura pública las
reformas  a  los  estatutos  que  hayan sido adoptadas por la asamblea
general  de accionistas, dando cumplimiento a todas las solemnidades y
requisitos   prescritos   por  las  leyes.  23).  Asegurar  un  trato,
equitativo  para todos los accionistas y los demás inversionistas. 24)
Certificar  conforme  a la ley y mientras la sociedad tenga la calidad
de  emisor  de  valores,  que los estados financieros y demás informes
relevantes  para  el  público  no  contienen  vicios,  imprecisiones o
errores  que  impidan conocer la verdadera situación patrimonial y las
operaciones  de  la  compañía.  Establecer  y  mantener,  mientras  la
sociedad  tenga la calidad de emisor de valores, adecuados sistemas de
revelación  y  control  de  la  información financiera. 26. Incluir la
evaluación   sobre   el  desempeño  de  los  mencionados  sistemas  de
revelación  y  control  en  el  informe  de  gestión  a presentar a la
asamblea  general  de accionistas. 27. Verificar, mientras la sociedad
tenga  la  calidad  de  emisor  de  valores,  la  operatividad  de los
controles  establecidos  al  interior  de  la sociedad. 28. Presentar,
mientras  la  sociedad  tenga la calidad de emisor de valores, ante el
comité  de auditoría, el revisor fiscal y la junta directiva todas las
deficiencias  significativas  presentadas  en el diseño y operación de
los  controles internos que hubieran impedido a la sociedad registrar,
procesar,  resumir y presentar adecuadamente la información financiera
de  la  misma.  29. Reportar, mientras la sociedad tenga la calidad de
emisor  de  valores,  los  casos de fraude que hayan podido afectar la
calidad   de  la  información  financiera,  así  como  cambios  en  la
metodología  de  evaluación  de  la misma. Artículo sexagésimo noveno:
Limitaciones  del gerente: El gerente tiene atribuciones para actuar y
comprometer  a  la  sociedad,  sin  autorización  expresa  de la junta
directiva,  hasta por una suma equivalente a cinco millones de dólares
(US$5.000.000) Por contrato o gestión.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante Acta No. 0000111 del 9 de agosto de 2006, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de octubre de 2006 con el
No. 01087218 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Rl         Ante    Gonzalez      Ramirez    C.C. No. 000000079941630 
Jurisdiccion       Nicolas                                           
Penal     Entes                                                      
Asociados     Y                                                      
Fiscalia                                                             
 
Rl                 De    La    Espriella    C.C. No. 000000080415205 
Jurisdiccion       Salcedo        Carlos                             
Laboral.   Min.    Hermogenes                                        
Proteccion                                                           
Social.                                                              
Tutelas                                                              
 
Mediante  Acta  No. 180 del 24 de octubre de 2011, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de 2011 con el
No. 01530716 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Caldas Rico Andres       C.C. No. 000000080407528 
Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Gomez         Vasquez    C.C. No. 000000019494967 
Legal      Para    Bernardo                                          
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Camacho Fonque Alvaro    C.C. No. 000000003195285 
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Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Gomez Caro Olga Lucia    C.C. No. 000000051642038 
Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Alvarado      Acevedo    C.C. No. 000000052369379 
Legal      Para    Yinna Liliana                                     
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Rey    Ortiz   Andres    C.C. No. 000000079730806 
Legal      Para    Eduardo                                           
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Sanchez        Arcila    C.C. No. 000000052528003 
Legal      Para    Marcela Maria                                     
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Calderon    Pacabaque    C.C. No. 000000079791509 
Legal      Para    Juan Pablo                                        
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Gutierrez     Ricardo    C.C. No. 000000035420432 
Legal      Para    Luisa Fernanda                                    
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Lopez Rodriguez Diego    C.C. No. 000000079940994 
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Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  187  del  17 de mayo de 2012, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2012 con el No.
01640745 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Hernandez   Contreras    C.C. No. 000000080067626 
Legal      Para    Luis Francisco                                    
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Sanchez        Monroy    C.C. No. 000000079906841 
Legal      Para    Gustavo Adolfo                                    
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Perez Arango Ricardo     C.C. No. 000000004612961 
Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  212  del  21 de mayo de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto de 2014 con el No.
01857451 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Bonilla       Castaño    C.C. No. 000000034325267 
Legal      Para    Carolina                                          
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  224  del 19 de marzo de 2015, de Junta Directiva,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2015 con el No.
01928408 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Restrepo       Molina    C.C. No. 000000079148785 
Suplente    Del    Carlos Mario                                      
Gerente                                                              
 
Representante      Duque Ramirez Alberto    C.C. No. 000000079937746 
Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No. 233 del 21 de octubre de 2015, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de 2015 con el
No. 02038913 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      De    La    Espriella    C.C. No. 000000080415205 
Legal      Para    Salcedo        Carlos                             
Asuntos            Hermogenes                                        
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Lagos    Baez   Jorge    C.C. No. 000001032376813 
Legal      Para    Manuel                                            
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  241  del  19 de mayo de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2016 con el No.
02125569 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Mendez  Fernandez Ana    C.C. No. 000001143325642 
Legal      Para    Karina                                            
Asuntos                                                              
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Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No. 247 del 20 de octubre de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de 2016 con el
No. 02165136 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Gonzalez   Valderrama    C.C. No. 000000043263504 
Legal      Para    Ana Maria                                         
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Baquero     Balaguera    C.C. No. 000000040410042 
Legal      Para    Alejandra Maria                                   
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Blanco  Villalba Olga    C.C. No. 000000052256425 
Legal      Para    Lucia                                             
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Rivera Diaz Jairo        C.C. No. 000000012128968 
Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Caicedo        Forero    C.C. No. 000000052905321 
Legal      Para    Angelica Maria                                    
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Castellanos   Bonilla    C.C. No. 000000052804578 
Legal      Para    Natalia Valeska                                   
Asuntos                                                              
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Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Que  por  Documento  Privado  sin  núm.  del  10 de diciembre de 2019,
inscrito  el  5 de octubre de 2020, bajo el No. 02622296 del libro IX,
Castellanos   Bonilla   Natalia   Valeska   renunció   al   cargo   de
Representante  Legal  para  Asuntos Judiciales y Administrativos de la
sociedad  de  la referencia, con los efectos señalados en la sentencia
C-621/03 de la Corte Constitucional.                                 
 
Mediante  Acta  No.  256  del 16 de marzo de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2017 con el No.
02201949 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Di  Terlizzi Escallon    C.C. No. 000000052701603 
Legal      Para    Sylvia                                            
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No. 254 del 15 de febrero de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2017 con el No.
02222643 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Duque    Gomez   Juan    C.C. No. 000000080097538 
Legal      Para    Camilo                                            
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  263  del  20  de  septiembre  de  2017,  de Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de
2017 con el No. 02263523 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Ulloa       Rodriguez    C.C. No. 000000052818753 
Legal      Para    Alejandra Maria                                   
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Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No. 264 del 19 de octubre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de noviembre de 2017 con el
No. 02276679 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Yazo   Herrera   Erik    C.C. No. 000000080026739 
Legal      Para    Jhoani                                            
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante Acta No. 267 del 13 de diciembre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2018 con el No.
02315638 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Amaya      Castrillon    C.C. No. 000000080875896 
Legal      Para    Andres Felipe                                     
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Morales        Cabral    C.C. No. 000001018410441 
Legal      Para    Daniela Maria                                     
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  3  del  25  de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2018 con el No.
02343487 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Rodriguez        Peña    C.C. No. 000001047445038 
Legal      Para    Susana Patricia                                   
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Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Osorio Useche Natali     C.C. No. 000000053106881 
Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Huertas  Amador  John    C.C. No. 000000079531673 
Legal      Para    Jairo                                             
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
.                                                                    
 
Mediante  Acta No. 5 del 25 de septiembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de noviembre de 2018 con el
No. 02395637 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Cadena       Martinez    C.C. No. 000001010196048 
Legal      Para    Leydy Katherin                                    
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Diaz  Antolinez Karen    C.C. No. 000000052992208 
Legal      Para    Lizeth                                            
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  3  del 21 de febrero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de febrero de 2019 con el
No. 02427958 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Lopez         Vergara    C.C. No. 000000079293533 
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Suplente    Del    Leonardo                                          
Gerente                                                              
 
Mediante  Acta  No.  1  del  23  de  mayo de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2019 con el No.
02473888 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Bertoli Francesco        C.E. No. 000000000984858 
 
Mediante  Acta  No.  3  del  25  de abril de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2019 con el No.
02481684 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Millan  Torres  Paulo    C.C. No. 000000094511442 
Legal      Para    Cesar                                             
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  1  del  18  de junio de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2020 con el No.
02605356 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Ruiz   Martinez  Lina    C.C. No. 000001015430115 
Legal      Para    Maria                                             
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  244  de  la Junta Directiva, del 21 de
julio  de 2016, inscrita el 19 de agosto de 2016, bajo el No. 02132968
del  libro  IX, se revocó la designación de Niño Forero Carlos Alberto
como representante legal para asuntos judiciales y administrativos.
                              CERTIFICA:
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Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  246  de  la Junta Directiva, del 22 de
septiembre  de  2016,  inscrita el 9 de noviembre de 2016, bajo el No.
02156256  del  libro  IX,  se  revocó  la  designación de Garcia Casas
Carlos  Mauricio  como  representante  legal para asuntos judiciales y
administrativos.
                              CERTIFICA:
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  263  de  la Junta Directiva, del 20 de
septiembre  de 2017, inscrita el 28 de septiembre de 2017, bajo el No.
02263522  del  libro IX, se revocó la designación de Ana Karina Mendez
Fernandez,  Ricardo  Perez  Arango,  Luisa Fernanda Gutierrez Ricardo,
Bernardo   Gomez   Vasquez   como  representante  legal  para  asuntos
judiciales y administrativos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Documento  Privado  No.  Sin núm. del 04 de febrero de 2019,
inscrito  el  5 de febrero de 2019, bajo el No. 02421114 del libro IX,
Morales  Cabral Daniela Maria renunció al cargo de representante legal
para  asuntos  judiciales  y  administrativos  de  la  sociedad  de la
referencia,  con  los efectos señalados en la sentencia c-621/03 de la
Corte Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  por  Documento  Privado  No.  sin  núm.  del 13 de junio de 2019,
inscrito  el  27 de Junio de 2019 , bajo el No. 02480879 del libro IX,
Lopez  Rodriguez  Diego  renunció al cargo de representante legal para
asuntos  judiciales y administrativos de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  sentencia  c-621/03  de la Corte
Constitucional.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Caldas Rico Andres       C.C. No. 000000080407528 
Segundo Renglon    Vargas   Lleras  Jose    C.C. No. 000000079312642 
                   Antonio                                           
Tercer Renglon     Rubio Diaz Lucio         C.C. No. 000001020765653 
Cuarto Renglon     Lopez      Valderrama    C.C. No. 000000079778564 
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                   Andres                                            
Quinto Renglon     Baracaldo   Sarmiento    C.C. No. 000000079783835 
                   Andres                                            
Sexto Renglon      Ortega   Lopez   Juan    C.C. No. 000000080412607 
                   Ricardo                                           
Septimo Renglon    Castro  Lachner  Luis    C.E. No. 000000000367235 
                   Javier                                            
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Restrepo       Molina    C.C. No. 000000079148785 
                   Carlos Mario                                      
Segundo Renglon    Lopez         Vergara    C.C. No. 000000079293533 
                   Leonardo                                          
Tercer Renglon     Di Murro Michele         C.E. No. 000000000794269 
Cuarto Renglon     Cajiao  Pedraza Mario    C.C. No. 000000088204100 
                   Antonio                                           
Quinto Renglon     Zuleta  Davila  Fredy    C.C. No. 000000071686758 
                   Antonio                                           
Sexto Renglon      Castilla      Canales    C.C. No. 000000079275600 
                   Felipe                                            
Septimo Renglon    Veleño       Quintero    C.C. No. 000000051712880 
                   Martha Yaneth                                     
 
Mediante  Acta  No.  73  del  25  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2020
con el No. 02569905 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Caldas Rico Andres       C.C. No. 000000080407528 
 
Segundo Renglon    Vargas   Lleras  Jose    C.C. No. 000000079312642 
                   Antonio                                           
 
Tercer Renglon     Rubio Diaz Lucio         C.C. No. 000001020765653 
 
Cuarto Renglon     Lopez      Valderrama    C.C. No. 000000079778564 
                   Andres                                            
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Quinto Renglon     Baracaldo   Sarmiento    C.C. No. 000000079783835 
                   Andres                                            
 
Septimo Renglon    Castro  Lachner  Luis    C.E. No. 000000000367235 
                   Javier                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Restrepo       Molina    C.C. No. 000000079148785 
                   Carlos Mario                                      
 
Segundo Renglon    Lopez         Vergara    C.C. No. 000000079293533 
                   Leonardo                                          
 
Tercer Renglon     Di Murro Michele         C.E. No. 000000000794269 
 
Cuarto Renglon     Cajiao  Pedraza Mario    C.C. No. 000000088204100 
                   Antonio                                           
 
Quinto Renglon     Zuleta  Davila  Fredy    C.C. No. 000000071686758 
                   Antonio                                           
 
Septimo Renglon    Veleño       Quintero    C.C. No. 000000051712880 
                   Martha Yaneth                                     
 
Mediante  Acta  No.  74  del  29  de  julio  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de
2020 con el No. 02611657 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon      Ortega   Lopez   Juan    C.C. No. 000000080412607 
                   Ricardo                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon      Castilla      Canales    C.C. No. 000000079275600 
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                   Felipe                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  73  del  25  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2020
con el No. 02569841 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 27 de abril de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de
2020 con el No. 02569842 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Solano  Avila  Sandra    C.C.  No.  000000052530065
Principal          Patricia                 T.P. No. 93087-T         
 
Revisor  Fiscal    Diaz  Villareal Angie    C.C.  No.  000001033755689
Suplente           Lorena                   T.P. No. 222766-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1511 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  21  de  mayo de 2013, inscrita el 28 de mayo de 2013 bajo los No.
00025367,  00025368,  00025369, 00025370, 00025371, 00025372, 00025373
y  00025374,  del  libro  V,  compareció  David  Felipe  Acosta Correa
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.681.401 de Medellín, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
pedro   Antonio   Diaz  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.305.466,  Luz  Mirian  Moreno identificada con cédula de ciudadanía
No.   43.068.330,  Gloria  Ines  Rincon  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  51.947.151,  Nidia  Jeanet  Sierra  identificada  con
cédula  de  ciudadanía No. 43.067.767, Ana Lucia Trujillo identificada
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con   cédula  de  ciudadanía  No.  52.621.008,  Diana  Mercedes  Vacca
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.989.264, Omar Mauricio
Bonilla  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.863.749 y Andres
Dario  Riaño identificado con cédula de ciudadanía No. 79.910.817 para
que  tengan la única facultad de asistir, en representación de CODENSA
S.A.  E.S.P., a las citaciones de los concejos municipales o asambleas
departamentales  que  dichas  entidades  formulen  a la compañía y con
posibilidad  de  comprometer  a la compañía hasta por el monto de USD$
1.000.00.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3996 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  3  de noviembre de 2015, inscrita el 27 de noviembre de 2015 bajo
los  No.  00032670 y 00032671 del libro V, modificada por la escritura
pública  No. 4621 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 29 de diciembre
de  2016,  inscrita  el 21 de febrero de 2017 bajo el No. 00036878 del
libro  V,  compareció  David  Felipe  Acosta  Correa, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  71.681.401  en  su  calidad  de gerente y
representante  legal  de CODENSA S.A. E.S.P., por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael  de  Jesus  y  de  Maria  Carbonell  Blanco identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  8.720.332, expedida en Barranquilla, y en
ausencia  de este a Carlos de la Espriella Salcedo identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 80.415.205, expedida en Usaquén, para que en
nombre   y   representación   de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  ejerzan  las
siguientes  facultades:  1)  Actuar  como  representante  legal  de la
compañía   y   su   apoderado   en  asuntos  laborales,  comparecer  y
representar   a  la  sociedad  ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o  adscritos,  de la rama judicial (civil, administrativa,
penal,   laboral,   etc.);  2)  Efectuar  conciliaciones  de  carácter
laboral,  ante  juzgados, tribunales, magistraturas, fiscalía, jurados
y   otros   centros   y   organismos   judiciales   civiles,  penales,
administrativos,  contencioso  administrativo,  laborales de todas las
jurisdicciones  e  instancias  y de todos sus grados tanto colombianos
como  de  cualquier  otro  país  u  organización; 3) Otorgar y revocar
poderes  en  asuntos  laborales  a  favor  de  abogados  y mandatarios
judiciales;  4)  Ejercitar  toda  clase  de  pretensiones y acciones y
operar   todo  tipo  de  excepciones  en  cualesquiera  procedimiento,
tramites   o   recursos,  de  carácter  laboral  bien  sea  demandado,
demandante,  o en cualquier otro concepto; 5) Interponer toda clase de
reclamaciones   y  recursos  judiciales  incluso  los  de  casación  o
revisión  en  los  procesos  laborales en que CODENSA S.A. E.S.P., sea
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parte;  6) Desistir de las acciones, reclamaciones, pleitos y recursos
judiciales   en   cualquier   estado  del  procedimiento;  7)  Prestar
confesión  en juicio fijando posiciones o criterios como representante
legal  de  la  sociedad y, cuando se requiera, ratificarse y someter a
arbitraje  todos  los  asuntos  en que esté interesada la sociedad; 8)
Ejecutar  o hacer ejecutar las resoluciones una vez estén en firme; 9)
Conciliar  ante  el  Ministerio del Trabajo y Ministerio de Salud y de
la  Protección  Social; 10) Contratar, trasladar, sancionar, suspender
y  despedir  empleados;  determinar las retribuciones, sueldos y demás
emolumentos   a   cualquier   empleado   de   la   sociedad,  conceder
indemnizaciones  por  despido,  celebrar  acuerdos  transaccionales  y
conciliatorios  con  los  trabajadores  de  la  empresa  y  en general
resolver  todas  las  cuestiones relativas al personal de la sociedad;
11)  Absolver  interrogatorios  de  parte  con  expresa  facultad para
confesar;  12)  Suscribir  escrituras de constitución y cancelación de
hipotecas  o de prendas que se otorguen en desarrollo de las políticas
de  préstamo  de  vivienda  y  de vehículo a empleados de CODENSA S.A.
E.S.P.,   una   vez   aquellos   hayan  cumplido  con  los  requisitos
establecidos  en  el reglamento de préstamos de vivienda y de vehículo
respectivamente.   13)   Suscribir   convenios   educativos   para  el
desarrollo de prácticas académicas.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4685 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  16 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
los  No.  00033092,  00033093,  00033094  del  libro V, modificado por
escritura  pública  No. 4623 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. Del 29 de
diciembre  de  2016  inscrito  el  16 de noviembre de 2018 bajo el No.
00040381  del  libro  V,  en  el  sentido  de  indicar  que  se omitió
estipular  que  dentro  de  sus  potestades, se encuentra: La facultad
exclusiva   para  comprometer  a  la  empresa  mediante  contratos  de
consultoría  dentro  de  los  montos establecidos en el poder general,
compareció  David  Felipe  Acosta  Correa,  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  71.681.401  de  Medellín,  en su calidad de gerente y
representante  legal  de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  empresa de servicios
públicos,  por  medio  de  la presente escritura pública, otorga poder
general  amplio  y suficiente a Monica Mesa Muñoz, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.207.541  de  Bogotá,  mayor  de  edad,
domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  a  Jhon  Jairo Clavijo
Corrales,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.821.530 de
Bogotá,  mayor  de  edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., y a
Raul  Fernando Vacca Ramirez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.651.316  de Bogotá, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
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Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de CODENSA S.A.
E.S.P.,  puedan  comprometer a la empresa mediante la firma de órdenes
de  compra  y/o contratos necesarios para la adquisición de bienes y/o
servicios,  hasta por un millón quinientos mil dólares (USD1.500.000).
Los  poderes  generales  que se otorgan mediante la presente escritura
pública   permanecerán   vigentes   hasta   tanto  no  sean  revocados
expresamente mediante la correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4833 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  22 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
los  No.  00033095,  00033096,  00033097 del libro V, compareció David
Felipe  Acosta  Correa,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.
71.681.401  de  Medellín,  en  su  calidad  de gerente y representante
legal  de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  empresa  de servicios públicos, por
medio  de la presente escritura pública, otorga poder general amplio y
suficiente   a   Patricia   Delgado  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 51.882.942, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Bogotá  D.C;  y  su  en ausencia a Victor Molina Guevara, identificado
con   la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.326.179,  mayores  de  edad,
domiciliados  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C  para  que  en  nombre y
representación  de CODENSA S.A. E.S.P., pueda comprometer a la empresa
mediante  la firma de contratos, intercompañias, hasta por un monto de
cinco  millones  de dólares (USD5.000.000), en todo lo relacionado con
tecnología  it,  comunicaciones  y sistemas. Los poderes generales que
se   otorgan  mediante  la  presente  escritura  pública  permanecerán
vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante la
correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4570 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  9  de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
los   No.   00033107,   00033108,  00033109,  00033110  del  libro  V,
compareció  David  Felipe  Acosta  Correa,  identificado con cédula de
ciudadanía  No. 71.681.401, en su condición de gerente y representante
legal  de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  empresa  de servicios públicos, por
medio  de la presente escritura pública, otorga poder general amplio y
suficiente  a  Diana Marcela Jimenez Rodriguez identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.530.367 de Bogotá, mayor de edad, domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., a Juliana Ines Ramirez Mejia identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 52.702.353 de Bogotá, mayor de edad,
domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  Wilman  Garzon Ramirez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 11.349.301 de Zipaquirá,
mayor  de  edad,  domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., y a John
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Alberto  Rey  Gaitan  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No.
11.438.056  de  Facatativá, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de CODENSA S.A.
E.S.P.,  puedan  actuar  como  apoderados  de  la  compañía  ante  las
entidades  de  vigilancia y control, comisión de regulación de energía
y   gas   creg,   corporaciones  autónomas  regionales  car,  y  demás
instituciones,  gremios, corporaciones o entidades gubernamentales, en
todo  lo  relacionado  con la representación de la compañía ante estas
autoridades.  Tercero:  Los  poderes generales que se otorgan mediante
la  presente  escritura  pública  permanecerán vigentes hasta tanto no
sean  revocados  expresamente  mediante  la  correspondiente escritura
pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4495 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  3  de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
los  No. 00033111, 00033112, 00033113, 00033114, 00033115 del libro V,
compareció  David  Felipe  Acosta  Correa,  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  71.681.401  de Medellín, en su condición de gerente y
representante  legal  de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  empresa de servicios
públicos,  por  medio  de  la presente escritura pública, otorga poder
general  amplio  y suficiente a Andres Caldas Rico identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 80.407.528, mayor de edad, domiciliado en la
ciudad  de  Bogotá  D.C;  a  Alberto  Duque  Ramirez,  mayor  de edad,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.937.746, domiciliado
en  la  ciudad de Bogotá D.C; a Bernardo Gomez Vasquez, mayor de edad,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 19.494.967, domiciliado
en  la  ciudad  de  Bogotá D.C; a Alvaro Camacho Fonque mayor de edad,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 3.195.285, domiciliado
en  la  ciudad  de  Bogotá D.C; para que en nombre y representación de
CODENSA  S.A. E.S.P., ejerzan las siguientes facultades: 1) Represente
al  poderdante  ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario o
empleado   de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados,  o
adscritos,  de  la  rama  judicial y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea
como  demandante,  o  como demandado, o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su  terminación los
procesos  o actos, diligencias o actuaciones respectivas. 2) Someter a
la  decisión  de  árbitros  conforme  a  la legislación civil procesal
vigente  las  controversias  susceptibles  de transacción, relativas a
los  derechos y obligaciones del poderdante, y para que lo representen
donde  sea  necesario en el proceso o procesos arbitrales. 3) Desistir
de  los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en  que intervenga en
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nombre  del  poderdante,  de los recursos que en ellos interponga y de
los  incidentes  que  promueva.  4) Transigir pleitos, diferencias que
ocurran  respecto  de  los  derechos y obligaciones del poderdante. 5)
Representar  al  poderdante  en  las audiencias de conciliación y para
que  concilie  cuando lo considere conveniente, los procesos en que el
poderdante   sea   parte  y  sean  susceptibles  de  conciliación.  6)
Sustituir   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revocar
sustituciones;   y  7)  En  general  para  asumir  la  personería  del
poderdante  cuando  lo  estime conveniente y necesario de tal modo que
en  ningún  caso  quede sin representación en sus negocios. 8) Otorgar
poderes  especiales  a  otros  abogados  para  que lo representen ante
cualquier  corporación,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos  vinculados,  o adscritos, de la rama judicial y de la
rama   legislativa;   del   poder   público,  en  cualquier  petición,
actuación,   diligencia   o  proceso,  sea  como  demandante,  o  como
coadyuvante  de  cualquiera de las partes, para iniciar o seguir hasta
su  terminación  los  procesos  o  actos,  diligencias  o  actuaciones
respectivas.  9)  Reclamar,  cobrar  y percibir cualquier suma que por
cualquier  concepto  sea  abonada o pagada al poderdante, en dinero en
efectivo,  en  efectos  o  en  cualquier  otro tipo de prestación, por
particulares,  entidades  bancarias  y de otra clase, por el estado, y
en  general,  por  cualquier otro ente público o privado. Dar y exigir
recibos  de  pago,  fijar  y finiquitar saldos. Determinar la forma de
pago.  Aceptar  de  los deudores toda clase de garantías, personales y
reales,  incluso  hipotecarias,  mobiliarias  e inmobiliarias, prendas
con  o  sin  tenencia,  con  los  pactos,  clausulas y condiciones que
estime  oportunos  y cancerarlas una recibidos los importes o créditos
garantizados,  aceptar de los deudores daciones de muebles e inmuebles
en  pago de las deudas o parte de ellas y velar dichos bienes. Adoptar
sobre   los   bienes   de  los  deudores  cuantas  medidas  judiciales
extrajudiciales  considere  necesarias  o convenientes para la defensa
de  los  derechos  e intereses del poderdante. 10) Realizar toda clase
de  pagos,  disponiendo  lo  necesario  para el debido cumplimiento de
todas   las   obligaciones   del   poderdante   y   exigirlos  recibos
correspondientes.  11)  Representar  al poderdante ante terceros, ante
cualquier  autoridad  u  organismo  administrativo  gubernativo  o  de
cualquier   naturaleza   de   todos  los  grados  e  instancias  tanto
nacionales  como  extranjeros.  Ejercer  los  derechos e intereses que
según   el  caso  correspondan  al  poderdante;  elevar  peticiones  e
instancias,   promover   los  expedientes  y  tramites  que  procedan,
solicitando  los  datos, copias o documentos que interesen, formulando
reclamaciones,   incluso   las  previas  e  interponiendo  recurso  de
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cualquier  clase  en  vía  administrativa, desistir de los expedientes
reclamaciones  y  recursos en cualquier estado de procedimiento en que
se  encuentran,  ejecutar o hacer ejecutar las resoluciones una vez en
firme;  contestar  o  promover actas, testimonios y copias fehacientes
en  que tenga poderdante. 12) Presentar las declaraciones de industria
y  comercio  de CODENSA S.A. E.S.P. En los términos establecidos en el
Artículo   5721   del  Estatuto  Tributario  y  demás  normas  que  lo
modifiquen   o   adicionen,   realizar  los  trámites  para  la  (sic)
documentos  relacionados  con el mismo en los municipios donde CODENSA
S.A.  E.S.P.  Preste  sus  servicios.  13)  Actuar  como mandatario de
CODENSA  S.A. E.S.P en orden a que concurra en nombre y representación
de  la  empresa  mencionada,  a todas las audiencias de conciliación a
las  cuales  esta  compañía  sea  citada,  ante  todo tipo de despacho
judicial  o  administrativo.  Dicho mandatario general queda investido
de  las  más  amplias  facultades  dispositivas  en  relación  con los
derechos  de  crédito  relacionados  con  cada caso en particular, los
cuales  se cobran ejecutivamente en cada uno de los procesos, pudiendo
condonar   capital   o   intereses,   otorgar   plazos,  suscribir  el
correspondiente  acuerdo con el deudor, recibir, desistir y hacer todo
cuento  fuere  necesario  para  el  cumplimiento  de  su  mandato. 14)
Prestar  confesión  en  juicio  fijando  posiciones  o  criterios como
representante  legal  del  poderdante.  Los  poderes  generales que se
otorgan  mediante  la presente escritura pública permanecerán vigentes
hasta    tanto    no   sean   revocados   expresamente   mediante   la
correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4569 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  9  de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
los  No.  00033116,  00033117  del  libro  V,  compareció David Felipe
Acosta  Correa,  identificado con cédula de ciudadanía No. 71.681.401,
en  su  condición  de  gerente  y  representante legal de CODENSA S.A.
E.S.P.,  empresa  de  servicios  públicos,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  otorga  poder  general  amplio y suficiente a Ana
Lucia  Moreno identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.581.519,
mayor  de  edad,  domiciliada  en  la  ciudad  de Bogotá D.C., y en su
ausencia  a  Swamy Patricia Vega Moreno, identificada con la cédula de
ciudadanía  No. 32.739.533, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Bogotá  D.C.  Para  que  en  nombre  y  representación de CODENSA S.A.
E.S.P.,  ejerzan  las siguientes facultades: 1) Adelantar los trámites
necesarios  ante las empresas de servicios públicos para la ampliación
de  carga  de energía independización de cuentas suspensión definitiva
de   servicio   conexión  de  nuevas  acometidas.  2)  Suscripción  de
 
                                          Página 25 de 59



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 26 de noviembre de 2020 Hora: 10:44:21

                                       Recibo No. AB20458091

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20458091A0D3E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

contratos  de  operaciones  inmobiliarias (compras, ventas, arriendos,
comodatos,  permutas,  cesiones). 3) Dar poder especial para asistir a
las   asambleas  de  copropiedad,  procesos  de  daciones  en  pago  y
cualquier  otra  convocatoria  relacionada con temas inmobiliarios. 4)
Adelantar  los  trámites  necesarios  y solicitar información ante las
oficinas  de  registro.  5)  Adelantar los trámites necesarios ante la
Secretaria  de  Hacienda  para  liquidación  de  impuestos prediales y
contribución  por  valorización.  6) Adelantar los trámites necesarios
ante  curadurías, instituto de desarrollo urbano, planeación distrital
y   municipios,   para   obtener   las   licencias   de  construcción,
subdivisión,  ocupación e intervención al espacio público. 7) Consulta
y  gestión  de  información histórica relacionada con inmuebles de las
compañías,  en  las  oficinas  de planeación distrital y municipal. 8)
Adelantar  los  trámites  relacionados  con  temas  inmobiliarios ante
organismos  distritales  DEPAE,  IDU,  IDPC,  Catastro e IGAC, para la
solicitud,  compra,  actualización  y  modificación de información. 9)
Adelantar   trámites   relacionados   con   temas  inmobiliarios  ante
entidades   nacionales   como   el  ministerio  de  minas  y  energía,
ministerio  de  defensa, ministerio de agricultura y desarrollo rural,
ministerio  de  vivienda,  ciudad  y  territorio,  para la solicitud y
compra  de  información. Los poderes generales que se otorgan mediante
la  presente  escritura  pública  permanecerán vigentes hasta tanto no
sean  revocados  expresamente  mediante  la  correspondiente escritura
pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4569 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  9  de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
los  No.  00033118 del libro V, compareció David Felipe Acosta Correa,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 71.681.401, en su condición
de  gerente  y  representante legal de CODENSA S.A. E.S.P., empresa de
servicios  públicos,  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
otorga   poder   general  amplio  y  suficiente  a  Ana  Lucia  Moreno
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 43.581.519, mayor de
edad,  domiciliada  en  la ciudad de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación  de  CODENSA  S.A. E.S.P., pueda adelantar los tramites
de  traspaso  de  vehículos, venta de vehículos, solicitud de branding
de  vehículos,  requerimiento de hojas de vida de vehículos, apelación
de  infracciones  de tránsito, solicitud de licencias de construcción,
otorgamiento  de  poder a terceros para realizar trámites en nombre de
CODENSA,  ante  autoridades  locales,  nacionales  y  demás  entidades
relacionadas.  Los  poderes  generales  que  se  otorgan  mediante  la
presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta tanto no sean
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revocados expresamente mediante la correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4842 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  22 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
los  No.  00033179,  00033180,  00033181  del  libro V, modificado por
escritura  pública  No. 1046 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. Del 03 de
abril  de  2017  inscrito  el  16  de  noviembre  de  2018 bajo el No.
00040376  del  libro  V,  en  el  sentido  de  indicar que se amplía a
veinticinco  mil dólares (USD $25.000) las facultades para comprometer
a  la empresa mediante órdenes de compra y/o contratos necesarios para
la  adquisición  de  bienes  y/o  servicios,  compareció  David Felipe
Acosta  Correa,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 71.681.401
de  Medellín,  en  su  condición  de  gerente y representante legal de
CODENSA  S.A.  E.S.P.,  empresa de servicios públicos, por medio de la
presente  escritura  pública, otorga poder general amplio y suficiente
para  comprometer  a la empresa mediante la firma de órdenes de compra
y/o  contratos necesarios para la adquisición de bienes y/o servicios,
hasta  por un monto equivalente en dólares de cinco mil euros ( 5.000)
a  Ana Patricia Delgado Meza, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  51.882.942, y en ausencia a Ricardo Sanchez Peinado, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.292.089 y Victor Alonso Molina
Guevara,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.326.179. Los
poderes  generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente escritura
pública   permanecerán   vigentes   hasta   tanto   no  sean  revocado
expresamente mediante la correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4843 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  22 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
los  No.  00033182,  00033183,  00033184, 00033185, 00033186, 00033187
del  libro  V, compareció David Felipe Acosta Correa, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 71.681.401 de Medellín, en su condición de
gerente  y  representante  legal  de  CODENSA  S.A. E.S.P., empresa de
servicios  públicos,  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente a Liliana Osorio Aguirre
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 40.331.321, Adriana
Forero   Porras,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.221.147,  Janeth  Acosta  Rodriguez,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  56.053.928,  Martha Lucia Ramirez Gomez, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 51.865.058, Eduar Alexander Rodriguez
Montañez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.097.831,
Richard   Arturo  Patarroyo  Parra,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.621.993,  para  que  en nombre y representación de
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CODENSA   S.A.   E.S.P.,   ejerzan   las   siguientes   facultades  la
participación  en mesas de trabajo de coordinación interinstitucional,
en  comisiones  intersectoriales,  firma  de actas de obra para pago a
las  entidades, según convenios de cooperación suscritos, obtención de
conceptos,  permisos  y  autorizaciones  para trabajos de la compañía,
participación  activa  en comités especiales, comités de obra, comités
técnicos,  etc.,  coordinación  de  la  infraestructura  propiedad  de
CODENSA  ante  proyectos  macro  de  ciudad, gobernación o nacionales,
gestión  para  la  viabilizacion,  la  protección  y adecuación de los
proyectos  de  la  empresa.  Ante  las siguientes entidades: Todas las
Secretarias  Distritales  de  Bogotá,  todas  las Alcaldías Locales de
Bogotá,  Empresa de Renovación Urbana, Empresa de Acueducto de Bogotá,
Empresa   de   Telecomunicaciones   de   Bogotá,  I.D.R.D,  U.A.E.S.P,
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi,  Caja  De  Vivienda  Popular,
FOPAE,  FONADE,  Gas  Natural, Empresa Operadoras Telemáticas, Agencia
Nacional   de   Infraestructura   ANI,  Gobernación  de  Cundinamarca,
Secretarias    Departamentales,    Alcaldías    Municipales,   INVIAS,
Ministerio  de  Transporte, Ministerio de Defensa, Ministerio de Minas
y  Energía,  Ministerio  de Vivienda, Metrovivienda, Policía Nacional,
Ejercito  Nacional,  Autoridad  Nacional de Licencias Ambientales ANLA
todas  las  Concesiones  Viales  en  el  Área de Operación de CODENSA,
FENOCO,  o  quien  haga  sus funciones, Corporación Autónoma Regional,
asociaciones   público.   Privadas,  CREG,  Cámara  Colombiana  de  la
Infraestructura,  Fondo  Nacional  de  Desarrollo, ANDESCO, Ecopetrol,
OPAIN  y  Aeronáutica  Civil.  Los  poderes  generales  que se otorgan
mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta
tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente
escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2628 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  16  de  agosto de 2016, inscrita el 14 de octubre de 2016 bajo el
No.  00035812  del  libro  V,  compareció  David  Felipe Acosta Correa
identificado  con cédula de ciudadanía No. 71.681.401 en su calidad de
gerente  y  representante  legal,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Angela Adriana
Celis  Bustos, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.405.665
de  Bogotá  D.C.,  para que en nombre y representación de CODENSA S.A.
E.S.P.,  ejerzan  las  facultades  de  representación  legal  ante  la
Jurisdicción  Laboral,  el  Ministerio de Trabajo, así como en asuntos
administrativos  y tutelas, en donde sea parte la empresa. Los poderes
generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente  escritura pública
permanecerán  vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados expresamente
 
                                          Página 28 de 59



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 26 de noviembre de 2020 Hora: 10:44:21

                                       Recibo No. AB20458091

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20458091A0D3E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

mediante la correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2634 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  16  de  agosto  de 2016 inscrita el 21 de febrero de 2017 bajo el
No.  00036883  del  libro  V,  modificado por la escritura pública No.
3829  de  la  Notaría  11  de  Bogotá D.C. Del 10 de noviembre de 2016
inscrita  el  21  de febrero de 2017 bajo el No. 00036884 del libro V,
en  el  sentido  de  corregir el número de cédula del apoderado el Sr.
Miguel  Angel  Gutierrez.  Compareció  con  minuta  enviada vía e-mail
David  Felipe  Acosta Correa identificado con cédula de ciudadanía No.
71.681.401  quien  actúa  en  su  condición de gerente y representante
legal  de  CODENSA  S.A.  E.S.P.  Por  medio  de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Ana Lucia
Moreno  mayor  de  edad,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
43.581.519,  domiciliada  en la ciudad de Bogotá D.C. Y en su ausencia
a  Miguel  Angel  Gutierrez,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  11.309.413,  mayor  de  edad,  domiciliado en la ciudad de Bogotá
D.C.  Para  que  en  nombre  y  representación de CODENSA S.A. E.S.P.,
pueda  adelantar  los  tramites  de  traspaso  de  vehículos, venta de
vehículos,  solicitud de branding de vehículos, requerimiento de hojas
de   vida   de  vehículos,  apelación  de  infracciones  de  tránsito,
solicitud  de  licencias  de  construcción,  otorgamiento  de  poder a
terceros   para   realizar   trámites   en  nombre  de  CODENSA,  ante
autoridades   locales,  nacionales  y  demás  entidades  relacionadas.
Cuarto:  Los  poderes  generales  que  se otorgan mediante la presente
escritura  pública permanecerán vigentes hasta tanto no sean revocados
expresamente mediante la correspondiente escritura pública.
 
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0622 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  28  de  febrero  de 2017, inscrita el 19 de abril de 2017 bajo el
No.  00037154  del  libro  V,  compareció  David Felipe Acosta Correa,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 71.681.401, en su condición
de  gerente y representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, otorga poder general amplio y
suficiente  a  Carlo  Ferrara,  identificado con cédula de extranjería
número  565.466,  y  en  su  ausencia  Andres  Esteban  Chaves  Saenz,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.599.750, para que en
nombre  y  representación de CODENSA S.A. E.S.P., para: 1) Representar
a  la empresa y adelantar todas las actividades de interacción con las
autoridades    nacionales,   departamentales   y/o   distritales.   2)
Comprometer  a  la  empresa mediante la firma de órdenes de compra y/o
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contratos  necesarios  para  la  adquisición  de bienes y/o servicios,
hasta  por  un  monto  de  veinticinco  mil euros (25.000), en todo lo
relacionado  con  sus  funciones. 3) Comprometer hasta por un monto de
cincuenta  mil euros (50.000) a la empresa, mediante la celebración de
actos  y/o  negocios jurídicos relacionados con donaciones y convenios
y/o  compromisos  de  responsabilidad  social empresarial. Los poderes
generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente  escritura pública
permanecerán  vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados expresamente
mediante la correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  22  de diciembre de 2017, inscrita el 26 de marzo de 2018 bajo el
registro   No   00039067   compareció   David   Felipe  Acosta  Correa
identificado  con  cédula  de ciudadanía No.71.681.401 de Bogotá en su
calidad  de  gerente  y  representante legal de CONDENSA S.A. E.S.P. ,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente a Luis Carlos Aparicio Rodriguez identificado con
cédula  de extranjería No.696.663 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación  de CONDENSA S.A. E.S.P. Pueda comprometer a la empresa
mediante  la  firma de órdenes de compra y/o contratos necesarios para
la  adquisición  de  bienes  y/o  servicios  hasta  por un monto de un
millón  quinientos  mil dólares (USD 1.500.000.Oo) o su equivalente en
pesos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3997 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  03 de noviembre de 2015, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040373 del libro V, compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 71.681.401, en su
calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  a  Henry  Mora  Becerra,  identificado  con  cédula de
ciudadanía   No.  19.348.549  y  a  Carlos  de  la  Espriella  Salcedo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.80.415.205,  para que en
nombre  y  representación  de CODENSA S.A. E.S.P., con las más amplias
facultades,  suscriban  escrituras  de  constitución  y cancelación de
hipotecas  o de prendas que se otorguen en desarrollo de las políticas
de  préstamo  de  vivienda  y  de vehículo a empleados de CODENSA S.A.
E.S.P.,   una   vez   aquellos   hayan  cumplido  con  los  requisitos
establecidos  en  el reglamento de préstamos de vivienda y de vehículo
respectivamente.  Para esta facultad no se establece límite económico.
La  cancelación  de  hipotecas  o  el levantamiento de prendas deberán
ejercitarse  conjuntamente  por  dos  de  los  apoderados  y  para  la
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constitución  de  hipotecas  no  es necesario actuar mancomunadamente.
Los  apoderados quedan ampliamente facultados para firmar la escritura
de  hipoteca  y  para  hacer todo cuanto crean necesario en defensa de
los  intereses  de  CODENSA S.A. E.S.P., y el correcto desempeño de su
mandato.  Los  poderes  generales  que se otorgan mediante la presente
escritura  pública permanecerán vigentes hasta tanto no sean revocados
expresamente mediante la correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
que  por  Escritura  Pública No. 0744 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  12  de marzo de 2018, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el
registro  no  00040375  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 71.681.401, en su
calidad  de gerente general y representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  Paolo Leidi identificado con
cédula   de   extranjería   No.   685.455,   para   que  en  nombre  y
representación  de CODENSA S.A. E.S.P., pueda comprometer a la empresa
mediante  la  firma de órdenes de compra y/o contratos necesarios para
la   adquisición   de   bienes  y/o  servicios,  hasta  por  un  monto
equivalente  en  veinticinco  mil  dólares  (USD  25.000). Los poderes
generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente  escritura pública
permanecerán  vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados expresamente
mediante la correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0036 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  10  de enero de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No  00040378  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su
calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente a Carlo Ferrara identificado con
cédula  de  extranjería  No.  565.466, y en su ausencia Andrés Esteban
Chaves  Sáenz,  identificado  con  la cédula de ciudadanía 79.599.750,
para  que  en  nombre y representación de CODENSA S.A. E.S.P., para 1)
Representar  a  la  empresa  y  adelantar  todas  las  actividades  de
interacción   con  las  autoridades  nacionales,  departamentales  y/o
distritales.  2) Comprometer a la empresa mediante la firma de órdenes
de  compra  y/o contratos necesarios para la adquisición de bienes y/o
servicios,  hasta  por  un monto de veinticinco mil euros (25.000), en
todo  lo relacionado con sus funciones. El (los) poder(es) general(es)
que    se   otorga(n)   mediante   la   presente   escritura   pública
permanecerá(n)   vigente(s)   hasta   tanto   no   sea(n)  revocado(s)
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expresamente mediante la correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4683 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  16 de diciembre de 2015, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040383 del libro V, compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 71.681.401, en su
calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente   a   Raffaele  Cutrignelli
identificado  con  cédula  de  extranjería No. 521.889 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de CODENSA S.A. E.S.P., actúe
como  apoderado  de  la compañía ante las entidades de transparencia y
éticas  del  sector  eléctrico, y demás instituciones, corporaciones o
entidades  gubernamentales.  Los  poderes  generales  que  se  otorgan
mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta
tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente
escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 301 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  01  de  febrero de 2018, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040385 del libro V, compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su
calidad  de gerente general y representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a Yazmit Consuelo Beltrán Rojas
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.519.701 para que en
nombre  y  representación  de  CODENSA  S.A. E.S.P con las más amplias
facultades,  suscriba  escrituras  de  constitución  y  cancelación de
hipotecas  o de prendas que se otorguen en desarrollo de las políticas
de  préstamo  de  vivienda  y  de vehículo a empleados de CODENSA S.A.
E.S.P   una   vez   aquellos   hayan   cumplido   con  los  requisitos
establecidos,  en el reglamento de préstamos de vivienda y de vehículo
respectivamente  para  esta facultad no se establece limite económico.
La  cancelación  de  hipotecas  o  el levantamiento de prendas deberán
ejercitarse  conjuntamente  por  dos  de  los  apoderados  y  para  la
constitución  de  hipotecas no es necesario actuar mancomunadamente el
apoderado  queda  ampliamente  facultado  para  firmar la escritura de
hipoteca  y  para  hacer  todo cuanto crea necesario en defensa de los
intereses  de  CODENSA  S.A.  E.S.P  y  el  correcto  desempeño  de su
mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2020 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
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del  28  de junio de 2016, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No  00040393  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 71.681.401, en su
calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a Maria Celina Restrepo Santamaria,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 42.892.941, y en su
ausencia  a  Cristal  Otalora  Restrepo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  32.687.453.  a Andrés Caldas Rico identificado con la
cédula   de   ciudadanía  No.  80.407.528,  a  Alberto  Duque  Ramírez
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 79.937.746, a Bernardo
Gómez   Vásquez   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.494.967,  a  Alvaro  Camacho  Fonque  identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 3.195.285, a Diego López Rodríguez identificado con la
cédula   de   ciudadanía   No.   79.940.994.  A  Raffaele  Cutrignelli
identificado  con la cédula de extranjería No. 521.889 y en ausencia a
angela   patricia   corso   garzón,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.022.358.343. A Daniele Caprini, identificado con el
pasaporte  No.  Ya9188092,  a Leonardo Lopez Vergara, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.293.533, a Carlos Eduardo Ruiz Díaz
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 80.417.414 y a Alba
Lucia  Salcedo  Rueda,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No.
51.958.548.  A  Rafael Carbonell Blanco, identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 8.720.332 y en su ausencia Amira Liliana Florez Velez,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 52.345.241 y a Carlos de
la  Espriella  Salcedo  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
80.415.205.  a  Ana Lucia Moreno Moreno, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  43.581.519,  a Alba Marina Urrea, identificada con la
cédula   de   ciudadanía   No.   63.315.133,   a  Zwamy  Vega  Moreno,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 32.739.533 y a Miguel
Angel   Gutierrez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
11.309.413.  a  Diana  Marcela  Jiménez  Rodríguez identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.530.367,  a Juliana Inés Ramírez Mejía
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.702.353, a Wilman
Garzón   Ramírez   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
11.349.301  y  a John Alberto Rey Gaitán identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  11.438.056.  a Thanya Garcia Aranda, identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  32.734.756 y en su ausencia a Faunier
David  Toro, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79505.698, a
Diego  Valderrama  Acevedo,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  79.794.657.  a  Cecilia  Del  Toro, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  39.529.492  y en su ausencia a Santiago Valdeblanquez
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Matamoros,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.470.526, a
Liliana  Gutirrez  Orjuela,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  51.894.141.  a  Alejandro Barragan, identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 79.778.249. a Diego Mauricio Muñoz Hoyos, identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.745.066, a Andrés Velásquez Vélez,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.683.417. a Rodrigo
Mora  Pineda,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.409.974
y  en su ausencia a jimena castellanos Valenzuela, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  51.560.795.  a  David  Ricardo Rodriguez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.687.509, a Guillermo
Tolosa,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.670.880., a
Carlos   Omar   Arriagada  Retamal,  identificado  con  la  cédula  de
extranjería  No.  538.982,  a Jorge Cuellar Gonzalez, identificado con
la  cédula de ciudadanía No. 79.555.883. a Carlo Ferrara, identificado
con  la  cédula  de  extranjería No. 565.466 y en su ausencia a Andrés
Chaves   Saenz,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.599.750.  A  ana  patricia delgado meza, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  51.882.942,  y  en  ausencia  a  Ricardo  Sanchez
Peinado,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 79.292.089 y
Victor   Alonso   Molina   Guevara,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  no  79.326.179,  para comprometer a la empresa mediante la
firma   de   órdenes  de  compra  y/o  contratos  necesarios  para  la
adquisición  de  bienes  y/o servicios, hasta por un monto equivalente
en  dólares  de  veinticinco  mil  euros  (25.000) o su equivalente en
pesos   colombianos   de   acuerdo   a   la   TRM   publicada  por  la
Superfinanciera  que  aplique  a  la  fecha  en  que  se  suscriba  la
operación.  Los  poderes generales que se otorgan mediante la presente
escritura  pública permanecerán vigentes hasta tanto no sean revocados
expresamente mediante la correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2629 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  16 de agosto de 2016, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No  00040396  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su
calidad  de  gerente  y  representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Daniele  Caprini,  identificado  con cédula de extranjería No. 596.595
y/o   Carlos   Eduardo  Ruiz  Díaz,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  80.417.414  y  en su ausencia Magdalena Gámez Rincón,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.584.384 y Ricardo
Pérez  Arango, identificado con la cédula de ciudadanía 4.612.961 para
que  en  nombre  y  representación de CODENSA S.A. E.S.P., ejerzan las
 
                                          Página 34 de 59



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 26 de noviembre de 2020 Hora: 10:44:21

                                       Recibo No. AB20458091

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20458091A0D3E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

siguientes  facultades:  1)  Realice  todas las gestiones necesarias o
convenientes   a   efecto   de   presentar   todas  las  declaraciones
tributarias   a   que   este  obligada  la  sociedad  que  represento,
incluyendo  su  firma  y  la  de  los formularios a que haya lugar, al
igual  que  sus  correcciones  si  es  el  caso.;  2) Representar a la
sociedad   ante   autoridades   administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  municipal,  distrital  y  local  en  desarrollo de las
actividades  propias  de  sus  competencias.  Que  en  la condición ya
indicada,  procede  a  elevar  a escritura pública el otorgamiento del
poder  general amplio y suficiente a Daniele Caprini, identificado con
cédula  de  extranjería  número  596.595,  A  Leonardo  López Vergara,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía número 79.293.533 y a Publio
Alejandro  González  Forero, subgerente de tesorería, identificado con
cédula  de  ciudadanía  número  11.344.043  de  Zipaquirá,  para  que,
cualquiera  de  ellos,  actuando  en  nombre  y  representación  de la
sociedad  que  represento,  realice  todas  las gestiones necesarias o
convenientes  a efecto de presentar ante los intermediarios cambiarios
o  el  banco  de  la  república  si es el caso y de conformidad con la
legislación  colombiana,  todas las declaraciones de cambio a que esté
obligada  la  sociedad  que  represento por las operaciones de abono y
débitos  de  o  a  terceros, de las cuentas de compensación y reportes
mensuales  de  movimientos,  entre  otros, incluyendo su firma y la de
los  formularios a que haya lugar, al igual que sus correcciones si es
el  caso.  Que  en  la  condición  ya  indicada,  procede  a  elevar a
escritura   pública   el  otorgamiento  del  poder  general  amplio  y
suficiente  a  Daniele Caprini, identificado con cédula de extranjería
número  596.595,  a Leonardo López Vergara, identificado con cédula de
ciudadanía  número 79.293.533, a Carolina Bermudez Rueda, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía número 52.455.563 y a Publio Alejandro
González   Forero,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
11.344.043  de  Zipaquirá  para  que, cualquiera de ellos, actuando en
nombre  y  representación  de  la  sociedad que represento, puedan: 1)
Firmar   comunicaciones,   formatos,   documentos   de   remisión   de
información,  certificación,  solicitudes y adelantar los trámites que
sean  necesarios  ante  la Superintendencia Financiera de Colombia, la
Bolsa  de  Valores  de  Colombia  S.A.  Y  el  representante  legal de
tenedores  de  bonos,  en  relación con las emisiones de valores cuyos
reglamentos  de  emisión  se  encuentren  autorizados  por parte de la
asamblea  de  accionistas  y/o la junta directiva. 2) Firmar contratos
de  transacción  celebrados  en  nombre de CODENSA S.A. E.S.P mediante
los  cuales  se  pacta  un  valor en dinero y con el cual CODENSA S.A.
E.S.P  indemniza  a  terceros  por  daños  y perjuicios causados en el
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desarrollo  de  sus  actividades.  El  valor de las indemnizaciones no
superará  en  ningún  caso  el  valor del deducible establecido en las
pólizas  de  responsabilidad  civil extracontractual de las compañías.
La  cuantía  para  las transacciones no podrá ser superior a noventa y
nueve  mil  dólares (USD 99.000). Los poderes generales que se otorgan
mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta
tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente
escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2352 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  13  de julio de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No  00040397  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su
calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio y suficiente a Rocio Galvis Moreno identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 39.745.558 de Bogotá D.C., para que en
nombre   y   representación   de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  ejerzan  las
siguientes  facultades:  1.  Presentar al administrador de sistemas de
intercambios  comerciales-ASIC-,  la  solicitud  para  el  registro de
fronteras  comerciales,  junto  con  los documentos establecidos en la
resolución  CREG 157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen
o   sustituyan.   2.   Diligenciar   los  formatos  definidos  por  el
administrador  de  sistemas de intercambios comerciales-ASIC-, para el
registro  de  fronteras  comerciales.  3. Certificar que el sistema de
medida  cumple con el Código de Medida, definido en la Resolución CREG
025  de  1995,  y  las  disposiciones  sobre medición contenidas en el
numeral  7  del  anexo  general  de  la Resolución CREG 070 de 1998, o
aquellas  que  las modifiquen, adicionen o sustituyan. 4. Presentar el
informe  de la auditoría voluntaria al sistema de medida, de que trata
el  código de medida. 5. Certificar que el usuario regulado cumplió el
plazo  establecido  en  el artículo 15 de la resolución 108 de 1997, o
aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen o sustituyan. 6. Certificar
que  la frontera de comercialización para agentes y usuarios objeto de
registro  cumple  con  lo señalado en el artículo 14 del reglamento de
comercialización  del servicio público de energía eléctrica o aquellas
que  las  modifiquen,  adicionen o sustituyan. 7. Certificar cuando se
trate  del registro de una frontera de comercialización para agentes y
usuarios   por  cambio  de  comercializador,  que  se  cumple  con  lo
establecido  en  el artículo 58 del reglamento de comercialización del
servicio  público  de  energía eléctrica o aquellas que la modifiquen,
adicionen  o  sustituyan. 8. Solicitar la modificación del registro de
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las  fronteras  comerciales,  cuando  se  presente  un  cambio  en las
características  técnicas  del  sistema  de  medida  o  en  el tipo de
usuarios  que  hayan  sido  informados  al  ASIC,  en cumplimiento del
requisito  establecido en el numeral 3 del Artículo 4 de la Resolución
CREG  157  de  2011,  o  aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen  o
sustituyan.  9. Solicitar la cancelación del registro de las fronteras
comerciales,  en caso de ocurrencia de alguno de los eventos señalados
en  el  numeral 2 del artículo 11 de la resolución CREG 157 de 2011, o
aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen o sustituyan. 10. Presentar
observaciones   u  objeciones  al  concepto  emitido  por  el  tercero
contratado  por  el  ASIC,  en  caso  de  que  un  agente  solicite la
cancelación  del  registro  de una frontera comercial representada por
CODENSA  S.A  E.S.P.  11.  Presentar  al  ASIC  la  solicitud  para el
registro  de fronteras comerciales de usuarios cuyo comercializador se
encuentre  incurso  en  un procedimiento de limitación de suministro o
de  retiro  del  mercado,  con  sujeción  a las reglas señaladas en el
Artículo  13  de  la  resolución  CREG 157 de 2011, o aquellas que las
modifiquen,  adicionen  o  sustituyan.  12.  Presentar observaciones u
objeciones  a  las  solicitudes  de  registro de fronteras comerciales
solicitadas  por  un  agente.  Los  poderes  generales  que se otorgan
mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta
tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente
escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3998 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  03 de noviembre de 2015, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040402 del libro V, compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su
calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y suficiente a Mónica Tatiana Grisales Osorio,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 67.006.131 de Cali, para
que  en  nombre  y  representación  de  CODENSA SA. E.S.P, ejerzan las
facultades  de  representación  legal ante la jurisdicción laboral, el
ministerio  de trabajo, así como en asuntos administrativos y tutelas,
en  donde  sea  parte la empresa. Los poderes generales que se otorgan
mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta
tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente
escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0080 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  13  de enero de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el
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registro  No  00040404  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su
calidad  de  gerente  y  representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Ana
Lucia  Moreno  identificada con cédula de ciudadanía No. 43.581.519 de
Bogotá  D.C.  Y  en su ausencia a Julián Forero Soto, identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  79.269.290  y/o  Néstor  Vidal  Caicedo,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.137.547, para que en
nombre  y  representación  de  CODENSA SA. E.S.P., pueda adelantar los
representar   a   la   empresas   ante   las   autoridades  militares,
coordinaciones  de  seguridad,  investigaciones de casos especiales de
fraude  y  hurto  a la infraestructura, trámite de convenios entre las
instituciones  y  la  empresa  en  los  que se solicita seguridad para
nuestras  instalaciones. Los poderes generales que se otorgan mediante
la  presente  escritura  pública  permanecerán vigentes hasta tanto no
sean  revocados  expresamente  mediante  la  correspondiente escritura
pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3161 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  21  de  septiembre  de  2016, inscrita el 19 de noviembre de 2018
bajo  el  registro  No.  00040415 del libro V, compareció David Felipe
Acosta  Correa identificado con cédula de ciudadanía No. 71.681.401 en
su  calidad de gerente y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Thanya  Garcia  Aranda,  identificada  con cédula de ciudadanía número
32.734.756   y   en   su   ausencia  a  Faunier  David  Toro  Heredia,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.505.698 y Sandra
Torres   Martinez,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.901.840,  para  que  en  nombre  y  representación  de CODENSA S.A.
E.S.P.,  ejerzan  las  siguientes facultades hasta un valor nominal no
superior  a  dos  millones de dólares estadounidenses (USD2.000.000) o
su  equivalente en pesos colombianos de acuerdo a la TRM publicada por
la  Superfinanciera que aplique a la fecha en que se suscriba para: 1)
Presentar  y firmar ofertas mercantiles dirigidas a personas naturales
y  jurídicas  de naturaleza pública y/privada en nombre de la empresa,
de  los  productos y servicios que CODENSA SA. E.S.P. Comercialice. 2)
Firmar  escrituras públicas mediante las cuales personas naturales y/o
jurídicas  constituyen  un  derecho  de  servidumbre  a  favor  de  la
empresa.  3)  Celebrar contratos de mandato con personas naturales y/o
jurídicas  para  la  ejecución  de  actividades  que  hacen  parte del
portafolio  de  productos  y servicios comercializados por la empresa.
4)  Firmar de los siguientes documentos: observaciones en etapa de pre
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pliego,  pliego  definitivo y evaluación; poder para asistir a visitas
o  audiencia  de aclaración de pliegos y adjudicación; manifestaciones
de  interés  para  participar  en  procesos  de  contratación pública;
garantías  de  seriedad;  documentos  legales,  técnicos,  financieros
(diferentes  a  los formatos firmados por contador y/o revisor fiscal)
y  económicos  de las ofertas licitatorias; documentos de subsanación;
contratos;   pólizas  de  cumplimiento;  actas  de  inicio;  actas  de
liquidación;  prórrogas,  otros  si  y/o  adiciones  de  contratos. 5)
Celebrar  contratos  con  personas  naturales y/o jurídicas en asuntos
relacionados   con   la  atención  de  clientes,  comercialización  de
productos   y   servicios.   6)  Firmar  actas  de  inicio,  prorroga,
finalización   y   otro   si   de   contratos   relacionados   con  la
comercialización  de  productos  y  servicios de la empresa. 7) Firmar
comunicaciones  dirigidas  a  los  clientes del segmento empresarial e
institucional  de  la  empresa.  8)  Firmar  las  pólizas  de  seguros
requeridas   en   contratos   suscritos   con   clientes   en  asuntos
relacionados  con  la  comercialización de productos y servicios de la
empresa.  Que  en  la  condición  ya  indicada,  procede  a  elevar  a
escritura  pública  otorgamiento del poder general amplio y suficiente
a  Cecilia Ines Del Toro Osorio, identificada con cédula de ciudadanía
número   39.529.492   y   en  su  ausencia  a  Santiago  Valdeblanquez
Matamoros,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 80.470.526,
Liliana  Gutierrrez  Orjuela, identificada con la cédula de ciudadanía
número  51.894.141,  Julia  Isabel León Piraquive, identificada con la
cédula   de   ciudadanía   número   51.789.202,  Pedro  Antonio  Diaz,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  19.305.466  y David
Ricardo  Rodriguez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
79.687.509,  para  que  en  nombre  y  representación  de CODENSA S.A.
E.S.P.,  ejerzan  las  siguientes facultades hasta un valor nominal no
superior  a  dos millones de dólares estadounidenses (USD2.000.000) su
equivalente  en pesos colombianos de acuerdo a la TRM publicada por la
Superfinanciera  que  aplique  a  la fecha en que se suscriba para: 1)
Presentar  y firmar ofertas mercantiles dirigidas a personas naturales
y  jurídicas  de  naturaleza  pública  y/o  privada  en  nombre  de la
empresa,  de  los  productos y servicios que la compañía comercialice.
2)  Celebrar contratos con personas naturales y/o jurídicas en asuntos
relacionados   con   la  atención  de  clientes,  comercialización  de
productos  y  servicios.  3) Firmar las comunicaciones dirigidas a las
alcaldías   locales  de  la  ciudad  de  Bogotá  y  de  las  alcaldías
municipales.  Que  en  la  condición  ya  indicada, procede a elevar a
escritura   pública   el  otorgamiento  del  poder  general  amplio  y
suficiente  a  Alejandro  Barragan  Osorio, identificado con cédula de
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ciudadanía  número  79.778.249  y  en su ausencia Nelson Guauque Cruz,
con  cédula  de  ciudadanía  número  79.600.375,  para que en nombre y
representación   de   CODENSA  S.A.  E.S.P.,  ejerzan  las  siguientes
facultades  hasta  un  valor  nominal  no  superior  a dos millones de
dólares  estadounidenses  (USD2.000.000)  o  su  equivalente  en pesos
colombianos  de  acuerdo a la TRM publicada por la Superfinanciera que
aplique  a la fecha en que se suscriba para: 1) Celebrar contratos con
personas   naturales   o   jurídicas   en   asuntos  relacionados  con
tecnologías,  productos  y servicios que se enmarcan dentro del objeto
social  de  la  empresa.  2)  Presentar  y  firmar ofertas mercantiles
dirigidas  a  personas naturales y jurídicas de naturaleza pública y/o
privada  en  nombre de la empresa, de los productos y servicios que la
empresa  comercialice. 3) Celebrar contratos, acuerdos y convenios con
personas  naturales y/o jurídicas para la ejecución de actividades que
hacen  parte  del  portafolio de productos y servicios comercializados
por  la empresa. 5) Firmar comunicaciones dirigidas a las entidades de
administración  de Bogotá. 6) Firmar las pólizas de seguros requeridas
en  los  contratos,  acuerdos  y  convenios  celebrados  con  personas
naturales  y/o  jurídicas  para  la ejecución de actividades que hacen
parte  del  portafolio de productos y servicios comercializados por la
empresa.  Que  en  la  condición  ya  indicada,  procede  a  elevar  a
escritura   pública   el  otorgamiento  del  poder  general  amplio  y
suficiente   a   Diego  Mauricio  Muñoz  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  número  79.745.066  y  en  su  ausencia a Andrés Velásquez
Vélez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía número 79.683.417 y a
Guillermo   Tolosa,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
79.670.880,  para  que  en  nombre  y  representación  de CODENSA S.A.
E.S.P.  Ejerzan  las  siguientes facultades hasta por un valor nominal
no  superior  a dos millones de dólares estadounidenses (USD2.000.000)
o  su  equivalente  en  peos colombianos de acuerdo a la TRM publicada
por  la  Superfinanciera  que  aplique  a  la fecha en que se suscriba
para:   1)   Suscribir  y  firmar  actas  de  inicio,  finalización  y
conciliación  parcial  de  contratos  relacionados con la facturación,
recaudo,  gestión de cartera y demás a la comercialización de energía.
2)  Firmar  órdenes  de  compra y/o contratos con personas naturales o
jurídicas  en los procesos de facturación, recaudo, gestión de cartera
y  demás  asociados  a  la  comercialización de energía. 3) Firmar las
pólizas  y  garantías  requeridas de acuerdo con la regulación vigente
para  el  desarrollo de las actividades de comercialización de energía
eléctrica  de  la  empresa.  4)  Firmar comunicaciones dirigidas a las
entidades  de  administración  de Bogotá. 5) Firmar las comunicaciones
dirigidas  a  las  empresas de naturaleza pública y/o privadas y demás
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agentes  del mercado de energía eléctrica, en asuntos relacionados con
la  comercialización  de  energía.  Que  en  la condición ya indicada,
procede  a  elevar  a  escritura  pública  el  otorgamiento  del poder
general  amplio  y suficiente a Diego Valderrama Acevedo, identificado
con  cédula  de  ciudadanía  número 79.778.249, en su ausencia a Jorge
Mauricio  Arenas Sanchez, identificado con cédula de ciudadanía número
79.534.196,  y  Nubia Rocio Lamprea Garcia, identificada con cédula de
ciudadanía  número  51.976.029, para que en nombre y representación de
CODENSA  S.A.  E.S.P. Ejerzan las siguientes facultades hasta un valor
nominal   no  superior  a  dos  millones  de  dólares  estadounidenses
(USD2.000.000)  o  su equivalente en pesos colombianos de acuerdo a la
TRM  publicada por la Superfinanciera que aplique a la fecha en que se
suscriba  para:  1)  Firmar  las  comunicaciones  relacionadas  con el
proceso  de  alumbrado  público  y  alquiler  de infraestructura de la
empresa.  2)  Celebrar  contratos con personas naturales y/o jurídicas
en  asuntos  relacionados  con  el  alquiler  de infraestructura de la
empresa   y   alumbrado   público.   3)  Presentar  y  firmar  ofertas
mercantiles  dirigidas  a personas naturales y jurídicas de naturaleza
pública  y/privada  en  nombre  de la empresa, en asuntos relacionados
con  el alquiler de infraestructura de la empresa y alumbrado público.
4)  Firmar de los siguientes documentos: observaciones en etapa de pre
pliego,  pliego  definitivo y evaluación; poder para asistir a visitas
o  audiencia  de aclaración de pliegos y adjudicación: manifestaciones
de  interés  para  participar  en  procesos licitatorios; garantías de
seriedad:  documentos legales, técnicos, financieros (diferentes a los
formatos  firmados  por  contador  y/o revisor fiscal) y económicos de
las   ofertas   licitatorias;  documentos  de  subsanación;  contratos
pólizas  de  cumplimiento:  actas  de  inicio;  actas  de liquidación:
prórrogas,  otros  si  y/o  adiciones de contratos. 5) firmar actas de
inicio,  prorroga,  finalización  y  otro si de contratos relacionados
con  la  comercialización  de  productos y servicios de la empresa. 6)
firmar  las  pólizas  de seguros requeridas en los contratos suscritos
con  clientes  en  asuntos  relacionados  con  la  comercialización de
productos  y servicios de la empresa. Que en la condición ya indicada:
procede  a  elevar  a  escritura  pública  el  otorgamiento  del poder
general  amplio  y  suficiente  a Rodigo Mora Pineda, identificado con
cédula  de  ciudadanía  número  80.409.974,  y  en  su ausencia Jimena
Castellanos  Valenzuela,  identificada con cédula de ciudadanía número
51.560.795,  para  que  en  nombre  y  representación  de CODENSA S.A.
E.S.P.,  ejerzan  las  siguientes facultades hasta un valor nominal no
superior  a  dos  millones de dólares estadounidenses (USD2.000.000) o
su  equivalente en pesos colombianos de acuerdo a la TRM publicada por
 
                                          Página 41 de 59



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 26 de noviembre de 2020 Hora: 10:44:21

                                       Recibo No. AB20458091

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20458091A0D3E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

la  Superfinanciera que aplique a la fecha en que se suscriba para: 1)
Celebrar  contratos  con  personas  naturales  o  jurídicas en asuntos
relacionados  con la atención de clientes, medición de satisfacción de
los  mismos  y  demás  contratos  destinados  para  la  optimización y
mejoramiento  de  los  procesos  internos y externos de la compañía de
cara  a  la  gestión  comercial de los clientes. 2) Celebrar contratos
con  personas  naturales o jurídicas en asuntos relacionados con temas
de  estrategia  y  desarrollo  de la misma para la gerencia de market.
Que  en la condición ya indicada, procede a elevar a escritura pública
el  otorgamiento  del  poder  general  amplio  y  suficiente  a Jimena
Castellanos,  identificada con cédula de ciudadanía número 51.560.795,
,  y en su ausencia Gilberto Alexander Porras Forero, identificado con
cédula   de  ciudadanía  número  80.181.097,  para  que  en  nombre  y
representación  de  CODENSA  SA.  E.S.  P.,  represente  y  firme  las
comunicaciones   provenientes   de   las   entidades   de  inspección,
vigilancia  y  control,  tales  como: la Superintendencia de Servicios
Públicos   Domiciliarios,   SSPD;   Superintendencia  de  Industria  y
Comercio,  SIC; Superintendencia Financiera; Contraloría General de la
República;   Contraloría   de   Bogotá;  Contraloría  de  Cundinamarca
procuraduría  general  de  la  nación; veeduría; personería de Bogotá;
personerías  locales  personerías  municipales;  defensoría del pueblo
que  se  deriven  de la relación técnica y comercial de la empresa con
los  clientes.  Que  en  la  condición ya indicada, procede a elevar a
escritura   pública   el  otorgamiento  del  poder  general  amplio  y
suficiente  a Fabio Enrique Vejar Montañez, identificado con cédula de
ciudadanía  número  79.311.818,  y en su ausencia Magda Teresa Suarez,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  51.917.843, para en
nombre  y representación de CODENSA S.A. E.S.P., ejerza las siguientes
facultades:  1) Representar la instancia del defensor del cliente como
mecanismo   de   mediación   y  cumplimiento  frente  a  controversias
contractuales  asociadas  al  servicio  público  de  energía eléctrica
entr6  clientes  y  la  empresa.  2)  Firmar  las comunicaciones de la
oficina  del  defensor  del  cliente. Que en la condición ya indicada,
procede  a  elevar  a  escritura  pública  el  otorgamiento  del poder
general   amplio   y   suficiente   a  Julia  Isabel  León  Piraquive,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  51.789.202, y en su
ausencia  Gustavo  Adolfo  Gomez  Ramirez,  identificado con cédula de
ciudadanía  número  79.488.782, para que en nombre y representación de
CODENSA   SA.   E.S.P.,  firme  las  comunicaciones  de  respuesta  de
peticiones,  quejas  y  recursos que presentan a CODENSA clientes y no
clientes  de  la  compañía. Que en la condición ya indicada, procede a
elevar  a escritura pública el otorgamiento del poder general amplio y
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suficiente  a  Juan  Manuel Gutiérrez Otálora, identificado con cédula
de   ciudadanía   número   80.425.936,  Diego  Fernan  Llanos  Cortes,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  79.533.605,  Wilmar
Antonio  Gómez  Trujillo, identificado con cédula de ciudadanía número
80.540.155,  , Adriana Sofía Cárcamo Meola, identificada con cédula de
ciudadanía   número   33.309.451,   Nidia  Alexandra  Monroy  Mendoza,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  52.377.420, y Maria
Ximena  Campos  Millan,  identificada  con cédula de ciudadanía número
52.081.354,  para que en nombre y representación de CODENSA SA. E.S.P,
firme  ofertas  mercantiles  de  productos y servicios comercializados
por  la  empresa  hasta  por  cincuenta  millones de pesos colombianos
($50.000.000).  Que  en  la  condición ya indicada, procede a elevar a
escritura   pública   el  otorgamiento  del  poder  general  amplio  y
suficiente  a  Pedro  Fernando  Villamizar  Jiménez,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  número  79.624.489,  y  en  su ausencia a Juan
Manuel  Gutiérrez  Otálora,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
número  80.425.936,  Diego  Fernan  Llanos  Cortes,  identificado  con
cédula   de   ciudadanía   número  79.533.605,  Wilmar  Antonio  Gómez
Trujillo,  identificado  con  cédula  de ciudadanía número 80.540.155,
Adriana  Sofía  Cárcamo  Meola,  identificada con cédula de ciudadanía
número  33.309.451, , Nidia Alexandra Monroy Mendoza, identificada con
cédula  de ciudadanía número 52.377.420, y Maria Ximena Campos Millan,
identificada  con  cédula de ciudadanía número 52.081.354, para que en
nombre   y   representación  de  CODENSA  S.A.  E.S.P  firmen  ofertas
mercantiles  de  productos y servicios comercializados por la empresa,
cuyo  valor se encuentre entre cincuenta millones de pesos colombianos
($50.000.  000.00).  Hasta  trescientos  millones de pesos colombianos
($300.000.000).  Que  en  la condición ya indicada, procede a elevar a
escritura   pública   el  otorgamiento  del  poder  general  amplio  y
suficiente  a  Sandra  Jeanneth  Torres  Martinez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  51.901.840,  en su ausencia a ruben Dario
Ocampo  Henao  identificado con ciudadanía número 10.248.729, para que
en  nombre  y  representación  de  CODENSA  SA.  E.S.P.,  ejerzan  las
siguientes  facultades  hasta  un  valor  nominal  no  superior  a dos
millones  de  dólares  estadounidenses (USD2.000.000) o su equivalente
en   pesos   colombianos   de  acuerdo  a  la  TRM  publicada  por  la
Superfinanciera  que  aplique  a  la  fecha  en  que suscriba para: 1)
Firmar  propuestas de convenio para clientes del segmento constructor.
2)  Firmar  actas  de  liquidación de convenios suscritos con clientes
del  segmento  constructor.  Los  poderes  generales  que  se  otorgan
mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta
tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente
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escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0621 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  28  de  febrero de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo
el  registro  no  00040387 del libro V, compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su
calidad  de  gerente  y  representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Ana
Lucia  Moreno  identificada con cédula de ciudadanía No. 43.581.519; y
en  su  ausencia  a  Julián  Forero  Soto,  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.269.290  y/o Néstor Vidal Caicedo identificado con
cédula  de  ciudadanía 79.137.547, para que en nombre y representación
de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  pueda adelantar tramites, representar a la
empresa   ante   autoridades  militares,  realizar  coordinaciones  de
seguridad,  investigaciones de casos especiales de fraude y hurto a la
infraestructura,  trámite  de  convenios  entre las instituciones y la
empresa  en  los  que  se  solicita  seguridad para las instalaciones,
establecimientos  y demás bienes. Los poderes generales que se otorgan
mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta
tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente
escritura pública
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.3250 de la Notaría 11 de Bogotá d.C.,
del  19  de  septiembre  de  2018, inscrita el 16 de noviembre de 2018
bajo  el  registro  no  00040389  del libro V, compareció David Felipe
Acosta  Correa  identificado  con cédula de ciudadanía No. 71.681.401,
en  su  calidad de gerente general y representante legal, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente  a  Michele Di Murro identificado con cédula de extranjería
No.   794.269   de   Bogotá  D.C.,  para  que  ejerza  las  siguientes
facultades:  1)  En  nombre  y  representación de CODENSA S.A. E.S.P.,
pueda  realizar todas gestiones necesarias o convenientes a efectos de
presentar  todas  las declaraciones tributarias a que este obligada la
sociedad,  incluyendo  su  firma  y  la  de los formularios a que haya
lugar,  al  igual que sus correcciones si es el caso. 2) Representar a
la  sociedad  ante  autoridades  administrativas  de  orden  nacional,
departamental,  municipal,  distrital  y  local  en  desarrollo de las
actividades  propias  de  sus  competencias. 3) Firmar comunicaciones,
formatos,   documentos  de  remisión  de  información,  certificación,
solicitudes,  y  adelantar  los  tramites  que sean necesarios ante la
superintendencia  financiera  de  Colombia,  la  bolsa  de  valores de
Colombia  S.A  y  el  representante  legal  de  tenedores  de bonos en
 
                                          Página 44 de 59



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 26 de noviembre de 2020 Hora: 10:44:21

                                       Recibo No. AB20458091

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20458091A0D3E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

relación  con las emisiones de valores cuyos reglamentos de emisión se
encuentren  autorizados por parte de la asamblea de accionistas y/o la
junta  directiva.  4)  Firmar  contratos  de transacción celebrados en
nombre  de la compañía mediante los cuales se pacta un valor en dinero
y  con el cual la compañía indemniza a terceros por daños y perjuicios
causados  en  el  desarrollo  de  sus  actividades.  El  valor  de las
indemnizaciones  no  superará  en  ningún  caso el valor del deducible
establecido  en  las pólizas de responsabilidad civil extracontractual
de  las  compañías.  La  cuantía  para  las transacciones no puede ser
superior  a noventa y nueve mil dólares (USD 99.000). 5) Comprometer a
la  empresa  mediante  la  firma  de  órdenes  de compra y/o contratos
necesarios  para  la adquisición de bienes y o servicios, hasta por un
monto  equivalente  en  dólares de veinticinco mil euros (25.000) o su
equivalente  en pesos colombianos de acuerdo a la TRM publicada por la
superintendencia  financiera que aplique a la fecha en que se suscriba
la  operación.  Los  poderes  generales  que  se  otorgan  mediante la
presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta tanto no sean
revocados expresamente mediante la correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 209 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  24  de  enero  de 2019, inscrita el 18 de febrero de 2019 bajo el
registro  No.  00040931  del libro V, compareció Carlos Mario Restrepo
Molina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.148.785, en su
calidad  de primer suplente del gerente general y representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Maria Paulina Esteban Caldas, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número 39.778.681 de Bogotá D.C., y a Robynson
Yovanny  Castellanos  Rios,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
número  79.690.136  de Bogotá d.C. Para que en nombre y representación
de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  puedan  suscribir  las  comunicaciones  de
respuesta  a  las  peticiones  que  presentan  los clientes del sector
oficial  y  todas  aquellas  relacionadas  con  el  alumbrado público,
alquiler  de infraestructura y en general de los productos y servicios
que  ofrece la compañía. Tercero: los poderes generales que se otorgan
mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta
tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente
escritura pública.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1468 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  23  de  Julio  de  2020, inscrita el 5 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044055  del  libro  V,  compareció  Francesco  Bertoli
identificado  con  cédula  de  extranjería No. 984858 en su calidad de
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Representante  Legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general a John Jairo Benavides Eraso identificado con
cédula  ciudadanía  No. 4.514.548, y en su ausencia a Alejandro Garcia
Cabrera  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.032.415.564,
para:  1.  Presentar  al  Administrador  de  Sistemas  de Intercambios
Comerciales   ASIC,   la  solicitud  para  el  registro  de  fronteras
comerciales,  junto  con  los documentos establecidos en la Resolución
CREG  157  de  2011,  o  aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen  o
sustituyan;   2.   Diligenciar   los   formatos   definidos   por   el
Administrador  de  Sistemas  de Intercambios Comerciales ASIC, para el
registro  de  fronteras  comerciales;  3. Certificar que el sistema de
medida  cumple con el código de medida, definido en la resolución CREG
038  de  2014,  o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan;
4.  Presentar  el  informe  de  la  auditoría voluntaria al sistema de
medida,  de  que  trata  el  código  de  Medida;  5. Certificar que el
usuario  regulado cumplió el plazo establecido en el artículo 15 de la
Resolución  108  de  1997,  o aquellas que las modifiquen, adicionen o
sustituyan;  6.  Certificar  que  la frontera de comercialización para
agentes  y  usuarios  objeto  de registro cumple con lo señalado en el
artículo  14  del  Reglamento de comercialización del servicio público
de  energía  eléctrica  o  aquellas  que  las  modifiquen, adicionen o
sustituyan;  7.  Certificar  cuando  se  trate  del  registro  de  una
frontera  de  comercialización  para  agentes y usuarios por cambio de
comercializador,  que  se  cumple con lo establecido en el artículo 58
del  reglamento  de  comercialización  del servicio público de energía
eléctrica   eléctrica  o  aquellas  que  la  modifiquen,  adicionen  o
sustituyan;   8.   Solicitar  la  modificación  del  registro  de  las
fronteras   comerciales,   cuando   se   presente  un  cambio  en  las
características  técnicas  del  sistema  de  medida  o  en  el tipo de
usuarios  que  hayan  sido  informados  al  ASIC,  en cumplimiento del
requisito  establecido en el numeral 3 del artículo 4 de la resolución
CREG  157  de  2011,  o  aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen  o
sustituyan;  9. Solicitar la cancelación del registro de las fronteras
comerciales,  en caso de ocurrencia de alguno de los eventos señalados
en  el  numeral 2 del artículo 11 de la resolución CREG 157 de 2011, o
aquellas  que  las  modifiquen, adicionen o sustituyan.; 10 .Presentar
observaciones   u  objeciones  al  concepto  emitido  por  el  tercero
contratado  por  el  ASIC  en  caso  de  que  un  agente  solicite  la
cancelación  del  registro de una frontera comercial; 11. Presentar al
ASIC  la  solicitud  para  el  registro  de  fronteras  comerciales de
usuarios   cuyo   comercializador   se   encuentre   incurso   en   un
procedimiento  de Imitación de suministro o dé retiro del mercado, con
 
                                          Página 46 de 59



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 26 de noviembre de 2020 Hora: 10:44:21

                                       Recibo No. AB20458091

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20458091A0D3E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

sujeción  a  las  reglas  señaladas en el artículo 13 de la resolución
CREG  157  de  2011,  o  aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen  o
sustituyan;   12.   Presentar   observaciones   u   objeciones  a  las
solicitudes  de  registro  de  fronteras  comerciales licitadas por un
agente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 991 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  12  de  mayo  de  2020,  inscrita el 5 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044056  del  libro  V,  compareció  Francesco  Bertoli
identificado  con  cédula  de  extranjería No. 984858 en su calidad de
Representante  Legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a   Ligia  Marcela  Maldonado  Villamizar
identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 52.422.661,en su calidad de
jefe  de  Procurement  Digital Solutions Colombia, para que obrando en
nombre  y  representación  de  la  sociedad,  pueda  comprometer  a la
sociedad   mediante   la  firma  de  órdenes  de  compra  y  contratos
necesarios  para  la adquisición de bienes y/o servicios, hasta por un
monto de un millón quinientos mil dólares (USD 1.500.000).
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4257 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  15 de noviembre de 2020, inscrita el 5 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044059  del  libro  V,  compareció  Francesco  Bertoli
identificado  con  cédula  de  extranjería No. 984858 en su calidad de
Representante  Legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  con  fines especiales a Mónica Gómez Cala
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 52.429.018 en su
calidad   de  responsable  de  operaciones  comerciales  de  redes,  a
Francisco  Messen  Rebolledo identificado con la cédula de extranjería
número   968203   en   su   calidad  de  responsable  de  operación  y
mantenimiento,  a  Luis  Alejandro  Rincon  Silva, identificado con la
cedula  de  ciudadania  número 91.477.994 en su calidad de responsable
de  unidad  de  operación  alta  tensión, a Nidia Ximena León Corredor
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 52.428.567 en su
calidad  de  responsable de unidad de operación Cundinamarca, y a Dora
Alba  Ruge  Rojas  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
51.673.380  en  su  calidad  de  responsable de unidad de operación de
Bogotá,  para  que, obrando en nombre y representación de la sociedad,
ejecuten   y   administren   todas   las   actividades   y   gestiones
extraordinarias   necesarias   con   el  fin  de  tutelar  oportuna  e
íntegramente  la  salud y seguridad de los trabajadores bajo su cargo,
así  como  también prevenir y/o controlar y/o mitigar cualquier hecho,
circunstancia  o  accidente en cualquiera de las instalaciones bajo su
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responsabilidad,  del  cual  pueda  desprenderse  un  daño  o  impacto
negativo   ambiental   y/o   laboral.   Que,   en  las  circunstancias
mencionadas,  cada  uno  de  los apoderados se encuentran expresamente
autorizados  para  actuar  individualmente  y con plena autonomía, con
facultad  de gasto hasta por una suma; equivalente a cinco millones de
dólares   (US$5.000.000)   con   el  propósito  del  enfrentar  dichas
contingencias y/o emergencias.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1469 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  23  de  julio  de  2020, inscrita el 5 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044060  del  libro  V,  compareció  Francesco  Bertoli
identificado  con  cédula  de  extranjería No. 984858 en su calidad de
Representante  Legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Maria Ximena Phillips Bernal identificada
con  cédula  de  ciudadanía  número 52.990.483., para representar a la
Compañía  en  asuntos legales ante la jurisdicción ordinaria y ante el
Ministerio  del Trabajo, contestación de tutelas y representación ante
entidades  administrativas.  El  presente  permanecerá  vigente  hasta
tanto   no  sea  revocado  expresamente  mediante  la  correspondiente
escritura pública.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2206 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  3 de julio de 2015, inscrita el 22 de julio de 2015 bajo los Nos.
00031567  y  00031568  del  libro  V, compareció Carlos Mario Restrepo
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.148.785 de Bogotá
en  su  calidad  de  gerente  general y representante legal de CODENSA
S.A.  E.S.P.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere
poder  especial,  amplio  y  suficiente a Gustavo Adolfo Gomez Ramirez
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 79.488.782 de Bogotá D.C. Y
Gloria   Amparo  Esquinas  Alvarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  52.145.489  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y
representación  de CODENSA S.A.E.S.P., gestionen y den respuesta a las
investigaciones  por silencio administrativo positivo, y se notifiquen
de  las  decisiones  emitidas  por  la  Superintendencia  de Servicios
Públicos Domiciliarios.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 676 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  28  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
registro  No  00041035  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su
calidad  de  gerente  general  y  representante  legal de CODENSA S.A.
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E.S.P.  Empresa  de  servicios  públicos,  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a  Jorge Diego Londoño
Aristizabal  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 9.975.349 de
Villa  María,  para  que  obrando  en  nombre  y  representación de la
sociedad,  ejecute  los siguientes actos: 1. Presente al administrador
de  sistemas  de intercambios comerciales -ASIC-, la solicitud para el
registro   de   fronteras   comerciales,   junto  con  los  documentos
establecidos  en  la  Resolución  CREG 157 de 2011, o aquellas que las
modifiquen,   adicionen  o  sustituyan.  2.  Diligencie  los  formatos
definidos   por   el   administrador   de   sistemas  de  intercambios
comerciales  -ASIC-,  para  el  registro  de fronteras comerciales. 3.
Certificar  que  el  sistema de medida cumple con el Código de Medida,
definido  en la Resolución CREG 038 de 2014, y las disposiciones sobre
medición  contenidas en el numeral séptimo (7) del anexo general de la
Resolución  CREG 070 de 1998, o aquellas que las modifiquen, adicionen
o  sustituyan.  4.  Presente  el informe de la auditoría voluntaria al
sistema  de medida de que trata el Código de Medida. 5. Certificar que
el  usuario  regulado cumplió el plazo establecido en el Artículo (15)
de  la  Resolución  108  de  1997,  o  aquellas  que  las  modifiquen,
adicionen   o   sustituyan.   6.   Certificar   que   la  frontera  de
comercialización  para  agentes  y  usuarios objeto de registro cumple
con  lo  señalado  en  el  Artículo  catorce  (14)  del  Reglamento de
Comercialización  del Servicio Público de Energía Eléctrica o aquellas
que  las  modifiquen, adicionen o sustituyan. 7. Certifique, cuando se
trate  del  registro  de una frontera de comercialización para agentes
de  distribución  y  usuarios  por  cambio  de comercializador, que se
cumple  con  lo  establecido  en el Artículo Cincuenta y Ocho (58) del
Reglamento   de  Comercialización  del  Servicio  Público  de  Energía
Eléctrica  o  aquellas  que  la modifiquen, adicionen o sustituyan. 8.
Solicitar  la  modificación del registro de las fronteras comerciales,
cuando  se  presente  un  cambio  en  las características técnicas del
sistema  de  medida o en el tipo de usuarios que hayan sido informados
al  ASIC,  en  cumplimiento  del  requisito  establecido en el numeral
tercero  (3)  del  Artículo  Cuarto  (4)  de la Resolución CREG 157 de
2011,  o  aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen  o sustituyan. 9.
Solicite  la cancelación del registro de las fronteras comerciales, en
caso  de  ocurrencia  de alguno de los eventos señalados en el numeral
(2)  del  Artículo  (11) de la Resolución CREG 157 de 2011, o aquellas
que   las   modifiquen,   adicionen   o   sustituyan.   10.   Presente
observaciones   u  objeciones  al  concepto  emitido  por  el  tercero
contratado  por  el  ASIC,  en  caso  de  que  un  agente  solicite la
cancelación  del  registro  de una frontera comercial representada por
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CODENSA  S.A  E.S.P.  11.  Presentar  al  ASIC  la  solicitud  para el
registro  de fronteras comerciales de usuarios cuyo comercializador se
encuentre  incurso  en  un procedimiento de limitación de suministro o
de  retiro  del  mercado,  con  sujeción  a las reglas señaladas en el
Artículo  Trece (13) de la Resolución CREG 157 de 2011, o aquellas que
las  modifiquen,  adicionen o sustituyan. 12. Presente observaciones u
objeciones  a  las  solicitudes  de  registro de fronteras comerciales
solicitadas por un agente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1418 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  24  de  abril  de  2019,  inscrita el 27 de Junio de 2019 bajo el
registro  No.  00041731  del  libro  V, compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  71.681.401  de
Medellín  en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial a Ivan Medina Pinzón, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  19.286.326  de  Bogotá,  y en
ausencia  de  éste  a Ruby Slee Ortiz Perez identificada con la cédula
de  ciudadanía  número 52.278.162 e Bogotá, para que obrando en nombre
y  representación  de  la  sociedad,  para que ejecuten los siguientes
actos:  1.  Presente  al  Administrador  de  Sistemas  de Intercambios
Comerciales-ASIC-,   la   solicitud  para  el  registro  de  fronteras
comerciales,  junto  con  los documentos establecidos en la Resolución
CREG   157   de  2011,  o  aquellas  quelas  modifiquen,  adicionen  o
sustituyan.  2. Diligencie los formatos definidos por el Administrador
de  Sistemas  de  Intercambios  Comerciales-ASIC-, para el registro de
fronteras  comerciales.  3. Certifique que el Sistema de Medida cumpla
con  el  Código de Medida, definido en la Resolución CREG 038 de 2014,
y  las  disposiciones  sobre medición contenidas en el numeral séptimo
(7)  del  Anexo  General de la Resolución CREG 070 de 1998, o aquellas
que  las  modifiquen,  adicionen  o  sustituyan.  4. Certifique que el
usuario  regulado  cumplió  el plazo establecido en el artículo quince
(15)  de  la  Resolución  108  de 1997, o aquellas que las modifiquen,
adicionen   o   sustituyan.   5.   Certifique   que   la  frontera  de
comercialización  y  distribución  para  agentes  y usuarios objeto de
registro  cumple  con  lo  señalado  en  el  artículo catorce (14) del
Reglamento   de  Comercialización  del  servicio  público  de  energía
eléctrica  o  aquellas  que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 6,
Certifique,   cuando   se  trate  del  registro  de  una  frontera  de
comercialización  para  agentes  de distribución y usuarios por cambio
de  comercializador,  que  se cumple con lo establecido en el artículo
cincuenta  y ocho (58) del Reglamento de Comercialización del servicio
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público  de  energía eléctrica o aquellas que la modifiquen, adicionen
o  sustituyan.  7.  Solicite  la  modificación  del  registro  de  las
fronteras   comerciales,   cuando   se   presente  un  cambio  en  las
características  técnicas  del  Sistema  de  Medida  o  en  el tipo de
usuarios  que  hayan  sido  informados  al  ASIC,  en cumplimiento del
requisito  establecido  en  el numeral tercero (3) del artículo cuarto
(4)  de la Resolución CREG 157 de 2011, o aquellas que las modifiquen,
adicionen  o  sustituyan.  8.  Solicite la cancelación del registro de
las  fronteras  comerciales,  en  caso  de ocurrencia de alguno de los
eventos  señalados en el numeral segundo (2) del artículo once (11) de
la  Resolución  CREG  157  de  2011,  o  aquellas  que las modifiquen,
adicionen  o  sustituyan.  9.  Presente  observaciones u objeciones al
concepto  emitido  por  el  tercero contratado por el ASIC, en caso de
que  un  agente  solicite  la cancelación del registro de una frontera
comercial  representada  por Codensa S.A. ESP. 10. Presente al ASIC la
solicitud  para  el registro de fronteras comerciales de usuarios cuyo
comercializador   se   encuentre   incurso   en  un  procedimiento  de
limitación  de  suministro o de retiro del mercado, con sujeción a las
reglas  señaladas  en el artículo trece (13) de la Resolución CREG 157
de  2011,  o  aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 11.
Presente  observaciones  u objeciones a las solicitudes de registro de
fronteras  comerciales  y  de  distribución solicitadas por un agente.
TERCERO:  Este  poder  que  se  otorga  mediante la presente escritura
pública  permanecerá  vigente hasta tanto no sea revocado expresamente
mediante la correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1390 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  23  de  abril  de  2019,  inscrita el 30 de Julio de 2019 bajo el
registro  No.  00041926  del  libro  V, compareció David Felipe Acosta
Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  71.681.401  de
Medellín,  en su condición de Gerente General y Representante Legal de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Francy  Milena  Boada  Aragon,
identificada  con  cedula  ciudadanía  No.  52.714.826 de Bogotá D.C.,
para  que obrando en nombre y representación de la sociedad comprometa
a  la  empresa  mediante  la  firma de órdenes de compra y/o contratos
necesarios  para  la adquisición de bienes y/o servicios, hasta por un
monto  de  un  millón  quinientos  mil dólares (USD 1.500.000.00) Este
poder  que se otorga mediante a presente escritura pública permanecerá
vigente   hasta   tanto  no  sea  revocado  expresamente  mediante  la
correspondiente escritura pública.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 2312 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  28  de  junio  de  2019,  inscrita el 31 de Julio de 2019 bajo el
registro  No. 00041931 del libro V, compareció Leonardo López Vergara,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.293.533, en su calidad
de  Segundo  Suplente  del Gerente General y Representante Legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Ronald  Javier  Chacón  Enciso
identificado  con  cedula  ciudadanía No. 80.003.891 de Bogotá D.C., a
Dolly   Escobar   Zuluaga   identificada  con  cedula  ciudadanía  No.
42.086.803  de Pereira, a Mónica Stella Gómez Cala identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número 52.429.018 de Bogotá, y a Fredy Orlando
Bocanegra  Pinzón  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía número
79.860.231   de   Bogotá   D.C.,   para   que   obrando  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad,  suscriban  contratos de transacción
relacionados  con  procesos  de consumos no registrados, con el fin de
precaver   litigios   eventuales  y  cualquier  tipo  de  reclamación,
incluida  la  de  perjuicios  materiales  e  inmateriales surgidos por
razón  o  con  ocasión  de  la  materia  de  transacción, sin que ello
implique  admisión  o  reconocimiento  de  responsabilidad  alguna por
cualquiera  de  las  partes  con respecto a la otra. Este poder que se
otorga  mediante  la  presente  escritura  pública permanecerá vigente
hasta  tanto  no sea revocado expresamente mediante la correspondiente
escritura pública.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000205 del 27 de enero    00620047  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001806 del 29 de junio    00686380  del  30  de  junio de
de  1999 de la Notaría 45 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001317 del 20 de junio    00736098  del  10  de  julio de
de  2000 de la Notaría 40 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001879 del 30 de agosto    00746729  del  28 de septiembre
de  2000 de la Notaría 40 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
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E.  P.  No. 0001646 del 24 de julio    00787608  del  27  de  julio de
de  2001 de la Notaría 40 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002195  del  25  de    00846248  del  26 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX          
40 de Bogotá D.C.                 
Cert.  Cap. No. del 3 de octubre de    00847640  del  7  de octubre de
2002 de la Revisor Fiscal              2002 del Libro IX             
E.   P.   No.  0002534  del  24  de    00851271  del 1 de noviembre de
octubre  de  2002  de la Notaría 40    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 4 de    00855704  del 5 de diciembre de
diciembre  de  2002  de  la Revisor    2002 del Libro IX             
Fiscal                            
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 6 de    00869403  del  6  de  marzo  de
marzo de 2003 de la Revisor Fiscal     2003 del Libro IX             
Doc.  Priv.  No.  del 4 de abril de    00873836  del  4  de  abril  de
2003 de la $dato.var_origen_doc        2003 del Libro IX             
Cert.  Cap.  No.  del 8 de julio de    00887726  del  9  de  julio  de
2003 de la Revisor Fiscal              2003 del Libro IX             
Cert.    Cap.   No.   del   10   de    00897391  del  11 de septiembre
septiembre  de  2003  de la Revisor    de 2003 del Libro IX          
Fiscal                            
Cert.  Cap.  No. del 7 de noviembre    00906148  del  12  de noviembre
de 2003 de la Revisor Fiscal           de 2003 del Libro IX          
E.   P.   No.  0003462  del  11  de    00911510  del  18  de diciembre
diciembre  de 2003 de la Notaría 40    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000179 del 29 de enero    00917930  del  2  de febrero de
de  2004 de la Notaría 40 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No. 0000081 del 18 de febrero    00928285  del  5  de  abril  de
de 2004 de la Junta Directiva          2004 del Libro IX             
E.  P.  No. 0000670 del 29 de marzo    00927391  del  30  de  marzo de
de  2004 de la Notaría 40 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  0000083  del 15 de abril    00954002  del  22 de septiembre
de 2004 de la Junta Directiva          de 2004 del Libro IX          
E.  P.  No. 0001743 del 22 de julio    01002379  del  22  de  julio de
de  2005 de la Notaría 40 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000538 del 2 de marzo    01042449  del  7  de  marzo  de
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de  2006 de la Notaría 40 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002920  del  27  de    01087238  del  27 de octubre de
octubre  de  2006  de la Notaría 40    2006 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000889 del 11 de abril    01206131  del  15  de  abril de
de  2008 de la Notaría 40 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003195  del  11  de    01255698  del  13  de noviembre
noviembre  de 2008 de la Notaría 40    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 1163 del 21 de abril de    01378886  del  27  de  abril de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1133 del 25 de abril de    01473550  del  27  de  abril de
2011  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4094 del 20 de diciembre    01693419  del  26  de diciembre
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 4347 del 26 de diciembre    01916278  del  2  de  marzo  de
de  2014 de la Notaría 11 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0619 del 27 de febrero    01920324  del  13  de  marzo de
de  2015 de la Notaría 11 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   4063   del   30  de    02145677  del  30 de septiembre
septiembre  de 2016 de la Notaría 1    de 2016 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1552  del 3 de mayo de    02490178  del  26  de  julio de
2019  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1005 del 13 de mayo de    02609223  del  25  de agosto de
2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1005 del 13 de mayo de    02622863  del  6  de octubre de
2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
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Que  por  Documento  Privado del 14 de julio de 2000, inscrito el 3 de
agosto  de  2000  bajo  el  número  00739622 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- ENDESA ESPAÑA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Que  por  Documento Privado de Representante Legal del 15 de noviembre
de  2007,  inscrito el 19 de noviembre de 2007 bajo el número 01171351
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ENEL S.P.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
            ** ACLARACIÓN A GRUPO EMPRESARIAL **
Que  la  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita con el registro No.
01171351  del  libro  IX,  aclarada mediante registro No. 02316803 del
libro  IX,  inscrito  el  28  de  marzo  de  2018,  es ejercida por la
sociedad  ENEL SPA (matriz) indirectamente sobre las sociedades EMGESA
SA  ESP y CODENSA S.A. ESP a través de la sociedad ENEL AMERICAS S.A.;
indirectamente  sobre  la  sociedad  portuaria  central Cartagena sa a
través  de EMGESA SA ESP la cual a su vez es controlada indirectamente
por  ENEL  AMÉRICAS  SA;  indirectamente  sobre  la sociedad inversora
CODENSA  SA  a  través  de  CODENSA  SA  ESP  la  cual  es  controlada
indirectamente   por   ENEL  AMERICAS  SA;  indirectamente  sobre  las
sociedades  ENEL  GREEN POWER COLOMBIA SAS ESP y el PASO SOLAR SAS ESP
a  través  de  ENEL GREEN POWER SPA la cual es controlada directamente
por ENEL SPA.
                 ** ACLARACIÓN A GRUPO EMPRESARIAL **
Que  la  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita con el registro No.
1171351  del  libro  IX,  se clara por medio del documento privado No.
Sin  núm. del representante legal del 21 de junio de 2018, inscrito el
26  de  junio  de  2018 bajo el registro No. 02352301 del libro IX, se
aclara  en  el  sentido  de indicar que la sociedad ENEL SPA (matriz),
ejerce  situación  de  grupo  empresarial de manera indirecta sobre la
FUNDACIÓN  ENEL  a través de las sociedades CODENSA SA ESP y EMGESA SA
ESP  las  cuales  a  su vez son controladas indirectamente a través de
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ENEL  AMÉRICAS  S.A.; indirectamente sobre la sociedad ENEL X COLOMBIA
SAS  a  través  de  la  sociedad  CODENSA  SA ESP, la cual es a su vez
controlada indirectamente a través de la sociedad ENEL AMÉRICAS S.A.
                 ** ACLARACIÓN A GRUPO EMPRESARIAL **
Que  por  Documento Privado No. sin núm. del representante legal de 26
de  junio  de  2019,  inscrito  el  27 de Junio de 2019 bajo el número
02480893  del libro IX, se modifica el grupo empresarial inscrito bajo
el  número  01171351  del  libro  IX,  en el sentido de indicar que la
sociedad  ENEL  SPA  (Matriz) informa que ingresa al grupo empresarial
las  sociedades  PARQUE  SOLAR FOTOVOLTAICO SABANALARGA S.A.S y PARQUE
SOLAR  FOTOVOLTAICO  VALLEDUPAR  S.A.S  que  son controladas de manera
indirecta  por la sociedad extranjera ENEL GREEN POWER SPA a través de
ENEL GREEN POWER COLOMBIA S A S E S P (Subordinadas).
                **ACLARACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL**
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 25
de  Agosto  de 2020 , bajo el No. 02609382 del libro IX, en el sentido
de  informar  que ENEL SPA. (matriz) ejerce control indirecto sobre la
sociedad  CODENSA  S.A.  ESP y EMGESA S.A. ESP a través de la sociedad
ENEL  AMÉRICAS  S.A.;  a  su  vez  ENEL  SPA.  (matriz) ejerce control
indirecto  de  la SOCIEDAD PORTUARIA CENTRAL CARTAGENA SA. A través de
la  sociedad  EMGESA  S.A. ESP, la cual es controlada indirectamente a
través  de  la  sociedad  ENEL  AMÉRICAS  S.A.;  igualmente  ENEL SPA.
(matriz)  ejerce  control  indirecto  de la sociedad INVERSORA CODENSA
S.A.S.  a  través  de  la  sociedad  CODENSA  S.A.  ESP,  la  cual  es
controlada  indirectamente a través de la sociedad ENEL AMÉRICAS S.A.;
así  mismo  ENEL  SPA.(matriz)ejerce  control indirecto de la sociedad
ENEL  GREEN  POWER  COLOMBIA  S.A.S.  ESP a través de la sociedad ENEL
GREEN  POWER S.P.A., la cual es controlada directamente por ENEL SPA.;
de  igual forma ENEL SPA. (matriz)ejerce control indirecto sobre de la
FUNDACIÓN  ENEL  a  través de las sociedades CODENSA S.A. ESP y EMGESA
S.A.  ESP, las cuales a su vez son controladas indirectamente a través
de  la sociedad ENEL AMÉRICAS S.A.; igualmente ENEL SPA.(matriz)ejerce
control  indirecto  de  la sociedad ENEL X COLOMBIA S.A.S. a través de
la  sociedad  CODENSA  S.A.  ESP,  la  cual  es  a  su  vez controlada
indirectamente  a  través  de  la sociedad ENEL AMÉRICAS S.A.; y de la
misma  forma  ENEL SPA.(matriz)ejerce control indirecto de la sociedad
EGP  FOTOVOLTAICA  LA  LOMA  S.A.S. a través de la sociedad ENEL GREEN
POWER   COLOMBIA   S.A.S.   ESP,  la  cual  es  a  su  vez  controlada
directamente  por ENEL GREEN POWER S.P.A. quien a su vez es controlada
directamente por ENEL SPA.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     3514
Actividad secundaria Código CIIU:    3513
Otras actividades Código CIIU:       7730, 3312
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  Contrato  de  Representación  Legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  27 de febrero de 2004, entre las sociedades CODENSA S.A.
E.S.P  y HELM TRUST S.A., inscrito el 10 de marzo de 2004, bajo el No.
00924115  del  libro  IX,  fue  nombrada  representante  legal  de los
tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión  de  quinientos mil
millones  de  pesos  ($500.000.000.000.00),  a  la sociedad HELM TRUST
S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Contrato  de  Representación  Legal  de  tenedores  de bonos
ordinarios  suscrito  el 28 de febrero de 2007, suscrito entre CODENSA
S.A.  Y  fiduciaria  HELM  TRUST  S.A. Inscrito el 05 de marzo de 2007
bajo  el No. 1113928 del libro IX, fue nombrada representante legal de
los  tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de seiscientos
cincuenta   mil  millones  de  pesos  ($650,  000,  000,000.00)  a  la
fiduciaria:  HELM  TRUST  S. A. Autorizado mediante Resolución 0208 de
la  Superintendencia  Financiera de Colombia del 14 de febrero de 2007
inscrita en la misma fecha y bajo el mismo registro.
                              CERTIFICA:
Que  por  Contrato  de  Representación  Legal  de  tenedores  de bonos
ordinarios,  suscrito  entre CODENSA S.A. Y fiduciaria HELM TRUST S.A.
Inscrito  el  4 de abril de 2008 bajo el No. 1203433 del libro IX, fue
nombrada  representante  legal de los tenedores de bonos ordinarios en
una  emisión  de  trescientos  cincuenta mil millones de pesos ($ 350,
000,000,000.00)  a  la  fiduciaria  :  HELM  TRUST S.A., nombrada como
representante   legal  de  tenedores  de  bonos,  autorizado  mediante
Resolución  332  de  la Superintendencia Financiera de Colombia del 10
de marzo de 2008 inscrita en la misma fecha y bajo el mismo registro.
                              CERTIFICA:
Que  por Contrato de Representación Legal de tenedores de bonos del 09
de  febrero  de  2010,  inscrito  el 12 de febrero de 2010 bajo el No.
1361503  del  libro  IX,  fue  nombrada  representante  legal  de  los
tenedores  de  bonos  en  una  emisión  de seiscientos mil millones de
pesos ($600.000.000.000.00), a la fiduciaria: HELM FIDUCIARIA S.A.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 6 de octubre
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
                                          Página 58 de 59



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 26 de noviembre de 2020 Hora: 10:44:21

                                       Recibo No. AB20458091

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20458091A0D3E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Ingresos por actividad ordinaria $ 5,416,282,845,076
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 3514
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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SOLICITUD  1  

Jue 3/12/2020 2:28 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Jue 3/12/2020 1:57 PM

SEÑOR
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.M.
 
DEMANDANTE: CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO CIDE
DEMANDADO CELMIRA BARRERA AVILA Y JESUS ANTONIO MATEUS
RADICADO 2019-650

 
Asunto: SOLICITUD  

Cordialmente,
 

 BRISEIDA WILCHES CABALLERO

C.C No 52.937.698 de Bogotá.
T.P 318.304 del C.S. de la J

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Briss Wilches <brisswilches@gmail.com>



Responder Reenviar

BW
Briss Wilches <brisswilches@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  chemybarrera@hotmail.com; cacr67@yahoo.es

MEMORIAL SOLICITUD.pdf
261 KB

Buscar
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        Institución de  Educación Superior 

Vigilada por el Ministerio de Educación Nacional 

                       SNIES 3826 

 

Correo electrónico de notificación 

brisswilches@gmail.com 

Cel: 3162254304 
 

SEÑOR 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL   
                              DESARROLLO EDUCATIVO -CIDE 
DEMANDADO:  JESUS ANTONIO MATEUS Y CELMRA BARRERA AVILA  
RADICADO:  2019-00650 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD  
 
BRISEIDA WILCHES CABALLERO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, obrando 
como apoderada judicial de la entidad demandante, identificada como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, Solicito respetuosamente señor Juez, No se tenga en cuenta la 
contestación de la demanda, por parte del señor Jesús Antonio Mateus, por encontrarse 
fuera de termino, lo anterior a que el demandado  se notificó personalmente el 9 de marzo 
del presente año, el cual tenía 10 días para contestar la demanda. 
 
Debemos tener presente que el 16 de marzo se cerraron los Juzgados por motivo de la 
emergencia sanitaria a raíz del COVID-19 y se iniciaron labores en los juzgados e iniciaron  
a correr términos a partir del 1 de julio del presente año, el demandado se notificó el  9 de 
marzo y del 9 al 16 de marzo del presente año corrieron cuatro (4) días hábiles del 
termino en mención y después del 1 de julio del presente año que iniciaron a correr 
términos en los Juzgados, el demando JESUS ANTONIO MATEUS tenía apenas 6 días 
hábiles para contestar la demanda y ejercer el derecho de defensa, días que terminaron el  
miércoles 8 de julio de 2020. Por lo que a la fecha de presentación de la contestación de 
la demanda, ya el término se encontraba vencido.   
Por lo anterior, solicito respetuosamente señor Juez, no tener en cuenta la contestación de 

la demanda realizada por el apoderado del demandado JESUS ANTOIO MATEUS, en su 

lugar solicito se fije fecha de audiencia que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, para continuar el trámite del proceso. 

Señor Juez, respetuosamente, 

 
BRISEIDA WILCHES CABALLERO 
C.C.  52937698 de Bogotá 
T.P. No. 318.304 del C.S. de la J. 

mailto:BRISSWILCHES@GMAIL.COM


/

 Outlook        
3

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elimi… 2

 Elementos enviados

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de ent… 11

 Borradores 3

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos elimi… 2

 Correo no dese… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infecta…

Historial de conve…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 29

Auto Servicio 5

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar    

SOLICITUD  1  

Vie 29/01/2021 3:06 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 29/01/2021 2:46 PM

SEÑOR
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTA
E.      S.      D.
 
 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:    CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL 
                              DESARROLLO EDUCATIVO -CIDE
DEMANDADO:      JESUS ANTONIO MATEUS Y CELMRA BARRERA AVILA
RADICADO:         2019-00650
 
 
                                      ASUNTO: SOLICITUD  
 
 
 
BRISEIDA WILCHES CABALLERO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, obrando como apoderada judicial de la entidad demandante, identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma, Solicito respetuosamente señor Juez,  se tenga por notificados en debida forma a los acreedores hipotecarios y se de traslado al escrito de la contestación de
la demanda de la parte demandada, para así continuar con el respectivo trámite del debido proceso.
 
 
 
Señor Juez, respetuosamente,
 
 
BRISEIDA WILCHES CABALLERO
C.C.  52937698 de Bogotá
T.P. No. 318.304 del C.S. de la J.
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CC:  cacr67@yahoo.es; chemybarrera@hotmail.com

MEMORIAL SOL.pdf
98 KB
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SEÑOR 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL   
                              DESARROLLO EDUCATIVO -CIDE 
DEMANDADO:  JESUS ANTONIO MATEUS Y CELMRA BARRERA AVILA  
RADICADO:  2019-00650 
 
 
                                      ASUNTO: SOLICITUD   
 
 
 
BRISEIDA WILCHES CABALLERO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
obrando como apoderada judicial de la entidad demandante, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, Solicito respetuosamente señor Juez,  
se tenga por notificados en debida forma a los acreedores hipotecarios y se de 
traslado al escrito de la contestación de la demanda de la parte demandada, para 
asi continuar con el respectivo tramite del debido proceso. 
 
 
 
Señor Juez, respetuosamente, 
 
 

 
BRISEIDA WILCHES CABALLERO 
C.C.  52937698 de Bogotá 
T.P. No. 318.304 del C.S. de la J. 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190065000 

 
En atención al informe secretarial rendido, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales pertinentes, que Corporación Nacional de Ahorro y 

Vivienda – Conavi [hoy Bancolombia S.A.] se encuentra notificada del auto de 

17 de febrero de 2020, a través del cual se ordenó su citación en su calidad 

de acreedora hipotecaria de la demandada Celmira Barrera Ávila, quien 

durante el término otorgado por el artículo 462 del Código General del 

Proceso, no presentó demanda acumulada.  

 

Por otro lado, respecto a la notificación de la acreedora Empresa de Energía 

de Bogotá S.A. [hoy Grupo de Energía Bogotá S.A. ESP], la misma no se tendrá 

en cuenta, pues la sociedad Codensa S.A., es una persona jurídica 

totalmente distinta.  

 

Frente a la solicitud de la ejecutante de no tener en cuenta la contestación a 

la demanda efectuada por Jesús Antonio Mateus, la misma estese a lo 

resuelto en auto del 04 de agosto de 2020; proveído que se encuentra 

debidamente ejecutoriado. 

 

Así las cosas, una vez se haya surtido la notificación en debida forma de la 

acreedora hipotecaria, Empresa de Energía de Bogotá S.A., se continuará 

con el trámite que corresponda.  

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

     MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 014 hoy 02 DE FEBRERO DE 
2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-650  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Exp. Rad. No 11001310301020190069200 
Clase: Reivindicatorio    
Demandante: Silvia Marleny Gil de Rendón    
Demandado: Héctor Olmedo Rendón Gil      
Providencia: Sentencia de primera instancia 
  
   

I. OBJETO DE DECISIÓN 
 

Se profiere SENTENCIA de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia, en uso de la facultad conferida por el numeral 5° del artículo 373 

del Código General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. La señora Silvia Marleny Gil de Rendón, actuando por conducto de 

apoderado judicial, presentó acción reivindicatoria pretendiendo: (i) declarar 

que el señor Héctor Olmedo Rendón Gil es simple poseedor del inmueble 

ubicado en la transversal 53 A # 2-02 local 1 de la ciudad de Bogotá; (ii) 

declarar que la señora Silvia Marleny Gil de Rendón es legítima propietaria del 

inmueble antes descrito y, por ende, le asiste derecho a solicitar la acción 

reivindicatoria; (iii) reivindicar el derecho de propiedad de la demandante que 

actualmente tiene sobre el inmueble referenciado; (iv) ordenar al señor Héctor 

Olmedo Rendón Gil la devolución inmediata del inmueble ubicado en la 

transversal 53 A # 2-02 local 1 a favor de la señora Silvia Marleny Gil de 

Rendón y oficiar a la fuerza pública para que preste la ayuda necesaria para 

efectuar el desalojo y, (v) se condene en costas.  
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2. Sirvieron como edificación fáctica de las anteriores pretensiones, los 

hechos que a continuación se compendian:  

 

2.1. La señora Silvia Marleny Gil de Rendón es actual propietaria del bien 

ubicado en la transversal 53 A # 2-02 local 1 de esta ciudad, el cual se 

identifica con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50C- 122593 de la Oficina 

de Registro y de Instrumentos Públicos Zona Centro.  

 

2.2. El inmueble tiene un valor catastral para el año 2019 de $531’359.000. 

 

2.3. Desde el año 2000, aproximadamente, el referido predio es ocupado 

por el demandado Héctor Olmedo Rendón Gil a título de poseedor, mientras 

que el propietario en aquel entonces era el señor Olmedo Rendón Bedoya.  

 

2.4. Al fallecimiento del dueño del predio, la titularidad pasó a ser de la 

demandante en un 50% y, el porcentaje restante, a sus hijos Alix Daver, 

Héctor Olmedo y Carlos Orlando Rendón Gil.  

 

2.5.  Posteriormente, en virtud a la compraventa contenida en la escritura 

pública Nº 012 del 13 de enero de 2014, la demandante adquirió el 50% 

restante, por cesión que le hicieron sus hijos, siendo ella la actual titular del 

derecho de dominio.  

 

2.6. El demandado continuó ejerciendo la posesión del predio y no ha sido 

devuelto a la actora.  

 

2.7. Entre la demandante y el demandado se celebró audiencia de 

conciliación el 20 de febrero de 2019 ante la Casa de Justicia de los 

Mártires, respecto del inmueble objeto del proceso, en la cual no se llegó a 

un acuerdo y, por tanto, el demandado no devolvió el predio. 
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II. ACTUACIÓN PROCESAL  

 

1. La demanda se admitió el 11 de diciembre de 2019. El demandado se 

notificó conforme lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, sin embargo, durante el término conferido se mantuvo silente.  

 

2. En proveído del 14 de julio de 2020, se fijó fecha para llevar a cabo la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del estatuto procesal general, 

para el día 21 de enero de 2021, la cual el demandado no asistió 

 

3. En la referida calenda se agotaron las etapas procesales correspondientes, 

se interrogó a la demandante, se recepcionó el testimonio de Carlos Orlando 

Rendón Gil y se incorporaron el expediente algunas documentales que fueron 

exhibidas por la actora y el deponente. Finalmente, el apoderado judicial de la 

demandante rindió sus alegatos de conclusión, solicitando acceder a las 

pretensiones de la demanda, ya que, en su concepto, se reúnen las 

exigencias legales para tal efecto.  

 

Verificado lo anterior, se anunció que se proferiría sentencia escrita conforme 

lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 5 del artículo 373 del Código General 

del Proceso. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales 

 

En el sub examine se verifican los presupuestos procesales que habilitan 

una decisión de fondo, pues, la demanda reúne las exigencias formales; la 

competencia de este Despacho para conocer del asunto no merece reparo 

alguno ante la materialización de todos y cada uno de los factores que la 

integran y, de igual modo, la capacidad para ser parte, así como la procesal, 

se evidencian aquí sin objeción. De otra parte, no se avizora la presencia de 
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ninguna irregularidad o causal de nulidad que imponga retrotraer lo actuado 

o adoptar alguna medida de saneamiento. 

 

2. La acción de dominio 

 

La acción reivindicatoria o acción de dominio, la define el artículo 946 del 

Código Civil, como aquella “que tiene el dueño de una cosa singular, de que 

no está en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a 

restituirla”, pues, siendo el dominio "el derecho real en una cosa corporal, para 

gozar y disponer de ella, no siendo contra la ley o contra derecho ajeno" -

artículo 669 Ibídem-, se caracteriza por otorgar a su titular el poder de 

persecución de la cosa en manos de quien se encuentre. Así lo ha 

expresado, de vieja data, la Corte Suprema de Justicia: 

 

“(...) recuérdase que dentro de los instrumentos jurídicos instituidos para la 
inequívoca y adecuada protección del derecho de propiedad, el Derecho 
Romano prohijó, como una de las acciones in rem, la de tipo reivindicatorio 
(reivindicatio, Libro VI, Título I, Digesto), en ejercicio de la cual, lato sensu, 
se autorizaba al propietario -y se sigue autorizando- para reclamar que, 
judicialmente, se ordene al poseedor restituir el bien que se encuentra en 
poder de este último, por manera que la acción reivindicatoria, 
milenariamente, ha supuesto no sólo el derecho de dominio en cabeza de 
quien la ejerce, sino también, a manera de insoslayable presupuesto, que 
éste sea objeto de ataque "en una forma única: poseyendo la cosa, y así es 
indispensable que, teniendo el actor el derecho, el demandado tenga la 
posesión de la cosa en que radica el derecho" De ahí que, como bien 
acotara Ulpiano, “Oficio del juez será en esta acción, [la reivindicatoria], el 
indagar si el demandado posee (Digesto, 6, 1. 9).”.1  

 

La citada Corporación y la doctrina nacional han sostenido de manera 

reiterada e invariable que, para el buen suceso de la acción en epígrafe, se 

requiere que en el proceso se acrediten los siguientes elementos 

estructurales: (i) que el demandante tenga derecho de dominio sobre la cosa 

que persigue; (ii) que el demandando tenga la posesión material  del bien; (iii) 

que se trate de una cosa singular o cuota determinada de la misma; (iv) que 

haya identidad entre el bien objeto de controversia con el que posee el 

demandado. 

                                                           
1 G.J. LXXX, pág. 85.  
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Sin embargo, como al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 762 

del Código Civil, “[e]l poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no 

justifique serlo”, se impone al interesado en la recuperación del bien 

desvirtuar tal presunción y, para ello, comprobar que el título de propiedad 

en que se afinca, es anterior a la posesión de su demandado, confrontación 

que en esta clase de procesos resulta obligatoria para el juez que lo conoce, 

como expresamente lo indicó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia2, 

la cual de tiempo atrás ya había dicho que:  

 

"La anterioridad del título del reivindicante apunta no sólo a que la 
adquisición de su derecho sea anterior a la posesión del demandado, sino al 
hecho de que ese derecho esté a su turno respaldado por la cadena 
ininterrumpida de los títulos de sus antecesores, que sí datan de una época 
anterior a la del inicio de la posesión del demandado, permiten el triunfo del 
reivindicante. Entonces, no sólo cuando el título de adquisición del dominio 
del reivindicante es anterior al inicio de la posesión del demandado, sino 
inclusive cuando es posterior, aquél puede sacar avante su pretensión si 
demuestra que el derecho que adquirió lo obtuvo su tradente a través de un 
título registrado, y que éste a su turno lo hubo de un causante que adquirió 
en idénticas condiciones; derecho que así concebido es anterior al inicio de 
la posesión del demandado, quien no ha adquirido la facultad legal de 
usucapir”3.  

 

Sobre el tópico, la Corte Constitucional ha precisado que, “[A]demás de los 

elementos enunciados, la acción reivindicatoria exige la existencia de un título 

de dominio anterior a la posesión del demandado. En estas acciones, el 

demandante no está obligado a pedir que se declare dueño de la cosa que 

pretende reivindicar, pero es indispensable que demuestre que es dueño del 

bien con anterioridad a la posesión del demandado, pues de esa manera se 

desvirtúa la presunción que protege al demandado como poseedor del bien 

prevista en el artículo 762 del Código Civil, según la cual “el poseedor es 

reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo”. Por eso, la acción 

se edifica enfrentando títulos del actor contra la posesión alegada por el 

demandado”.4 [subrayas fuera del texto original] 

 

                                                           
2 CSJ, SC15645-2016, Sentencia del 1° de noviembre de 2016, Rad. N° 73268-31-03-001-2009-00003-01 
2 CSJ, Sala de Casación Civil, sentencia del 23 de octubre de 1992 

 
4 Ver, entre otras, las sentencias T-076 de 2005 y T-456 de 2011. 
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Por lo anterior, para contrarrestar la presunción de dominio que protege al 

poseedor, el titular de la acción reivindicatoria debe comprobar que en él se 

encuentra la titularidad del derecho de dominio, lo que hace a través de la 

exhibición de un título anterior a la posesión del demandado debidamente 

registrado en la oficina de instrumentos públicos, como modo de tradición 

del dominio en la que consta el traspaso de la propiedad que el dueño 

anterior hizo, como así lo concluyó el Alto Tribunal. 

  

Para concluir, los títulos del demandante deben ser anteriores a la posesión 

del demandado, para desvirtuar la presunción de dueño que ampara al 

poseedor [Art. 762 Código Civil]; no obstante, si no cuenta con ellos, puede 

hacer uso de la agregación de títulos, como se dilucidará más adelante 

cuando se aborde de manera particular la mencionada exigencia.  

 

3. Planteamiento del problema jurídico  

 

Tal como se determinó en la audiencia inicial llevada a cabo dentro del 

asunto de la referencia, el objeto del litigio se fijó en establecer si en el sub 

judice se verifican los presupuestos axiológicos propios de una acción 

reivindicatoria, esto es, que (i) el demandante tenga derecho de dominio 

sobre la cosa que persigue, (ii) el demandando tenga la posesión material  del 

bien, (iii) se trate de una cosa singular o cuota determinada de la misma, y (iv) 

haya identidad entre el bien objeto de controversia con el que posee el 

demandado.  

 

4. Presupuestos materiales de la acción 

 
4.1 Derecho de dominio en el demandante 

  

De acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria aportado con la demanda, 

esto es, el N° 50C-50C-122593 se evidencia que la señora Silvia Marleny 

Gil Rendón adquirió el 50% del bien inmueble mediante adjudicación en 

sucesión del causante Olmedo Rendón Bedoya y, posteriormente, el 50% 

restante mediante compraventa efectuada a sus hijos Alix Daver, Héctor 
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Olmedo y Carlos Orlando Rendón Gil. [Anotaciones 12 y 13]. Así las cosas, 

la demandante es titular del derecho de dominio y, en consecuencia, está 

legitimada por activa para proponer la acción.  

 

4.2 Posesión material en cabeza del extremo demandado  

 

El artículo 762 del Código Civil define la posesión como “[la] tenencia de 

una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el 

que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la 

tenga en lugar y a nombre de él”, el cual preceptúa, además, que “[el] 

poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo”;  

definición legal de la cual se extractan los elementos que constituyen la 

posesión, el animus y el corpus, el primero, entendido como el elemento 

interno o subjetivo de comportarse “como señor y dueño” del bien cuya 

propiedad se pretende y, el segundo, como el elemento externo u objetivo, 

consistente en la aprehensión física o material de la cosa. 

 

En el caso que nos convoca, el señor Héctor Olmedo Rendón Gil pese a 

estar notificado en debida forma, no contestó la demanda ni propuso medios 

exceptivos, conducta que de entrada le acarrea la sanción procesal de que 

trata el artículo 97 del Código General del Proceso, esto es, de hacer 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 

demanda, en la cual, entre otras se afirmó categóricamente la calidad de 

poseedor del local 1 del inmueble de propiedad de la aquí demandante, 

desde el año 2000.  

 

A lo anterior se suma la inasistencia a la audiencia virtual que tuvo lugar el 

21 de enero de 2021, sin que justificara su incomparecencia a la misma. Así 

las cosas, se encuentra acreditado que el extremo pasivo tiene la calidad de 

poseedor respecto del bien objeto de reivindicación desde el año 2000.   
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4.3 Cosa singular reivindicable o cuota determinada de cosa singular 

 

El requisito en cita, referido a que el bien sobre el cual se invoca la 

propiedad o se encuentre particularmente determinado y el título de dominio 

que invoca abarque la totalidad del mismo y, si se trata de cuota de la cosa 

singular, que el título comprenda la plenitud de la cuota que reivindica, 

igualmente se cumple, pues, en la demanda se indicó claramente que se 

pretende reivindicar el local 1 del inmueble ubicado en la transversal 53 A # 

2-02 local 1 de esta ciudad, singularizado e individualizado, como se extrae 

al interior de la demanda. 

 

4.4. Identidad entre la cosa que se pretende reivindicar y la poseída 

 

Tomando en consideración que el demandado, no obstante haber sido 

debidamente notificado, no contestó la demanda ni se hizo parte dentro del 

proceso, se tendrá por cierto que el inmueble objeto de reivindicación es el 

predio que posee el extremo pasivo actualmente, pues ninguna discusión o 

controversia existió sobre el particular. Adicional a ello, con el interrogatorio 

de la demandante y la declaración del señor Carlos Orlando Rendón Gil, 

quedó claro que lo que aquella pretende reivindicar corresponde al local que 

posee el demandado.   

 

5. Los títulos del demandante anteriores a la posesión del demandado  

 

El citado elemento estriba, como ya se indicó en al acápite pertinente de 

esta providencia, en que la parte accionante pruebe ser dueño del bien con 

anterioridad a la posesión del demandado, o si no lo es, acredite una 

cadena ininterrumpida de títulos de sus antecesores, para, de esta manera, 

controvertir la presunción legal que protege al poseedor [reputarse dueño 

mientras otra persona no justifique serlo], consagrada en el artículo 762 del 

Código Civil. Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia tiene dicho 

que,  

“(…) gravita sobre el demandante, en virtud del ya citado artículo 177 del C. 

de P. C., desvirtuar la presunción, de carácter meramente legal, que 
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consagra el artículo 762 del Código Civil. Con el señalado propósito, el 
actor habrá de aportar la prueba concerniente al título del cual obtuvo 
su derecho de dominio, por cuanto ‘solo con dicha demostración pierde su 
vigencia la presunción legal que protege a quien posee’ (sent. oct. 23 de 
1992), teniendo en cuenta, adicionalmente, que la acción reivindicatoria 
dará al traste si el demandado -prevaliéndose de la aludida presunción- 
acredita que su posesión fue anterior al título de propiedad invocado por su 
contraparte, dado que, cuando ‘se da la necesidad de enfrentar títulos con 
la mera posesión, se debe partir de la base de que esta última exista 
realmente en forma ininterrumpida por un periodo mayor al que cubre el 
título de dominio que aduzca el demandante, respecto de la cosa que 
reivindica’ (sent. del 23 de oct. de 1992, recién citada).  
 
Conviene resaltar, además, ‘que aún en el supuesto de que quien ejercita la 
acción de dominio haya obtenido -ex post- la propiedad sobre la cosa 
después de iniciada la posesión de su contraparte, no se podría sostener 
tampoco -de manera absoluta y categórica- que la pretensión reivindicatoria 
estaría condenada fatalmente al fracaso, puesto que, en todo caso, el 
reivindicante tendría a salvo la posibilidad de acudir a las titulaciones 
anteriores del mismo derecho real, pudiendo ‘sacar avante su pretensión 
si demuestra que el derecho que adquirió lo obtuvo su tradente a través de 
un título registrado, y que éste a su turno lo hubo de un causante que 
adquirió en idénticas condiciones; derecho que así concebido es anterior al 
inicio de la posesión del demandado’ (sent. del 25 de mayo de 1990)’ (sent. 
del 15 de agosto de 2001, exp. 6219) (CSJ, SC del 12 de diciembre de 
2003, Rad. n.° 5881; se subraya). 

  

No obstante lo anterior, dijo la misma Corporación, cabe aclarar que el 

deber que recae en quien intenta la acción de demostrar que la propiedad 

que tiene del bien perseguido es anterior a la posesión de su demandado, 

no supone para aquél, ni para el juez, al realizar la aludida labor de 

confrontación, remontarse hacia atrás indefinidamente en la cadena de los 

mismos, ya que en este tipo de procesos de lo que se trata es ‘de enfrentar 

el título de dominio del actor con los del demandado o con la posesión que 

éste pretende, para decidir en cada caso y sólo entre las partes cuál de 

esas situaciones debe ser preferida y respetada en el orden prevalente de 

antigüedad”. Así, precisó: “si el solo título de adquisición presentado por el 

demandante es prueba plena de un mejor derecho que el del adversario en 

el inmueble objeto de la litis, es superfluo el estudio de los títulos de sus 

antecesores, pues estando con el primero demostrado el mejor derecho, 

estos últimos, en ese evento, no pueden ni mejorar ni restar valor a la 
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prueba primitiva’ (Sentencia del 2 de diciembre de 1970. G.J. CXXXVI, pág. 

119)”5. 

 

Así las cosas, corresponde a la parte interesada en la reivindicación 

respaldar el derecho que aduce ostentar, mediante una cadena 

ininterrumpida de títulos de sus antecesores que logre desvirtuar la 

presunción de que todo poseedor se reputa dueño de la cosa, cuya finalidad 

es poner en contradicción o enfrentar la posesión de la parte demandada 

con la calidad de dueño que tiene el extremo activo y determinar quién logró 

acreditar mayor antigüedad. 

 

En el sub judice, se destaca, se encuentra plenamente acreditado que la 

titularidad del derecho de dominio de la demandante fue adquirida con 

posterioridad a la posesión del demandado, pues, como se dijo en el libelo 

introductor [con efectos de confesión conforme al artículo 193 del CGP] y lo 

confirmó la demandante en su interrogatorio de parte, el extremo pasivo es 

poseedor del predio desde el año 2000, mientras la adjudicación en 

sucesión, así como la compraventa en favor de la actora, tuvieron lugar en 

el año 2003 y 2004, respectivamente. 

 

Coincidieron la señora Silvia Marleny Gil y el declarante Carlos Orlando 

Rendón Gil en manifestar que el aquí demandado tenía en su poder el local 

desde antes de fallecer su progenitor en el 2002; es más, que éste se lo 

cedió a su hijo para “ejercer la práctica de la electrónica”6, para que lo 

trabajara, y que “hace dos años se trató de llegar a un acuerdo, pero no 

quiso entregarlo”7 

 

5.1. Como pruebas documentales relevantes para definir el asunto, reposan  

en el expediente las siguientes:  

 

                                                           
5 Sentencia SCT15645 del 1° de noviembre de 2016. MP: Álvaro Fernando García 
6 Cfr Min. 49:19 audiencia del 21 de enero de 2021 
7 Cfr. Min. 51:50 Ib.  
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5.1.1. Folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-122593 donde se registran, con 

interés para el caso, las siguientes anotaciones: 

 

- Anotación N° 012, adjudicación en sucesión y liquidación de la sociedad 

conyugal del causante Olmedo Rendón Bedoya a la demandante en un 50% 

y a los señores Alix Daver, Héctor Olmedo y Carlos Orlando Rendón Gil en 

1/3 del 50% restante, mediante escritura pública Nº 1146 del 05 de 

diciembre del 2003.  

 

- Anotación Nº 013, la actora Silvia Marleny Gil de Rendón adquiere 

mediante compraventa, los derechos de cuota de sus hijos, mediante 

escritura pública Nº 0012 del 13 de enero de 2004. 

 

5.1.2. Escritura pública Nº 0012 del 13 de enero de 2004, elevada ante la 

Notaría Diecisiete del Círculo de Bogotá, cuyo acto consistió en la venta del 

derecho de cuota equivalente al 50%, por parte de los señores hijos Alix 

Daver, Héctor Olmedo y Carlos Orlando Rendón Gil a la demandante, por la 

suma de $60’000.000.8 

 

5.1.3. Certificado catastral del inmueble, en el cual se reporta un área total 

del terreno de 248.1 metros cuadrados y un valor de avaluó catastral de 

$531’359.000 para el año 20199 

 

5.1.4. Factura del servicio público domiciliario de acueducto del predio 

objeto del proceso, que corresponde al periodo de facturación comprendido 

entre el 15 de septiembre al 13 de noviembre de 2020, a nombre del 

demandado con fecha de pago inmediato.  

 

5.2. De la revisión de los elementos probatorios antes relacionados, se 

colige que en el dossier brilla por su ausencia el título mediante el cual el 

antecesor de la demandante adquirió la titularidad del derecho de dominio 

                                                           
8 Cfr. Fls. 21 y ss. 
9 Cfr. fl. 20 
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objeto de reivindicación, esto es, la copia de la escritura de compraventa 

mediante la cual el señor Olmedo Rendón Bedoya adquirió el inmueble.  

 

La parte actora allegó, como ya se indicó, el certificado de tradición y 

libertad del inmueble identificado con el folio de matrícula número N° 50C-

122593, sin embargo, no se aportaron los títulos anteriores a la posesión del 

demandado; omisión que, por sí misma, conlleva al fracaso de la acción de 

dominio, sin que el certificado de tradición pueda ser tenido como prueba 

para suplir tal falencia. En tal sentido ha dicho la Corte Suprema de Justicia:  

 

 “(…) el artículo 749 del Código Civil, formulado en el sentido de establecer 

que “si la ley exige solemnidades especiales para la enajenación, no se 

transfiere el dominio sin ellas”, acompasado con lo previsto en los artículos 

1857 y 756 de ese mismo estatuto, esto es, en su orden, que la venta de los 

bienes raíces no se reputa perfecta ante la ley, “mientras no se ha otorgado 

escritura pública”, y que la tradición del dominio de los bienes raíces se 

efectúa “por la inscripción del título en la oficina de registro de instrumentos 

públicos”. 

 

En otras palabras, si en casos como el que muestran estos autos o en 

aquellos en donde las partes se ven enfrentadas en la disputa de una 

propiedad que acredita cada uno con sendas cadenas diferentes de títulos, 

se subraya, la controversia se centra justamente en los títulos, y cuando 

son ellos solemnes, deben ser aportados conforme lo exige la ley 

sustancial, no pudiendo ser suplidos por otras pruebas, por ejemplo, el 

certificado de tradición y libertad en donde se acredite su registro y se anote 

por consiguiente la existencia del mismo”.10 [Subrayado por el despacho] 

 

Así las cosas, aunque en el certificado de libertad y tradición del inmueble 

pretendido en reivindicación, da cuenta de que el predio perteneció al 

causante Olmedo Rendón Bedoya, lo cierto es que dicha documental no 

basta para acreditar lo allí contenido, pues, son los títulos los que prueban 

esa cadena ininterrumpida de enajenaciones.  

 

Tener como prueba suficiente la referida documental [certificado de 

tradición] para que la interesada derribe la presunción legal de que trata el 

artículo 762 del estatuto civil, sería otorgar a dicha certificación un alcance 

                                                           
10Sentencia SC6037-2015, del 19 de mayo de 2015, Rad. N° 11001-31-03-034-2002-00485-01. M. P: Jesús 

Vall de Rutén Ruíz  
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probatorio que la ley no le concede, y desconocer la jurisprudencia que 

sobre el tópico tiene sentada la Corte Suprema de Justicia, en el entendido 

que:  

 

“Los certificados expedidos por las oficinas de registro de instrumentos 
públicos, como surge del artículo 54 del Decreto 1250 de 1970, son 
constancias sobre la situación jurídica de los bienes sometidos a 
registro, "mediante la reproducción fiel y total de las inscripciones 
respectivas. (…) Las declaraciones que hace el registrador se refieren a 
los documentos que se le adujeron para su inscripción, pero en manera 
alguna prueban por sí solos el acto jurídico causa de la adquisición del 
derecho sobre los bienes.  
 
Además, el artículo 29 del mismo Decreto 1250 al indicar lo que debe 
inscribirse en el registro, hace mención clara a los actos, contratos, 
providencias judiciales, administrativas o arbitrales que impliquen 
constitución, aclaración, adjudicación, modificación, traslación o extinción 
del dominio u otro derecho real principal o accesorio sobre bienes raíces, 
salvo la cesión del crédito hipotecario o prendario. De donde se deduce 
que el título es la causa de adquisición del derecho real, cuyo ingreso al 
patrimonio se produce por el modo. El negocio jurídico o la providencia 
judicial o administrativa en virtud de la cual se ejecuta la forma jurídica 
consistente en el modo, es el que constituye el título que debiendo 
constar en documento público debe inscribirse en el registro. Por lo 
tanto, cuando se exige la prueba del dominio mediante el título 
respectivo, se hace relación al acto o negocio causa del modo. El 
certificado del registrador demuestra, pues, que al funcionario se le 
presentaron documentos para su inscripción y prueba la situación 
jurídica de los bienes, pero no está probando el título del dominio”11 

[Subrayado por el juzgado]12 

 

En ese orden de ideas, toda vez que la posesión ejercida por el demandado 

es anterior a los títulos de adquisición de la demandante [data del año 

2000], ésta debió aportar, además, de la escritura de compraventa de los 

derechos de cuota de sus hijos, los títulos de su antecesor, previo al inicio 

de la posesión de su hijo Héctor Olmedo Rendón Gil. Resulta pertinente 

para un mejor entendimiento del caso, traer a colación una decisión donde 

la Corte ejemplificó el tema así:  

 

“Por el sendero del ejemplo, lo explicó esta misma Corte en 
jurisprudencia añeja al señalar: ‘En la acción consagrada por el art. 950 
del C.C. pueden contemplarse varios casos: llámase Pedro el 

                                                           
11 CSJ SC del 12 nov.1986, G.J. CLXXXIV, n.° 2423, pág. 339 
12 SC11334-2015, sentencia del 27 de agosto de 2015, Rad. N° 11001-31-03-025-2007-00588-01 
12 Ibídem  
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demandante y Juan el demandado. 1) Pedro, con títulos registrados en 
1910, demanda a Juan, cuya posesión principió en 1911. Debe triunfar 
Pedro. 2) Pedro, con un título registrado en 1910, demanda a Juan, cuya 
posesión principió en 1909. Debe triunfar Juan. 3) Pedro, con un título 
registrado en 1910 demanda a Juan, cuya posesión comenzó en 1909 y 
presenta además otro título registrado con el cual comprueba que su 
autor fue causahabiente de Diego desde 1908. Debe triunfar Pedro, no 
por mérito del título, sino por mérito del título del autor. En estos tres 
casos, referentes a una propiedad privada, se ha partido de la base de 
que Juan es poseedor sin título. Cuando lo tiene se ofrecen otros casos 
harto complejos. (Sentencias de 26 de febrero de 1936, XLIII, 339; 5 de 
junio de 1957, LXXXXIX, 435) (CSJ SC 3493 de 20 de marzo de 2014, 
Rad. 2007-00120-01) 

 

6. Para concluir, en el sub examine se impone denegar las pretensiones de 

la demanda, toda vez que, si bien es cierto, la parte actora acreditó los 

cuatro presupuestos axiológicos de la acción reivindicatoria, también lo es 

que no logró desvirtuar la presunción legal que cobija al poseedor [de 

reputarse dueños mientras otro no justifique serlo], al haber omitido aportar 

los títulos de sus antecesores, de tal suerte que pudiera atribuírsele un 

mejor derecho, en la forma ya ilustrada.  

 

Por último, no se condenará en costas a la parte demandante por no 

aparecer causadas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8º del 

artículo 365 del Código General del Proceso.  

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la Republica de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DENEGAR las pretensiones de la demanda presentada por 

Silvia Marleny Gil Rendón contra Héctor Olmedo Rendón Gil, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso verbal, y el 

consecuente archivo del expediente una vez en firme la presente decisión.  

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por no 

aparecer causadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del 

estatuto procesal general.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                               

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 014 hoy 02 de 
febrero de 2021, 13 de diciembre de 2019 
06 de agosto de 201913 
18 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO ONCE (11) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                  S.                     D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: JHOAN MANUEL PERDOMO CASTAÑO
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A.
RADICADO: 11001310301120200009100

ALEJANDRO MARTÍNEZ HERRERA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.238.347 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta
profesional N.º 310.641 del Consejo Superior de  la  Judicatura, actuando en nombre y representación del señor JHOAN MANUEL PERDOMO, parte demandante en el proceso de referencia,
acudo a ustedes con el fin de que sea tenido en cuenta OPOSICION AL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA dirigido a su despacho el día dieciocho (18) de
septiembre de dos mil veinte (2020) por medio del correo consulta@norteabogados.com.co, al correo ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Lo anterior, toda vez que bajo auto de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) notificado el día dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) manifiesta el despacho que
la demandante ha guardado silencio conforme al recurso de reposición presentado por la demandada.
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Señor: 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA DEMANDADA 

ALLIANZ SEGUROS.S.A. 

  DEMANDANTE: JHOAN MANUEL PERDOMO CASTAÑO 

  DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICADO: 2020-0091 

 

 

ALEJANDRO MARTÍNEZ HERRERA, mayor edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. e identificado 

como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional de abogado número 

310.641 del Consejo Superior de la Judicatura, según poder adjunto a la presente demanda, actuando en 

calidad de APODERADO JUDICIAL del señor JHOAN MANUEL PERDOMO CASTAÑO domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C. e identificado con cédula de ciudadanía número 1.013.583.070 de Bogotá D.C., 

mediante el presente escrito de manera respetuosa me dirijo a usted con el fin de controvertir el RECURSO 

DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA DEMANDADA ALLIANZ SEGUROS S.A. en los siguientes 

términos: 

 

I. EL RECURSO DE REPOSICIÓN NO ES UN MEDIO PARA OBJETAR LA RECLAMACIÓN 

SINO PARA ATACAR LOS REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO 

 

El artículo 430 del Código General del Proceso establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 

mailto:consulta@norteabogados.com.co
http://www.norteabogados.com.co/
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que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 

legal. 

 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los 

requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, 

los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 

sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 

 

Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de 

pago por ausencia de los requisitos del título ejecutivo, el demandante, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda ante el juez para 

que se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo 

reparto. El juez se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar 

por estado a quien ya estuviese vinculado en el proceso ejecutivo.”  (Resaltado nuestro) 

 

En virtud de lo anterior, el recurso de reposición que busca la revocación del mandamiento de pago debe 

atacar los requisitos formales del título ejecutivo en virtud del cual se fundamentó la demanda ejecutiva 

interpuesta y a partir de la cual el despacho resolvió emitir mandamiento de pago y decretar medidas 

cautelares. 

 

Lejos de cumplir con este cometido, el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la aseguradora 

demandada ALLIANZ SEGUROS S.A. tiene como objetivo único el objetar la reclamación que en su 

momento no fue oportunamente objetada por la demandada. Quiere ello decir que, mediante el recurso de 

reposición, erróneamente el apoderado de la parte demandada pretende suplir la omisión de objeción en que 

su representada ha incurrido hasta el día de hoy, pues recordemos que la reclamación no objetada que dio 

lugar a la presente demanda ejecutiva fue radicada el once (11) de octubre de 2019, reclamación que a la 

fecha no ha sido objetada. 
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Por ello, insistimos, mediante el recurso de reposición el apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. no ataca 

los requisitos formales del título ejecutivo y por el contrario objeta cada uno de los rubros indemnizatorios 

que fueron objeto de reclamación aquel once (11) de octubre de 2019, no siendo esta la etapa procesal ni 

mucho menos el término para realizar dicha objeción. Adicionalmente, la demandada desnaturaliza el 

objetivo del recurso de reposición que interpone pues eleva excepciones de mérito mediante dicho recurso. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso establece cuales son aquellos requisitos formales que 

constituyen el título ejecutivo, según el cual: 

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 

que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” (Resaltado nuestro) 

 

A partir del artículo 422 de nuestro Código General del Proceso podemos determinar cuales son los requisitos 

formales del título ejecutivo y por lo tanto, eran estos requisitos los que el apoderado debió atacar mediante 

su recurso de reposición, cometido que no efectuó mediante el recurso de reposición interpuesto. 

 

II. DEL TITULO EJECUTIVO 

 

Por el contrario, esta parte demandante argumentará las razones por las cuales el título ejecutivo derivado 

de la reclamación no objetada cumple todos los requisitos formales establecidos en el artículo 422 CGP y, 

por lo tanto, el mandamiento ejecutivo ordenado por el despacho no debe ser revocado y en consecuencia 

se debe continuar con la ejecución de la obligación.  
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La sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del veintisiete (27) de julio de 2006 

con ponencia del H.M. César Julio Valencia Copete, trazó un margen jurisprudencial respecto al tema objeto 

de controversia en los siguientes términos: 

 

“Para encarar la acusación debe señalar la Corte, primeramente, que el artículo 1053 del 

Código de Comercio enumera los eventos en que la póliza de seguro presta, por sí sola, 

mérito ejecutivo contra el asegurador, destacándose entre ellos, por venir al caso, el previsto 

en el numeral 3°, aplicable cuando "... transcurrido un mes contado a partir del día en el cual 

el asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación 

aparejada de los comprobantes que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean 

indispensables para acreditar los requisitos del artículo 1077 ...", dicha reclamación no ha 

sido objetada de manera seria y fundada.” (Énfasis nuestro) 

 

Y continua la Corte: 

 

Como se aprecia, en esta hipótesis el valor ejecutivo de la póliza depende de la 

oportunidad y del contenido de la objeción a la reclamación, lo que equivale a decir 

que, si la negativa de la compañía no es tempestiva o, siéndolo, no se ajusta a las 

pautas previamente fijadas, el asegurado o beneficiario podrá acudir al proceso 

coactivo en orden a hacer efectivos los derechos derivados del seguro.  

Correlativamente, de presentarse una objeción oportuna, seria y fundada el interesado no 

contará con la acción ejecutiva, sin perjuicio, desde luego, de que pueda promover el 

correspondiente proceso de conocimiento con miras a resolver la controversia. 

 

Es claro entonces que la valoración acerca de las características y requisitos de la 

objeción a la reclamación sólo resulta pertinente para efectos de establecer si el 

asegurado o beneficiario puede emplear la póliza como título ejecutivo, mas no lo es 

para otros menesteres, o en otras oportunidades, como sería en el proceso declarativo 
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iniciado después de que la aseguradora ha presentado una objeción que observa las 

directrices trazadas por la ley.” (Énfasis nuestro). 

               

Así mismo lo expresó Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá en sentencia del veinticinco (25) de junio 

de 2008 con ponencia del H.M. Marco Antonio Álvarez Gómez que al respectó decantó: 

 

“No se discute que la póliza de seguro presta merito ejecutivo contra el asegurador, si éste 

no objeta de manera seria, fundada y oportuna la reclamación formal e idónea que le hubiere 

presentado el beneficiario, para obtener el pago de la respectiva indemnización por la 

ocurrencia del siniestro.” 

 

Así lo establece el numeral 3° del artículo 1053 del Código de Comercio, modificado por el 

artículo 80 de la Ley 45 de 1990, en el que, además, se precisa que la póliza goza de esa 

fuerza ejecutiva  “por sí sola” (se subraya), de suerte que en la hipótesis aludida no es 

necesario que el ejecutante acompañe a su demanda el conjunto de documentos que le allegó 

al asegurador para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la perdida, si fuere el 

caso (art. 1077, ib.), los cuales, como es apenas obvio, se hallan en poder de aquel. Basta, 

pues, que se acompañe a la demanda la póliza respectiva, aparejada de la prueba de la 

reclamación, desde cuya fecha se establecerá si ha transcurrido el mes con el que 

cuenta la aseguradora para pagar el siniestro (art. 1080 C. Co., mod. art. 83, ley 45/90) y, 

por supuesto, si no ha mediado objeción, lo que deberá manifestar el ejecutante en su 

libelo. 

  

Entonces resulta claro que la póliza de seguros 021994835 de ALLIANZ SEGUROS S.A. SI PRESTA 

MÉRITO EJECUTIVO POR SI SOLA, toda vez que, reiteramos, en virtud de lo establecido en el artículo 

1053 del Código de Comercio, la reclamación presentada no fue, ni siquiera objetada dentro del término de 

un mes con que contaba la demandada para realizar dicha objeción.  
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Aunado a lo anterior, el título ejecutivo complejo conformado por el suscrito si cumple con los requisitos 

formales establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, frente a los cuales la Sala de 

Casación Civil del Tribunal Superior de Cundinamarca en sentencia del catorce (14) de marzo de 2019 con 

ponencia del H.M. Luis Armando Tolosa Villabona, en la cual se decantó: 

 

“Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, relativos a tratarse de un documento proveniente del deudor o de su 

causante en donde conste una obligación clara, expresa y exigible, por supuesto se trasladan 

a los títulos valores y, en esa medida, si el instrumento no satisface tales presupuestos, no 

puede seguir adelante el cobro coercitivo.  

 

La claridad de la obligación consiste en que el documento que la contenga sea inteligible, 

inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera que no sea 

oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que 

los elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el 

objeto y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia 

en contra y a cargo del sujeto pasivo.  

 

En el presente caso, el título ejecutivo goza de claridad en el entendido que la póliza de seguros 021994835 

de ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA S.A. tiene alcance obligacional pues el siniestro fue causado por el 

vehículo de placas UGU373 amparado por la referida póliza, la cual ampara todos y cada uno de los perjuicios 

que fueron relacionados en la reclamación, los cuales, contrario a lo expresado por el apoderado de la 

demandada, se encontraban aparejados en aproximadamente veintisiete (27) documentos que sustentaban 

todos y cada uno de los daños, tanto patrimoniales como extrapatrimoniales, que el beneficiario directo y su 

circulo familiar, sufrieron con ocasión de la ocurrencia del siniestro que fue igualmente demostrada en la 

reclamación, tanto así que, el apoderado de la parte demandada, en su objeción extemporánea efectuada 

mediante el recurso de reposición, no objeta dicha ocurrencia. 
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La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación debe ser explícita, 

no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta de las preguntas asertivas. No se trata 

de que no haya necesidad de realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la 

obligación, por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo expreso 

no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o de formulación de teorías 

o hipótesis para hallar el título. 

 

El título ejecutivo goza de expresividad toda vez que, la póliza de seguros 021994835 de ALLIANZ 

SEGUROS COLOMBIA S.A., en compañía de la reclamación y los comprobantes que acreditan los 

perjuicios, conforman la obligación explícita que radica en cabeza de la demandada que, con ocasión de la 

no objeción de la reclamación presentada, le es oponible dicho título ejecutivo para que realice el pago del 

valor por el cual el despacho emitió mandamiento ejecutivo mediante auto del once (11) de marzo de 2020. 

 

La referida póliza contempla un tope indemnizatorio de CUATRO MIL MILLONES DE PESOS 

(4.000.’000.000), de los cuales, mediante la reclamación presentada el once (11) de octubre de 2019 ante la 

demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., se reclamó el pago de OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($837’584.650) 

los cuales se encuentran en aproximadamente veintisiete (27) pruebas documentales que conforman el título 

ejecutivo, argumento que desvirtúa lo expresado por el apoderado en el recurso de reposición cuando 

manifiesta que los perjuicios reclamados por mi representado obedecen a lo “que se nos ocurrió pedir”.  

 

Es allí donde radica la expresividad del título ejecutivo objeto de la presente demanda. Este título no se 

encuentra conformado por una obligación implícita o presunta de pagar la totalidad o el tope indemnizatorio 

que ampara la póliza de seguros 021994835 de ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA S.A. sino que, por el 

contrario, es explicita en el entendido que con ocasión de la falta de objeción a la reclamación, la póliza 

de seguros presta mérito ejecutivo y dicho valor que fue objeto de la reclamación conforma un título ejecutivo 

cuya obligación resulta ser expresa. 

 

mailto:consulta@norteabogados.com.co
http://www.norteabogados.com.co/


 

 

 

 

 

 

consulta@norteabogados.com.co / www.norteabogados.com.co  

Teléfonos: 243 77 99 – 311 250 68 88 

Carrera 7 # 17-01 – Oficina 607, Edificio Colseguros, Bogotá D.C., Colombia 

“Y es exigible en cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 

cumplida.” 

 

El título ejecutivo goza de exigibilidad toda vez que, como reza el artículo 1053 del Código de Comercio y el 

derrotero jurisprudencial previamente expuesto, pasados treinta días desde la radicación de la reclamación 

ante la entidad aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. sin que esta objetara dicha reclamación, póliza de 

seguros 021994835 presta mérito ejecutivo por si sola deviniendo en una obligación exigible de carácter 

pura y simple pues la legislación colombiana no establece plazo o condición alguna para la exigibilidad del 

título ejecutivo. 

 

Entonces resulta claro que el objetivo del recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 

demandada buscaba primordialmente objetar la reclamación presentada mas no atacar los requisitos 

formales del título ejecutivo, sin dejar de lado que igualmente propuso excepciones de mérito mediante dicho 

recurso, siendo este un despropósito en el ámbito del procedimiento ejecutivo.  

 

III. PETICIÓN 

 

Solicitamos de manera respetuosa: 

 

1. Se DESESTIME el recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutada. 

2. Se SIGA ADELANTE con la ejecución y el procedimiento propio del proceso ejecutivo. 

 

Cordial saludo, 

 

 

ALEJANDRO MARTÍNEZ HERRERA 

C.C. 1.014.238.347 de Bogotá D.C: 

T.P. 310.641 del C. S. de la J.  
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Cordialmente

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial
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Bogotá D.C, 15 de enero de 2021 
 
Doctor 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.          S.           D. 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JHOAN MANUEL PERDOMO CASTAÑO 
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. 
RADICADO: 11001310301120200009100 
 

 
ALEJANDRO MARTÍNEZ HERRERA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.238.347 de Bogotá D.C., 
portador de la tarjeta profesional N.º 310.641 del Consejo Superior de  la  Judicatura, 
actuando en nombre y representación del señor JHOAN MANUEL PERDOMO, parte 
demandante en el proceso de referencia, acudo a ustedes con el fin de que sea tenido 
en cuenta OPOSICION AL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA 
PARTE DEMANDADA dirigido a su despacho el día dieciocho (18) de septiembre de dos 
mil veinte (2020) por medio del correo consulta@norteabogados.com.co, al correo 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Lo anterior, toda vez que bajo auto de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte 
(2020) notificado el día dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) manifiesta 
el despacho que la demandante ha guardado silencio conforme al recurso de reposición 
presentado por la demandada. 
 
Es preciso tener en cuenta que se ha dado cumplimiento con cada uno de los trámites 
realizados al despacho y por lo tanto acudo a ustedes en aras de considerar lo 
establecido en el memorial remitido al correo del despacho que se adjunta en el presente 
documento. 
 

I. MEDIOS DE PRUEBA 
 

Primero. Copia simple de correo remitido el dieciocho (18) de septiembre de dos 
mil veinte (2020) dirigido a la dirección de correo 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co (1 folio) 

 
Segundo. Copia simple de oposición al recurso de reposición interpuesto por la 

parte demandada (8 folios) 
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Oposición a recurso de reposición Rad. 2020-0091

 2 adjuntos  Vista Descargar

Señores,
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
 
ASUNTO: OPOSICIÓN A RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR LA DEMANDADA
 
 
ALEJANDRO MARTÍNEZ HERRERA, en mi calidad de apoderado judicial del demandante JHOAN MANUEL PERDOMO en el
proceso ejecutivo bajo el radicado 2020-091, atendiendo la remisión del recurso de reposición interpuesto por la
demanda efectuada por el despacho el día de ayer, mediante el presente correo adjunto y envío el expreso
pronunciamiento y oposición al recurso de reposición interpuesto dentro del radicado 2020-091.
 
Igualmente indicamos que, con ocasión del proceso ejecutivo en curso, al parecer la demandada Allianz Seguros cambió
de abogado y por lo tanto no contamos con la dirección electrónica del nuevo apoderado, dato que tampoco aparece en
ningún lugar del recurso de reposición interpuesto. 
 
Quedamos atentos a cualquier novedad o solicitud,
 
Cordialmente,

El 17/09/2020 9:02 Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:
 
 
Amable saludo,
En atención a su solicitud remito memorial solicitado.
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 
 

De: Norte Abogados & Consultores <consulta@norteabogados.com.co>
Enviado: miércoles, 16 de septiembre de 2020 3:25 p. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud de copia de recurso de reposición Rad. 2020-0091
 

Norte Abogados & Consultores <consulta@norteabogados.com.co> 18/9/2020 8:31 
Para  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.  

Responder Responder a todos Reenviar Borrar 
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Señor: 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA DEMANDADA 

ALLIANZ SEGUROS.S.A. 

  DEMANDANTE: JHOAN MANUEL PERDOMO CASTAÑO 

  DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICADO: 2020-0091 

 

 

ALEJANDRO MARTÍNEZ HERRERA, mayor edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. e identificado 

como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional de abogado número 

310.641 del Consejo Superior de la Judicatura, según poder adjunto a la presente demanda, actuando en 

calidad de APODERADO JUDICIAL del señor JHOAN MANUEL PERDOMO CASTAÑO domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C. e identificado con cédula de ciudadanía número 1.013.583.070 de Bogotá D.C., 

mediante el presente escrito de manera respetuosa me dirijo a usted con el fin de controvertir el RECURSO 

DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA DEMANDADA ALLIANZ SEGUROS S.A. en los siguientes 

términos: 

 

I. EL RECURSO DE REPOSICIÓN NO ES UN MEDIO PARA OBJETAR LA RECLAMACIÓN 

SINO PARA ATACAR LOS REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO 

 

El artículo 430 del Código General del Proceso establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
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que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 

legal. 

 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los 

requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, 

los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 

sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 

 

Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de 

pago por ausencia de los requisitos del título ejecutivo, el demandante, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda ante el juez para 

que se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo 

reparto. El juez se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar 

por estado a quien ya estuviese vinculado en el proceso ejecutivo.”  (Resaltado nuestro) 

 

En virtud de lo anterior, el recurso de reposición que busca la revocación del mandamiento de pago debe 

atacar los requisitos formales del título ejecutivo en virtud del cual se fundamentó la demanda ejecutiva 

interpuesta y a partir de la cual el despacho resolvió emitir mandamiento de pago y decretar medidas 

cautelares. 

 

Lejos de cumplir con este cometido, el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la aseguradora 

demandada ALLIANZ SEGUROS S.A. tiene como objetivo único el objetar la reclamación que en su 

momento no fue oportunamente objetada por la demandada. Quiere ello decir que, mediante el recurso de 

reposición, erróneamente el apoderado de la parte demandada pretende suplir la omisión de objeción en que 

su representada ha incurrido hasta el día de hoy, pues recordemos que la reclamación no objetada que dio 

lugar a la presente demanda ejecutiva fue radicada el once (11) de octubre de 2019, reclamación que a la 

fecha no ha sido objetada. 
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Por ello, insistimos, mediante el recurso de reposición el apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. no ataca 

los requisitos formales del título ejecutivo y por el contrario objeta cada uno de los rubros indemnizatorios 

que fueron objeto de reclamación aquel once (11) de octubre de 2019, no siendo esta la etapa procesal ni 

mucho menos el término para realizar dicha objeción. Adicionalmente, la demandada desnaturaliza el 

objetivo del recurso de reposición que interpone pues eleva excepciones de mérito mediante dicho recurso. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso establece cuales son aquellos requisitos formales que 

constituyen el título ejecutivo, según el cual: 

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 

que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” (Resaltado nuestro) 

 

A partir del artículo 422 de nuestro Código General del Proceso podemos determinar cuales son los requisitos 

formales del título ejecutivo y por lo tanto, eran estos requisitos los que el apoderado debió atacar mediante 

su recurso de reposición, cometido que no efectuó mediante el recurso de reposición interpuesto. 

 

II. DEL TITULO EJECUTIVO 

 

Por el contrario, esta parte demandante argumentará las razones por las cuales el título ejecutivo derivado 

de la reclamación no objetada cumple todos los requisitos formales establecidos en el artículo 422 CGP y, 

por lo tanto, el mandamiento ejecutivo ordenado por el despacho no debe ser revocado y en consecuencia 

se debe continuar con la ejecución de la obligación.  
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La sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del veintisiete (27) de julio de 2006 

con ponencia del H.M. César Julio Valencia Copete, trazó un margen jurisprudencial respecto al tema objeto 

de controversia en los siguientes términos: 

 

“Para encarar la acusación debe señalar la Corte, primeramente, que el artículo 1053 del 

Código de Comercio enumera los eventos en que la póliza de seguro presta, por sí sola, 

mérito ejecutivo contra el asegurador, destacándose entre ellos, por venir al caso, el previsto 

en el numeral 3°, aplicable cuando "... transcurrido un mes contado a partir del día en el cual 

el asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación 

aparejada de los comprobantes que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean 

indispensables para acreditar los requisitos del artículo 1077 ...", dicha reclamación no ha 

sido objetada de manera seria y fundada.” (Énfasis nuestro) 

 

Y continua la Corte: 

 

Como se aprecia, en esta hipótesis el valor ejecutivo de la póliza depende de la 

oportunidad y del contenido de la objeción a la reclamación, lo que equivale a decir 

que, si la negativa de la compañía no es tempestiva o, siéndolo, no se ajusta a las 

pautas previamente fijadas, el asegurado o beneficiario podrá acudir al proceso 

coactivo en orden a hacer efectivos los derechos derivados del seguro.  

Correlativamente, de presentarse una objeción oportuna, seria y fundada el interesado no 

contará con la acción ejecutiva, sin perjuicio, desde luego, de que pueda promover el 

correspondiente proceso de conocimiento con miras a resolver la controversia. 

 

Es claro entonces que la valoración acerca de las características y requisitos de la 

objeción a la reclamación sólo resulta pertinente para efectos de establecer si el 

asegurado o beneficiario puede emplear la póliza como título ejecutivo, mas no lo es 

para otros menesteres, o en otras oportunidades, como sería en el proceso declarativo 

mailto:consulta@norteabogados.com.co
http://www.norteabogados.com.co/


 

 

 

 

 

 

consulta@norteabogados.com.co / www.norteabogados.com.co  

Teléfonos: 243 77 99 – 311 250 68 88 

Carrera 7 # 17-01 – Oficina 607, Edificio Colseguros, Bogotá D.C., Colombia 

iniciado después de que la aseguradora ha presentado una objeción que observa las 

directrices trazadas por la ley.” (Énfasis nuestro). 

               

Así mismo lo expresó Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá en sentencia del veinticinco (25) de junio 

de 2008 con ponencia del H.M. Marco Antonio Álvarez Gómez que al respectó decantó: 

 

“No se discute que la póliza de seguro presta merito ejecutivo contra el asegurador, si éste 

no objeta de manera seria, fundada y oportuna la reclamación formal e idónea que le hubiere 

presentado el beneficiario, para obtener el pago de la respectiva indemnización por la 

ocurrencia del siniestro.” 

 

Así lo establece el numeral 3° del artículo 1053 del Código de Comercio, modificado por el 

artículo 80 de la Ley 45 de 1990, en el que, además, se precisa que la póliza goza de esa 

fuerza ejecutiva  “por sí sola” (se subraya), de suerte que en la hipótesis aludida no es 

necesario que el ejecutante acompañe a su demanda el conjunto de documentos que le allegó 

al asegurador para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la perdida, si fuere el 

caso (art. 1077, ib.), los cuales, como es apenas obvio, se hallan en poder de aquel. Basta, 

pues, que se acompañe a la demanda la póliza respectiva, aparejada de la prueba de la 

reclamación, desde cuya fecha se establecerá si ha transcurrido el mes con el que 

cuenta la aseguradora para pagar el siniestro (art. 1080 C. Co., mod. art. 83, ley 45/90) y, 

por supuesto, si no ha mediado objeción, lo que deberá manifestar el ejecutante en su 

libelo. 

  

Entonces resulta claro que la póliza de seguros 021994835 de ALLIANZ SEGUROS S.A. SI PRESTA 

MÉRITO EJECUTIVO POR SI SOLA, toda vez que, reiteramos, en virtud de lo establecido en el artículo 

1053 del Código de Comercio, la reclamación presentada no fue, ni siquiera objetada dentro del término de 

un mes con que contaba la demandada para realizar dicha objeción.  
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Aunado a lo anterior, el título ejecutivo complejo conformado por el suscrito si cumple con los requisitos 

formales establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, frente a los cuales la Sala de 

Casación Civil del Tribunal Superior de Cundinamarca en sentencia del catorce (14) de marzo de 2019 con 

ponencia del H.M. Luis Armando Tolosa Villabona, en la cual se decantó: 

 

“Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, relativos a tratarse de un documento proveniente del deudor o de su 

causante en donde conste una obligación clara, expresa y exigible, por supuesto se trasladan 

a los títulos valores y, en esa medida, si el instrumento no satisface tales presupuestos, no 

puede seguir adelante el cobro coercitivo.  

 

La claridad de la obligación consiste en que el documento que la contenga sea inteligible, 

inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera que no sea 

oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que 

los elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el 

objeto y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia 

en contra y a cargo del sujeto pasivo.  

 

En el presente caso, el título ejecutivo goza de claridad en el entendido que la póliza de seguros 021994835 

de ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA S.A. tiene alcance obligacional pues el siniestro fue causado por el 

vehículo de placas UGU373 amparado por la referida póliza, la cual ampara todos y cada uno de los perjuicios 

que fueron relacionados en la reclamación, los cuales, contrario a lo expresado por el apoderado de la 

demandada, se encontraban aparejados en aproximadamente veintisiete (27) documentos que sustentaban 

todos y cada uno de los daños, tanto patrimoniales como extrapatrimoniales, que el beneficiario directo y su 

circulo familiar, sufrieron con ocasión de la ocurrencia del siniestro que fue igualmente demostrada en la 

reclamación, tanto así que, el apoderado de la parte demandada, en su objeción extemporánea efectuada 

mediante el recurso de reposición, no objeta dicha ocurrencia. 
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La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación debe ser explícita, 

no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta de las preguntas asertivas. No se trata 

de que no haya necesidad de realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la 

obligación, por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo expreso 

no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o de formulación de teorías 

o hipótesis para hallar el título. 

 

El título ejecutivo goza de expresividad toda vez que, la póliza de seguros 021994835 de ALLIANZ 

SEGUROS COLOMBIA S.A., en compañía de la reclamación y los comprobantes que acreditan los 

perjuicios, conforman la obligación explícita que radica en cabeza de la demandada que, con ocasión de la 

no objeción de la reclamación presentada, le es oponible dicho título ejecutivo para que realice el pago del 

valor por el cual el despacho emitió mandamiento ejecutivo mediante auto del once (11) de marzo de 2020. 

 

La referida póliza contempla un tope indemnizatorio de CUATRO MIL MILLONES DE PESOS 

(4.000.’000.000), de los cuales, mediante la reclamación presentada el once (11) de octubre de 2019 ante la 

demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., se reclamó el pago de OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($837’584.650) 

los cuales se encuentran en aproximadamente veintisiete (27) pruebas documentales que conforman el título 

ejecutivo, argumento que desvirtúa lo expresado por el apoderado en el recurso de reposición cuando 

manifiesta que los perjuicios reclamados por mi representado obedecen a lo “que se nos ocurrió pedir”.  

 

Es allí donde radica la expresividad del título ejecutivo objeto de la presente demanda. Este título no se 

encuentra conformado por una obligación implícita o presunta de pagar la totalidad o el tope indemnizatorio 

que ampara la póliza de seguros 021994835 de ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA S.A. sino que, por el 

contrario, es explicita en el entendido que con ocasión de la falta de objeción a la reclamación, la póliza 

de seguros presta mérito ejecutivo y dicho valor que fue objeto de la reclamación conforma un título ejecutivo 

cuya obligación resulta ser expresa. 

 

mailto:consulta@norteabogados.com.co
http://www.norteabogados.com.co/


 

 

 

 

 

 

consulta@norteabogados.com.co / www.norteabogados.com.co  

Teléfonos: 243 77 99 – 311 250 68 88 

Carrera 7 # 17-01 – Oficina 607, Edificio Colseguros, Bogotá D.C., Colombia 

“Y es exigible en cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 

cumplida.” 

 

El título ejecutivo goza de exigibilidad toda vez que, como reza el artículo 1053 del Código de Comercio y el 

derrotero jurisprudencial previamente expuesto, pasados treinta días desde la radicación de la reclamación 

ante la entidad aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. sin que esta objetara dicha reclamación, póliza de 

seguros 021994835 presta mérito ejecutivo por si sola deviniendo en una obligación exigible de carácter 

pura y simple pues la legislación colombiana no establece plazo o condición alguna para la exigibilidad del 

título ejecutivo. 

 

Entonces resulta claro que el objetivo del recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 

demandada buscaba primordialmente objetar la reclamación presentada mas no atacar los requisitos 

formales del título ejecutivo, sin dejar de lado que igualmente propuso excepciones de mérito mediante dicho 

recurso, siendo este un despropósito en el ámbito del procedimiento ejecutivo.  

 

III. PETICIÓN 

 

Solicitamos de manera respetuosa: 

 

1. Se DESESTIME el recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutada. 

2. Se SIGA ADELANTE con la ejecución y el procedimiento propio del proceso ejecutivo. 

 

Cordial saludo, 

 

 

ALEJANDRO MARTÍNEZ HERRERA 

C.C. 1.014.238.347 de Bogotá D.C: 

T.P. 310.641 del C. S. de la J.  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200009100 

 

En atención la solicitud elevada por el apoderado actor, tendiente a que 

“sea tenido en cuenta oposición al recurso de reposición interpuesto por la 

parte demandada”, el mismo estése a lo resuelto en auto de 16 de 

diciembre de 2020 [notificado en el estado del 18 siguiente], el cual se encuentra 

debidamente ejecutoriado. 

 

Se resalta que, tanto las solicitudes de aclaración, adición o la interposición 

de recursos, conforme a los artículos 285, 287, 318, 319, y 322 del Código 

General del Proceso, deben ser impetradas dentro del término de ejecutoria 

o tres (3) días siguientes a la notificación de la respectiva decisión, plazo el 

cual, en el presente caso, feneció el 14 de enero de la presente anualidad. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 014 hoy 02 DE 
FEBRERO DE 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2020-091  
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Ejecutivo 2020-0215 | Aclaración y corrección de autos de 01 de septiembre

Vie 4/09/2020 4:45 PM

Señor
Juez	Once	(11)	Civil	del	Circuito	de	Bogotá,	D.C.
E.        S.         D.
 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular
No. 11001310301120200021500

Demandante: Petroworks S.A.S.
Demandado: Carrao Energy S.A. Sucursal Colombia
Asunto: Radicación de solicitudes de

aclaración y corrección de autos de 01
de septiembre de 2020

 
 
Ángela	María	 Serrano	Muñoz, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identi�icada con cédula de ciudadanıá No. 1.010.236.793, portadora de la tarjeta
profesional de abogado No. 325.913 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada judicial de Petroworks	 S.A.S., sociedad comercial
identi�icada con NIT 830116134 – 9 y representada legalmente por Pablo José Rosales Guzmán, identi�icado con cédula de ciudadanıá No. 79.458.857 (“Petroworks”), me dirijo a su
despacho con el �in de radicar las solicitudes de aclaración y corrección sobre los autos proferidos el 01 de septiembre de 2020, noti�icados por estado del 02 de septiembre mediante los
cuales se decretan medidas cautelares y se libra mandamiento de pago, respectivamente.
 
Muchas gracias.
 
Saludos,
 

Ángela María Serrano
Asociada

e. angela.serrano@advocat.com

Bogotá | t. (571) 746 96 34 | d. Carrera 9 No. 72 - 81 Of 404
Cali | t. (572) 486 80 85 | d. Calle 22N No. 6AN - 24 Of 305
Colombia | www.advocat.com
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A
Angela María Serrano Muñoz <angela.serrano@advocat.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Francisco Cabal <francisco.cabal@advocat.com>; Silvia Meluk <smeluk@petroworks.com.co> y 2 más
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Señor 

Juez Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  

E.        S.         D. 

 

 

Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular 

No. 11001310301120200021500 

Demandante:  Petroworks S.A.S. 

Demandado:  Carrao Energy S.A. Sucursal Colombia 

Asunto:  Solicitud de corrección de auto de 01 de 

septiembre de 2020 

 

 

Ángela María Serrano Muñoz, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.236.793, portadora de la 

tarjeta profesional de abogado No. 325.913 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi condición de apoderada judicial de Petroworks S.A.S., 

sociedad comercial identificada con NIT 830116134 – 9 y representada legalmente por 

Pablo José Rosales Guzmán, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.458.857 

(“Petroworks”), me dirijo a su despacho con el fin de solicitar la corrección del auto de 

01 de septiembre de 2020 mediante el cual se libra mandamiento de pago a favor de 

Petroworks y en contra de Carrao Energy S.A. Sucursal Colombia (“Carrao Energy”):  

 

I. Oportunidad  

 

La presente solicitud de corrección es oportuna, toda vez que se presenta dentro del 

término de ejecutoria del auto de 01 de septiembre de 2020, el cual se notificó por 

estado el día 02 de septiembre de 2020.  

 

 

II. Solicitud de Corrección del auto de 01 de septiembre de 2020 en el que 

se libra mandamiento de pago.  

 

De acuerdo con el artículo 286 del Código General del Proceso, es procedente solicitar 

la corrección de las providencias judiciales en casos de errores aritméticos o por 

omisión, cambio de palabras o alteración de estas, cuando se encuentran en la parte 

resolutiva de aquellas: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto.  

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 
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En la parte resolutiva del auto de 01 de septiembre de 2020 el despacho decretó el 

mandamiento de pago a favor del demandante señalando como razón social la de 

“Petrowork S.A.S.”. Sin embargo, la razón social del demandante es Petroworks S.A.S., 

tal como consta en el certificado de existencia y representación expedido por la Cámara 

de Comercio de Barranquilla y que se encuentra anexo a la demanda.  

 

Por lo anterior, comedidamente solicitamos la corrección de la razón social del 

demandante en la parte resolutiva del auto de 01 de septiembre de 2020, a fin de indicar 

que el mandamiento de pago se decreta a favor de Petroworks S.A.S. y en contra de 

Carrao Energy S.A. Sucursal Colombia.  

 

 

Atentamente,  

 

 
Ángela María Serrano Muñoz 

C.C. No. 1.010.236.793 

T.P. 325.913 del C. S. de la J.  
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Señor 

Juez Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  

E.        S.         D. 

 

 

Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular 

No. 11001310301120200021500 

Demandante:  Petroworks S.A.S. 

Demandado:  Carrao Energy S.A. Sucursal Colombia 

Asunto:  Solicitud de aclaración de auto de 01 de 

septiembre de 2020 

 

 

Ángela María Serrano Muñoz, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.236.793, portadora de la 

tarjeta profesional de abogado No. 325.913 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi condición de apoderada judicial de Petroworks S.A.S., 

sociedad comercial identificada con NIT 830116134 – 9 y representada legalmente por 

Pablo José Rosales Guzmán, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.458.857 

(“Petroworks”), me dirijo a su despacho con el fin de solicitar la aclaración del auto de 

01 de septiembre de 2020 mediante el cual se decretan las medidas cautelares dentro 

del proceso de la referencia en contra del demandado Carrao Energy S.A. Sucursal 

Colombia (“Carrao Energy”):  

 

I. Oportunidad  

 

De acuerdo con el artículo 285 del Código General del proceso, la presente solicitud de 

aclaración es oportuna, toda vez que se presenta dentro del término de ejecutoria del 

auto de 01 de septiembre de 2020, el cual se notificó por estado el día 02 de septiembre 

de 2020.  

 

 

II. Solicitud de aclaración del auto de 01 de septiembre de 2020 mediante 

el cual se decretan medidas cautelares. 

 

De acuerdo con el artículo 285 del Código General del Proceso es procedente solicitar, 

dentro del término de ejecutoria correspondiente, la aclaración de autos cuando 

contengan frases que ofrezcan duda y estén contenidos en la parte resolutiva de dicho 

auto: 

 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 

cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 

ella.  

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 

 



 
 
 
 
 

Página 2 | 2 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro 

de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 

objeto de aclaración.” 

 

Mediante auto del 01 de septiembre de 2020 el despacho decretó las medidas 

cautelares solicitadas en el escrito correspondiente.  

 

En dicha providencia el juzgado ordenó específicamente:  

 

“(…) 2. DECRETAR el embargo y retención de los créditos y/o dineros que la 

sociedad demandada puedan llegar a percibir a su favor en virtud de los contratos 

suscritos con las compañías [sociedades y fiduciarias] enunciadas en el escrito de 

medidas cautelares que antecede. Limítese la medida a la suma de 

$470’000.000,oo m/cte.- por secretaría líbrese oficio a las aludidas entidades. 

Secretaría oficie de conformidad.” 

 

Sin embargo, en el escrito de medidas cautelares se hizo referencia a que los contratos 

sobre los cuales recae la medida cautelar de embargo ya decretada por el despacho, son 

los celebrados entre el demandado Carrao Energy y la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos, solicitando para tales efectos que se oficie a dicha entidad y a la 

Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía. 

 

De conformidad con lo anterior, comedidamente solicitamos la aclaración de la 

expresión “sociedades” contenida en la parte resolutiva del auto de 01 de septiembre 

de 2020, mediante el cual se decretan medidas cautelares, con el fin dar claridad a que 

la medida cautelar que se decreta recae sobre los contratos vigentes que el demandado 

celebró con la Agencia Nacional de Hidrocarburos y que fueron enunciados en el 

escrito de medidas cautelares. 

 

 

Atentamente,  

 

 
Ángela María Serrano Muñoz 

C.C. No. 1.010.236.793 

T.P. 325.913 del C. S. de la J.  
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Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Despacho
 
Ref. Proceso Ejecutivo de Petroworks SAS contra Carrao Energy S.A Sucursal Colombia
 
Rad. 2020-215
 
Asunto: Solicitud de suspensión del proceso.
 
Adjunto remitimos solicitud conjunta de suspensión del proceso.
 
Solicitamos, en tal consideración, suspender el proceso desde el dıá de hoy hasta el dıá 1 de febrero de 2021.
 
Atentamente,
 

Juan Pablo Bonilla 

Cra 7 No. 71-52, Torre A Piso 5 / Bogotá – Colombia  
T.: +571 3257262 
juanpablo.bonilla@phrlegal.com  / www.phrlegal.com  
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Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Despacho 

 

 Ref. Proceso Ejecutivo de Petroworks SAS contra Carrao Energy S.A Sucursal 

Colombia 

 

 Rad. 2020-215 

 

 Asunto: Solicitud de suspensión del proceso. 

 

ÁNGELA MARÍA SERRANO MUÑOZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie 

de mi respectiva firma, actuando como apoderada de Petroworks S.A.S. y JUAN PABLO 

BONILLA SABOGAL, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi respectiva 

firma, actuando en calidad de apoderado de la parte ejecutada, Carrao Energy S.A Sucursal 

Colombia, según poder que adjunto, y dándome por notificado del mandamiento de pago de 

1 de septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 161 del Código 

General del Proceso, solicitamos la suspensión inmediata del trámite de la referencia, desde 

hoy 9 de diciembre de 2020 hasta el próximo 1 de febrero de 2021, las dos fechas inclusive.   

De conformidad con lo anterior, desde ahora solicitamos que de acuerdo con el inciso 

segundo del artículo 163 del Código General del Proceso, una vez vencido el término de la 

suspensión solicitada, se reanude de oficio el proceso. 

 

Atentamente,  

 

 
ÁNGELA MARÍA SERRANO MUÑOZ  

C.C. 1.010.236.793 de Bogotá. 

T.P. 325.913 del C.S. de la J.  
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social: CARRAO ENERGY S.A. SUCURSAL COLOMBIA                  
Nit:          900.398.767-3, Regimen Comun                          
Domicilio:    Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02046803
Fecha de matrícula:   26 de noviembre de 2010
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  24 de junio de 2020
Activos totales:      $ 162,705,910,000
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del  domicilio  principal:  Cl  113 # 7 45 Torre B Ofi 1210
Edificio Teleport
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico:  
Teléfono comercial 1: 5802297
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: 3004222070
 
Dirección  para  notificación judicial: Cl 113 # 7 45 Torre B Ofi 1210
Edificio Teleport
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: rperea@carraoenergy.com 
Teléfono para notificación 1: 5802297
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: 3166450189
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
               APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA              
 
Por  Escritura  Pública  No. 3088 de la Notaria 43 del 24 de noviembre
de  2010  inscrita  el  26 de Noviembre de 2010 bajo el No. 193054 del
libro  VI  se  protocolizaron  copias auténticas de la fundación de la
sociedad  AMUN ENERGY S.A. Domiciliada en Panamá de sus estatutos y de
la  resolución  que  acordó  el  establecimiento  en  Colombia  de una
sucursal.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 410 del 25 de febrero de 2011 de Notaría 43
de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero
de  2011,  con  el  No.  00196053  del Libro VI, la sucursal cambió su
denominación  o razón social de AMUN ENERGY SUCURSAL COLOMBIA a CARRAO
ENERGY SUCURSAL COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 1116 de la notaria 10 de Bogotá D.C., del 1
de  septiembre  de  2017, inscrita el 11 de septiembre de 2017 bajo el
número  00273745 del libro VI, la sucursal cambio su nombre de: CARRAO
ENERGY  SUCURSAL  COLOMBIA.,  por  el  de:  CARRAO  ENERGY S.A. E.S.P.
SUCURSAL COLOMBIA
 
 
Por  Escritura Pública No. 1116 de la notaria 10 de Bogotá D.C., del 1
de  septiembre  de  2017, inscrita el 14 de septiembre de 2017 bajo el
número  00273852  del  libro  VI,  la casa principal de la sucursal de
sociedad  extranjera  de  la  referencia  cambio  su nombre de: CARRAO
ENERGY S.A., por el de: CARRAO ENERGY S.A. E.S.P.
 
 
Por  Escritura Pública No. 354 del 6 de marzo de 2018 de Notaría 34 de
Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de marzo de
2018,  con  el  No.  00279529  del  Libro  VI,  la  sucursal cambió su
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denominación  o  razón  social  de CARRAO ENERGY, S.A., E.S.P SUCURSAL
COLOMBIA a CARRAO ENERGY S.A. SUCURSAL COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura  Publica  No.  354 de la notaria 34 de Bogotá D.C., del
106  de  marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el Número
00279887  del  libro  VI, la casa principal de la sucursal de sociedad
extranjera  de  la  referencia cambio su nombre de: CARRAO ENERGY S.A.
E.S.P. Por el de: CARRAO ENERGY S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 24 de noviembre de 2060.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  compañía  establece  que  tendrá  como su propósito corporativo la
exploración,  producción,  transporte, distribución y comercialización
de  hidrocarburos,  gas  y  los  derivados  de  estos  productos  y en
desarrollo  de  ese  propósito:  a)  Adquirir, tener, gravar y alinear
toda   clase  de  propiedad  real  o  personal;  celebrar  cualesquier
acuerdos   civiles   o  comerciales  relacionados  con  el  mencionado
propósito.  b) Suscribir, girar, aceptar, negociar, descontar y cobrar
cualquiera   y   toda   clase  de  instrumentos  negociables  y  otros
documentos    civiles   y   comerciales.   c)   Adquirir   cualesquier
participaciones   en  contratos  para  la  exploración,  producción  u
operación  de  campos  de  petróleo  y/o  gas o en otras compañías con
propósito  corporativo  igual o relacionado, bien sea como accionista,
asociado  o  fundador.  d)  garantizar  sus  obligaciones,  las  de la
Sociedad,  su matriz, controlantes directas o indirectas o accionistas
ya   sea  mediante  garantías  reales,  personales  o  bancarias,  sin
restricciones  de cuantía. e) Prestar u obtener dinero en préstamo con
o   sin   garantías   personales  o  reales.  l  Importar  y  exportar
mercancías,  equipos, maquinaria, insumos y bienes muebles o inmuebles
como  sea  necesario o conveniente para el desarrollo del objeto de la
Sociedad   y  su  Sucursal,  o  cualquier  actividad  derivada  de  la
importación  o  exportación  sin ningún tipo de limitación. g) Prestar
directa  o indirectamente servicios relacionados con las actividades y
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áreas  de  la  industria de hidrocarburos y de gas natural, incluyendo
pero   sin   limitarse   a:  I)  Servicios  de  Ingeniería  Ambiental,
incluyendo  pero sin limitarse a la realización de estudios de impacto
ambiental,   medidas   de   manejo   ambiental,  sistemas  de  recibo,
tratamiento  y  disposición  de  agua;  interventoría  ambiental,  II)
Servicios  de  Ingeniería  civil,  incluyendo  pero sin limitarse a la
apertura   y   adecuación  de  las  vías  de  accesos,  adecuación  de
localizaciones,  explanaciones  y construcciones. En general, realizar
toda  clase  de  acto  o acuerdo necesario o conveniente para el logro
del propósito corporativo principal de la sucursal en Colombia.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: Us$20.000,00
 
 
Que  mediante Oficio No. 2367 del 05 de noviembre de 2020, inscrito el
17  de Noviembre de 2020 bajo el registro No. 00186429 del libro VIII,
el  Juzgado 5 Civil Municipal de Bucaramanga (Santander), comunicó que
en      el      proceso      ejecutivo      mínima     cuantía     No.
68001-40-03-005-2020-000443-00,      de:     INDUFILTERS     PRODUCTOS
INDUSTRIALES   EU,   apoderado   Monica   Juliana  Báez  Meléndez  CC.
37.514.199,  contra: CARRAO ENERGY SA SUCURSAL COLOMBIA, se decretó el
embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
        FACULTADES Y LIMITACIONES DEL APODERADO Y/O MANDATARIO       
 
Apoderado  y sus facultades: que el mandatario general y representante
legal  de  la  sucursal  en  colombia,  queda  investido con todos los
poderes  tan amplios y suficientes que puedan requerir las leyes de la
república  de  colombia,  quedando ampliamente facultado para realizar
todos  los  actos  comprendidos  en  el objeto social de la sucursal y
tendrá  la  personería  judicial  y  extrajudicial de la sucursal para
todos  los  efectos  legales,  especialmente  para  las  controversias
judiciales,  extrajudiciales  y/o administrativas que puedan surgir en
la  república  de  colombia.  Con  respecto  a la sucursal tendrá como
principales  facultades,  sin  que  se  entienda que están limitadas a
ellas,  las  siguientes:1.  Celebrar,  ejecutar,  terminar, liquidar y
hacer  efectivos  cualesquier  tipo  de  actos  o contratos, acuerdos,
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pactos,   convenios   o   negocios   con   los  órganos,  entidades  o
dependencias  públicas  y  privadas  de  la república de colombia, del
orden   nacional,  regional,  departamental  distrital,  municipal,  o
descentralizado,  y  en  general  con  todas  las  personas  jurídicas
públicas   o   privadas  y  personas  naturales  en  la  república  de
colombia.2.  Negociar,  presentar, firmar, manejar, ejecutar, operar y
ceder    contratos    para   exploración,   explotación,   transporte,
comercialización  y  distribución  de  hidrocarburos,  con  la agencia
nacional  de  hidrocarburos  y ecopetrol s.A., y con otras personas de
derecho  público  o privado, y todos los demás actos que se relacionen
con  dichos  contratos.3.  Negociar,  manejar  y ejecutar contratos de
compraventa  de  petróleo  crudo y gas producido por la compañía o por
quien  así  se  lo  encargue,  incluyendo  precios  de  venta  y demás
términos  y  condiciones  de  los  mismos,  así como de sus adiciones,
modificaciones  o  prórrogas  de tales contratos.4. Negociar dentro de
las  reglamentaciones  existentes,  ventas  de  crudos  y  gas  de los
diferentes  campos,  a entidades o personas públicas o privadas, fijar
sus  precios  y  condiciones  generales  de la negociación.5. Efectuar
licitaciones,  concursos  o  solicitudes  de propuestas o cotizaciones
para  contratos  suministros  de  bienes y servicios independientes de
cualquier  clase  para  la  sucursal,  sin  que  esta asuma obligación
alguna  para  con  los  proponentes  u  oferentes  y quedando en plena
libertad  de  no  aceptar  ninguna propuesta u oferta.6. Participar en
toda  clase  de  licitaciones, concursos o solicitudes de propuestas o
cotizaciones  para  contratos con entidades públicas o privadas dentro
de  las  actividades  del  objeto social, en forma separada o conjunta
bajo  cualquiera de las modalidades que admita la ley colombiana, como
consorcios,  uniones  temporales, asociaciones, joint ventures, etc.7.
Ejecutar  todos  los actos, tales como solicitud, trámite, obtención y
uso  de  licencias,  permisos, certificados, aprobaciones y registros,
la  adquisición,  obtención,  posesión,  cesión  a  cualquier  título,
renuncia   y   manejo  de  cualesquier  tipo  de  derechos,  permisos,
licencias,  privilegios  e  intereses  de  la  sucursal en colombia.8.
Comprar,  vender,  arrendar  o  dar  en  arriendo los bienes muebles e
inmuebles  y  recibir  o  pagar  el  monto  respectivo  y  firmar  los
documentos  necesarios  que  cada operación requiera. 9. Celebrar todo
tipo  de  acuerdo  de  prestación  de  servicios  que  la  sucrsal  se
encuentre  autorizada  a  prestar  y  que  se  ciña  a  sus objetivos,
negocios   y   firmas   y  ejecutar  dichos  acuerdos.10.  Firmar  los
documentos  de  aduana  y  hacer  todo  lo  necesario o conveniente en
relación  con  la  importación  y  la  exportación  de  la compañía en
cumplimiento  de  las  leyes  y  reglamentaciones  de  la dirección de
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impuestos  y  aduanas  nacionales.11. Efectuar toda clase de gestiones
relacionadas   con   el   envío,   franqueo   aduanero,   exportación,
importación,  nacionalización,  retiro  y recibo de cualquier clase de
bienes,   títulos,  paquetes,  efectos  y  cartas  registradas  o  por
mensajería  ante  cualquier  oficina  de  impuestos y aduanas y de más
dependencias  oficiales, firmas de transporte en general y oficinas de
correo  o  de  comunicaciones  y delegar facultades para ilevar a cabo
tales  operaciones.12.  Obtener, adquirir y manejar cualquier permiso,
licencias,  privilegios  o  intereses  de  la compañía en colombia.13.
Adelantar  todas  las  actuaciones,  trámites  y  diligencias  ante el
ministerio  del  medio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial,
ministerio  de  minas  y  energía,  agencia nacional de hidrocarburos,
ecopetrol  s.A.,  ecogas, secretarlas departamentales o municipales de
salud  pública,  alcald(as, corporaciones autónomas regionales y demás
autoridades  competentes  en relación con el cumplimiento o aplicación
de  normas  ambientales  y  con  la  solicitud de cualquier licencia o
permiso  en  esa materia, con facultad para interponer recursos por la
vía  gubernativa  y  delegar  facultades  para  tales  actuaciones.14.
Depositar  y  retirar  dinero, girar, aceptar, cancelar y negar letras
de     cambio     y     comprometerse    con    otras    transacciones
bancarias.15.Contratar  el  personal necesario para los negocios de la
sucursal,  establecer  su remuneración y destituir el personal siempre
que  sea  necesario.16. Emitir garantías a la república de colombia en
relación   con   el   pago  de  todos  los  impuestos  y  obligaciones
tributarias  pendientes  y  que se adeudan a las entidades fiscales de
colombia  por  la compañía en relación con la expatriación de personal
nombrado   para   desempeñar   sus   funciones   en  la  república  de
colombia.17.  Abrir,  manejar y cerrar cuentas bancarias, con facultad
para  hacer  depósitos, girar cheques, realizar transferencias a otras
plazas  y  llevar a cabo toda clase de operaciones bancarias.18. Tomar
dinero  en  mutuo  para  la sucursal, incluyendo sobregiros en cuentas
corrientes  bancarias  y  obtención  de  cartas de crédito y garantías
bancarias.19.  Efectuar  diferentes trámites para la inscripción de la
compañía  en las entidades o instituciones de seguridad social como el
instituto   de  seguros  sociales,  cajas  de  compensación  familiar,
administradoras  de  riesgos profesionales y para la afiliación de sus
trabajadores  a  tales  instituciones  y  a  entidades  promotoras  de
salud.20.  Tramitar  y  legalizar ante el banco de la república y ante
otras  entidades  bancarias  las  transferencias de divisas de la casa
matriz  a  la sucursal en colombia para capital, inversiones o gastos,
con  facultad  para firmar declaraciones de cambios y demás documentos
a   que   haya  lugar.21.  Firmar,  presentar  y  corregir  todas  las
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declaraciones  de impuestos nacionales, departamentales, distritales y
municipales,  pagar  y solicitar y obtener aplicaciones o devoluciones
a  favor  de  la  sucursal  y  responder  memoriales, requerimientos o
emplazamientos  de oficinas o autoridades tributarias o de impuestos y
suministrarles  informaciones  y documentos.22. Interponer o presentar
toda   clase  de  acciones,  recursos,  demandas,  querellas,  quejas,
peticiones,      contestaciones,      actuaciones,     desistimientos,
transacciones,  etc.,  en  cualquier  clase  de  procesos judiciales o
extrajudiciales,  administrativos  y  policivos, ante cualquier corte,
tribunal,   juzgado,   inspección,   entidad,  órgano  o  dependencias
públicas  y privadas de la república de colombia, en cualquiera de las
tres  ramas  del  poder  público  y así mismo podrá nombrar apoderados
especiales  o  generales  para  que  representen  los  intereses de la
compañía    en    los    procesos    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativos.  Comprometerse,  solicitar arbitramento contractual y
liquidar todos los negocios y litigios de la compañía.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  sin num del 14 de febrero de 2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de febrero de
2020 con el No. 00304413 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Nuñez        Restrepo    C.C. No. 000000070549770 
Legal              Mauricio  Del Sagrado                            
                   Corazon                                          
 
Primer             Patiño   Pinto  Ariel    C.C. No. 000000079591361 
Suplente    Del    Edilberto                                         
Representante                                                        
Legal                                                                
 
Que  por  Documento Privado sin núm. del 24 de abril de 2020, inscrito
el  29  de  abril  de  2020, bajo el No. 00306045 del libro VI, Patiño
Pinto  Ariel  Edilberto  renunció  al  cargo  de  Primer  Suplente del
Representante  Legal  de  la  sucursal  de  sociedad  extranjera de la
referencia,  con  los efectos señalados en la sentencia C-621/03 de la
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Corte Constitucional.                                                
 
Segundo            Cabrera        Losada    C.C. No. 000000036377823 
Suplente    Del    Martha Isabel                                     
Representante                                                        
Legal                                                                
 
Que  por  Documento Privado sin núm. del 22 de abril de 2020, inscrito
el  29  de  abril  de  2020, bajo el No. 00306047del libro VI, Cabrera
Losada  Martha  Isabel  renunció  al  cargo  de  Segundo  Suplente del
Representante  Legal  de  la  sucursal  de  sociedad  extranjera de la
referencia,  con  los efectos señalados en la sentencia C-621/03 de la
Corte Constitucional.                                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  del  22  de  diciembre  de  2011,  de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 2011 con el
No. 00205977 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado No. sin num del 12 de septiembre de 2016,
de  Revisor  Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 28 de
septiembre de 2016 con el No. 00261996 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Roa   Pascuali  Jesus    C.C.  No.  000000079840870
Suplente           Andres                   T.P. No. 74804-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 23 de enero de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de enero de
2019 con el No. 00290090 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    Nieto Vanegas Jimmy      C.C.  No.  000000079832644
Principal                                  T.P. No. 108366-T        
 
 
                               PODERES                              
 
                 REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA SUCURSAL                
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 410 del 25 de febrero de    00196053  del  28 de febrero de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P. No. 1116 del 1 de septiembre    00273745  del  11 de septiembre
de  2017 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2017 del Libro VI          
D.C.                              
E.  P. No. 1116 del 1 de septiembre    00273852  del  14 de septiembre
de  2017 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2017 del Libro VI          
D.C.                              
E.  P.  No.  1346 del 23 de octubre    00275242  del  26 de octubre de
de  2017 de la Notaría 10 de Bogotá    2017 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P.  No.  354  del 6 de marzo de    00279529  del  8  de  marzo  de
2018  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2018 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P.  No.  354  del 6 de marzo de    00279887  del  16  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2018 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P. No. 295 del 22 de febrero de    00291556  del  27 de febrero de
2019  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2019 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P.  No. 1029 del 12 de junio de    00296021  del  19  de  junio de
2019  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2019 del Libro VI             
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0610
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  25  de
noviembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 83,330,776,000
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Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 0610
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Despacho 

 

Ref. Proceso Ejecutivo de Petroworks SAS contra Carrao Energy S.A Sucursal 

Colombia 

 

 Rad. 2020-215 

 
CARRAO ENERGY S.A. SUCURSAL COLOMBIA, debidamente establecida en Colombia, con 
domicilio en Bogotá D.C., identificada con NIT. 900.398.767-3, representada por MAURICIO 
DEL SAGRADO CORAZÓN NUÑEZ RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
70.549.770, con correo de notificaciones judiciales rperea@carraoenergy.com,  todo lo cual 
acredito con los documentos que se adjuntan al presente poder, manifiesto que confiero 
poder especial, amplio y suficiente, a los doctores JUAN PABLO BONILLA SABOGAL, 
mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 79.982.513 de Bogotá, abogado 
inscrito portador de la tarjeta profesional 125.790 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura quien recibe notificaciones físicas en la Carrera 7 No. 71-52, Torre A, Oficina 706 
y electrónicas al buzón juanpablo.bonilla@phrlegal.com, para que represente los intereses 
de Carrao Energy S.A Sucursal Colombia y actúe como su apoderado dentro del 
mismo. 
 
Nuestro apoderado queda facultado para notificarse, retirar traslados, interponer recursos, 
ordinarios y extraordinarios, nulidades e incidentes en general, formular tachas, pedir 
pruebas, intervenir en su práctica, conciliar, transigir, desistir, recibir, sustituir, y en general 
las previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso, necesarias y conducentes para 
lograr el cumplimiento del presente mandato y para defender los intereses de la entidad 
ejecutada. 
 
Atentamente, 
 
 
 
_______________________________________ 
MAURICIO DEL SAGRADO CORAZÓN NUÑEZ RESTREPO  
C.C. 70.549.770 
Carrao Energy S.A Sucursal Colombia 
 
Acepto, 
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Solicitud terminación Proceso Ejecutivo No. 2020- 215  1  

Mié 13/01/2021 3:31 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 13/01/2021 3:26 PM

Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Despacho
 
Ref. Proceso Ejecutivo de Petroworks SAS contra Carrao Energy S.A Sucursal Colombia
 
Rad. 2020-215
 
Asunto: Levantamiento de suspensión del proceso y terminación del trámite.
 
ÁNGELA MARÍA SERRANO MUÑOZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando como apoderada de Petroworks S.A.S. y JUAN PABLO BONILLA
SABOGAL, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad de apoderado de la parte ejecutada, Carrao Energy S.A Sucursal Colombia, nos permitimos
solicitar de común acuerdo al despacho, el levantamiento de la suspensión del proceso y la terminación del mismo, de acuerdo con el memorial adjunto.
 
De antemano muchas gracias.
 
 
Saludos,

Ángela María Serrano
Asociada

e. angela.serrano@advocat.com
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Señor  
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Despacho  
 
Ref. Proceso Ejecutivo de Petroworks SAS contra Carrao Energy S.A Sucursal Colombia  
 
Rad. 2020-215  
 
Asunto: Levantamiento de suspensión del proceso y terminación del trámite.  
 
ÁNGELA MARÍA SERRANO MUÑOZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie 
de mi respectiva firma, actuando como apoderada de Petroworks S.A.S. y JUAN PABLO 
BONILLA SABOGAL, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi respectiva 
firma, actuando en calidad de apoderado de la parte ejecutada, Carrao Energy S.A Sucursal 
Colombia, nos permitimos solicitar, de común acuerdo, al despacho lo que sigue: 
 

i) Levantar la suspensión existente sobre el presente proceso. 
 

ii) Terminar el proceso ejecutivo en razón al pago efectuado de la 
obligación ejecutada. 

 

iii) Decretar el levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares 
decretadas en el proceso. 

 

iv) No efectuar condena en costas a cargo de las partes. 
 
 
Atentamente,  
 

 
ÁNGELA MARÍA SERRANO MUÑOZ  
C.C. 1.010.236.793 de Bogotá.  
T.P. 325.913 del C.S. de la J. 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200021500  

 
De acuerdo con lo solicitado en el escrito presentado por quien apodera a la 

parte actora, quien tiene la facultad expresa de recibir, y toda vez que una 

vez verificado que la remisión del mensaje de datos se hizo desde el correo 

electrónico denunciado en la demanda por parte del profesional del derecho 

ejecutante, de conformidad con el parágrafo segundo del artículo 103 del 

Código General del Proceso1, y con sustento en lo dispuesto en el artículo 

461 ejusdem, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo de Petroworks 

S.A.S., contra Carrao Energy S.A., Sucursal Colombia, por pago total de 

las obligaciones base de la ejecución.  

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 
TERCERO: DECRETAR el desglose a cargo de la parte ejecutada, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, según corresponda, teniendo en cuenta la radicación 

                                         
1 ARTÍCULO 103. USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES. 

En todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a 

la justicia, así como ampliar su cobertura. 

Las actuaciones judiciales se podrán realizar a través de mensajes de datos. La autoridad judicial deberá 

contar con mecanismos que permitan generar, archivar y comunicar mensajes de datos. 

En cuanto sean compatibles con las disposiciones de este código se aplicará lo dispuesto en la Ley 527 de 

1999, las que lo sustituyan o modifiquen, y sus reglamentos. 

(…) 

PARÁGRAFO SEGUNDO. No obstante lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, se presumen auténticos los 

memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, 

cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso. 

(…) 



 

REF.: 11001310301120200021500 

 

 

 

digital dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. Por Secretaría 

déjense las constancias de rigor ley. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas.   

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez en firme la presente 

decisión. 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 Jueza   

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 014 hoy 02 DE FEBRERO DE 
2021. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-215 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200023100  

 
En atención al informe secretarial rendido y conforme a lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, toda vez que se evidencia un 

error de digitación, de oficio el Juzgado,  

 

                                                  RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error contenido en el numeral segundo del auto 

de 13 de noviembre de 2020, a través del cual se decretaron medidas 

cautelares, en el siguiente sentido: 

 
“(… ) SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los 
dineros propiedad de la sociedad demandada, en las entidades referidas 
en el escrito de medidas cautelares (…)” 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada 

providencia. 

 

Por Secretaría líbrense los respectivos oficios.  

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

         MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 Jueza   

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N° 014 hoy 02 DE FEBRERO DE 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-231 
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Presentación Caución, REF: 11001-3103011-2020-00360-00 de NELSON FONSECA HURTADO VS FREDY ANTONIO RODRIGUEZ NEISA.  1  

Mié 13/01/2021 11:01 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 12/01/2021 3:46 PM

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E.                    S.                 D.  
 
 

REF: 11001-3103011-2020-00360-00 de NELSON FONSECA HURTADO VS
FREDY ANTONIO RODRIGUEZ NEISA.  

 
  

Asunto: Presentación Caución  
 
 

JOSÉ RICARDO VERA RODRIGUEZ, persona mayor de edad, con domicilio y residencia en ésta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, Abogado en ejercicio, portador de
la Tarjeta Profesional Número 250.803  del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del señor  NELSON FONSECA HURTADO en su condición de
demandante,  encontrándonos dentro de los términos establecidos, frente  a la presentación de la Caución Judicial, con Auto de fecha  218 de Diciembre del  2020, el cual fue notificado
por estado, nos permitimos adjuntar póliza de Seguro Judicial No 11-53-101008451, expedida por la compañía Seguros del Estado con fecha de 12 de enero del 2020.  
 
 
 
 
Del Señor Juez, respetuosamente,  
 
 
 
 
 

JOSÉ RICARDO VERA RODRIGUEZ  
C. C. No. 1.030.612.962 de Bogotá  

Correo electrónico: josericardovera@hotmail.com   
T. P. No. 250.803 del C. S. de la J.  

 
 
 

 

J
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E.                    S.                 D.  
  
  

REF: 11001-3103011-2020-00360-00 de NELSON FONSECA HURTADO VS 
FREDY ANTONIO RODRIGUEZ NEISA.  

  
  

Asunto: Presentación Caución  
  
  
 
 
 
JOSÉ RICARDO VERA RODRIGUEZ, persona mayor de edad, con domicilio y 
residencia en ésta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, Abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Número 250.803  del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando como apoderado judicial del señor  NELSON FONSECA 
HURTADO en su condición de demandante,  encontrándonos dentro de los términos 
establecidos, frente  a la presentación de la Caución Judicial, con Auto de 
fecha  218 de Diciembre del  2020, el cual fue notificado por estado, nos permitimos 
adjuntar póliza de Seguro Judicial No 11-53-101008451, expedida por la compañía 
Seguros del Estado con fecha de 12 de enero del 2020.  
  
  
  
  
Del Señor Juez, respetuosamente,  
  
  
  
  
  

JOSÉ RICARDO VERA RODRIGUEZ  
C. C. No. 1.030.612.962 de Bogotá  

Correo electrónico: josericardovera@hotmail.com   
T. P. No. 250.803 del C. S. de la J.  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200036000 

 

En atención a que el apoderado actor dio cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral quinto del auto de 16 de diciembre de 2020  y, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Despacho 

dispone: 

 
ÚNICO: DECRETAR la medida cautelar de inscripción de demanda sobre el 

vehículo con placa SXV-057. Por Secretaría ofíciese como corresponda a la 

autoridad de transito correspondiente del municipio de Facatativá – 

Cundinamarca.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

     MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 014 hoy 02 DE FEBRERO DE 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-360   




